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Como resultado del esfuerzo conjunto entre la Secre­

taría General Iberoamericana, la Fundación Interna­

cional y para Iberoamérica de Administración y Polí­

ticas Públicas (FIIAPP), la Comisión Económica para 

América Latina de las Naciones Unidas (CEPAL), con 

la colaboración de la Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales (FLACSO) la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el 

apoyo del Gobierno de Paraguay, entre los días 25 

y 28 de octubre de 2001 1 se celebró en Asunción, 

Paraguay, la primera Edición del Programa Ibero­

americano de Alto Gobierno.

Esta iniciativa constituye una contribución al desa­

rrollo de capacidades políticas e institucionales 

que propendan a construir y consolidar un lideraz­

go y una política de calidad en la región. La 

aspiración es que este programa pueda convertirse 

en una referencia en el marco de las Cumbres 

Iberoamericanas al propiciar un espacio de pro­

moción y desarrollo de liderazgos en Iberoamérica 

donde se favorece el análisis en profundidad de 

políticas públicas a través del estudio de casos, el 

intercambio de experiencias, el aprendizaje entre

pares, el trabajo en red y la gestión del conoci­

miento.

Contando con la participación de responsables 

políticos y tomadores de decisiones de gobiernos 

nacionales, representantes parlamentarios; partidos 

políticos, altos funcionarios y responsables de las 

administraciones públicas con experiencia y com­

promiso en el desarrollo de la región y el fortaleci­

miento de lo democracia, los resultados de esta 

primera edición del Programa han sido positivos y 

auguran el inicio de una interesante dinámica de 

relacionamientos entre los participantes, al tiempo 

que abren caminos a futuras aportaciones al fortale­

cimiento de procesos políticos que redunden en el 

bienestar de nuestras ciudadanías.

Con esta visión se presentó ante la XX! Cumbre Ibe­

roamericana la recién constituida Escuela de Política 

y Alto Gobierno para América Latina, GOBERNA. 

Se trata de un espacio plural e independiente, a nivel 

regional, para compartir experiencias, aumentar los 

conocimientos y desarrollar las capacidades de 

gobiernos y administraciones públicas.

PROGRAMA
IBEROAMERICANO
DE ALTO GOBIERNO

Enrique V. Iglesias, Secretario General Iberoamericano; Fernando Lugo, Presidente de Paraguay, y Antonio Fernández Poyato, 

Director de la FIIAPP.
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2. ANTECEDENTES
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E l c o n t e x t o  s o c io e c o n ó m ic o  r e g io n a l

En el transcurso de las últimas décadas, América 

Latina ha experimentado una de las mayores trans­

formaciones (sociales, políticas y económicas) de su 

historia contemporánea. Estos cambios han tenido 

lugar en el marco de una agenda de desarrollo en 

la que se han venido combinado una multiplicidad 

de factores directamente vinculados con la nece­

sidad de fortalecer la democracia en la región e 

impulsar una serie de reformas macroeconómicas 

que garanticen un mayor crecimiento y plena inser­

ción en las nuevas dinámicas de la globalización.

Los resultados de este proceso muestran que se ha 

avanzado en la consolidación progresiva de la 

democracia y el Estado de derecho, el crecimiento 

económico y la mejora relativa del bienestar de la 

población; sin embargo los países de América Lati­

na siguen registrando elevados niveles de pobreza 

y desigualdad social. Esta situación es preocupante 

porque a la prevalencia de estos problemas estruc­

turales añejos se suman otros que complican aún 

más el escenario (inseguridad, migraciones, cambio 

climático, narcotráfico, entre otros), por lo que los 

países de la región experimentan una pérdida de 

confianza de la ciudadanía en la democracia, el 

Estado y las instituciones públicas.

Aunque no es un fenómeno exclusivo de América 

Latina, dicha contradicción se ha visto acentuada por 

una suerte de paradoja, en la que se exige una mejor

política en un contexto caracterizado, precisamente, 

por el escepticismo hacia ella, sus actores e institucio­

nes. La paradoja política y democrática que afronta la 

región es resultado, entre otros factores, de la existen­

cia de importantes déficit de gobernanza derivados 

del escaso desarrollo de capacidades políticas e insti­

tucionales de estados y gobiernos para dar una res­

puesta de calidad a las necesidades y demandas de 

la ciudadanía, así como de los problemas de los 

actores e instituciones políticas para comprender y 

adaptarse a los cambios y desafíos de la política en 

un mundo cada vez más diverso, complejo y dinámi-

co.

Esta contradicción sólo podrá ser superada a través de 

la revalorización de la política, el Estado y las institu­

ciones públicas; y por lo tanto, mediante el fortaleci­

miento de las capacidades políticas e institucionales 

que posibilitan el desarrollo de una acción de gobier­

no, acorde con los desafíos de la igualdad, la cohe­

sión social, la gobernanza democrática y la calidad 

de la democracia.

Necesitamos por tanto, liderazgos políticos que 

sean capaces de impulsar procesos de cambio, que 

doten de un nuevo valor a la acción pública y, al 

mismo tiempo, sean capaces de generar consensos 

para articular estrategias que mejoren la calidad de 

vida de la población y amplíen los derechos de la 

ciudadanía.

Am érica Latina y  paises desarro llados: PIB 
per cápita y  distribución del ingreso, 2008
(En dolores en términos de paridad del poder adquisitivo)

I
Q S /Q i 
17 veces

D 10/D \ 
34 veces

i I
Q 5/Q I 
7 veces

D IO /D I 
17 veces

Q 5/Q I
9 veces

D IO /D I 
18 veces

Am érica Latina 
(19 países)

Países del grupo 
de los siete

Estados Unidos

Fuente: CEPAl (2010). LA HORA DE LA IGUALDAD, Brechas por cerror, caminos por 

abrir, Impresión Grálicondes, Samiago de Chile.

Q5/Q1 y D10/DI representan lo razón enire los quintiles 

y los deciles extremos de la distribución, respectivamente.

A pesar de sus problemas, la política sigue siendo una 

clave de la vida social en cuanto constituye la práctica 

que elabora y mantiene los órdenes públicos que la 

sustentan. El problema principal que se estarla 

enfrentando es el de un déficit de reflexión acerca del 

quehacer político. Esta carencia podría explicar el 

retraso de la política con respecto al dinamismo 

social.

Entre los múltiples agentes y actores que son parte 

del funcionamiento del Estado y el Gobierno se sabe 

que los partidos políticos son cruciales. Sin embar­

go, los problemas de gestión y relación entre diseño 

estratégico, caminos de corto y mediano plazo e 

¡mplementación de políticas públicas cubren un 

amplio espectro de agentes que van desde los que 

tienen la responsabilidad de la dirección general 

hasta los funcionarios de los distintos poderes del 

Estado.

IB E R O A M E R IC A N O
DE ALTO GOBIERNO
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Esta particular nueva relación entre conocimiento y polí­

tica ha dado nacimiento a un nuevo tipa de agentes 

que son cruciales para los diseños de gobernabilidad y 

para elevar la densidad de las capacidades políticas: 

aquí los llamaremos "operadores políticos de carácter 

estratégico". Ellos son personas que no se ubican en el 

plano público de la acción política sino que se instalan 

en unidades que asesoran directamente a los dirigentes 

de primera fila, presidentes y ministros, encargados de

articular las orientaciones generales, las propuestas 

públicas con las opiniones de la ciudadanía. Estos 

operadores cumplen la función bisagra entre las instan­

cias de diseño estratégico, el conocimiento y las opera­

ciones de articulación de políticas generales y sectoria­

les con la elite política y social. Su presencia supone la 

existencia de una nueva cualidad de gobierno que es 

central dentro de la complejidad que adquiere hoy día 

esta función.
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2. Antecedentes

E l l id e r a z g o  c o m o  c a t a l iz a d o r  de u n a  p o lít ic a  de c a lid a d

Los líderes políticos, con independencia del sector 

del que provengan, desempeñan una función bási­

ca en el desarrollo de las instituciones, los órdenes 

sociales y por supuesto, el diseño e ¡mplementación 

de una nueva agenda pública de desarrollo que 

tenga en su centro la búsqueda de la igualdad.

Al asumir la importancia de la calidad de la 

política, también se debe asumir la importancia 

de sus sujetos y para ello, es imprescindible el 

fortalecimiento y la promoción de nuevos lideraz­

gos políticos, pero también económicos y socia­

les, con capacidades (políticas, analíticas, instru­

mentales, etc.) para impulsar procesos de cam­

bio, que doten de un nuevo valor a la acción 

pública y, al mismo tiempo, sean capaces de arti­

cular estrategias que mejoren la calidad de vida 

de la población y amplíen los derechos de la ciu­

dadanía.

Esto implica entender el liderazgo como parte del 

capital social de una comunidad, asumido por per­

sonas que recogen y articulan la agenda de la ciu­

dadanía, la movilizan, construyen redes (con otros 

actores públicos y privados) y lo transforman en 

proyecto político compartido. Un liderazgo que sea 

capaz de lograr consensos sociales que den conti­

nuidad a las políticas públicas, orientadas a los 

derechos económicos y sociales de la gente.

Por ello, es necesario contribuir al desarrollo de un 

nuevo pensamiento sobre el sentido de lo público 

y el ejercicio de la política como medio esencial 

para solucionar los problemas de la sociedad, 

articular conocimiento y sistematizar experiencias 

para la construcción de ese nuevo liderazgo políti­

co (y públicoj. Esto significa poner en valor el rol 

fundamental de la política en el impulso de una

nueva institucionolidad que responda a las deman­

das de la ciudadanía.

En este sentido, resulta necesario que Iberoamérica 

afronte sus desafíos en términos de liderazgo y las 

interprete como una oportunidad para corregir los 

errores del pasado de tal forma que le permita 

responder a los retos del siglo XXI y a los proble­

mas estructurales que esta región sigue experimen­

tando. Aunque no existen formulas universales, es 

evidente que los liderazgos políticos que la región 

demanda en este nuevo siglo son aquellos que 

están en condiciones de generar confianza públi­

ca; no admiten la reducción de su trabajo al caris- 

ma y al apoyo prestado por la multitud en manifes­

taciones plebiscitarias; y que liderar no consiste en 

dar a la gente lo que quiere sino en interrogarla 

sobre lo que necesita.

Por lo mismo, tienen una visión de país; elaboran 

diseños estratégicos, comprenden la necesidad 

de impulsar políticas de Estado; tienen capacida­

des para ¡nteractuar con distintas conocimientos; 

son capaces de entender los procesos de globa- 

lización y de hacer políticas nacionales en ese 

marco; están en condiciones para seleccionar y 

jerarquizar las políticas públicas; y hacen del 

diálogo y el consenso una de las formas de ejer­

cer liderazgo.

La creación de un Programa de Política y Alto 

Gobierno que contribuya al desarrollo permanente 

e institucionalizado de dirigencias y liderazgos polí­

ticos era una tarea pendiente en la región y, como 

tal, ha representado un desafío de vital importancia 

para el futuro de los países iberoamericanos al que 

se ha dedicado un gran esfuerzo para convertirlo en 

realidad.

IB E R O A M E R IC A N O
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i:;:;::: La  VOLUNTAD POÜ11CA EXPRESADA EN LAS CUMBRES 
Iber o a m er ica n a s

En ocasión de la XV Cumbre Iberoamericana 

celebrada en Salamanca (España) en octubre 

2005, el entonces Presidente de Chile, Ricardo 

Lagos, ¡unto con el Presidente de Portugal, Jorge 

Sampaio, propuso la generación de un espacio 

de intercambio y formación centrada en las polí­

ticas públicas en el ámbito iberoamericano. Allí 

manifestaron: "En el ámbito de la comunidad 

iberoamericana, debemos abrir un espacio de 

discusión amplia y participativa sabré la mejor 

forma de avanzar hacia esas metas: ¿Cóma ela­

borar políticos públicos que, a partir de situacio­

nes muy diversos apunten hacia los mismos pro­

pósitos y a las mismas metas? ¿Qué mecanismos 

y programas podemos crear para analizar y com­

parar experiencias, de modo de identificar las 

mejores prácticas? ¿Cómo concebir programas 

destinados específicamente a lo formación de 

peritos y olios funcionarios copaces de conducir 

los políticas públicas con eficiencia y calidad, 

como ocurre con otras instituciones de alta presti­

gio internacional? (...) De lo que se trata es de 

avanzar entre nosotros una práctica de políticos

públicos sustentada, precisamente, en una trans- 

versolidad iberoamericana mayor".

En ese marco, la SEGIB dio acogida a esta iniciati­

va impulsando un proyecto que contó con el apoyo 

del PNUD, de la Agencia Española de Coopera­

ción Internacional y Desarrollo (AECID) y de la 

Corporación Andina de Fomento (CAF). Se diseñó 

un Seminario Iberoamericana de Intercambio de 

Experiencias en Política y Gobierno, que finalmente 

se celebró como experiencia piloto, en Santo 

Domingo, República Dominicana del 1 6 al 25 de 

¡unió de 2009. El mismo fue que contó además con 

el patrocinio de la Fundación Global Democracia y 

Desarrollo, la colaboración de la Organización 

Iberoamericana de Juventud, de CEPAL-ILPES y el 

apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional 

de Chile (AGCI). En esa misma dirección, la coope­

ración tripartita SEGIB, CEPAL-ILPES y FIIAPP preten­

de vincular la implementación de este Programa 

Iberoamericano de Alto Gobierno a las Cumbres 

Iberoamericanas y que tenga relación con los ejes 

temáticos de las mismas.

12
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3. EL PROGRAMA IBEROAMERICANO 
DE ALTO GOBIERNO
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iiiiiiii V is ió n  e stra té g ica

El Programa Iberoamericano de Alto Gobierno quie­

re responder a la necesidad de crear espacios que 

permitan fortalecer las capacidades políticas de 

gestión y liderazgo de manera global y también 

sectorial [esto es por temas), generar una red que 

facilite las relaciones entre los futuros líderes de la 

región, al tiempo, que contribuya a construir, desde 

las perspectivas nacionales, una visión estratégica 

regional.

El carácter diferencial del Programa estará dado por:

■ la unión de las instituciones fundadoras

■ el nivel de excelencia y especialización del 

Programa

■ la identificación de las futuras líderes, participan­

tes del Programa

■ la participación de grandes líderes regionales y/o 

extra-regionales en las actividades del Programa

■ el intercambio de experiencias concretas de 

políticas públicas

■ la conexión, vínculo y reparte a las Cumbres 

Iberoamericanas

Destinatarios

El Programa está dirigido a responsables políticos y tomo- 

dores de decisiones de gobiernos nacionales, regiona­

les y locales, incluidos parlamentarios/as y miembros de 

corporaciones locales; partidos políticos; altos funciona­

rios/as y responsables de las administraciones públicas; 

e interlocutores sociales y representantes de la sociedad 

civil con experiencia y/a compromiso consolidado con 

la ciudadanía y el fortalecimiento de la democracia.

IB E R O A M E R IC A N O
DE ALTO GOBIERNO
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iiiiiii: M e t o d o l o g ía  y  c o n t e n id o s

El Programa de Alta Gobierna quiere abordar, a 

través del estudio de casas, dos perspectivas funda­

mentales para el ejercicio de la política o de una 

responsabilidad pública:

■ Promover el desarrollo y el fortalecimiento de 

un conjunto básico de habilidades y  capa­
c id a d e s  que favorecen uno político y uno 

demacrado de calidad, o través del liderazgo 

ejercido por los políticas/os y responsables 

públicos.

■ Profundizar en elementos poro lo construcción 

de uno agenda iberoamericano, cuyos conteni­
dos se vinculen a la temática de las Cumbres 
Iberoamericanas.

Durante las últimas décadas se han dado diferentes 

relaciones entre las formulación de políticas y el 

conocimiento. Lo cierto es que en la mayoría de 

ellas han prevalecido formas de acercamiento pre­

dominantemente ideológicas. El pensamiento estra­

tégico aparece así predeterminado por los supues­

tos y objetivos históricos atribuidos a una sala inter­

pretación de los procesos de globalización: merca­

do y democracia política; las variables socio políti­

cas aparecen como variables de ajusfe antes que 

como contenidos sustantivos. La actual crisis finan­

ciera y económica mundial ha venido a mostrar 

algunas de las grandes limitaciones de este punto 

de vista.

En las reinantes condiciones de desarrollo de la 

sociedad global es indispensable reiterar que las 

capacidades políticas de los actores se expresan en 

capacidades para articular los cambios internos 

con la participación activa en los regionales e inter­

nacionales. Estas capacidades constituyen un vector 

central de la calidad de la política.

Una forma de acercarse al análisis y difusión de 

estas capacidades es la consideración de "sus 

experiencias" en el campo de la política y el 

gobierno. La ¡dea de "buenas prácticas" se dirige 

precisamente a una de las aproximaciones al 

conocimiento de estas experiencias. El que sean 

"buenas" no excluye la consideración de las prác­

ticas no exitosas. El concepto de "buenas prácti­

cas" se utiliza en una amplia variedad de contex­

tos para referirse tanto a las formas de fijación de

objetivos normativas cama al procesa de su ejecu­

ción, las que pueden servir de modelo para atras 

políticas.

La búsqueda de buenas prácticas se relaciona 

directamente con los actuales planteamientos sobre 

los criterios de calidad de la intervención social, 

que abarcan no sólo la gestión y los procedimien­

tos, sino fundamentalmente la satisfacción de las 

necesidades de las personas afectadas, la supera­

ción de su problemática de exclusión social. Tam­

bién con la pertinencia y posibilidad de las pro­

puestas normativas que las acompañan.

Uno de los métodos de elaboración de estos 

modelos de prácticas es el intercambio de expe­

riencias reales. Es decir, procesos de transferencia 

y comparación entre gobiernos, administraciones 

públicas, organizaciones políticas y actores socia­

les de lecciones aprendidas tanto de buenas prác­

ticas como de prácticas incorrectas —que deben 

ser pertinentes en el contexto de los países de 

América Latino— acerca del diseño, aplicación y 

gestión de políticas estratégicas. Una "experien­

cia" es entendida como una política, plan, progra­

ma, proyecto —o, de manera más general, como 

un conjunto de procesos y operaciones inlerrelacio- 

nados— ejecutado por un Gobierno, una adminis­

tración pública o actores políticos y /o  sociales. 

Una experiencia puede tener aspectos positivos (a 

repetir) o negativos (a evitar), y sólo puede ser 

entendida en el contexto sociopolítico e institucio­

nal en el que ha sido aplicada.

La metodología del estudio de casos se orienta a 

conocer y re-conocer practicas endógenas, en el 

contexto de los actuales procesos de globalización 

y crisis, intercambiarlas, usarlas como instrumento 

de desarrollo de liderazgos públicos, acumularlas 

y usar este capital en los procesos de gestión 

pública.

Los casos seleccionados han pretendido promover 

aquellas habilidades personales que favorecen el 

ejercicio de un liderazgo democrático, es decir el 

conjunto de actividades, relaciones y comunicaciones 

interpersonales, que permiten a un líder político la 

movilización del conjunto de la ciudadanía, de mane­

ra voluntaria y consciente, para la cohesión social y 

la gobernanza democrática.

14 IB E R O A M E R IC A N O
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3. El programa iberoamericano de alto gobierno

La metodología del estudio de casos es flexible y adaptable a diferentes contextos, niveles y puede 

adaptar a distintos grupos, diversos niveles y áreas de conocimiento. En el ámbito del alto gobierno 

es destacable el hecho de que se trata de un modelo centrado en:

1. El análisis de procesos políticos y políticas públicas que se orienta a la comprensión del 

análisis previo a la formulación de una acción pública, las técnicas y recursos utilizados, así 

como los resultados obtenidos mediante las políticas adoptadas.

2. El diseño e implementación de agendas de políticas públicas: desarrollar capacidades para el 

diseño, implementación y evaluación de políticas públicas.

3. La resolución de problemas y gestión del cambio, al centrarse en el análisis del proceso de toma 

de decisiones para solventar problemas vinculados a la acción de gobierno.

Este marco es donde emergen las capacidades y 

habilidades que cualquier político y/o  funciona­

rio del Alto Gobierno debe tener o al menos com­

prender para cumplir su misión de orientador estra­

tégico de la acción pública:

1. Capacidades analíticas

Constituyen el fundamento del diseño estratégico y 

del manejo de las situaciones de dirección/deci­

sión de mediano y corto plazo. Se consideró que el 

currículo de un programa de formación adecuado 

debería contemplar, al menos, cinco dimensiones 

para ayudar a alimentar estas capacidades (partien­

do del supuesto que, en la mayoría de los casos, la 

formación básica en elementos teóricos e históricos 

de la política, la economía y la sociedad son cono­

cidos por los liderazgos):

i. Conocimiento de elementos de diagnóstico 

de las realidades nacionales y regionales.

ii. Conocimiento y manejo de escenarios de 

mediano y corto plazo políticos, económicos, 

sociales y culturales.

iii. Conocimiento de elementos de contexto exter­

nos próximos.

iv. Conocimiento de los elementos de contextos 

globales.

v. Capacidad de desarrollar una Agenda de 

Gobierno.

2. Capacidades Instrumentales

Hay una variedad importante de instrumentos paro 

el desarrollo de las capacidades políticas de direc­

ción. Son instrumentos indispensables para dotar a 

la acción política de una direccionalidad, capaz 

de tener las virtudes de flexibilidad y adaptabili­

dad sin abandonar sus objetivos. El dinamismo de

los procesos sociales y políticos, la necesidad de

acuerdos y consensos políticos; también de articu­

lar actores con intereses diversos requiere precisa­

mente de capacidades instrumentales para condu­

cirlos.

Cuatro son, al menos, los instrumentos que deben 

ser conocidos y manejados.

i. Elaboroción y seguimiento de los posibles 

caminos que conducen a la obtención de

objetivos de distintas magnitudes y alcan­

ces.

ii. Elaboración de discursos políticos y nuevos 

desafíos mediáticos.

iii. Técnicas de negociación y diálogo.

iv. Desarrollo de condiciones de liderazgo.

IB E R O A M E R IC A N O
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La primera edición del Programa Iberoamericano 

de Alto Gobierno ha tenido lugar en el marco de 

la XXI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 

y de Gobierno, en Asunción (Paraguay) los días 

25 al 28 de octubre. Como se ha indicado, fue

resultado de una colaboración interinstitucional 

SEGIB, CEPAL y la FIIAPP, con la colaboración de 

la OCDE y FLACSO; lo que ha fortalecido la ini­

ciativa y otorgado pluralidad a los contenidos del 

mismo.

■iiiiiii Ejes tem ático s

Teniendo en cuenta que el tema central de la XXI Cum­

bre Iberoamericana era "Transformación del Estado y 

desarrollo", se consideró que esta primera edición del

Programa Iberoamericano de Alto Gobierno de tuvie­

se como ejes temáticos prioritarios el Estado Social, el 

Estado Democrático y el Estado de Derecho.

ESTADO

SOCIAL

•  Fiscalidad.

•  Igualdad de oportunidades.

•  Crecimiento con redistribución.

•  Derechos sociales.

•  Sistema de protección social.

ESTADO

DEMOCRÁTICO

•  Partidos políticos.

•  Control legislativo al poder ejecutiva.

•  Sistemas parlamentarios.

•  Participación política vs participación ciudadana - ciudadanía.

•  Libertades públicas y libertad expresión.

ESTADO 

DE DERECHO

•  Sometimiento del poder.

•  Estado vs mercado. Seguridad jurídica.

•  Judicialización de la política vs política de la justicia.

•  Derechos fundamentales.

•  Acceso a la justicia e independencia de la justicia.

i b e r o a m É Í u c s Ñ o
DE ALTO GOBIERNO
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U n preám bulo  de v a r io s  meses

La realización de este evento ha implicado varios 

meses de gestión coordinada entre todos los entes 

implicados. En ese sentido, una vez diseñado el pro­

grama y sus objetivos de manera conjunta y coordina­

do posiciones se emprendió su preparación logística.

Participación de actores políticos

Siendo que uno de los objetivos del Programa es el 

de formación de líderes se ha promovido la partici­

pación de actores políticos y destacadas personali­

dades de la región o extra regionales a fin de pro­

piciar un diálogo directo con los participantes no 

sólo a través de conferencias magistrales sino tam­

bién en coloquios que estimulen la interacción.

Con el propósito de contar con decisores políticos 

investidos de responsabilidad política, que generaran 

ese espacio de diálogo e intercambio de experiencias 

relevantes a los objetivos del programa y capaces de 

dotar a la actividad de un efecto multiplicador, se invitó 

a los Presidentes iberoamericanos a que identificaran a 

los operadores políticos de carácter estratégico para 

que participaran en esta primera edición. En este senti­

do, la SEGIB estuvo encargada de cursar dichas invi­

taciones y hacer el seguimiento de las mismas hasta la 

designación de los representantes de cada país.

Coordinación logística y académica

La FIIAPP estuvo a cargo de la coordinación logística 

y académica del programa. Ello implicó desarrollar 

una serie de acciones, comenzando por la definición 

de las necesidades logísticas, académicas y presu­

puestarias, en el marco de una política de austeridad. 

Contando con el invalorable respaldo y los recursos 

asignados por la Agencia Española de Cooperación 

para el Desarrollo, la FIIAPP asumió la gestión y finan­

ciación de todos los participantes, actores políticos y 

ponentes, así como el resto de gastas que implicó la 

realización del evento. Entre las principales activida­

des desarrolladas vale destacar:

1. Asegurar un marco académico de 
excelencia y una eficaz coordinación 
interinstitucional

El desarrollo de esta iniciativa requirió de una impor­

tante coordinación con el resto de las instituciones 

involucradas para definir y concretar las aportacio­

nes de cada una, siempre teniendo como propósito 

asegurar así un marco académico de excelencia 

para el desarrollo del programa con la metodología 

del estudio de casos. Ello se tradujo en:

■ el trabajo de FLACSO con el objeto de produ­

cir dos estudios de caso, sus respectivos informes 

técnicos y un taller sobre la construcción políti­

cas de Estado;

■ la colaboración con la OCDE, que permitió 

contratar un experto para la elaboración de un 

estudio de caso, preparar el documento técnico 

respectivo y presentarlo durante el Programa; y

■ la aportación de la CEPAL, a través del Instituto 

Latinoamericano y del Caribe de Planificación 

Económica y Social (ILPES), de otro de los estudios 

de caso a ser presentado durante el programa.

Además, las tres instituciones contactaron con actores 

políticos de alto nivel que pudieran aportar su conoci­

miento de primera mano en cada uno de los casos 

estudiados y estuviese en disposición de compartir sus 

experiencias con los participantes. Durante todo la 

etapa previa a la realización del Programa, se hizo 

seguimiento a los avances en la preparación de los 

estudios de caso, hasta su entrega definitiva.

Por otra parte, se contrató un docente experto en 

la metodología del estudio de casos para condu­

cir la parte académica del programa: el profesor 

Antonio Núñez. En coordinación con él se estruc­

turó el programa de actividades y, en cuanto los 

casos fueron entregados por los expertos, se 

encargó de su revisión, la integración de conteni­

dos, la conducción del análisis de los casos y su 

debate, así como la moderación de los colo­

quios.

2. Atención a los diversos aspectos 
logísticos

Llevar a cabo este programa implicó una atención 

a múltiples aspectos logísticos para garantizar la 

participación de todos y el correcto desarrollo del 

evento, entre ellos podemos citar:

■ Alojamiento. Se estableció contacto con la 

Comisión de Alojamiento de la Cumbre, la cual

18 IB E R O A M E R IC A N O
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nos asignó el Hotel Crowne Plaza Asunción, 

donde nos aseguraban una cantidad suficiente 

de habitaciones con una tarifa ventajosa.

■ Salas. Partiendo de la evaluación de la disponi­

bilidad de sedes en Asunción para realizar un 

evento de este tipo y el momento en el que la 

ciudad estaría recibiendo tantos visitantes interna­

cionales por la celebración de la Cumbre Ibera 

americana, se decidió alquilar las salas en el 

Hotel Crowne Plaza para facilitar la logística.

■ Atención de las necesidades particulares de 

cada participante. Inmediatamente después 

de ser designados, se estableció contacto con 

cada uno de los participantes, notificándoles 

los arreglos logísticos que se estaban hacien­

do, emitirles los billetes de avión, coordinar el 

alojamiento y alimentación en el hotel, y reca­

bar información sobre la trayectoria profesio­

nal de cada uno de ellos para distribuirla 

entre los demás participantes. Ello implicó 

una constante y fluida comunicación con 

cada uno de ellos, lo que permitió adaptar 

los arreglos generales a las necesidades par­

ticulares de los participantes, a la vez que se 

conformó una base de datos de todos los 

asistentes al Programa.

■ Desplazamientos internacionales. La organi­

zación de los viajes de cada uno de los parti­

cipantes, docente, ponentes y actores políti­

cos, fue uno de los aspectos que requirió gran 

atención. El apoyo de la oficina del Corte 

Inglés con la que cuenta la FIIAPP en sus insta­

laciones y de su servicio de 24 horas fue 

clave en la gestión de este aspecto.

■ Desplazamientos en Asunción. En el contex­

to de la celebración de la Cumbre Iberoame­

ricana y varios eventos paralelos, asegurar el 

transporte representó un reto. En primer 

lugar, se contrataron servicios de traslado 

aeropuerto-hotel -aeropuerto para cada uno 

de los participantes, actores políticos, docen­

te y representantes de los entes involucrados 

con el mismo hotel, dado que nos asegura­

ban una mejor tarifa que las empresas inde­

pendientes que prestan este servicio. Para el 

resto de los desplazamientos en la ciudad se 

contrató un autobús, con una empresa de 

transporte privada.

■ Catering. La FIIAPP también estuvo a cargo de 

la organización del servicio de café, comidas y 

cenas, dentro y fuera de las instalaciones del 

hotel donde se realizaría el Programa; durante 

alguna de las cuales se tuvieron charlas-coloquio. 

El catering durante las sesiones se coordinó lógi­

camente con el hotel, donde se organizaron 

además varias de las comidas y un almuerzo- 

coloquio. Tomando en cuenta la disponibilidad 

de restaurantes en Asunción que reunieran las 

condiciones para la realización de una cena 

coloquio, se contrató con el restaurante Mburi- 

cao, que se consideró adecuado para la oca­

sión y nos prestaron un excelente servicio. Una 

cena más informal el último día se llevó a cabo 

en el restaurante del Hotel Guaraní.

3. Comunicación y visibilidad.

■ Se contrató con la empresa Shackleton para que 

se encargara de la creatividad que serviría 

para toda la documentación y cartelería del 

evento, teniendo en cuenta la importancia de 

que todas las instituciones participantes tuvieran 

la misma representación. Ellos a su vez se 

encargaron de la producción de la cartelería, 

el programa de actividades, el diseño de las 

invitaciones, así como la producción de las 

acreditaciones y los certificados de participa­

ción.

■ El arte final creado por Shackleton sirvió de 

base para la maquelación los documentos téc­

nicos y los estudios de caso, que estuvo a 

cargo del equipo de la FIIAPP. En Paraguay se 

contrató una empresa de reprografia para 

poder proceder a la distribución física de dicha 

documentación.

■ Se contrató también un fotógrafo para dejar 

constancia visual de algunos de los momentos 

claves del Programa.

■ El responsable de comunicación de la FIIAPP se 

encargó de darle difusión al evento en la pági­

na web institucional.

4. Gestión de la participación 
en la Inauguración de la Cumbre

■ Acreditación de los participantes ante la Secreta­

ría Pro Tèmpore de la Cumbre Iberoamericana

PRCXntAMA
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para que pudieran asistir al Acto de inaugura­

ción de la XXI Cumbre Iberoamericana.

■ Acreditación de los vehículos en los que se despla­

zarían los participantes a las instalaciones donde 

se celebraría el acto de inauguración del evento.

5. Actividades adicionales

■ Se ofreció a los participantes en la primera edi­

ción del Programa un paseo por el casco anti­

guo de Asunción, para lo que fue preciso contra­

tar los servicios de un guía turístico local.

■ Invitación a las Embajadas iberoamericanas 

representadas en Asunción para que participa­

ran en el acto inaugural del Programa.

6. Gestión económica

■ El equipo de FIIAPP se ha venido ocupando de la 

gestión económica de todos los gastos que impli­

có la celebración de este evento, los cuales fueron 

asumidos con cargo a la asignación de recursos

de la AECID. Desde un presupuesto inicial en 

base a las necesidades logísticas y académicas 

previamente definidas, pasando por los aspec­

tos logísticas antes señalados (billetes de avión 

de los participantes, ponentes y actores políticos, 

gastos de desplazamientos, alojamiento, alimen­

tación, alquiler de salas, contratación de los 

estudios de caso, equipos audiovisuales, entre 

otros) hasta los derivados de la publicación del 

presente informe.

7. Informes

■ Durante la preparación del evento se llevaron a 

cabo varios informes breves de situación logís­

tica, en base a la confirmación de los partici­

pantes, el envío de los billetes o la situación de 

las correspondientes reservas, etc.

■ Una vez culminado el evento se procedió a la 

redacción del presente informe así como a la 

elaboración de justificación de las erogaciones 

presupuestarias que ha implicado el Programa 

en su conjunto.
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4. Prim era edición del programa

iiiiiiii El p ro g ra m a  d ía  a  d ía

La agenda de trabajo de esta primera edición del 

programa se articuló en tres días, en cada uno de 

los cuales se abordó un eje temático coincidiendo 

con el diseño inicial ya esbozado: Estado demo­

crático, Estado de derecho y Estado social. La 

Clausura fue durante la cuarta jornada, el mismo 

día de la inauguración de la XXI Cumbre Ibero­

americana.
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El martes 25 de octubre se celebró el acto inaugural, 

el cual contó con la participación del Presidente de 

Paraguay, Sr. Fernando Lugo; el Secretario General 

Iberoamericano, Enrique V. Iglesias, y el Director de 

la FIIAPP, Antonio Fernández Poyato; además de la 

asistencia de otras personalidades, como el canciller 

de Paraguay, Jorge Lara Castro y algunos miembros 

de! cuerpo diplomático acreditado en Asunción.
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E s ta d o  D e m o c rá t ico . 25 de o ctu b re

Después de una breve exposición sobre los objeti­

vos y contenido del Programa, asi como de la 

metodología del estudio de caso por parte del pro­

fesor Antonio Núñez. Se dio paso a la primera de 

las sesiones de contenido, dedicada a la construc­

ción de las políticas de Estado en el marco de un 

Estado Democrático.

Como estaba previsto, se adoptó una combina­

ción de estudia de casos y diálogo directo con los 

actores políticos que participaron en el desarrollo 

de los acontecimientos analizados. Este formato 

permitió articular las "dos caras de la moneda" 

que se trabajaron en cada estudio de caso ana­

lizado: el proceso político, y el contenido de 

agenda.

Cada caso estuvo reforzada por el trabajo de pre­

paración y lectura de notas y documentos técnicos, 

lo cual se hizo tanto en forma individual como en 

grupo; contando con el apoyo del docente, quien 

distribuyó notas a modo de orientación para dicha 

preparación y luego condujo las sesiones plenarías 

en las que se estimuló el debate.

Ese primer día se analizaran:

■ "Un caso de construcción de política de Esta­
do: La Asociación de Chile ol Mercosur" en

cuyo análisis se destacan las visiones e intereses 

contrapuestos que se manifestaron en el proceso 

de negociación y aprobación del Acuerdo de 

Complemenlación Económica entre MERCOSUR 

y Chile. Tomando en consideración el marco de 

la orientación política internacional de ese país 

una vez iniciada la transición democrática en 

1990, se ponen de relieve los retos en la cons­

trucción de una política de Estado.

■ Del Estado Benefactor al M ercado de Presta­
ción de Servicios: el caso de la reforma de 
salud en Colom bia."  Partiendo del análisis de 

la reforma del sistema de pensiones y el sector 

salud en ese país, se estudia cómo una políti­

ca de Estado muestra una evolución positiva 

inicialmente pero termina en una severa crisis, 

que hace necesaria una reestructuración pro­

funda en la que el dilema Estado vs Mercado 

tiene un lugar preponderante.

Luego se procedió al análisis del proceso de toma 

de decisiones con el profesor Núñez, integrando los 

contenidos de ambos casos en el hilo conductor de

Presentación del programa por parte del Director de la FIIAPP, Antonio Fernández Poyato.
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lo construcción de políticas de Estado. Inmediata­

mente se dio paso al diálogo con los actores políti­

cos de los referidos casos:

■ Jaime Gazmuri Mujica, Senador de la República 

de Chile 2002-2010; y

■ Cecilia López Monlaño, Senadora de la Repú­

blica de Colombia 2006-2010.

La posibilidad de compartir sus reflexiones sobre los 

procesos de negociación que se desarrollaron al 

interior de cada uno de sus países con motivo de la 

toma de decisiones objeto de análisis y la disposi­

ción al diálogo con los participantes fue un elemen­

to fundamental del modelo metodológico escogido 

para el programa y valorado positivamente. El diá­

logo continuó durante el almuerzo, en forma de 

coloquio informal. La experiencia profesional de los 

participantes permitió poner en valor sus conoci­

mientos y aprovechar esta singular oportunidad.

En la tarde se procedió a la presentación del docu­

mento técnico sobre la construcción de políticas de 

Estado por parte del Secretario General de la FLA- 

CSO, Francisco Rojas Aravena, quien además 

moderó un Taller sobre el tema, ¡unto con la coor­

dinadora de Coordinadora Regional de Coopera­

ción Internacional de FLACSO, Josette Altmann 

Borbón.

Durante el Taller se destacaron las características de 

una política de Estado, con el propósito de utilizarlas 

como claves definitorias en el análisis de los casos 

en estudio. Asimismo, se analizó el concepto de 

bien público, en su forma perfecta e imperfecta 

para contribuir a la comprensión de la dialéctica 

que se plantea en el caso de la reforma del sistema 

de salud en Colombia.

Por otra parte, se enfatizaron ciertos aspectos funda­

mentales en la formulación de políticas públicas

De izquierda a derecha: Francisco Rojas Aravena, Secretario 

General de la FLACSO yjosette Altmann, Directora Regional 

de Cooperación Internacional de esa institución.
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como son la construcción de consensos, los costos 

y beneficios involucrados en la formulación de polí­

ticas públicas, las relaciones de poder, la defensa 

del interés nacional y los intereses sectoriales. Con 

estas nociones se abordaron los casos para conso­

lidar el aprendizaje de las lecciones que de ellos se 

pudieron extraer.

La ¡ornada concluyó con una cena-coloquio en el 

jardín interior del Restaurant Mburicao, durante la 

cual el Secretario General Iberoamericano, Enrique 

V. Iglesias hizo una interesante intervención sobre 

los retos actuales de los países en desarrollo en el 

contexto de la crisis económica internacional más 

compleja desde la gran recesión.
te el taller impartido por FIACSO.
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iiiiiiii E sta d o  de d erech o . 26 de o ctu b re

En esta ¡ornada se abordó la "Reformo Institucio­

nal y Regulaloria de las Allanzos Publico-Priva­

das en infraestructura de Transportes en Chile."

En el estudio de este caso se revisa el programa de 

inversión en concesiones de obras públicas que 

llevó a cabo Chile entre 1992 y 2007, el cual 

permitió realizar proyectos de inversión que reduje­

ran el enorme déficit que se había acumulado en 

la década de los ochenta. Sin embargo, desde el 

punto de vista de la eficiencia y eficacia institucio­

nal y de la gestión pública plantea retos importan­

tes. Entre ellos destaca la posibilidad de renegociar 

los contratos y ampliación de los proyectos median­

te la negociación directa con pagos diferidos del 

fisco y sin las evaluaciones adecuadas, generando 

serias alteraciones a los principios de transparencia 

de la inversión pública e incremento de los gastos 

presupuestados.

A fin de hacer frente a estos retos el Ministerio chi­

leno de Obras Públicas planteo reformas administra­

tivas y legales al sistema de concesiones que se 

analizan en detalle, haciendo énfasis en el proceso 

que implicó llevar adelante la negociación y puesta 

en práctica de las mismas, con el propósito de que 

el desarrollo de este sector pudiera contribuir al

De izquierda a derecha: M ario  Pezzini, Director del 

Centro de Desarrollo de la OCDE y Eduardo Bitrán, ex 

Ministro de Obras Públicas de Chite.

crecimiento de la economía, la productividad y el 

bienestar de la población.

Una vez concluida la consideración individual y 

el trabajo en equipo, se dio paso al análisis del 

proceso de toma de decisiones con el profesor 

Núñez y posteriormente, el diálogo con Eduardo 

Bitrán, Profesor de la Universidad Adolfo Ibáñez,

3 R IM ER  A ED IC IÓ N
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ex Ministro de Obras Públicas de Chile y autor 

del caso objeto de estudio.

Durante la tarde, Mario Pezzini, Director del Centro 

de Desarrollo de la OCDE, presentó el documento 

técnico: Políticas Públicas en Infraestructura de Trans­

porte en América Latina", el cual se centra en el 

análisis de las transformaciones que se requieren en 

el Estado para elevar la eficiencia y eficacia de las 

inversiones públicas en ¡a infraestructura de transpor­

te, tomando como referencia el caso estudiado. Se 

identifica el rol que cumple el Estado en las políticas 

públicas de provisión y operación de infraestructura 

y servicios de transporte y la necesidad de estable­

cer una política integrada y sostenible de logística y 

movilidad a nivel nacional y subnacional. Igualmen­

te, se plantean recomendaciones de políticas públi­

cas para lograr una mayor coherencia y coordina- A continuación se desarrollo un taller en el cual se

ción entre los actores involucrados en el despliegue intercambiaron ideas y experiencias con relación a

de infraestructura de transporte. la construcción de agendas públicas.

i

!

Taller impartido por el Dr Pezzini, Director del Centro 

de Desarrollo de la OCDE.
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E s ta d o  s o c ia l .  27 de o ctu b re

El jueves 27 de octubre se abordó el tema Fiscalidad 

y Desarrollo, analizando en primer lugar el estudio de 

caso: la  economía política de lo reforma fiscal de lo 

República Oriental del Uruguay" en el cual se analiza 

la magnitud y amplitud de los cambios incorporados 

al sistema tributario uruguayo, así como el contexto en 

el que se decide implementar esta reforma, llamada a 

jugar un rol preponderante en la tarea de lograr el 

bienestar general de la población de ese país.

Siguiendo la articulación definida para cada día, los 

participantes procedieron a la preparación individual 

del caso y luego al trabajo en equipo. Luego de con­

cluir el análisis del proceso de toma de decisiones en 

la plenaria guiada por el profesor Núñez, se entabló 

un fructífero diálogo con los actores políticos:

■ Fernando Lorenzo, Ministro de Economía y 

Finanzas del Uruguay.

■ Dionisio Borda, Ministro de Hacienda de Para­

guay.

El contraste entre las experiencias de Uruguay y 

Paraguay en el impulso de sus reformas tributarias 

fue invalorable para apreciar la diversidad de con­

textos y visiones que coexisten en el continente lati­

noamericano.

Seguidamente, se sostuvo un almuerzo coloquio 

sobre la evolución política reciente en Paraguay, a

cargo del Diputado Sebastián Acha, sobre los retos 

de la democracia y el papel de las fuerzas parla­

mentarias de distinto orden en la aprobación de la 

reforma tributaria paraguaya.

En la tarde la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, 

Alicia Bárcena dictó una conferencia con una 

visión global de la temática tributaria y su rol en la 

erradicación de la pobreza y las inequidades que 

se han perpetuado hasta ahora en América Latina: 

"La hora de la igualdad y el pacto fiscal".

Desde su punto de vista el Estado requiere de mayo­

res recursos que le permitan una intervención más 

efectiva en la búsqueda del desarrollo con equidad, 

para lo que se requiere un pacto fiscal entre agentes 

públicos y privados, donde el diálogo, la negocia­

ción y el consenso constituyen herramientas funda­

mentales.

Este pacto implica una visión estratégica de largo 

plazo que permita diseñar políticas de Estado, que 

de manera concurrente propendan a dinamizar el 

crecimiento, promover la productividad y fomentar 

una mayor articulación territorial, además de impul­

sar mejores condiciones para la inclusión social.

Inmediatamente después, Carlos de Miguel, de la 

División de Desarrollo Soslenible y Asentamientos 

Humanos de la CEPAL, intervino sobre las potencia­

lidades de "Reformas fiscales verdes y economías

De izquierdo a derecho: Antonio Núñez, conductor académico del programo, Dionisio Borda, Ministro de Hacienda de 

Paraguay, Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de lo CEPAL, y  Fernondo Lorenzo, Ministro de Economía y  Finanzas del Uruguay.
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Conferencia dictada por la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, Alicia Barcena.

bajas en carbono en América latina". Partiendo de 

una evaluación del contexto de crisis mundial desta­

có la necesidad de alcanzar un "Green New Deal" 

que lome en cuenta los tres pilares del desarrollo 

sostenible y contemple políticas de estímulo para 

una economía verde que puedo contribuir a erradi­

car la pobreza (precios adecuados, reforma de la 

fiscolidod medioambiental, financiamienlo, subsi­

dios y transferencias no condicionales, etc.). Subra­

yando el altísimo costo que la inacción tendría, 

particularmente para los países en desarrollo, por 

los riesgos ambientales y humanos Implícitos, desta­

có la necesidad de adaptar las finanzas públicas al 

desarrollo sostenible.

Por su parte, Sonia Montaño, Directora de la División 

de Asuntos de Género de la CEPAL compartió con los 

participantes la propuesta de esa institución de que se

reconozca el cuidado como bien público en el morco 

de su charla sobre "Reformas Fiscales can perspectiva 

de género: una mirada ol futuro". Después de señalar 

las vínculos entre la política fiscal y las de igualdad, 

puso de relieve lo Importancia de incluir la igualdad 

de género en el pacto fiscal que las economías de la 

reglón necesitan, una política fiscal Inclusiva que tras­

cienda la invlslbilidad del cuidado y lo lleve a la 

consideración de bien público como una manera de 

lograr su valoración por parte de la sociedad y el 

Estado; ya que el cuidado cumple una función social 

que Implica tanto la promoción de la autonomía per­

sonal como la atención u asistencia a las personas 

dependientes. Destacó además que una política de 

cuidados permitiría que las mujeres, cuya proporción 

es mayor entre los pobres, puedan incrementar su 

participación en la economía monetaria y pasar a 

tener mayor capacidad tributaria.

P R O G R A M A

IBE R O A ¡\ 
D E ALTO

Carlos De Miguel, de la División de Desarrollo Sostenible 

y Asentamientos Humanos de la CEPAL.

——    —— *
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iiiiiiii C la u s u r a  el P r o g ra m a

El programa fue clausurado el 28 de octubre por parte 

de la Secretaria de Estado de Cooperación Internacio­

nal del gobierno de España, Soraya Rodríguez, acom­

pañada por la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, Alicia 

Barcena, y el Secretario Iberoamericano Adjunto, Ruy 

Amaral. En esta ocasión la Secretaria de Estado de 

Cooperación Internacional destacó la importancia

de esta iniciativa conjunta para el fortalecimiento de un 

liderazgo que contribuya a superar los retos de los 

países iberoamericanos.

Posteriormente, los participantes asistieron a la inaugu­

ración de la XXI Cumbre Iberoamericana de Jefes de 

Estado y de Gobierno.

PROGRAMA
IBEROAMERICANO
DE ALTO GOBIERNO

Clausura del programa. De izquierda a derecha: Antonio Fernández Poyato, Director de la FIIAPP; Alicio Barcena, Secretaria 

Ejecutiva de la CEPAL; Soraya Rodríguez, Secretaria de Estado de Cooperación Internacional; y  Ruy Amaral, Secretorio 

Iberoamericano Adjunto.
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La  e v a lu a c ió n  p o s te r io r  del p ro g ra m a

Una vez concluidas las sesiones, los alumnos 

tuvieron la oportunidad de evaluar el programa a 

través de un cuestionario en el que podían valorar 

tanto los aspectos académicos de cada como los 

logísticos, cuantitativa y cualitativamente. Los 

resultados cuantitativos se reflejan en el gráfico 

siguiente.

♦•Valoración global ♦- Instalaciones 

del Drozrama v servicios

Elaboración propia a p artir del cóm puto de las evaluaciones cuantitativas.

En general se ha destacado que:

■ El formato del Programa promueve el intercam­

bio de experiencias entre los participantes.

■ La mayoría de los participantes subrayan como 

valor añadido del Programa la posibilidad de 

dialogar con los actores políticos del estudio de 

caso; aunque hubieran apreciado que este diálo­

go se hubiese podido prolongar un poco más.

■ La calidad de los ponentes, el contenido del curso 

y el material distribuido para las sesiones de tra­

bajo han sido valoradas como muy buenas por 

todos los participantes. No obstante en algunas 

ocasiones la carga de trabajo fue muy intensa.

■ La metodología utilizada, el estudio de caso, ha 

sido valorada como muy útil. En general, casi 

todos los participantes reconocen que gracias 

a esta metodología el aprovechamiento del 

curso ha sido máximo.

■ La mayoría de los participantes resaltan la 

buena organización logística y administrativa 

del Programa.

Por último, mencionar un especial agradecimiento y reconocimiento al Gobierno de la República de 

Paraguay por el apoyo y colaboración que hizo posible la realización de esta I Edición del Programa 

Iberoamericano de Alto Gobierno en el marco de la XXI Cumbre Iberoamericana.
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Sebastián Acha
Diputado del Partido Patria Querida

Abogado electo Diputado Nacional para el periodo 2003-2008 por el entonces Movimiento 

Patria Querida. Fue el Diputado más joven de parlamentario y uno de los más jóvenes de la histo­

ria de! Paraguay. Posteriormente reelecto Diputado Nacional para el periodo 2008 - 2013 por 

el Partido Patria Querida. En el ámbito legislativo ha tenido una destacada actuación, habiendo 

sido líder de la Bancada de Diputados del Partido PATRIA QUERIDA 2004-2005 y Presidente de 

la Comisión de Legislación y Codificación de la Cámara de Diputados. Ha impulsado la sanción 

de la "Ley de inserción laboral juvenil" y ha presentado una veintena de denuncias penales contra 

actos de corrupción en la administración pública. Actualmente es miembro de la Comisión de 

Legislación y Codificación y de la de Asuntos Constitucionales. Asimismo, es Vicepresidente segun­

do del Partido Patria Querida y Fundador de la Organización sin fines de lucro "TIERRA NUEVA" 

de desarrollo rural. En el ámbito académico es profesor Profesor Titular de Cátedras de Introducción 

a la Ciencia Política, Pensamientos Políticos y Sociales y Análisis Político en la Universidad de 

Integración de las América (UNIDA), en Asunción.

Josette Altm ann Borbón
Coordinadora Regional de Cooperación Internacional de FLACSO

Historiadora y Politóloga de la Universidad de Costa Rica. Posee una amplia experiencia profesional 

en el ámbito académico. En la actualidad es Coordinadora Regional de Cooperación Interna­

cional de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO); directora del Obser­

vatorio de Integración Latinoamericana (OIRA) de la Secretaría General de FACSO; miembro de la 

Comisión del Programa de Pos Grado en Evaluación Educativa de la Universidad de Costo Rica y 

profesora de las Facultades de Ciencias Sociales y de Educación en la misma universidad. Autora 

de una veintena de libros sobre desarrollo regional, integración de América Latina y el Caribe, entre 

otros temas.
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I  Alicia Bárcena
Secretaria Ejecutiva de la CEPAL

! Biólogo de profesión y con una Maestría en Administración Pública en la Universidad de Harvard, 

I además de otra en Ecología y estudios de doctorado en Economía, en la Universidad Nacional Autó- 

t noma de México, ocupó la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el 

! Caribe (CEPAL) el 1 de julio de 2008. Previamente se desempeñó como Secretaria General Adjunta 

I de Gestión en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, y ejerció como Jefa de Gabinete de 

I Kofi Annan, entonces Secretario General de las Naciones Unidas.

t En la CEPAL ha ocupado el cargo de Secretaria Ejecutiva Adjunta y Directora de la División de Medio 

; Ambiente y Asentamientos Humanos. En las Naciones Unidas fue Coordinadora del Programa de 

: Desarrollo Sosfenible de América Latina y el Caribe del Programa de las Naciones Unidas para el

t Desarrollo (PNUD) y Coordinadora del Proyecto Ciudadanía Ambiental del Programa de las Naciones 

l Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

I Además, fundó y dirigió el Consejo de la Tierra, organización no gubernamental con sede en Costa Rica,

I encargada del seguimiento de ¡os acuerdos suscritos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

: Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro (Brasil), en 1992. Ha sido 

t también profesora e investigadora de la Universidad Nacional Autónoma de México y ha publicado 

I numerosos artículos sobre desarrollo sostenible, políticas públicas, medio ambiente y participación pública.

Feliciano José Barreiras Duarte
Secretario de Estado Adjunto de Portugal

Licenciado en Derecho, con especialidad Ciencias Jurídicas y Políticas. Tiene un posl-grado en Gestión 

Autárquica en el Instituto de Progreso Social y Democracia y una Maestría en Sociología, especialidad 

Poder y la Sociedad, en la Universidad de Évora. Está realizando estudios de doctorado con una tesis 

sobre "Políticas Públicas y la Ley de Inmigración'', en colaboración con la Universidad Pública de Califor­

nia, Berkeley, como profesor visitante. Ha sido Presidente de la Asamblea Municipal de Óbidos; miembro 

de la Asamblea de la Comunidad intermunicipal del OESTE; del Consejo Consultivo del Centro Hospita­

lario de Caldas da Rainha; de la Asociación de Parlamentarios Europeos para Africa; y de la Asociación 

Portuguesa de Ciencia Política y presidente de la Asamblea General de la Unión Deportiva de Leiria. Fue 

Subdirector Adjunto de la Facultad de Ciencias Políticas, Lusofonía y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Lusófona; miembro de Barreras Duarte y Correia, Consultores Asociados; presidente del Con­

sejo Científico del Instituto Nacional de Migración y de la Asamblea General del Instituto para la Promo­

ción y el Desarrollo en América Latina; miembro de la Fundación Gestión y Planificación de Al|ubarrota; 

presidente del Consejo Asesor de la Escuela de Estudios Superiores en Turismo Óbidos, miembro del Foro 

de Políticas Públicas en el Instituto Superior de Trabajo y la Empresa de Lisboa en el Instituto Universitario 

ISCTE /  IUL; y Consejero Económico en la ciudad de Anfhn Guijhou provincia, China. Ha publicado 

numerosos libros sobre política, desarrollo, migración y regímenes jurídicos.
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Eduardo Nesim Bitran Colodro
Ex ministro de Obras Públicas durante la presidencia de M ichelle  Bachelet

■ Estudió ingeniería civil industrial en la Universidad de Chile y cursó un doctorado en economía en la

i Universidad de Boston en los Estados Unidos. Fue ministro de Obras Públicas durante la presidencia

■ de Michelle Bachelet. Actualmente es director de Desarrollo en lo Facultad de Ingeniería y Ciencias 

; de la Universidad Adolfo Ibóñez. También ha sido profesor e investigador en el Departamento de 

i Ingeniería Industrial de la Universidad de Chile y del Centro de Estudias del Desarrollo. En 1989

■ trabajó con Jorge Marshall en el diseño de políticas tecnológicas para el programa de Gobierno de 

i la Concerlación y en 1990 se incorporó como asesor microeconómico del Ministerio de Hacienda, 

i durante la administración del presidente Patricio Aylwin. En 1994 ingresó al Partido por la Democra-

■ cia (PPD). Fue un ejecutiva clave de la estatal Corfo en el Gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle y

i también participó en varias empresas del sector privado, como la cadena de farmacias Salcobrand.

; Asumió como ministro en marzo de 2006-2008. En 2008 fue designado presidente en el Consejo 

¡ Nacional de Innovación para la Competifividad, hasta 2010. Actualmente es profesor de la Univer- 

j sidad Adolfo Ibañez de Chile.

o ...................................................................................................................................

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda de Paraguay

; Doctor en Economía, por la Universidad de Massachussels-Amherst y Maestría por la Universidad de 

: Wisconsin-Madison. Tiene una amplia experiencia profesional tanto en el plano académico como

: en la gestión pública. Fue fundador y director del Centro de Análisis y Difusión de la Economía Para-

; guoya; creador y director de la Maestría en Política y Gestión Pública de la Universidad Católica;

; profesor de economía de la Universidad Nacional de Asunción y profesor visitante en la Universidad 

; de Indiana por la Fulbright; ex Asesor del Congreso Nacional (1994-1996); Ministro de Hacienda 

; en el período 2003-2005; siendo nuevamente designado en esta cartera desde ...Ho publicada 

; varios libros y capítulos de libros, asi como artículos en el área económica a nivel nacional e inter- 

; nacional: También se ha desempeñado en el área de investigación y consultorio económica y 

; social.
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Gem m a Cano Berné
Directora de Asuntos Multilaterales y Cooperación, M inisterio de Asuntos 

Exteriores de Andorra

Es licenciada en Derecho por la Universidad de Ciencias Sociales de la Universidad de Toulouse. 

Posee un Máster en Derecho Internacional y Comunitario en la misma universidad. Desde que ingre­

só en el Ministerio de Asuntos Exteriores ha ocupado varios cargos. Actualmente es Directora de 

Asuntos Multilaterales y Cooperación. Entre 2007 y el 201 1 fue Consejera de la Misión de Andorra 

en la UE - Embajada en el Benelux y Eslovenia, responsable para la UE y asuntos bilaterales, parti­

cipó en las negociaciones del Acuerdo Monetario entre Andorra y la UE, representante permanente 

adjunta en O PCW  e ICC y representante en W C O . También ha sido representante permanente 

adjunta y encargada de negocios de la Representación Permanente de Andorra en el Consejo de 

Europa.

Cesar Roberto Dargam  Espaillat
Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos Económicos 

y Negociaciones Comerciales de República Dominicana

Es licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra. Realizó estudios 

de Maestría en Derecho Francés, Europeo e Internacional de Negocios en la Universidad Pantheon- 

Assas, París 2, Francia. Ha estudiado Marketing y Alta Gerencia en la Escuela BARNA-EADA en 

Santo Domingo; y Gerencia Política en la Universidad George Washington. Asimismo ha participado 

en decenas de cursos y seminarios relacionados con su especialidad. Actualmente es Viceministro de 

Relaciones Exteriores para Asuntos Económicos y Negociaciones Comerciales. De 2008 a 201 1 se 

desempeñó como Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Negociaciones Comerciales, con 

rango de Embajador. En el Partido Reformista Social Cristiano ha sido presidente del Frente Nacional 

de la Juventud, miembro de la Comisión Política, director Ejecutivo del Congreso Joaquín Balaguer y 

Vicepresidente de la Organización Demócrata Cristiana de América Latina (ODCA). Ha sido aboga­

do asociado del Departamento de Inversión Extranjera del bufete de Abogados Pellerano & Herrera. 

En el 2005 funda junto con otros socios, Seibel, Dargam, Henríquez & Herrera, una firma local con 

un concepto global, de la cual es Socio Director del Area de Negocios Internacionales e Inversión 

Extranjera.
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A lexandra De Sousa G arcía
Ex Vice-Presidenle de lo Comisión de Política de la Sección del PSD-Sintra

Es Licenciada en Relaciones Internacionales, con especialidad en Estudios Afircanos por la Univer- 

sidade Independente de Portugal. Estudios de Maestría en Espacio Lusófono: Relaciones Internacio­

nales Sociales y Económicas" en la Universidade Lusófona de Humanidades y Tecnologías. En el 

ámbito académico, ha sido profesora de Economía Internacional en la Universidad Independiente 

y de Derecho Internacional Público en la Universidad Lusófona. Ha ejercido también como consultora 

en el área de relaciones internacioanles en el Instituto Portugués de la Juventud y en el Gabinete de 

Cooperación del Ministerio del Trabajo y Solidaridad Social. Ha formada parte del Instituto para la 

Promoción de América Latina hasta 2010. También ha tenido una intensa actividad en el plano 

politico que le ha llevado a ser Vice-Presidente de la Comisión de Política de la Sección del PSD de 

de Sintra y Miembro de la Comisión de Política de la Sección del PSD de Sintra; delegada a la 

Asamblea Distrital de Lisboa del PSD, Delegada a los congresos nacionales del PSD realizados en 

Coimbra y Porto.

Antonio Fernández Poyato
Director de la FIIAPP

Es licenciado en Ciencias Políticas (especialidad de Relaciones Internacionales) de la Universidad 

Complutense de Madrid. Realizó estudios de doctorado en Relaciones Internacionales en la misma 

universidad y tiene un Executive MBA por el Instituto de Empresa. Desde el año 2004 es Director de 

la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP). Con 

amplia trayectoria en el sector público, es un alto funcionario de la Agencia Española de Coopera­

ción Internacional, donde desempeñó entre otras las siguientes funciones: Director Adjunto de Coope­

ración Científico-Técnica con Iberoamérica; Vocal Asesor del Presidente del Instituto de Cooperación 

Iberoamericana (ICI); Vocal Asesor del Presidente de la Agencia Española de Cooperación Interna­

cional (AECI). Fue también Vicepresidente Ejecutivo de Cajasur (1995-2003) y Presidente del Con­

sejo Social de la Universidad de Córdoba (1996-2001). Ha ejercido como Profesor Asociado de 

Estudios Internacionales de la Universidad Complutense; y ha sido vicepresidente del Instituto Univer­

sitario de Desarrollo y Cooperación (IUDC) de la Universidad Complutense y Presidente del Consejo 

Asesor de la Revista Española de Desarrollo y Cooperación.
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Félix G arcía Lausín
Asesor en el Gabinete de la Presidencia del Gobierno de España

Es Ingeniero de Telecomunicación por la Universidad Politécnica de Madrid. En la actualidad es asesor 

en el Gabinete de la Presidencia del Gobierno; Comisionado para el Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento (SEGIB-OEI-CUIB); Secretario General del Consejo Universitario Iberoamericano; Secre­

tario de Educación, Ciencia e Innovación de la Comisión Ejecutiva Regional del PSM-PSOE; y miembro 

del Comité Coordinador de la Organización Sectorial Federal de Educación del PSOE. A lo largo de 

su carrera profesional ha ocupado el cargo de Director General y Secretario General del Consejo de 

Coordinación Universitaria en el Ministerio de Educación y Ciencia /  Ministerio de Ciencia e Innova­

ción; Secretario General de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas y asesor en la 

Dirección General de Universidades e Investigación de la Comunidad de Madrid. Es Profesor del CESSJ 

Ramón Carande (Universidad Complutense de Madrid) en Gestión y administración pública, y profesor 

de la Universität Jaume I en Matemática aplicada. En el Partido Socialista Obrero Español ejerció como 

Secretario de Universidades e l+D+i de la Comisión Ejecutiva Regional del PSM-PSOE; Presidente de 

la Gestora de la Agrupación Socialista de Majadahonda; Presidente de la Gestora de la Agrupación 

Socialista de San Sebastián de los Reyes y miembro del Comité Coordinador de la Organización 

Sectorial de Educación del PSM-PSOE.

Jaim e G azm uri Mujica
Senador de la República de Chile 2002-20 10

Es Ingeniero Agrónomo con mención en Economía Agraria de la Universidad de Chile. Actualmente 

es Profesor Titular de la Universidad de San Martín (Buenos Aires) y de la Universidad de Talca (Semi­

nario de Políticas Públicas) y miembro del Consejo Nacional de Televisión de Chile. Es Consultor del 

BID y del PNUD, desde 1 997 es miembro del Comité Nacional de FAO en Chile. De 1 984 a 1 988 

se desempeñó como consultor de desarrollo agrícola de FAO y PNUD y del programa del Banco 

Mundial-Gobierno Argentino en el Instituto de desarrollo Censo de Buenos Aires. Tiene una dilatada 

trayectoria política. Fue electo senador por durante 2002-2010; vicepresidente del senado y primer 

Vicepresidente del Partido Socialista de Chile al que ingresó en 1 985. Desde su primera elección en 

1989 ha integrado las comisiones de Relaciones Exteriores, Hacienda, Economía, Vivienda, Defen­

sa, Agricultura, Trabajo y Mixta de Presupuesto. También es miembro del Comité Ejecutivo de la Red 

de Líderes Legislativos de las Américas. Ha participado en instituciones académicas y de Gobierno 

vinculadas al sector agrario: y ha publicado una serie de obras sobre reforma agraria, sistema 

político, entre otros.
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Sonia G onzález Fuentes
Técnico de investigación y análisis ap licado de la FIIAPP

Es Doctora en Ciencia Política por el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gassel y la 

Universidad Complutense de Madrid (2008). EJa recibido el premio "Juan Linz" a la mejor tesis doc­

toral por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (2009); Licenciada en Ciencia Política y 

Sociología por la Universidad de Granada. Realizó un Diploma de especialización en Investigación 

Social Aplicada y Análisis de Datos en el Centro de Investigaciones Sociológicas. Actualmente tra­

baja en la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas como 

técnica de investigación y análisis aplicado. EJa participado en varios proyectos de investigación en 

el CSIC, y ahora es investigadora en el proyecto "Clases Medias y Gobernabilidad en América 

Latina", financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. EJa sido profesora en la Universidad 

Carlos III de Madrid y en la Universidad de Alcalá de EJenares. EJa realizado en estancias de inves­

tigación en el Instituto de Estudios Peruanos y en la Universidad de Michigan,

Sandra G uevara  de Molina
Técnico de Liderazgo Público de la FIIAPP

Licenciada en Relaciones Internacionales por la Universidad Central de Venezuela. Se especializó en 

Negociaciones Económicas Internacionales en el Instituto de Altos Estudios Diplomáticos de Venezuela, y 

tiene un Máster en Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible por la Universidad de Valencia, donde 

realiza estudios de doctorado en Economía Aplicada. Su trayectoria profesional en los últimas veinte años 

ha transcurrido en el Servicia Diplomático venezolano, habiendo ejercido diversos cargos como diplomá­

tica de carrera en las Embajadas de la India, Bélgica y la representación ante la Unión Europea, Norue 

ga, Argelia y Dinamarca: Jefe de la Sección Económica, Consejero Político y Económico, Encargada de 

Negocios, y Cónsul. Se ha especializado en diplomacia económica multilateral y el vínculo entre comer­

cio y medio ambiente habiendo sido delegada en numerosos procesos de negociación y reuniones 

internacionales sobre éste y otros temas. Anteriormente, había sido Asesora del comisionado venezolano 

ante la Comisión del Sur (cooperación entre países en desarrollo) y Coordinadora de Asuntos Internacio­

nales en el Instituto de Comercio Exterior, fundamentalmente dedicada a temas de integración andina y 

comercio intra-latinoamericano. Actualmente es técnico de Liderazgo Público en la Fundación Internacional 

y para Iberoamérica de Administración y Políticas públicas. EJa escrito varios articulas sabré trabajo en 

Red y sinergias entre los temas de género y desarrollo sostenible.
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Enrique V. Iglesias
Secretorio Genera l Iberoamericano

Comenzó su gestión como Secretario General Iberoamericano en octubre de 2 005 después de 

haber sido durante diecisiete años Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo. Anteriormen­

te, fue ministro de Relaciones Exteriores de Uruguay; secretario ejecutivo de la Comisión Económi­

ca para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas, secretario general de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y presidente de la Reunión 

Ministerial que diera inicio a la Ronda Uruguay del GATT. Fue presidente del Banco Central de 

Uruguay y anteriormente Director de la Unión de Bancos del Uruguay. Fue profesor de Desarrollo 

Económico y Director del Instituto de Economía de la Universidad de la República de Uruguay; 

miembro del Directorio de CLACSO, participó en diferentes cursos de la CEPAL, ALADI y del ILPES, 

a cuyo Directorio perteneció y del cual fue presidente entre 1967 y 1972. Ha escrito numerosos 

artículos y ensayos sobre las diferentes dimensiones del desarrollo de América Latina. Ha recibido 

numerosas distinciones y reconocimientos internacionales, entre ellos el Premio Príncipe de Asturias 

y la Gran Cruz de Isabel la Católica, así como las más altas condecoraciones de los países lati­

noamericanos.

m

Juan Pablo Jim énez
O fic ia l de Asuntos Económicos de DDE-CEPAL

Posee una maestría en Asuntos Internacionales de la Universidad de Columbia y una maestría en 

Economía del Instituto Di Telia. Actualmente es Oficial de Asuntos Económicos de la División de Desa­

rrollo Económico de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, y responsable del área 

fiscal de esa División. Profesor en la School of International and Public Affairs de la Universidad de 

Columbia en Nueva York. Coordina los Proyectos CEPAL-GTZ "Equidad y Tributación: construyendo 

un Pacto Fiscal", "Fiscal Responsibility and Counter Cyclical Policies" y "Decentralization and gover­

nance"; y del Proyecto CEPAL-AECI "Políticas macroeconómicas para el crecimiento y el combate a 

a pobreza: el rol de los instrumentos contra-cíclicos". Ha sido consultor de numerosas organizaciones 

incluidas el Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, UNDP, UNICEF, Fondo Monetario 

Internacional. Ha trabajado en el Ministerio de Economía, en el Congreso Nacional de Argentina y 

en el Departamento de Asuntos Fiscales del Fondo Monetario como Profesor Visitante. Es autor de 

numerosos artículos y publicaciones en temas de desarrollo económico, política fiscal, tributación, 

políticas sociales y descentralización.
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Alejandro K aw ab ata
Asesor en Políticas Públicas y Fortalecimiento Institucional de la SEGIB

i Es licenciado en derecho por la Universidad de Buenos Aires, Argentina. Tiene un Diploma del Insti- 

; tuto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH). Actualmente es asesor en Políticas Públicas y Forta- 

■ lecimiento Institucional del Sr. Secretario General Iberoamericano, Enrique V. Iglesias. Entre 1984 y 

; 2002 trabajó en la Subsecretaría de Derechos Humanos de Argentina, desempeñando distintos 

; cargos: coordinador del Area Jurídica; colaborador del Sr. Fiscal Federal en el Juicio a la Juntas 

; Militares que derrocaran al gobierno constitucional argentino durante el período 1976-1983; coor- 

; dinador de Leyes Reparatorias en materia de violaciones a los derechos humanos en Argentina; Jefe 

; del Departamento Difusión; y Coordinador del Programa de Fortalecimiento Institucional. También ha 

; trabajado como asesor del Procurador Penitenciario (Argentina). Director Provincial de Promoción y 

; Protección de los Derechos Humanos de la Secretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la 

; Provincia de Buenos Aires, Argentina (2002-2003). Ha sido Decano del Departamento de Planifica- 

; ción y Políticas Públicas de la Universidad de Lanús (Argentina). Ha sido profesor y ocupado varios 

; puestos de responsabilidad en diversas universidades y centro de investigación. Ha participado como 

; conferencista en más de 50 actividades de capacitación a nivel nacional e internacional. Ha sido 

; consultor para diferentes organismos internacionales (MINUGUA, ACNUDH y ACNUR) que avalan 

; su carrera en el ámbito internacional.

i Subsecretario General de Democratización del Estado, Secretaría
I *1» Nocional de Planificación y Desarrollo del Ecuador

; Tiene un Máster en Desarrollo Local y Movimientos Sociales, por la Universidad Politécnica Salesiana;

I es Especialista en Desarrollo y Gestión Local en la Universidad Andina Simón Bolívar y realizó un post- 

; grado en Estudios Internacionales del Desarrollo, en la Universidad de Oslo y Licenciada en Antropología 

; en la Universidad Católica del Ecuador. Actualmente es Subsecretario General de Democratización del 

; Estado, en la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador y es miembro del Consejo 

; de Educación Superior del Ecuador. También ha sido Subsecretaría General de Planificación y Desarrollo,

; Subsecretaría de Reforma Democrática del Estado, Asesora del Secretario Nacional y Asesora de la 

; Subsecretaría General de Planificación y Desarrollo. Fue Asambleísta Alterna por la Provincia de Pichin- 

; cha, en la Asamblea Nacional Constituyente; Directora del Instituto de Estudios Ecuatorianos por dos 

i períodos; Miembro del Comité Directivo del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO),

: en representación de Ecuador, Colombia y Venezuela. Ha asesorado a varios gobiernos locales indíge-

; ñas del Ecuador en temas relacionados con la planificación y el desarrollo local. Sus principales publi- 

; caciones versan sobre desarrollo y buen vivir, pueblos indígenas, gobiernos locales, participación social 

; y movimientos sociales.
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Cecilia López Montaño
Ex Senadora de la República de Colombia y Directora del CISOE

! Economista y especialista en Demografía por la Universidad de los Andes, Colombia. Realizó un Postgra- 

| do en Economía de la Educación en el Centro de Estudios Educativos de México. Fue electa Senadora 

| por el Partido Liberal, cargo que desempeñó entre 2006 y 2010. En materia legislativa, su labor más 

| destacada ha sido el proyecto de ley de Transformación Social. También es autora de la primero ley de 

i economía del cuidado en América Latina. En el 2008, fue nombrada, por consenso, vocera del Partido 

| Liberal en el Senado. Posee una amplia carrera en el sector público: ha sido Directora Nacional de Pla- 

I neación, Ministra de Agricultura, Ministra de Medio Ambiente, Directora del Instituto de Seguros Sociales,

| Directora del Programa de Empleo de la CEPAL, Embajadora de Colombia en los Países Bajas, Vicemi- 

| nistra de Agricultura, Directora del FONADE y Jefe de la Unidad de Desarrollo Social del Departamento

■ Nacional de Planeación. Ida sido Directora del Centro Latinoamericano y del Caribe para Estudios Socia-

■ les, profesora de la Universidad del Rosario y la Universidad de los Andes. Fue investigador Principal de 

j la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo, y parte del equipo editorial de la revista Coyun- 

j tura Económica. Actualmente es directora del CISOE, Centro Internacional de Pensamiento Económico y 

j Social. Es autora de más de 1 5 libros e innumerables artículos académicos, sobre economía y desarro- 

j lio y colaboradora de varias publicaciones periódicas de circulación nacional.

w* - - - ------------------------------------- ------------------------------------- -

Fernando Lorenzo
Ministro de Economía y Finanzas del Uruguay

i Economista egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración de la Universidad 

j de la República del Uruguay; habiendo obtenido posteriormente un Diploma de Estudios Avanzados 

j en Economía y Finanzas en la Universidad de Paris IX- Dauphine. Doctorado en Economía por la 

i Universidad Carlos III de Madrid. En su experiencia profesional destaca el haber sido Director de 

| la Asesoría Macroeconómica y Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas; Ex - Director de 

j la Asesoría de Política Comercial del Ministerio de Economía y Finanzas; Presidente de la Red de 

j Investigaciones Económicas del Mercosur; consultor nacional e internacional en temas económicos 

i y financieros y Director e investigador del Centro de Investigaciones Económicas (CINVE-Uruguay).

; Es autor de publicaciones y trabajos de investigación en temas macroeconómicos, de comercio y 

i finanzas internacionales, y métodos cuantitativos aplicados a la economía. Ida sido docente en los 

i posgrados de Economía del Departamento de Economía de la Facultad de Ciencias Sociales [ U n i -

■ versidad de la República - Uruguay) y de la Universidad ORT (Uruguay). Fue designado Ministro de 

I Economía y Finanzas el 1 ° de marzo de 201 0.
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Ricardo Andrés M artner Fanta
Director Adjunto de ILPES-CEPAL

Es Doctor en Macroeconomía, por la Universidad de Paris, Panlhéon-Sorbonne, París,Francia. Actual­

mente es Director Adjunto y Jefe del Area de Políticas Presupuestarias y Gestión Pública del Instituto 

Latinoamericano de Planificación Económica y Social, ILPES-CEPAL, Naciones Unidas, Santiaqo, 

Chile.

También es Director del Ciclo de Cursos "Reformas Económicas y Gestión Pública Estratégica" de 

ILPES y Coordinador del Seminario Regional de Política Fiscal de la CEPAL. Es profesor invitado en 

diversos Organismos y Universidades de España y América Latina y conferencista en reuniones inter­

nacionales.

Ha participado en la elaboración de diversos Documentos Institucionales de la CEPAL y ha publicado 

libros y artículos sobre políticas económicas y fiscales, planificación, presupuesto y sistemas tributarios 

en América Latina.

a
 Jorge M áttar M árquez

Director de ILPES-CEPAL

; Cursó Actuarla en México, y obtuvo licenciatura y maestria en Economía por la Universidad de Cam-

; bridge. Desde junio 2010 es Director del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación

; Económica y Social (ILPES).

I Hasta 2009 fue Director Adjunto de la Sede Subregional de la CEPAL en México; anteriormente

; Coordinador de Investigación, Asesor Regional y Oficial de Asuntos Económicos en la misma institu-

; ción, en la que trabajó desde 1995.

; Fue Director de Estudios Sectoriales del Grupo Financiero Serfín, Consultor de la ONUDI y Profesor-

; investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Ha coordinado proyectos

i de cooperación técnica en comercio, desarrollo económico y competitividad en América Latina;

; participado en seminarios, talleres y conferencias internacionales; ha publicado artículos y coordi-

; nado libros sobre estas materias.
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Carlos de Miguel
División de Desarrollo Soslenible y Asenlamientos Humanos de la CEPAL

Economista, con un Máster en Economía Ambiental por la Universidad de Chile y un postgrado en 

Estudios Europeos por la Universidad Católica de Tilburg, Holanda. Tiene además estudios de doc­

torado en Análisis Económico en la Universidad de Valladolid, España. Su experiencia profesional 

de más de 1 5 años le ha llevado a desempeñarse en el área académica en las Universidades de 

Chile y en la Universidad Complutense de Madrid, además de haber sido consultor del Banco Mun­

dial, el Banco Interamericano de Desarrollo y varios gobiernos. Temas como los diversos aspectos del 

desarrollo sostenible: comercio, macroeconomía, finanzas, pobreza, energía y cambio climático, 

constituyen sus principales áreas de interés, habiendo publicodo varios artículos, documentos y libros 

sobre estos temas. Es miembro del Consejo Editorial de la Revista de la CEPAL y del network deno­

minado Proyecto de Análisis del Comercio Global. Asimismo, es promotor de la aplicación de mode­

los de equilibrio general para la evaluación de políticas públicas; apoya los enfoques multidisciplina­

res y la evaluación integral de las mismas.

Sonia Montaño
Directora de la División de Asuntos de Género de la CEPAL

Es sociólogo boliviana. Actualmente, es directora de la División de Asuntos de Género de la Comi­

sión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL, Naciones Unidas).

Inició su carrera profesional en 1 983 como docente en la Universidad Mayor de San Andrés (UMSA) 

de La Paz y fundando y dirigiendo el Centro de Información y Desarrollo de la Mujer (CIDEM); for­

muló la primera propuesta de políticas públicos de género en 1989; fue Subsecretario de Asuntos 

de Género del Ministerio de Desarrollo Humano de Bolivia entre los años 1993 y 1995 y se ha 

desempeñado como asesora y consultora en varios países, principalmente de América Latina.

Ha trabajado y publicado sobre temas relacionados con políticas públicas, ciudadanía y participa­

ción política de las mujeres. El último trabajo publicado bajo su dirección fue El cuidado en acción. 

Entre el derecho y el trabajo (Cuaderno de la CEPAL, 2010) en el cual se exploran distintas aristas 

acerca del cuidado en la región.
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Antonio Núñez
IESE BUSINESS SCHOOEMadrld

| Es licenciado en Ciencias Empresariales por el Colegio Universitario de Estudios Financieros. Realizó 

| un Máster en Administración Pública en la FHarvard Kennedy School of Government y un Executive MBA 

| en el IESE BUSINESS SCFHOOL AAADRID. Es Doctor en "Derechos fundamentales y libertades públicas"

| con la Tesis "Formación de Directivos Públicos en España". Es profesor en distintas universidades espa-

■ ñolas y extranjeras y ha participado en más de treinta cursos de formación sobre monogement, execu-

■ Uve education y sector non profit en todo el mundo. En la actualidad es Director Ejecutivo del Center for 

\ Public Leadership in Government del IESE. En dicha institución ha sido director del Departamento de

■ Speciol and Public Monogement Progroms; director del Departamento de Cuslom Progroms; y director 

j de Programas de Executive Educotion.n FHa participado en numerosos proyectos de cooperación como

■ consultor. Es Presidente de la Asociación de Alumnos de la Harvard Kennedy School of Government en 

j España y del Harvard Hisponic Leadership Forum; miembro del Consejo de Administración de la empre- 

; sa pública "Alcalá Desarrollo", del Consejo Editorial del Grupo Dirigentes, del suplemento Gestión 

j Pública y del Consejo de un Grupo Inmobiliario; miembro de la Junta Directiva de Cooperación Inter- 

; nacional y de Intermedia Consulting (Roma, Chicago).

M elania Núñez
Viceministro de Planificación Nacional y Política Económica de Costa Rica

; Es licenciada en Sociología por la Universidad Nacional de Costa Rica. Actualmente ocupa el cargo 

; de Viceministra de Planificación Nacional y Política Económica. Participó activamente en la formula- 

; ción del Plan Nacional de Desarrollo María Teresa Obregón Zamora 201 1- 201 4, y en la Estrategia 

; de Abordaje Regional del Ministerio, entre otras. Es Directora Nacional de los Proyectos Fortaleci- 

; miento de la Plonificación, Presupuestación y Evaluación y Planes de Desarrollo FHumano Local y 

; Planes Estratégicos Municipales: FHerramientas innovadoras para hacer frente a las asimetrías de 

; desarrollo en Costa Rica. Previamente, trabajó como consultora independiente, con más de 10 años 

; de experiencia en el área de evaluación ambiental, planificación y ordenamiento territorial. FHa par- 

; tiápado también como consultora externa para la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) 

; del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET), en el proceso de revisión de 

; instrumentos de evaluación ambiental. En otras áreas, ha desarrollado consultorios para la UNESCO 

j y para la Alianza Cooperativa Internacional (ACI Américas), entre otros organismos.
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[ ' i ...................................................................................................................................
I  •  ■  M ario Pezzini
■ f l  Director del Centro de Desarrolla de la OCDE

| Es Director del Centro de Desarrollo de la OCDE. Se incorporó al equipo de la OCDE en 1995 

| como Administrador Principal encargado de las Areas Urbanas en Peligro. Desde 1996 a 1999 ha

■ sido ¡efe del Programa de Desarrollo Rural de la OCDE. De 1999 a 2006, ha sido Jefe de División

■ de Competividad y Gobernanza en la Dirección de Gobernanza Pública y Territorial promoviendo 

| el desarrollo regional, efectividad en las políticas regional y la gobernanza multinivel. Desde febrero 

| de 2007  ha sido Subdirector de esa Dirección,

i Antes de formar parte de la OCDE, Pezzini fue profesor de Economía Industrial en la Escuela Nacio- 

; nal Superior de Minas de Paris así como también en Universidades de Italia y los Estados Unidos.

| En diversas ocasiones, ha sido asesor económico de organizaciones internacionales y think lonks,
| tales como la OIT, ONUDI, la Comisión Europea y Nomisma en Italia. Sus áreas de especialidad 

; son el desarrollo económico, la organización industrial y la economía regional, con particular énfasis 

; en políticas para clusters y redes de pequeñas y medianas empresas, así como también la puesta en

■ valor de los recursos naturales y culturales. Al inicio de su carrera fue Gerente en el Gobierno Regio-

■ nal de la Región la Emilia Romana.

O CDE

Alberto Precht Rorris
Presidente Comisión Asesora Presidencial para la Protección 
de los Derechos de las Personas

Licenciado en Derecho por la Universidad de Chile. Actualmente es Presidente de la Comisión Defen­

sora Ciudadana y Secretario ejecutivo de la Comisión de Probidad y Transparencia y Encargado de 

Transparencia y Participación Ciudadana Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Ha ocupa­

do numerosos cargos: miembro fundador y director de la Red de Diario Ciudadanos; fundador y 

presidente del partido Chile Primero; y asesor parlamentario del Senador Fernando Flores Labra. Fue 

asesor y coordinó de la campaña del Presidente Sebastián Pinera, donde participa en los Grupos 

Tanlauco de Estrategia Digital y Bicentenario. Se desempeña como instructor de cursos de formación 

de liderazgo y de coaching, mediante la utilización de juegos MMPORG (Massively multiplayer 

online role-playing game). Ayudante de cursos de Juegos de Rol en línea en la Universidad Adolfo 

Ibáñez, Fundación Pais Digital y la Armada de Chile, entre otras instituciones.
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Julio César Raudales Torres
Secretorio de Estado de Planificación y Cooperación Externa de Honduras

Es Licenciado en Economía por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y Licenciado en 

Sociología por la Universidad Nacional de Costo Rica. Tiene Magíster en Economía Aplicada con 

especialidad en Macroeconomía en Pontificia Universidad Católica de Chile y un Diploma de espe­

cialista en Macroeconomía Aplicada en la misma universidad. Desde septiembre de 201 1 es Secre­

tario de Estado de Planificación y Cooperación Externa. Ha ocupado importantes cargos. Fue Vice­

ministro de Planificación y Cooperación Externa; asesor económico y especialista en efectividad de 

la cooperación internacional en la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI); 

coordinador nacional del Sistema de Observatorios para el Seguimiento de los Objetivos de Desa­

rrollo del Milenio; y asesor en lo Secretaría del Despacho Presidencial. Entre 1999 y el 2006 ejerció 

como director ejecutivo, coordinador general, coordinador del área de investigación y analista 

macroeconómico en la Unidad de Apoyo Técnico (UNAT) al despacho presidencial, al gabinete 

económico y al gabinete social.Tiene numerosas publicaciones sobre aspectos sociales del desarro­

llo, la experiencia hondurena en materia de transferencias condicionadas y lucha contra la pobre­

za, entre otros.

Francisco Rojas A ravena
Secretario General de FLPCSO

Es Doctor en Ciencias Políticas por la Universidad de Utrecht, Holanda; Máster en Ciencias Políticas 

por la FLACSO. Se ha consolidado como uno de los mejores especialistas en Relaciones Internacio­

nales y Seguridad Internacional. Desde el 2004 es el Secretario General de FLACSO y fue director 

de FLACSO-Chile entre 1996 y 2004. Forma parle del Consejo Consultivo para América Latina del 

Open Society Institute (OSI). Es miembro de la Junta Directiva de Foreign Affairs en español, México, 

y del Consejo Asesor de la Revista Pensamiento Iberoamericano, España. Ha efectuado trabajos de 

asesoría y consultorio para diversos organismos internacionales y gobiernos de la región y fuera de 

ella. Ha dictado cursos y conferencias en diversas universidades de la región y de fuera de ella. Es 

autor y editor de más de medio centenar de libros sobre integración en América Latina y el Caribe, 

gobernabilidad, ciudadanía y otros temas vinculados al desarrollo de la región. Sus artículos han 

sido publicados en revistas profesionales, científicas y académicas en diferentes países del mundo.
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Lucía Sa la  Silveira
Adjunto o lo dirección de FIIAPP

Es licenciada en Biología, con una tesina en la rama de inmunología. Realizó el Programa de Lide­

razgo Público del IESE y el Máster en Alta Dirección Pública del Instituto Universitario de Investigación 

Ortega y Gasset. Fue Secretaria General del Consejo de la Juventud de España en el año 2002 y, 

tras dos años, Presidenta de dicho organismo hasta marzo de 2006. El Consejo de la Juventud de 

España es la plataforma de participación juvenil estatal y organismo público que trabaja por fomen­

tar dicha participación para la mejora de las condiciones de vida de los y las jóvenes.

Como consultora internacional (mayo 2006-julio 2006j de la Secretaria General Iberoamericana tra­

bajó para la constitución del Foro de Desarrollo Social, la publicación correspondiente y el Encuentro 

de Migración y Desarrollo.En agosto de 2006, comienza a trabajar en la Fundación Internacional y 

para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP) donde ha ocupado diferentes puestos: 

consultora para la realización de un estudio sobre juventud y desarrollo; adjunta al Responsable de la 

Unidad de Relaciones Internacionales de la FIIAPP; Jefa del Gabinete del Director de la FIIAPP; y Direc­

tora del Departamento de Coordinación Institucional y Programas Estratégicos, Actualmente es Adjunta 

a la Dirección, formando parte del equipo directivo estatutario de la Fundación.

M argarita Zúñiga de la Cerda
Asistente del Despocho del Presidente de lo República de Guatemala

Licenciada en Administración de Empresas con especialidad en Finanzas en la Universidad Francisco 

Marroquin. Actualmente es la asistente del Despacho del Presidente de Guatemala. Anteriormente 

había sido su asistente personal cuando Alvaro Colom era candidato a la Presidencia de Guatemala 

por el partido UNE.

Ha trabajado en el sector privado como Coordinadora de Cuentas Claves en la Embotelladora La 

Mariposa. S.A, ocupándose de ventas, relaciones públicas, mercadeo y trade marketing de bebidas 

gaseosas, isotónícas, cerveza, hidratantes, agua pura y jugos. También trabajó en la Cervecería Rio 

/  AMBEV, realizando estudios cuantitativos y cualitativos acerca del mercado cervecero, incluyendo 

análisis tales como store audit., hábitos de consumo, necesidades y motivadores del consumidor, 

comprensión macroeconómica y atraclividad del mercado. Ha realizado numerosos cursos y semina­

rios en universidades internacionales como el Seminario de Comunicación Política y Marketing Públi­

co en la George Washington University; Curso de Desarrollo Nacional en Taipei, Taiwan; Internatio­

nal Business & Global Economic Systems y Financial Strategy & Behavioral Finance en la Harvard 

University; World Leadership Summit. en la Georgetown University.
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De izquierdo a derecho, Pamela Cox, Vicepresídenta del Bonco Mundíol para América Latina y el Caribe; Alicia Barcena, 

Secretaria Ejecutiva de la CEPAL; Angelino Garzón, Vicepresidente de Colombia; Enrique V. iglesias. Secretario General 

Iberoamericano; Soraya Rodríguez Ramos, Secretaria de Estado de Cooperación Internacional del gobierno de España; 

Angel Gurría, Secretario General de la O CDE, y  Francisco Rojas, Secretario General de FIACSO.

En el marco de la XXI Cumbre Iberoamericana, y 

con la participación del Secretario General Ibero­

americano, Enrique V. Iglesias; la Secretaria Ejecuti­

va de la CEPAL, Alicia Bárcena; el Vicepresidente 

de la República de Colombia, Angelino Garzón; y 

la Secretaria de Estado de Cooperación Interna­

cional del Gobierno de España, Soraya Rodriguez 

Ramos, se presentó 'Goberna, América Latina', una 

escuela de política y alto gobierno que tendrá cam­

pus en varios países de la región. GOBERNA ofre­

ce un espacio plural e independiente para compar­

tir experiencias entre pares y aumentar conoci­

mientos y desarrollar capacidades de gobiernos y 

administraciones públicas.

Enrique V. Iglesias destacó que GOBERNA comenzó 

a gestarse en la XV Cumbre Iberoamericana, celebra­

da en 2005 en la ciudad española de Salamanca, 

y su presentación se lleva a cabo en la XXI Cumbre, 

que desde hoy se celebra en Asunción. Por su parte, 

la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), Alicia 

Bárcena, expresó que GOBERNA puede llenar un 

vacío existente en la región, donde falta un "espacio

global e independiente" para la formación de líderes 

y funcionarios. "A la región le faltan gestores, gente 

que sepa gobernar, que sepa llevar adelante la 

agenda de desarrollo con igualdad que buscamos", 

manifestó Bárcena.

En la presentación también intervino la secretaria de 

Estado de Cooperación Internacional del gobierno 

de España, Soraya Rodríguez, quien señaló que 

GOBERNA América Latina tendrá campus en su 

país, así como en Argentina, Chile, Colombia, 

Costa Rica, México y Perú; destacando que éste 

"será un gran centro de pensamiento en español en 

el ámbito iberoamericano".

El vicepresidente de Colombia, Angelino Garzón, 

destacó el papel que tendrá 'GOBERNA' en la for­

mación de líderes latinoamericanos y recordó que a 

muchos dirigentes de hoy les falta aprender a 

gobernar. "Fui dirigente sindical durante 25 años en 

los cuales (con sus compañeros) aprendimos a 

luchar, aprendimos a reclamar, pero no aprendimos 

a gobernar", expresó Garzón, quien encabezó la 

delegación colombiana en la Cumbre.
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In t r o d u c c ió n

Existe un acuerdo generalizado en el país en el sen­

tido de que el sistema de salud está en una seria 

crisis y que se requieren acciones inmediatas que aún 

no se vislumbran. El gobierno lo ha reconocido pero 

sus actuaciones son consideradas por muchos de los 

actores, como simples paños de agua tibia, sin que 

se logren visibiIizar las grandes transformaciones que 

se requieren. Vale la pena señalar que, curiosamente, 

los medios de comunicación han sido grandes críti­

cos de las fallas del sistema de salud, no obstante 

apoyar decididamente al actual gobierno.

Comprender en toda su profundidad esta crisis 

requiere la consideración del tema de fondo: el 

paso de un Estado Benefactor a un mercado presta­

dor de servicios. El mejor ejemplo para entender 

esta cuestión nace de la Ley 100, expedida en 

1993. En un primer momento, dicha Ley buscaba

solo reformar el sistema de pensiones copiando el 

modelo de Fondos Privados de Chile y después, 

ante las presiones del Congreso de la República y 

de los analislas, tuvo que incluir la reforma en 

salud.

La reforma al sistema de salud, que empieza a desa­

rrollarse con el siguiente gobierno a partir de 1994, 

se plantea durante 1 7 años seguidas bajo los mis­

mos principios de mercado y participación del sector 

privado: focolizoción, descentralización de recursos 

fiscales y subsidios de demanda como sustituios de 

los subsidios de oferta que habian prevalecido hasta 

antes de esta Ley. Se convierte así en una política de 

Estado que trasciende o los gobiernos individuales y 

que, al cabo de 5 legislaturas, muestra algunos avan­

ces que no pueden negarse, pero termina, en una 

severa crisis de la salud en el país.
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iiiiiiii A n t e c e d e n t e s

A partir de la década de los 90 se presentan en 

Colombia grandes transformaciones en sus políticas 

públicas, económicas y sociales, que nacen de dos 

hechos: la adopción por parle del gobierno Gaviria 

(1990-1994) del modelo económico en boga, que 

prioriza el mercado sobre el Estado como asigna- 

dor de recursos públicos, y la convocatoria de la 

Asamblea Nacional Constituyente que produjo una 

nueva Constitución en 1991. La economía se abre 

en un pais que habia permanecido relativamente 

cerrado y la nueva política económica tiene como 

objetivos, "reducir gradualmente la inflación, mante­

ner el equilibrio fiscal y sostener un balance externo 

equilibrado con los objetivos macroeconómicos a 

mediano plazo". Era la entrada de las políticas 

definidas por el Consenso de Washington en 

Colombia y el duro debate era si se hacía rápida o 

lentamente: y ganó lo primero.

Por su parte, la Constitución de 1 991 define al país 

como "Un Estado social de derecho, organizado en 

forma de República unitaria, descentralizada, (...), 

democrática, participativa y pluralista, fundada en 

el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 

la solidaridad I...).1 Quedaron plasmados en esta 

Carta Magna principios orientadores para consoli­

dar la democracia imperfecta que ha tenido Colom­

bia así como la vía de los derechos de todos y

1. Gabrie l Silva Rincón, ed., Constitución Político de 
Colombio, editorial Panamericana, Boqotá, septiembre de 

1993.

todas, como elemento fundamental de las estrate­

gias económicas y sociales de los gobiernos.

A partir de ese momento nace una clara contradic­

ción que puede no ser exclusiva de Colombia, en 

cuya raíz pueden estar muchos elementos de la cri­

sis mundial y del fracaso de los modelo considera­

dos estrella, en América Latina. Actualmente, el 

caso chileno es el paradigmático. Un buen plantea­

miento que resume esta compleja situación es el 

análisis realizado por el economista José Antonio 

Ocampo: "(Colombia ha vivido) dos procesos de 

transformación de la vida nacional que están lejos 

de haberse consolidado: el primero fue el cambio 

institucional generado por la Constitución y el 

segundo es la apertura económica"2.

Otros autores son aún más explícitos al señalar esta 

contradicción: "simultáneamente se dan en Colombia 

una Constitución social demócrata y una política eco­

nómica neoliberal"3. Es decir, se amplían las expecta­

tivas de la población y, al mismo tiempo, se limitan las 

posibilidades de cumplirlos Los equilibrios macroeco­

nómicos priman sobre cualquier otra consideración.

2. Eduardo Lora Torres y Cristina Lanzetta (coordinadores), El 

sallo social en discusión: políticas sociales 1994-1998, 

Fedesarrollo, PNUD, Tercer Mundo Editores, Bogotá, julio 

de 1995.

3. Luis Bernardo Florez, Colombio Iros d iez años de  
Reformas políticos y económicas, Cuadernos de Economío, 

Número 34., Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 

2 0 0 1 .
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Si algo ha quedado claro, no solo en América 

Latina sino en el mundo, es que se acabó el tiempo 

de las recelas únicas de desarrollo. Ese que fue el 

paraíso de la tecnocracia, especialmente en esta 

Región, se encuentra seriamente cuestionado des­

pués de varias décadas de aplicación en gran 

parle no solo del mundo emergente sino también, 

en menor grado, en poises industrializados que 

disfrutaron del Estado de Bienestar. El surgimiento 

de nuevos polos de desarrollo como los BRIC'S 

(Brasil Rusia, y sobre todo China e India), así como 

la crisis económica en W, es decir de doble 

caida, que se vislumbra a corto plazo en Estados 

Unidos y la Unión Europea, han abierto la agenda 

de desarrollo para diversas propuestas, aún en 

ciernes, pero con un principio claro, crecimiento 

incluyente. La desigualdad persistente en América 

Latina que baja pobreza pero poco cambia la 

concentración de ingresos, de propiedad, de 

beneficios y de oportunidades, sumada al creci­

miento concentrador de los nuevos países emer­

gentes, ha puesto el tema de la desigualdad en la 

agenda, por lo menos en el discurso político. No 

basta con reducir pobreza, y el caso de Chile es 

el mejor ejemplo si no crecen en bienestar las cla­

ses medias y si los sectores ricios siguen recibien­

do más del Estado que los pobres.

El análisis de evolución de la aplicación de la 

Ley 100 en Colombia, en su componente en 

salud, permite identificar factores macro que pue­

den explicar falencias de distintos actores de 

desarrollo, que no solo ayudarán a enderezar el 

tipo de crecimiento sino a empezar el diseño de 

lo que debería ser el desarrollo en el siglo XXI. 

Puede sonar demasiado ambicioso, pero si los 

ejecutores de política pública no utilizan su expe­

riencia para ser atrevidos en sus propuestas, 

difícilmente se logrará ese crecimiento comparti­

do e incluyente que tanto requiere el mundo en 

su conjunto.

La reforma a la salud 
en Colombia

Lo primero que debe señalarse es que la salud 

llega tarde a la reforma del sistema pensional 

colombiano, consignada en la Ley 100 de 1993. 

El interés inicial del Gobierno Gaviria, de congre­

sistas y empresarios, era fundamentalmente tomar

los recursos del Instituto de los Seguros Sociales 

que recibía los aportes del sector privado para 

pensiones de sus trabajadores, y llevarlos a Fon­

dos Privados para fortalecer el débil mercado de 

capitales del país e incrementar la financiación de 

grandes obras de infraestructura. Cuando se abre 

el debate sobre el verdadero concepto de seguri­

dad social que incluye salud, se inicia el proceso 

de diseño de este componente del nuevo proyec­

to de ley.

Contenido de la Ley 100 
en salud

El propósito de la Ley 100 en salud, era transfor­

mar el sistema Nacional de Salud existente y 

catalogado como asistencialista y centralista, en 

un esquema de aseguramiento público con la com­

petencia de administradoras del seguro, pero, a 

diferencia de otras reformas adelantadas en la 

Región, con un alto componente de solidaridad 

para atender a la población de menores recursos. 

Su objetivo fundamental era lograr la cobertura 

universal máximo en una década.

Aún por sus mayores críticos se reconoce que, el 

viejo Sistema tuvo un gran desarrollo entre 1975 

y 1984, con el crecimiento de hospitales, cen­

tros de salud y funcionarios del sector, pero la 

crisis fiscal de ese último año redujo los aportes 

para la salud del 8% del presupuesto nacional a 

menos del 4% en los años sucesivos y su cober­

tura efectiva quedó frenada indefinidamente en 

el 27% de la población. Se definen dos regíme­

nes:

a) el contributivo, para quienes tienen capacidad de 

realizar aportes a la seguridad social a través de 

su trabajo o ingresos independientes;

b] el subsidiado, para quienes no tienen dicha 

capacidad y a quienes el Estado debe financiar­

les parcial o totalmente el valor del seguro obli­

gatorio.

El primero lomó el esquema del Instituto del Seguro 

Social ISS, con varios cambios, como el alza de 

cotizaciones, del 8% al 1 2%, para cobertura fami­

liar, cuatro puntos pagados por el trabajador y 8 

por el patrono. Obviamente este esquema cubre a
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los trabajadores formales y quedan en el subsidia­

da los pobres, con una alta participación de traba­

jadores informales. Una idea fija del gobierno 

Gaviria era liquidar al ISS, y entregar el asegura­

miento con la idea de que compitiesen empresas 

privadas, con y sin ánimo de lucro, cooperativas e 

inclusive empresas públicas y mixtas. Estas se 

conocen con el nombre de Entidades Promotoras 

de Salud (EPS).

El régimen subsidiado, el de los pobres, se debía 

nutrir de aportes del contributivo, un punto de los 

aportes y el Estado debía colocar un monto igual. 

Los municipios, de los recursos que reciben de la 

Nación deberían completar su financiación, ade­

más contribuir con fondos provenientes de impues­

tos. Como siempre sucede, los sectores con los 

mayores beneficios, quedaron por fuera de la 

reforma: el de la empresa estatal de petróleos y 

el de maestros, así como las Fuerzas Militares. El 

elemento financiero fundamental era que el régi­

men contributivo, asociado al trabajo formal, iba 

a crecer rápidamente, de manera que garantiza­

ra, en parte, la sosten i b i I i da d del subsidiado. En 

términos de servicios, solo paulatinamente se 

debía incrementar el régimen subsidiado pero 

debía igualarse en este sentido al contributivo, 

en el 2002. Los hospitales públicos tenían que 

seguir asumiendo la demanda de aquellos no 

cubiertos.

Estructura actual del Sistema 
de Salud colombiano

En la Gráfico I se describe cómo funciona el sis­

tema de salud colombiano: el Ministerio de Pro­

tección Social que incluye Salud y Trabajo, es el 

responsable de la política del sector, obviamente 

desde el sector institucional correspondiente. El 

máximo rector del sistema es el Consejo Nacio­

nal de Seguridad Social en Salud, que se creó 

como el organismo de concertación entre el 

Gobierno, las administradoras del seguro obliga­

torio, las instituciones prestadoras de servicios de 

salud, los gremios y los trabajadores, con el fin 

de garantizar el equilibrio entre las distintas ins­

tancias. El Fondo de Solidaridad, FOSYGA, uno 

de los elementos novedosos del sistema colombia­

no, recibe uno de los 1 2 puntos de los aportes de 

todos los trabajadores a los que debe agregar el 

Estado un monto similar, proveniente de impues­

tos. Además, el FOSYGA recibe recursos para el

GRÁFICA I. Sistem a colombiano de Seguridad  

Social en salud

Superintendencia 
de Salud

EPS

Ministerio de la 

Protección Social

EPS

Consejo Nacional 
de Seguridad 

Social en Salud*

EPS

IPS IPS IPS IPS

Fuen fe. Froncisco Yepes, el ol. 2010. Luces y Sombres de lo Reformo de lo Salud 

en Colombia. Bogotá.

financiamiento de los hospitales en los departa­

mentos y los recursos municipales, que deben 

agregarse, para garantizar la financiación de la 

población más pobre.

La Superintendencia de Salud, cuya función es 

supervisar el funcionamiento del sistema, no cam­

bió sustantivamente con el nuevo esquema y no se 

adecuó a las nuevas realidades de un sector pri­

vado como principal actor. Las EPS's, como se ha 

mencionado, son entes privados o públicos, res­

ponsables del aseguramiento y las IPS's son las 

prestadoras del servicio, públicas y privadas. Se 

debe señalar que uno de los elementos del nuevo 

sistema es la sustitución de subsidios de oferta 

que iban a los hospitales públicos, por subsidios 

de demanda, que deben manejarse con criterios 

de eficiencia y competividad. El Anexo 1 recoge 

el esquema de financiación de este sistema.

Contradicciones en el desarrollo 
de la Ley 100 en Salud

Antes de entrar a evaluar la situación actual del 

sistema, es necesario aclarar sus principales carac­

terísticas que permitirán determinar los conflictos que 

se generan al cambiar el rol del estado y del mer­

cado para atender no sola los servicios sino el 

derecho a la salud, definido posteriormente por la 

Corte Constitucional, como derecho fundamental. 

En el Cuadro I se presentan algunas de las caracte­

rísticas de la Ley 100, que son producto de una 

Constitución que aboga por los derechos de los 

ciudadanos y un modelo económico que prioriza al 

mercado y al sector privado.
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Esta Ley 100, tanto en pensiones como en salud, 

mezcla principios social-demócratas con principios 

neoliberales; responde a las directrices de la 

banca multilateral, porque finalmente es un pacto 

entre tecnócratas y políticos, que responden cada 

uno a las dos escuelas. En el Cuadro I se eviden­

cia esta contradicción entre las dos escuelas de 

pensamiento señaladas, lo que se manifestará de 

distinta manera durante los años de desarrollo del 

sistema de salud.

CUADRO I. Principios encontrados

GRAFICA II. Supuestos de la Ley 100: crecimiento  
económico

NEOLIBERALES

Universalización sin Calidad 

Eficiencia como prioridod 

Focalización en los pobres 

Descenlralización

Reducir déficit fiscal

SOCIALDEM OCRATAS

Universalización con Calidad

Equidad como prioridad

Solidaridad

Descentralización

Rápida homologación 

de servicios

El mercado como mejor 
asignador de recursos

Fuente, debate sobre 'o salud Senodo de lo Repúblico, 2010

Sin estado no hay mercado

Supuesto: crecimiento 

promedio anual del PIB

Fuente: Done y Cuentas nacionales.

Crecimiento promedio 

del PIB (1993-2009)

Además, debe agregarse la Intensa lucha entre 

aquellos que defendían el aseguramiento privado, 

coherente con el modelo que se estaba ¡mplemen- 

tando y los que defendían el aseguramiento públi­

co. Debe mencionarse cuáles fueron principios 

básicos que se plantearon en su momento y que no 

se cumplieron: la universalización y unificación de 

los POS en el 2001, que acabaría el palernallsmo, 

Estado Benefactor, y que toda la población sería 

cubierta por el sistema de aseguramiento. En la 

Gráfica II se presenta el incumplimiento de otros 

supuestos básicos para el funcionamiento de la Ley 

100 en salud.

Dada la forma como se estructuró el esquema 

financiero, uno de los supuestos fundamentales 

para su cabal funcionamiento era la tasa de cre­

cimiento de la economía y la consecuente genera­

ción de empleo formal que debía subsidiar par­

cialmente el régimen subsidiado. Se trabajó con 

el supuesto de un crecimiento promedio anual del 

5% PIB durante los próximos 20 años y realmente 

en el periodo 1993-2009, el crecimiento prome­

dio de la economía fue de tan solo el 3,46%. 

Pero lo más dramática sin duda fue el comporta­

miento del mercado laboral colombiano. Se supu­

so que el empleo formal creceria anualmente a un

3,0% y el informal a 2,1% y sucedió todo lo con­

trario: fue el informal el que inclusive creció más 

de lo que se suponía iba a aumentar el trabajo 

decente, 3,45% y el formal se cayó a una tasa 

promedio anual, del 2,1%. Es decir, el mercado 

laboral se comportó totalmente al contrario de la 

que se supuso. Y finalmente lo que planteó en 

términos de cobertura de los dos regímenes se 

dio, como era de esperarse, totalmente al contra­

rio (Anexo 2).

Según se planteó en la Ley 100, en los siguientes 

años el 66.7% debería estar en el régimen contribu­

tivo y el 33,3% en el subsidiado. La gráfica muestra 

claramente cómo, en el 2009, sucedió lolalmenle 

lo contrario: 39,2% en el contributivo, 53,7% en el 

subsidiado y 7,6 de la población no Incluida en 

ninguno de los dos regímenes que terminaban acu­

diendo a los hospitales públicos. Y esta situación 

debilitó significativamente a las instituciones públi­

cas de salud.

Con los problemas anotados, la Ley 100 en salud, 

después de 1 ó años de funcionamiento, en un 

mandato de una concepción soclal-demócrata con 

un diseño operativo basado en el mercado, y con 

serlos errores de diagnóstico, no tomó en cuenta 

que, desde los 90, el trabajo formal se desplomó 

en Colombia y, como si esto fuera paco, se subes­

timó la importancia de las Instituciones Públicas en 

Salud. No debe sorprender entonces que el 

gobierno Santos (2010-) haya declarado una crisis
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en salud pero lo más complejo es que después de 

un año de la nueva Administración, no encuentren 

las vías de solución.

Las tutelas en Salud

La Constitución de 1 991, de corte social demócra­

ta, fijó su prioridad en el cumplimiento de los 

derechos económicos y sociales por parle de un 

Estado que lomaba la dirección contraria: la de 

impulsar un modelo más de mercado que de Esta­

do. Hasta ahora, ninguno de los gobiernos colom­

bianos, posteriores a la adopción de la nueva 

Constitución, ha asumido explidlamente la respon­

sabilidad de hacer realidad la universalidad del 

goce efectivo de los estos derechos. Ahora bien, 

uno de los grandes avances de esta Constitución 

ha sido establecer mecanismos de orden judicial 

para los defensa de los derechos fundamentales. 

Estos son: la acción de tutela y las acciones popu­

lares y de grupo.

La tutela se previo como mecanismo para exigir 

judicialmente la garantía de los derechos funda­

mentales cuando estos resultaran vulnerados o 

amenazados por acción u omisión por parte de 

autoridades pública o particulares, siempre y 

cuando no procedieran o se hubieran agotado 

todos los mecanismos de defensa judiciales. Pero 

lo que ha sucedido ante la falla de los políticas 

públicas en temas como el desplazamiento y la 

salud, produciendo una violación sistemática y 

estructural de los derechos fundamentales, es que 

la tutela ha entrado a subsanar estas fallas en 

defensa del derecho. Como el nivel de vulnerabi­

lidad de los derechos de la salud se ha desbor­

dado, por las fallas del nuevo sistema, la tutela

se ha convertido en un elemento clave para la 

población para tener acceso a servicios negados 

por las EPS's, aun de aquellos que por mandato 

del gobierno debian atender.

Por los costos financieros adicionales que estas 

tutelas generan y que deben ser cubiertos por el 

gobierno en el Fondo de Solidaridad, se ha dicho 

que se trata del gobierno de los jueces pero real­

mente lo que ha sucedido es que al no prior iza r el 

goce efectivo del derecho a la salud, en este caso, 

y la falta de definición por parte del Ejecutivo del 

contenido financiable de los mismos, le ha dejado 

a la población el uso de este instrumento jurídico 

para asegurar sus derechos en salud, sin negar 

que en ocasiones se ha presentado abuso de esta 

herramienta. Ante esta falla del Ejecutivo, le ha 

tocado al juez constitucional definir el contenido 

del derecho a la salud caso por caso individuali­

zando los contenidos y limitando el carácter univer­

sal de los derechos. Una excepción a esta situa­

ción es la sentencia T - 760 de 2008 que estable­

ce de manera definitiva la "fundamentalidad" del 

derecho a la salud por su conexión directa con la 

dignidad humana, y a partir de ahí establece las 

obligaciones centrales para el ejecutivo de respe­

tar, proteger y cumplir, al igual que sus límites a 

partir de casos concretos. Los efectos de esta sen­

tencia se verán en el futuro sí el ejecutivo decide 

acoger sus postulados al momento de reformar el 

sistema de salud.

Lo que queda claro es que cada actor institucional 

ha actuado de manera independiente generando 

numerosas contradicciones al intentar implantarse 

dos modelos distintos frente a una sola realidad, los 

46 millones de colombianos.
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ÜÍ:;:ÍÍ La  CRISIS DEL SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO

Para comprender la situación del sector se analiza­

rán primero las características financieras del sector 

producto de decisiones tomadas por el Estado; sus 

efectos sobre la salud de los colombianos y algunas 

de las propuestas planteadas.

Cobertura del sistema

La cobertura del sistema se amplió rápidamente pero 

no en la dirección esperada dado, entre otras, por el 

no cumplimiento de los supuestos en términos de 

crecimiento económico y generación de empleo for­

mal y por decisiones políticas del Gobierno Uribe. En 

el 2009, la situación, en términos de desarrollo de 

los dos sistemas, era la expuesta en el Cuadro II.

CUADRO II. Evolución de la cobertura del régimen  
contributivo y  del subsidiado

Fuente: Ministerio de Protección Social.

El régimen subsidiado creció entre el 2003 y el 

2009, 203% y el contributivo, 3 1%: fado lo contra­

rio de lo definido como fundamental para asegurar 

la estabilidad financiera del sistema de salud. Pero 

además del no cumplimiento de lo supuesto en la 

economía y en el mercado laboral, se dieron, a 

partir del 2002, unas decisiones políticas que lleva­

ron a estos resultados. Como puede observarse en 

la Gráfica III, el Presidente Uribe (2002-2006 y 

2006-2010) decidió unlversalizar la salud en 

Colombia pero con subsidios totales del estado, sin 

revisar el esquema de financiación.

Hasta que se tomó esta decisión política, estaba cre­

ciendo más el régimen contributivo pero, a partir del 

periodo Uribe 2002-2010- se disparó la afiliación al 

régimen subsidiado de manera que en el 2009 se 

llegó a la situación descrita en el cuadro anterior. Una

GRÁFICA III. Cobertura de aseguram iento  

por régim en 2000-2008

■#” Contributivo Subsidiado

Fuente: Minisierio de Prolección o Septiembre de 2009

decisión positiva, unlversalizar el acceso a la salud, 

se convierte en el principio del descalabro del siste­

ma, porque ni MinHacienda, ni Planeación Nado- 

nal, ni MinProtección Social, hicieron cuentas sino al 

tiempo que incumplían compromisos como el pari 

passu que debía aportar el gobierno, igual al punto 

con el que de hecho contribuía el sistema contributivo. 

Esto, en el 2009 generó un déficit de 6 billones de 

pesos, equivalentes a más o menos, 30 billones de 

dólares. Además, el Gobierno también usó recursos 

del FOSYGA para financiar el déficit fiscal, en 2,3 

billones de dólares. Y probablemente lo más grave: a 

través de reformas legales, recortó las transferencias a 

las regiones con las cuales se financia a nivel local la 

salud de los pobres y los hospitales públicos. El resul­

tado de este conjunto de situaciones y de decisiones 

levaron a la crisis del sector salud, a lo cual se suman 

los efectos, todavía no muy claros, de la gran corrup­

ción detectada en las grandes EPS's (Anexo 3).

Política de medicamentos

Una de las fuentes más importantes del déficit financie­

ro del sector salud, tiene que ver con la política de 

medicamentos del Gobierno, como el componente 

más importante de los recobros al FOSYGA4. Y ha

4. Aquellos servicios y medtcamenles que no están inclui­

dos en el paquete de salud, la población, o través de 

tutelas, obtiene la oulorización poro tenerlos y se pogon 

con recursos del FOSYGA.

Régimen Subsidiado

Régimen Contributivo 

creció 3 1 %

Régimen Contributivo

MtOGJUkMA
IB E R O A M E R IC A N O  
DE ALTO GO BIERN O 59



Sonarte Genera.'

uun
a*»
O CDE

GRÁFICA IV. Recobros a FO SYGA vía  tutelas 

y  CTC (millones de pesos)
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cáncer “monopólicos" a régimen a libertad de precios y eliminó 

de “libertad r^ulada” en lugar el “control directo” automático

de “control directo” para medicamentos

como correspondía. monopóDoos.

■ Rec.Vía CTC 

E  Rec.Vía Tute la

■ Total Recobros

Fuente: Observatorio del Medicamento Colombia

sido la política de liberalización de precios de medi­

camentos del Gobierno desde el 2004 lo que explica 

la explosión de estos recobros via tutela (Gráfica IV)

Siendo Ministro de Salud Juan Luis Londoño (uno de 

los grandes impulsores del mercado en la salud), 

sacó una resolución por medio de la cual los medi­

camentos contra el cáncer, que tienen carácter 

monopólico, los pasó a libertad vigilada, cuando lo 

obvio era someterlos a control directo. Su sucesor, 

en 2006, decidió no solo que todos los medica­

mentos quedaran en libertad de precias sino que 

aquellos medicamentos monopólicos salían de con­

trol directo para pasar también a libertad de pre­

cios. El impacto sobre el gasto en medicamentos, 

sobre todo en recobros vía tutela, se disparó de 

manera significativa.
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Anexos

El co m p o rtam ien to  DE LOS p rin cip a les a c to re s

Los ocíores involucrados son, en primer lugor, el Esto- 

do; en segundo lugar, el mercado, pero también el 

sector privado y, como elemento definitivo, los políticos 

y la política en general. A partir de la situación actual 

de la salud en Colombia, se identifican claramente 

varios elementos que requieren un serio análisis.

El Estado

Un Estado Benefactor -que, de hecho, en América 

Lotina no es comparable con lo que ha sido el 

Estado de Bienestar en Europa- definitivamente no 

es el mismo que debe dejar al mercado las presta­

ciones de servicios básicos que, además, actual­

mente son derechos que los individuos deben y 

pueden reclamar. En otros términos, el Estado debe 

pasar de ser un otorgador de dádivas a ser un 

garante de esos servicios -derechos- para todos y 

cada uno de las habitantes de un país, sin ningún 

tipo de excepción o discriminación. La política 

pública cambia de naturaleza para convertirse en 

una estrategia con enfoque de derechos que debe 

garantizarles a los individuos, el goce efectivo de 

los mismos, independientemente de quien los pres­

te o los ofrezca.

Pero así como cambia la concepción de la política 

pública, también cambian sus respectivas institucio­

nes y sus responsabilidades. Cuando el Estado es el 

proveedor de servicios sociales, sus clínicas, sus 

hospitales, sus laboratorios, su personal médico y, 

en general, sus prestadores de servicios de salud, 

son los responsables de lo que sucede. Cuando se 

le entrega al mercado la principal función de ofre­

cer estos servicios, el papel del Estado es muy dis­

tinto: pasa de proveedor a regulador, a vigilante, a 

supervisor, entre otras, de sectores como el privado, 

que probablemente conoce poco. Una cosa es lo 

público y otra lo privado.

Y aquí se encuentra la primera falla. La misma 

Superintendencia de Salud que existía cuando el 

Estado era casi que el actor por excelencia de la 

política social, y obviamente de la salud, es la 

misma que debe vigilar ahora, a un sector privado 

que va a recibir inmensos flujos de dinero mensual. 

Debe recordarse que la Ley 100 subió las cotizacio­

nes del 8% al 1 2%, en el Régimen Contributivo y 

que para el Subsidiado, llegarían recursos adiciona­

les del gobierno central y de las transferencias de la

Noción o los deportomentos y municipios. Han 

pasado 1 8 años desde que se promulgó la Ley 100 

en Colombia, y hasta ahora se empieza a recono­

cer esto profunda debilidad institucional para que el 

Estado asumiera su nuevo rol. No debe sorprender 

entonces, que el control y la supervisión de las 

administradoras privadas del aseguramiento en 

salud, fallaron de manera rotunda y se permitió que 

se creara un cartel llamado Acemi, que agrupó a 

las más grandes para dominar este "mercado de 

aseguramiento", restringir la prestación de servicios, 

reducir sus costos, y lograr consolidar una posición 

dominante. Por ello, el principio fundamental que ha 

regido este sector es que "lo que es bueno para las 

EPS's, es malo para los pacientes".

Pero el Estado colombiano también cometió el pro­

fundo error de creer que su tarea como el responsa­

ble de la salud de los colombianos, no lo obligaba 

a mantener bajo su control, actividades que no iba a 

realizar el sector privado o el mercado: las acciones 

de prevención y todo aquello que concierne a la 

salud pública; vacunaciones y saneamiento básico, 

entre otras. Obviamente, las EPS's no lo hicieron y 

hoy las consecuencias son evidentes. Muchos espe­

cialistas en la materia reconocen explícitamente que 

el sistema actual de salud de los colombianos se 

volvió un sistema de enfermos y para enfermos.

Es fundamental traer a colación un principio real­

mente liberal que se aplica como nunca en el caso 

del sistema actual de salud en Colombia: Sin Esta­

do no hay mercado. "La autonomía es condición 

necesaria para la existencia del mercado y la equi­

dad es condición necesaria para la existencia de 

autonomía. O  sea, sin equidad no hay mercado, 

entendiendo este como el lugar económico donde 

todos los individuos de la sociedad expresan sus 

preferencias relativas, generándose así un sistema 

de precios que es el más eficiente ordenador de la 

producción'^. ¿Quién es el responsable de la equi­

dad? El Estado sin duda y no el sector privado, 

mucho menos el mercado. "El Estado es esencial 

dentro de una concepción económica liberal. El 

mercado es relevante. Simplemente relevante. Es

5. Cecilia López, Luis Carlos Valenzuela y Mouricio cabre­

ra, Bases para una política económica liberal contra la 

desigualdad, la pobreza y el desempleo. Partido Liberal, 

Bogotá, 2005 .
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que el mercado en realidad no existe. El mercado 

para horror del simplismo económico no es nada 

más que una construcción del Estado. Sin Estado no 

hay mercado."6

El sector privado

Así como el Estado debe velar por el bienestar de 

toda la población, en especial de los más débiles, 

el objetivo del sector privado ha sido maximizar sus 

ganancias, crear riqueza, y de allí se deduce su 

contribución a generar empleo e impulsar el creci­

miento económico. Su papel en la economía ha 

venido creciendo en la medida que se entrega al 

mercado mayores responsabilidades en la asigna­

ción de los recursos públicos. Esa ha sido la ideolo­

gía que ha predominado pero que hoy, frente a la 

crisis mundial que se avecina, está siendo cuestiona­

da.

Un serio problema surge, y se evidencia en el caso 

de la salud de Colombia, cuando no se replantea 

ese objetivo de maximizar ganancias, una vez el 

sector privado se vuelve responsable de la oferta de 

servicios sociales. En ese caso, además de su 

papel, que se supone es más eficiente que el del 

Estado y por eso se justifica el cambio de responsa­

bilidades, sus costos de administración deben ser 

reconocidos por el Estado, aunque obviamente no 

puede preservar su objetivo de maximizar utilidades 

con recursos públicos.

En el caso del sistema de salud de Colombia, todas 

las contribuciones del trabajo formal y los recursos 

públicos del régimen subsidiado llegan directamen­

te a las EPS's de los dos regímenes y aunque se 

supone que tienen unos gastos administrativos defi­

nidos, la realidad ha sido otra: en los dos regíme­

nes pero particularmente en el contributivo, la 

modalidad de entidades sin ánimo de lucro y en 

forma de cooperativas que no tienen dueños visi­

bles, ha permitido un desfalco de los recursos de la 

salud, de inmensas proporciones. Estas EPS's, parti­

cularmente las 14 más grandes (bajo su gremio, 

ACEMI que les ayudó a crear un cartel), utilizaron 

los recursos para sus propias inversiones y nego­

cios, con recursos que deberían ir exclusivamente 

para atender la salud de sus afiliados. Pagos exor­

bitantes a los miembros de sus juntas directivas,

6. Ibíd.

inversiones en el exterior, inversiones en edificacio­

nes no siempre para atender a los usuarios y toda 

clase de despilfarros, se identifican hoy como uno 

de los mayores casos de corrupción del país.

Es también una falla del Estado no haber redefinido 

el papel del sector privado en la prestación de ser­

vicios sociales. Aún hoy, cuando el mundo reconoce 

la necesidad de crecimiento compartido, el sector 

privado (las grandes multinacionales), no percibe un 

cambio en su prioridad de maximizar ganancias. 

No es suficiente que las ejecutoras privadas se 

declaren instituciones sin ánimo de lucro, porque 

siempre encontrarán el camino que ha sido su voca­

ción: los negocios y la generación de riqueza como 

prioridad. Colombia en salud, es el mejor ejemplo. 

Debe aclararse que este objetivo es válido, siempre 

y cuando, no se trate del manejo de recursos públi­

cos que son el producto de los tributos y contribucio­

nes de lodos los habitantes del país. En ese caso, 

la eficiencia de sus actividades se debe medir en 

términos de la calidad y cobertura de los servicios 

que prestan y no de la forma cómo crecen sus acti­

vidades distintas a las que les han sido asignadas. 

Eso es corrupción en el ejercicio público y debe 

serlo cuando el sector privado maneja recursos pro­

venientes de las contribuciones de los ciudadanos.

Redefinir la forma como el sector privado ejecuta 

funciones que antes eran del Estado, es una de las 

grandes prioridades para que este modelo, que per­

siste del mercado como proveedor de servicios públi­

cos, siga predominando en la Región Latino-america­

na y en general, en el mundo. Es una tarea que 

también implica una profunda reflexión de los gran­

des y pequeños empresarios, que hasta el momento 

se sienten ajenos a esta discusión, aun en escenarios 

internacionales. Su papel para lograr el crecimiento 

incluyente, compartido, no es el mismo que ejercía 

cuando sus actividades se limitaban a sus propios 

negocios donde la maximización de utilidades era su 

gran propósito.

La política

En la base del funcionamiento del Estado está la polí­

tica, su concepción, su ejercicio, sus objetivos, y, sin 

duda, sus representantes en el Gobierno pero, princi­

palmente, en el Congreso de la República. La políti­

ca, no entendida como la misión más noble del ser 

humano, como la definió Barak Obama en TheAuda- 

cily of Hope, sino como un negocio particular, está
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sometida a grandes críticas no solo en Colombia ni 

en América Latina, sino en el mundo entero. Pero la 

doloroso realidad es que nada o muy poco cambia.

El sistema de salud en Colombia cayó en manos de 

los congresistas que terminaron siendo dueños de 

varias de las EPS's del país. La verdad es que ya el 

sistema, gracias a los poderes regionales que per­

sisten, había sido saqueado por los paramilitares 

especialmente en zonas que ellos dominaron, como 

la Región Caribe. El papel de los congresistas ha 

sido y sigue siendo definitivo en los débiles esfuer­

zos que ha hecho el Estado para introducirle ajustes 

ol sistema. Entre el poder de ACEMI, el cartel de las 

EPS's privadas, y su contubernio con senadores de 

la República que siguen teniendo un gran poder en 

el actual Ministerio de Protección Social, los intere­

ses de las entidades ejecutoras han primado sobre 

las necesidades de los usuarios.

Lo política, por consiguiente, es un actor definitivo 

porque de su ejercicio depende, en gran medida, el 

tipo de democracia que tienen un país y la posibili­

dad de que sus políticas generen equidad y bienestar 

para todos. El caso colombiano es particularmente 

grave porque, en su ejercicio, intervienen los grandes 

poderes regionales que permanecen casi intactos, 

como se ha denunciado actualmente ante las nuevas 

elecciones de mandatarios locales. Y estos políticos 

locales, con algunas excepciones, han sido histórica­

mente infiltrados por el narcotráfico, los paramilitares 

hoy reemplazados por bandas criminales muy simila­

res a ellos, las BACRIM, y la guerrilla. Corrupción es 

el resultado en muchos sectores y la salud está lejos 

de ser la excepción.

Mientras la política no se limpie; mientras la oposi­

ción seria y constructiva no se reconozca como 

parte sustantiva de la democracia; y mientras el 

Estado como tal no siga avanzando en su depura­

ción, la política como actor central, en vez de ser 

un aliado del cambio será un socio del fracaso de 

las políticas públicas.

Entra necesariamente a la discusión, el papel de los 

partidos políticos. Estos deben recoger las distintas 

ideologías provenientes de los diferentes sectores 

del país; y deben ser sus voceros quienes lomen las 

grandes decisiones nacionales, en el Gobierno y en 

el Congreso. Pero cuando su objetivo no es el Poder

para lograr un país mejor sino que están capturados 

por el clientelismo (votos a todo precio), y para 

■ ejercerlo en beneficio propio o de su pequeño 

entorno, este factor de control social, los partidos 

que a veces les toca aduar y otras controlar, se 

pierde definitivamente.

Otros actores

La Academia, los medios de comunicación y las 

organizaciones de la sociedad civil, son otros de 

los actores importantes que deberían tener una gran 

preponderancia en estos esquemas de transición 

entre el Estado benefactor y el mercado como asig- 

nador de servicios sociales. Como la política vive 

un gran desprestigio, se ha creído que es la tecno­

cracia la que debe ejercer el gran poder, pero si 

algo une a políticos y lecnócratas actualmente, no 

solo en América Latina, es su fracaso en encausar 

el mundo y la Región por el sendero del crecimiento 

sostenible y equitativo7. El conocimiento que, sin 

duda, lo tienen los técnicos y la Academia, carece 

de sentido político y por eso muchas de sus refor­

mas fracasa; y a su vez, la mayoría de los políticos 

carecen del conocimiento que tienen los tecnócratas 

y la Academia y como las desprecian, las ignoran, 

para desgracia de la sociedad.

En muchos países emergentes, la sociedad civil y 

sus organizaciones se asocian con una izquierda 

que se descalifica. En el caso colombiano, el gran 

pecado de las FARC contra la democracia, ha sido 

la descalificación de la protesta social, fundamental 

en la democracia, que, por fortuna, empieza a 

resurgir en el mundo, por asociarla a la guerrilla. 

Este es un gran costo que muchos países democrá­

ticos en Europa no alcanzan a percibir cuando 

apoyan las actividades guerrilleras.

La economía política debe ponerse de moda para 

unir a tecnócratas y políticos. A su vez, la sociedad 

civil debe tener el espacio que le corresponde para 

que las voces de la población sean escuchadas en 

estos procesos de transición entre el estado y el 

mercado. Solo con múltiples esfuerzos se definirá lo 

esencial: el Estado y el mercado que se requiere 

para el logro de los objetivos sociales y económi­

cos, en este mundo globalizado.

7. Cecilia López, Técnicos y Políticos. Tomado de página 

web: www.cecilialopezcree.com
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Q ué LE HA PASADO A LA GENTE

La defensa del actual sistema se ha centrado funda­

mentalmente en su éxito en cobertura, que para el 

201 1, se dice ha llegado al 90%. Y el problema 

que se acepta es la corrupción de las grandes 

EPS's, que sí se reconoce en el Gobierno, como 

falencias de los entes destinados al control y vigilan­

cia de entidades, especialmente de las privadas, 

que desviaron recursos de la salud para actividades 

fuera de las propias del sistema. Sin embargo, la 

verdadera evaluación de la Ley 100 en salud, 

debe identificar qué ha pasado con la salud de los 

colombianos durante todo el período en el cual ha 

funcionado el nuevo esquema. De nuevo, los argu­

mentos de sus defensores, el Gobierno, ACEMI, y 

el equipo público y privado a cargo de sus evalua­

ciones, es que el comportamiento de varios indica­

dores demográficos de carácter general, demues­

tran su éxito. Sin duda, en Colombia, como en el 

mundo, ha aumentado significativamente la expec­

tativa de vida al nacer; se ha reducido la mortali­

dad infantil y, en algún grado, la mortalidad mater­

na. Cuánto de estos avances obedecen al compor­

tamiento del sistema y cuánto a otras variables 

como los avances internacionales en el manejo de 

enfermedades; nuevos medicamentos y mejores 

tecnologías, es una pregunta sin respuesta. De 

todas formas, atribuirle estas mejoras solo al nuevo 

sistema sin considerar las variables exógenas, dis­

torsiona el balance final.

Lo que finalmente importa es cómo está la salud de los 

colombianos. Sin duda, la Ley 100 en salud tiene 

elementos positivos que deben ser reconocidos y que 

no pueden perderse en las reformas estructurales que 

deben darse en algún momento. El elemento más 

destacable es que el nuevo sistema aumentó los recur­

sos destinados a la salud, como se demostró en el 

Cuadro I. Lo que sí debe destacarse es que el sector 

más beneficiado con la simple ampliación de cobertu­

ra ha sido el sector rural [Anexo 4). En la Gráfica V se 

demuestra cómo esta población de 7 millones de 

personas, según el último informe de Naciones Uni­

das, pasó de tener una cobertura inferior al 10% hasta 

1994, a más de un 60% actualmente. Algo en menor 

grado ha pasado con la población pobre del país 

urbano que hoy tiene, al menos, un carnet que le da 

derecho solicitar servicios de salud.

GRÁFICA V. Diferenciales valor UPC planes 

de beneficios según régimen 2010
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300.000

200.000

100.000

485.014 58% RC

24,4% RC
281.837 23% RC

118371 111.326

Cubren

1,1

POS-C POS-S POSS-P(I) POSS-P(2)

Fuente: CRES, Acuerdo 009 de diciembre 30 de 2009

a la Corte Constitucional que exige el cubrimiento 

total de este servicio, definido como derecho fun­

damental?1. Pero la Gráfica X demuestra la false­

dad de esta afirmación. El grueso de la población 

que tiene un carnet para la atención de sus nece­

sidades, recibe el 58% del paquete asignado a 

los que pagan por el servicio. En el 2010, se 

reconocía la existencia de dos paquetes más res­

tringidos, denominados POSS-P1 y POSS-P2, con 

coberturas en términos de servicios del 24% y 23% 

del incluido en el contributivo. ¿Es eso universali­

dad?

Pero al mirar estos recursos sin el gasto del bolsillo 

de los colombianos y su estimación per cápita, 

Cuadro III, es evidente que no es equitativo: se le 

da menos servicios y menos gasto en salud a los 

que más lo necesitan: los pobres. Además, servicios 

vitales no están cubiertos para los que están en el 

régimen subsidiado que son la mayoría de los aten­

didos por el sistema y los trabajadores independien­

tes asumen el costo total del régimen contributivo. 

¿Puede llamarse a eso equidad?

La Gráfica VI demuestra qué le ha pasado a la 

gente. Ante un aumento muy significativo de recur­

sos destinados a la salud en Colombia, gracias a 

la Ley 100, algunas enfermedades han vuelto:

Se insiste en la universalidad de la atención en 

salud, lo que le permitiría al Gobierno responderle 8. Sentencia T-760 DEL 2008 . MP, Monuel José Cepeda.
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CUADRO III. G asto  en salud 2009

G A STO  PER CAPITA

Población

Cotizonies 

o no cotizonies 

en Regímenes 

de excepción 

y sus familiares ’

Cotizantes al 

R. Contributivo 

y sus familiares

Población 

no cotizante

Total población

No. Personas

1.850 .000

17 .290 .000

25 .837 .758

44 .977 .7 58

Recursos 
del sistema

520 ,6 33

331,951

Recursos adicionales x , , . . .
, , , , Total per capita

recobros y tutelas

94 ,543

4 ,954

9 00 ,0 0 0

Gasto total

1 ,665 ,000 ,000 ,000

6 15 ,1 7 6  10 ,636 ,395 ,621 ,798

336 ,905  8 ,704 ,880 ,055 ,621

21 ,00 6 ,2 75 ,6 7 7 ,41 9

'N o  se incluye: El gasio de Bolsillo con un valor esimodo de S 8,08 Billones según la ENCV del 2008 ajustada o 2009, ni el gasto central del sistema ni el ICBF 

" El gasto per cápíto de Regímenes de excepción es aproximado, no existen dotos recientes.

Fuente: FedeSalud 2010

malaria, tos ferina, sarampión y dengue en hom- 

GRÁFICA VI bres. Otras han crecido significativamente como el

dengue en mujeres y otras, como la tuberculosis y 

la diarrea, que venían decreciendo, han desacele­

rado ese proceso. ¿Puede hablarse de la eficiencia 

y eficacia del nuevo sistema?
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iiiiiiii La  im periosa necesidad  de u n a  re fo rm a  e s t r u c t u r a l

La permanente demanda desde muchos sectores de 

la sociedad, sobre la necesidad de plantear una 

reforma estructural en el sistema de salud vigente en 

Colombia, se ha enfrentado a la negación del 

Gobierno y de amplios sectores de la tecnocracia, 

a considerar la reforma a la Ley 100. Erróneamente 

se supone que derogarla es volver al modelo de 

Estado benefactor, que tenía falencias que nadie 

niega y que sacaría al sector privado del esquema 

de aseguramiento y probablemente de la prestación 

de los servicios de salud. Mientras tanto, se anun­

cian intervenciones en las EPS's lo que afecta la 

prestación de los servicios. También se anuncian 

multas aunque, cabe resaltar que no hay nadie en 

la cárcel por escóndalos de corrupción. Se trata de 

tapar el déficit cuyo monto real nunca lo ha querido 

aceptar el Gobierno, con inyecciones apresuradas 

de recursos y con decisiones que no resuelven el 

problema del déficit financiero que afecta principal­

mente a los IPS's, prestadoras de servicios.

Ante la carencia de un diagnóstico real, se hacen 

promesas incumplióles como asegurar, en el corto 

plazo, que se unificorán los panes de salud y que 

todos los colombianos tendrán acceso sin límites a 

todos los servicios que requieran. Es decir, un POS 

igual y, sobre todo, ¡limitado, que en ningún país 

del mundo, por rico que fuere, se puede garantizar. 

La idea detrás es eliminar lo que se considera el 

mayor peligro del sistema: la intervención de la 

Corte Constitucional, avalando tutelas interpuestas 

por los ciudadanos a los cuales las EPS's no les 

autorizan servicios incluidos en el POS y algunos 

fuera de él.

GRÁFICA VII. El misterio de las tutelas

N o  PO S

Fuenie: Defensorio del Pueblo La fuieb y el Derecho a lo Salud. 200ó'2008

En la Gráfica VII se aclara el misterio de las tutelas. 

Se demuestra con esta información, que no es cier­

to, como se ha querido presentar, que las tutelas son 

las causas de la crisis del sector.

Qué se acepta

Se acepta que se destinan recursos suficientes al sec­

tor y que el problema no debería ser de fondos. Sin 

embargo, muchas de las instituciones de servicios se 

declaran en ante-sala de la quiebra porque los recur­

sos no fluyen debido a demasiados interventores en el 

traslado de los recursos. También se acepta la falla 

del Estado en el control de las EPS's, especialmente 

de aquellas que son las más grandes, que frenan los 

servicios para mejorar sus ingresos. Para ello, se 

anuncia la reestructuración de la Superintendencia de 

salud y la intervención de la Superintendencia de 

Sociedades para controlar los ospectos financieros de 

los entes o cargo del aseguramiento. Se anuncio la 

liquidación de EPS's que no cumplan requisitos por­

que se considera que es más fácil controlar a tres o 

cuatro muy grandes que muchas, algunas de ellas 

muy pequeñas. Se ha llamado a los médicos para 

ofrecerles lo que han pedido, sobre todo su indepen­

dencia para atender sus pacientes: lo que han perdi­

do con unas EPS's que restringen servicios.

Qué no se acepta

No se acepta que en un país que cambia su mode­

lo a un esquema de mercado en servicios sociales 

tiene que replantear el papel del Estado, el del 

sector privado y deslindar la política de las decisio­

nes que perjudican a unos pocos pero benefician a 

muchos: a los que más lo requieren. Este problema 

estructural de que sin Estado no hay mercado, no 

forma parte de las discusiones sino de manera muy 

parcial y, menos aún, el sector privado se cuestiona 

su rol bajo las nuevas circunstancias de proveedores 

de servicios esenciales con recursos públicos. El 

debate de fondo debe partir de la comprensión de 

lo que significa lo público y lo privado y la necesi­

dad de debatirlo al cambior los roles de unos y 

otros. Nada de esto aparece en el debate de la 

salud, ni en ningún otro, con similares problemas 

como en las pensiones.

Tampoco se acepto que el objetivo loable de la 

universalidad verdodera de una salud equitativo,
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solo es posible cuando se financia, en buena 

parte, con recursos de impuestos generales. No 

obstante, el bajo peso de los impuestos en el país, 

1 2/o/PIB, el gobierno insiste en la necesidad de 

no hacer una nueva reforma tributaria porque se 

desestimula al sector privado, cuando los que no

pagan en Colombia son los individuos ricos. A 

ellos, que están demasiado cerca al poder, es a 

quienes se les deben aumentar sus cargas imposi­

tivas para poder ayudar a financiar los derechos, 

entre ellos de la salud, al altísimo porcentaje de 

pobres en Colombia.
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üiiiiii A n e x o  1

Esquema de financiación 
del Sistema de Salud colombiano

Se presentan, para el 2009, los recursos del sistema, 

que incluyen a los afiliados al régimen contributivo, 

un poco más de 1 7 millones; los del subsidiado, casi 

24 millones que reciben el 58% del plan contributivo;

2.6 millones de no afiliados que son atendidos por 

entidades públicas y 1,2 millones en sistemas excep­

tuados de la reforma.

El sector salud, para 45 millones de habitantes en el 

2009, gastaba cerca de 7 puntos del PIB, cifra que se 

compara favorablemente con los países de la región.

Cóm o se financia la salud en Colom bia, 2 009

RECURSOS DISPONIBLES POR FUENTES M O N TO  ($) No. Personas cubiertas

Recursos Régimen contributivo 12 .860 .6Ó7.742.121 17.290 .000

Recursos Régimen Subsidiado 6 .649 .880 .055 .621 23 .805 .0 00

Recursos población pobre N o  afiliada 2 .0 55 .0 00 .000 .0 00 2 .656 .122

Gasto de Bolsillo de los hogares 8 .0 80 .7 30 .300 .6 37

Regímenes exceptuados 2 .6 40 .7 02 .905 .4 12 1.226 .878

TOTAL INGRESOS 32.286 .981 .003 .791 4 4 .978 .0 00

Fuente: Cálculos de Jaime Ramírez con base en MPS, DNP y ECV 2008
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iiiiiiii A n e x o  2

Supuestos de la Ley 100

M ercado de trabajo

Supuesto: Mercado labora! Mercado laboral (2006-2010)

Empleo formal Empleo informal Empleo formal Empleo informal

Fuente: DANE

Cobertura

Cubrimiento según Ley 100 Cubrimiento Actual en Salud

Régimen Subsidiado 

33,3%

Régimen Contributivo 

66,7%

Régimen Contributivo 

39,2%

Régimen subsidiado 

53,1%

Fuente: Ministerio de Protección Social
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;!!!!!!!! A n e x o  3

Transferencia del GNC a los territorios, 
como proporción de los ingresos corrientes

Evolución del Déficit en Salud 20 06-205 0  - 
% del PIB

Fase de compensación/ 
descompensación

/

Fuente: Investigodón Finonciomienfo y equidod en el SGSSS. 

Observatorio de Protección Social. CID. Universidad Nocional

2 0 0 6  2 0 1 0  2 0  M  2 0 1 8  2 0 2 2  2 0 2 6  2 0 3 0  2 0 3 4  2 0 3 8  2 0 4 2  2 0 4 6  2 0 S 0

Fuente: Social Security Reforms in Colombia: Striking Demographic and Fiscal 

Balances; by Sergio Clavijo; IMF Working Paper 09/58 ; March I, 2009.

Este trabajo realizado para el Fondo Monetario 

Internacional y poco conocido en Colombia, 

muestra claramente las consecuencias de no hacer 

un seguimiento financiero al sistema de salud y 

tomar decisiones que, al no ser sostenibles, se 

vuelven populistas. Solamente tomando en cuento 

el comportamiento del mercado laboral con su 

creciente ¡nformalización, y el ritmo de crecimiento 

de los dos sistemas, da como resultado un sistema

profundamente deficitario, aun si se mejora el 

mercado de trabajo, creándose más trabajo 

decente. De acuerdo a la Gráfica VII, el déficit 

está entre 2,0 Y 2,5 puntos del PIB. Además, 

igualar los servicios entre los dos sistemas, puede 

costar otro punto del PIB. El hueco financiero del 

sistema durará más de 35 años, aun si se mejora 

la generación de empleo y se reduce la informa­

lidad.

70
PKOCXAMA I—l—i— : -
IB E R O A M E R IC A N O
DE ALTO G O BIERN O



I I H I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I i a i l l l l l l l l l M I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I H M I I I I I I I I I I I I I M m m i l l l l l l I M H I M I I I I I I I M I I M I I i m i l l l l l l l M I I I

Anexos

iiiiiii! A n e x o  4

La salud de los colombianos

Recobros a Fosyga vía tutelas 
y  CTC (millones de pesos)

—1 Gasto público en salud < Cobertura urbana

Fuenle: Cálculos de autores a panír de Cuentas de Salud e informes de la 

Contraloria General de lo Nación. (Gasto público en salud 1980-1986); Estudios 

Nocionales de Solud (cobertura 1980-1986); Encuesto Nacional de Demografía 

y Salud (cobertura 1995, 2000 y 2005); Encuestas de Calidad de Vida
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iiiiiii; I. L a  p o lít ica  in t e r n a c io n a l ,  e co n ó m ica  y  co m e rc ia l 
DE LOS GOBIERNOS DE LA CONCERTACIÓN

Una vez iniciada la transición democrática en 

1990 con el Gobierno de Patricio Alwyn la política 

internacional de Chile sufrió un cambio, en muchos 

aspectos, dramático.

El objetivo que la orientaba era la llamada "reinser­

ción internacional de Chile", es decir el restableci­

miento de una activa participación del país en 

todos los organismos multilaterales, y el desarrollo 

de relaciones políticas de amistad, entendimiento y 

colaboración con todos los países y áreas conside­

rados importantes para la nación.

Se trataba de superar la situación de extremo aisla­

miento político internacional del Gobierno de Pino- 

chet, a que lo había conducido su sistemática viola­

ción de los Derechos Humanos. En el mundo occi­

dental dicho aislamiento se profundizó ostensible­

mente durante la administración del Presidente Cár­

ter, que convirtió la defensa de los Derechos 

Humanos a nivel mundial en uno de los objetivos 

declarados de la política exterior de los Estados 

Unidos. En América Latina el retiro unilateral de 

Chile del Pacto Andino, del cual habia sido un 

activo protagonista; la ola democratizadora de los 

años ochenta que terminó con las dictaduras del 

Brasil, Argentina y Uruguay; y las conflictivas rela­

ciones con sus tres vecinos, que amenazaron incluso 

con conflictos bélicos con Perú y Argentina en los 

años setenta; dibujaron un cuadro en el cual el 

Gobierno militar no contaba ni con amigos, y 

menos con aliados de confianza. Con el único país 

de significación mundial con el que el régimen mili­

tar mantuvo relaciones normales fue con China.

Ya los primeros Gobiernos democráticos definieron 

su política internacional como una de "regionalismo 

abierto". Ello significaba que Chile reafirmaba su 

condición latinoamericana y su disposición a resol­

ver los pleitos vecinales heredados del régimen 

anterior, pero al mismo tiempo buscaba una amplia 

interlocución en todos los campos con los principa­

les centros de poder político y económico mundia­

les, en particular con los Estados Unidos y Canadá, 

la Unión Europea y el Asia Pacífico.

Esta política de reinserción internacional fue activa, 

rápida y exitosa. Contribuyó a ello el carácter pacífico

de la transición democrática, la simpatía y solidari­

dad que había despertado la lucha por la recupe­

ración de la democracia en todo el mundo, la 

amplia red de relaciones internacionales de los 

Partidos integrantes de la nueva coalición, y el sos­

tenido crecimiento económico y desarrollo social 

que el pais vivió en la década de los noventa.

La nueva orientación de la política internacional 

contó con el sólido apoyo de la coalición gober­

nante y de la opinión pública. La poderosa oposi­

ción política, conformada por fuerzas que habían 

apoyado activamente lo dictadura de Pinochet, no 

tenía condiciones para enfrentarla directamente. 

Aunque a regañadientes y con numerosas criticas 

puntuales, no tuvieron más opción que dar por 

buena la orientación general.

En la política económica y comercial, sin embargo, 

hubo muchos elementos de continuidad, así como 

de ajustes y cambios. Entre los primeros estuvo la 

mantención de la político del régimen de Pinochet 

de apostar por un modelo de crecimiento "hacia 

afuera" y por la integración de la economía chilena 

a la global. Con Pinochet, Chile fue pionero en la 

aplicación rigurosa y drástica de las reformas exigi­

das por la ideología neoliberal, y que luego se 

universalizaran con los Gobiernos de Reagan y 

Thatcher. La más plena apertura comercial formaba 

parte del recetario. El instrumento elegido para ello 

fue una política sistemática de reducciones arance­

larias decretadas de manera unilateral. Los efectos 

de tal política produjeron enormes transformaciones 

productivas y sociales. Areas completas de la eco­

nomía desarrolladas al amparo del modelo de 

"crecimiento hacia adentro" implemenlado desde la 

década de los cuarenta y amparadas por aranceles 

altos, no pudieron resistir la competencia externa y 

prácticamente desaparecieron. Los sectores más 

afectados fueron el manufacturero e industrial. La 

resistencia, tanto de los sectores empresariales 

como de los trabajadores afectados, fue simplemen­

te avasallada. Aquellos en los cuales el país tenia 

evidentes ventajas comparativas - vinculados princi­

palmente a su rico stock de recursos naturales - se 

vieron compelidos a procesos de modernización y 

de búsqueda de mercados globales. En los años 

más álgidos de las políticas de shock - fines de los
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setenio y comienzos de los ochenta - el país llegó a 

soportar niveles de cesantía superiores al 30% y al 

final del período lo pobreza alcanzó al 40% de lo 

población. Durante los años finales del régimen la 

economía comenzó un periodo de crecimiento lide­

rado por el nuevo - y también el tradicional- sector 

exportador.

Lo opción estratégica que adoptaron los nuevos 

Gobiernos de lo Concertoción fue mantener la aper­

tura económica e iniciar la implementación de vas­

tos programos sociales para disminuir en plazos 

breves los altos niveles de pobreza. Dos considera­

ciones sustentaban dicha opción. Por una parte, 

que el tamaño de la economía y de la población 

chilenas, en una economía crecientemente globali- 

zada, no permitían una estrategia de desarrollo 

sustentada de manera significativo en el mercado 

interno. Y de otra que los efectos y costos de la 

apertura ya habían sido pagados por el país. En el 

Gobierno de Alwyn se levantó la tesis de que sobre 

la base del dinamismo del sector exportador basa­

do principalmente en los recursos naturales, lo eco­

nomía debería encaminarse a "una segunda fase 

exportadora".

En materia de político comercial los nuevos Gobier­

nos introdujeron un cambio considerable. Se com­

plementó la política de rebajo unilateral de arance­

les, por uno de acuerdos de libre comercio que 

permitiera negociar rebajos recíprocas con países o 

bloques de países. Las ventajas de la nueva política 

eran evidentes. Mediante ella Chile "negociaba" su 

apertura y aseguraba nuevos mercados en condi­

ciones más ventajosas que las anteriores. Se inaugu­

ró de este modo una activa político Tratados de de 

Libre Comercio, que en algunos casos incluyeron 

también acuerdos políticos, que fue mantenida 

persistentemente por los cuatro Gobiernos de la 

Concertación y continuada por el actual.

El giro en la política comercial de los Gobiernos 

de la Concertación fue inicialmente impugnada 

con fuerza por los arquitectos intelectuales y políti­

cos de la apertura unilateral. La crítica tuvo una

fuerte connotación ideológica. Según, ella los trata­

das de libre comercio introducen un elemento políti­

co, por tanto arbitrario, en el funcionamiento normal 

de los mercados. Constituyen, por tanto un retroce­

so respecto de la política anterior. Expresa bien este 

criterio un editorial de El Mercurio refiriéndose al 

acuerdo con MERCOSUR, pero se trata de un punto 

de vista general: (el acuerdo) "conduce a discrimi­

naciones entre países, empresas, y mercaderías; 

produce desviaciones de comercio; altera la asig­

nación de los recursos; supone un encarecimiento y 

trabas de la administración burocrática del comer­

cio, y es fuente de presiones de grupos de intereses 

para obtener privilegios".

La suscripción de acuerdos que incluían, además, 

compromisos de carácter político, como cláusulas 

democráticas por ejemplo, despertaron también la 

oposición de sectores vinculados al régimen, militar 

siempre desconfiados de compromisos multilaterales 

que menoscaben la autodeterminación nacional.

La nueva política en cambio contó desde el comien­

zo con el apoyo decidido de los sectores empresa­

riales y sus organizaciones representativas, práctica­

mente de todas las ramas de la producción. Oca­

sionalmente sectores productivos que veían amena­

zados sus intereses solicitaron tratamientos especia­

les o simplemente se opusieron. El caso más conspi­

cuo fue el de la agricultura tradicional.

Este conjunto de visiones e intereses contrapuestos se 

manifestaron de manera particularmente nítida en el 

proceso de negociación y de aprobación en el Con­

greso del Acuerdo de Complementación Económica 

entre MERCOSUR y Chile de 1996, que constituyó 

el acuerdo de mayor envergadura de los suscritos por 

Chile hasta entonces. Una vez construido en el Sena­

do de la República un acuerdo muy amplio para su 

aprobación, la discusión de los siguientes, con Méxi­

co, Estados Unidos, Canadá, la Unión Europea y 

tantos otros resultó mucho más simple.

De allí el valor del análisis del proceso que llevó a 

su aprobación como un caso de construcción de 

una política de Estado.
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üiiiiii II. E l  MERCOSUR y  la  re in s e rc c ió n  de Ch ile  
en A m é rica  L a t in a

A comienzos de los años 90  Chile fue invitado 

formalmente a ingresar como miembro de pleno 

derecho al MERCOSUR. Para el nuevo Gobierno 

la respuesta a dicha invitación era particularmente 

compleja. La condición fundamental de la incorpo­

ración, desde el punto de vista económico, era la 

adopción del arancel externo común acordado 

por los cuatro países miembros, ya que MERCO- 

SUR se definió desde el comienzo como una Unión 

Aduanera, sobre cuya base se construyen sucesi­

vos procesos y niveles de integración. Su estructura 

arancelaria era diferenciada - con cuatro niveles 

distintos de gravamen - y más alta, en promedio, 

que la chilena. Chile se vería obligado, por tanto, 

a modificar sustantivamente un sistema arancelario 

heredado del régimen anterior con el que, sin 

embargo, estaba sustantivamente de acuerdo. A 

su vez perdería independencia para suscribir a 

futura acuerdos comerciales con terceros países, lo 

que constituía un elemento central de la política de 

"regionalismo abierto". De hecho ya se había sus­

crito un Acuerdo de Complemenlación Económica 

con México, y se habían iniciado conversaciones 

con los EEUU, Canadá y la Unión Europea en lo 

misma dirección.

De otra parte, el acuerdo con MERCOSUR era 

muy importante para Chile por un amplio conjunto 

de razones políticas, económicas y estratégicas. 

La plena reinserción del país en la región simple­

mente no era posible sin un entendimiento estrecho 

con el principal bloque político y económico del 

área, particularmente en un momento en que la 

normalización y desarrollo de las relaciones con 

Argentina era un objetivo prioritario de la diploma­

cia chilena. Desde el punto de vista económico, al 

margen del potencial a futuro del acuerdo, Chile 

enfrentaba un grave problema inmediato: el 3 1 de 

Diciembre de 1991 caducaban las preferencias 

arancelarias que los países integrantes del MER­

COSUR habían acordado o terceros países en el 

marco de los acuerdos suscritos al amparo de la 

ALADI. Para Chile ello representaba perdidas que, 

en su momento, se estimaron del orden de mil 

millones de dólares.

La respuesta de Chile a la invitación a la plena inte­

gración al bloque fue la de proponer una asociación,

que incluyera los compromisos políticos del bloque 

- la Cláusula Democrática -, los objetivos de inte­

gración y el establecimiento de un área de libre 

comercio en un plazo breve. Después de un perio­

do de dificultosas negociaciones, finalmente los 

cuatro países miembros concordaron la fórmula de 

la asociación propuesta por Chile, que luego se 

haría extensiva también a Bolivia. De este modo se 

inició, durante el Gobierno de Eduardo Frei, la 

negociación del Acuerdo de Complementación 

Económica entre MERCOSUR y Chile, que fue pro­

puesta para su aprobación por el Congreso Nacio­

nal en Julio de 1996. Que dicho Acuerdo tenía 

para el Gobierno del Presidente Frei una significa­

ción que iba mucho más allá de su importancia 

económica y comercial, constituyendo uno de los 

pilares de su política en América Latina, queda 

elocuentemente expresada en el Mensaje con que 

el Presidente acompañó el texto para su aprobación 

por el Congreso:

"Vivirnos una nueva etapa en nuestras relaciones 

vecinales, marcada por cambios mundiales, regio­

nales e internos que tienden a hacernos cada vez 

más interdependientes. Existe un amplio consenso 

en nuestro país en torno a la urgente necesidad de 

buscar nuevas formas de complementación e inte­

gración económicas que permitan enfrentar los retos 

que nos demandan estos tiempos."1

"La sociedad chilena ha seguido con particular 

atención el desarrollo del Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR), que es considerado como el 

esquema de integración de mayor potencial ima­

ginable en esta área de América Latina. No se 

puede ignorar el hecho de que se está configu­

rando un nuevo mercado unificado y una nueva 

realidad política con una fuerte proyección 

internacional."2

Para luego agregar lo siguiente:

1 .Mensaje de S.E. el Presidente de la República, Acuerda 

de Complementación Económico Chile-MERCOSUR. (bole­

tín N ° t  891-10)

2.Mensaje de S.E. el Presidente de la Repúblico. Acuerdo 

de Complementación Económico Chile-MERCOSUR. (bole­

tín N°1 891-10)
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América Latina constituye el ámbito prioritario y 

natural de la acción externa de Chile.... Nuestro 

destino como nación está profundamente ligado al 

de nuestros vecinos. Sus éxitos y sus problemas son 

los nuestros. Su prosperidad será también la 

nuestra."3

3. Mensaje de S.E. el Presidente de lo República. Acuerdo 
de Complemenlación Económica Chile-MERCOSUR. (bole­

tín N°1 891-10)
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iiiiiiii III . A l c a n c e s  del A c u e r d o  de C o m p l e m e n t a c ió n  E c o n ó m ic a  
c o n  MERCOSUR y  n e g o c ia c io n e s  c o n  el b l o q u e

El Acuerdo de Complementación Económica 

entre MERCOSUR y Chile, ACE n° 35, se consti­

tuye como la principal expresión de la necesidad 

de fortalecer el proceso de integración de Améri­

ca Latina. Dicho acuerdo se suscribió dentro del 

marco del Tratado de Montevideo de 1 980  de la 

Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI).En Chile, el tratado se promulgó por 

decreto supremo N ° 568, de Relaciones Exterio­

res, publicado en el Diario Oficial de 24 de 

Agosto de 1.98 1 .

La denominación de ACE es utilizada por los países 

latinoamericanos en los acuerdos bilaterales que 

contraen entre sí para abrir recíprocamente sus mer­

cados de mercancías. Los ACE apuntan a objetivos 

¡ntegradores de apertura de mercados mayores que 

los acuerdos de alcance parcial.

Junto con la dimensión económica, este ACE rele­

vaba la dimensión política al sostener que la vigen­

cia de las instituciones democráticas es elemento 

esencial en el desarrollo de la integración regional. 

Impulsar el proceso de integración en todas las 

esferas es enfatizado con fuerza en el Acuerdo, no 

solo se busca establecer la libre circulación de bie­

nes y servicios, sino también facilitar la plena utiliza­

ción de los factores productivos en el espacio eco­

nómico ampliado, impulsar las inversiones recípro­

cas y promover el desarrollo y la utilización de la 

infraestructura física.

Este interés compartido entre este grupo de países 

asociados en el MERCOSUR y Chile, se centraba 

en el desarrollo de relaciones comerciales y de 

cooperación económica con los países del área del 

Pacífico.

1. Instrumentos de Asociación 
de Chile MERCOSUR

A través de una serie de instrumentos de carácter 

jurídico, económico y político se conformó el 

paquete de asociación con el MERCOSUR: el 

"Acuerdo de Complementación Económica Chile- 

MERCOSUR"; los quince "Anexos" de dicho Acuer­

do; El "Protocolo" (de enmienda) del referido Acuer­

do; El "Protocolo sobre Integración Física del

Acuerdo de Complementación Económica Chile- 

MERCOSUR", y El "Protocolo de Adhesión ala 

"Declaración sobre Compromiso Democrático en el 

MERCOSUR".

Acuerdo de complementación 
económica Chile-MERCOSUR
El objetivo central de dicho Acuerdo fue estable­

cer una área de libre comercio entre los países 

comprometidos en el plazo de diez años y un 

conjunto de normas que regulen dicho comercio, 

entre las cuales las más importantes son las nor­

mas de origen y el tratamiento de la llamadas 

barreras para arancelarias. La negociación consis­

tía, esencialmente, en concordar un proceso pro­

gresivo y recíproco de rebajas arancelarias hasta 

converger en un arancel cero al término del perio­

do acordado. Como veremos en detalle más 

adelante, para Chile el tema comercialmente más 

complicado era el de los llamados productos agrí­

colas sensibles - cereales, oleaginosas, maíz azú- 

cor de remolacha, carne bovina - respecto de los 

cuales los países del MERCOSUR teníon claras 

ventajas comparativas e históricas. Sus negocia­

dores intentaron inicialmente excluir dichos pro­

ductos del acuerdo, pero frente a la cerrada 

negativa del MERCOSUR se acordaron, por la vía 

de la excepción, plazos de desgravación más 

largos - hasta de 1 8 años - para ellos, con las 

correspondientes compensaciones de bienes sensi­

bles para la contraparte.

La liberación del comercio de servicios no se inclu­

yó en el acuerdo inicial, ya que a esos alturas, el 

MERCOSUR aún no había culminado sus negocia­

ciones sobre el punto.

Protocolo sobre Integración Física del 
Acuerdo de Complementación Económica 
Chile-MERCOSUR.
El propósito esencial del Protocolo es "facilitar el 

tránsito y el intercambio a que darán origen el incre­

mento de los corrientes de comercio entre ambas 

Partes Contratantes" , añadiendo que en el Apéndi­

ce del Protocolo "las Repúblicas de Chile y de 

Argentina asumen en sus respectivos territorios com­

promisos básicos de inversión para el período 

1 996-2000, con el objeto de desarrollar sus pasas
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fronterizos, ascendentes a US$ 156.000.000.- y 

US$ 165.000.000.-, respectivamente" 4

Protocolo de Adhesión a la "Declaración 
sobre Compromiso Democrático 
con el MERCOSUR".
Este protocolo constituyó uno de los puntos sensibles 

dentro del debate interno en Chile, sobre todo cuan­

do se envió le proyecto de acuerdo para su ratifica­

ción en el Congreso, asunto que trataremos más 

adelante en este documento. En la referida Declora- 

ción se considera que "la solidaridad de los Estados 

Americanos y los altos fines que ella persigue 

requiere la organización política de los mismos en 

base al ejercicio efectivo de la democracia repre­

sentativa" 6.

Añade que ella contempla -para el caso de ruptu­

ra o amenaza de ruptura del orden democrática 

en un Estado Miembro- un mecanismo de consul­

tas, estableciendo que en el caso de que ellas 

resulten infructuosas, las Partes podrán aplicar las 

"medidas pertinentes". Dichas medidas "podrán 

abarcar desde la suspensión del derecho de parti­

cipación en los foros del MERCOSUR hasta la 

suspensión de los derechos y obligaciones emer­

gentes de las normas del MERCOSUR y de Acuer­

dos celebrados entre cada una de las Partes y el 

Estado donde haya ocurrido la ruptura del orden 

democrático"6

El gobierno de Chile agregaba que, desde el punto 

de vista jurídico, adhesión a la referida Declaración 

puede llegar a constituir una "condición suspensiva 

de los derechos concedidos y obligaciones contraí­

das por los Estados Miembros del Mercado Común 

del Sur, toda vez que si se llegase a interrumpir el 

proceso democrático en nuestro país éstos quedan 

facultados para adoptar medidas que incluso pue­

den llegar a suspender sus derechos y obligaciones 

para con Chile" 7.

4.Mensoje de S.E. el Presidente de lo Repúblico. Acuerdo 

de Complemenloáón Económica Chile-MERCOSUR. (bole­

tín N °  1 891-10)

5."Decloroáón sobre Compromiso Democrático con el 

MERCOSUR”.

ó.Decloroción sobre Compromiso Democrático con el 

MERCOSUR".

7 .Mensaje de S.E. el Presidente de lo Repúblico. Acuerdo 

de Complemenlación Económico Chile-MERCOSUR. (bole­

tín N °  1 891-10)

2. El proceso de negociación 
con el MERCOSUR

El Acuerdo de Complementación Económica entre 

Chile y MERCOSUR (ACE N ° 35) y la correspon­

diente asociación chileno al bloque se firmó el 25 

de julio de 1996 en San Luis, Argentina, y entró en 

vigor el 10 de octubre del mismo año, luego de que 

fuera aprobado por el Congreso Nacional de 

Chile.

Con la firma del Acuerdo en San Luis culminaba un 

proceso de más de dos años de intensas negocia­

ciones.

En la primera fase de las negociaciones el tema 

central del debate fue el de la naturaleza misma del 

acuerdo: integración plena o asociación de Chile 

al bloque. Se han dado las razones que llevaron a 

Chile a desestimar su plena integración. Cabe solo 

agregar que la actitud flexible y abierta de sus dos 

principales miembros - Argentina y Brasil - permitie­

ron concordar la figura de la asociación, como una 

solución intermedia.

Una vez convenido el tipo y la naturaleza del acuer­

do, la negociación se centró principalmente en la 

extensión y la modalidad del programa de desgra- 

vación arancelaria, constituyendo el sector del 

comercio agrícola el más complejo de resolver, y las 

pretensiones de Chile y Argentina las más difíciles 

de armonizar.

Finalmente Chile no tuvo éxito en excluir del acuer­

do a los productos más sensibles de su agricultura 

tradicional. Solo consiguió plazos más largos de 

desgravación: para el caso del maíz, arroz, oleagi­

nosas, remolacha y carne bovina, la desgravación 

comenzaría en el año diez de la aplicación del 

Acuerdo, para culminar el año quince. En el caso 

del trigo se iniciaría el año ocho para llegar a cero 

el año dieciocho.8

Como compensación por estos mayores plazos de 

desgravación Chile tuvo que acceder a concederlos 

tambiéna un conjunto de productos que el MERCO- 

SUR consideraba sensibles para sus miembros. Estos

8.EFECTOS DE LAA SO C IA C IO N  DE CHILE ALMERCOSUR 

EN ELSECTORAGRiCOLAY AGROINDUSTRIAL*, Eugenia 

Muchnik, L. Felipe Errozurizy Juon Ignocio Dominguez. 

Estudios CEP 63 . CEP Chile, 1996.
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eran, obviamente, rubros en los que Chile tenía 

ventajas comparativas: frutas y hortalizas frescas, y 

una gama amplia de productos agroinduslriales : 

tomates en conserva, tabaco, confites y chocola­

tes.9

Como parte de las compensaciones mutuas se con­

vino también un conjunto y complejo sistema de 

cuotas preferenciales, con aranceles más bajos que 

los convenidos en el calendario de desgravación.

9 .EFECTOS DE LA A S O C IA C IÓ N  DE CHILE ALMERCOSUR 

EN EL SECTORAGRÍCOLA Y AGROINDUSTRIAL*, Eugenia 

Muchnik, L. Felipe Errózurizy Juan Ignacio Domínguez. 

Estudios CEP 63 . CEP Chile, 1996.

Finalmente Chile logró mantener el sistema de 

banda de precios para los productos que estaban 

afectos a este régimen: trigo, azúcar y aceites (de 

oleaginosas). La banda de precios es un mecanis­

mo que pretende corregir el efecto de los bruscos 

cambios de precios que experimentan estos commo­

dities en los mercados mundiales. Se trata de un 

sistema que regula los aranceles según las tenden­

cias de mediano plazo de los productos a los que 

se le aplica, con ¡o que tendría un efecto "neutro" 

en el comercio en el largo plazo. Argentina ha 

cuestionado históricamente el uso por Chile de este 

mecanismo, que afecta principalmente sus exporta­

ciones de trigo y harina. Finalmente cedió su posi­

ción y el Gobierno ganó un punto indispensable 

para su negociación interna.
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;i;i:iii IV. El p r o c e s o  de n e g o c ia c ió n  in t e r n a  de l a  a s o c i a c i ó n  

a l  MERCOSUR

1. Actores a Favor: Los Beneficios 
del acuerdo

La moyoría de los representantes del sector empre­

sarial manifestaron su conformidad con la acción 

del gobierno de impulsar la asociación. En Chile la 

Confederación de la Producción y del Comercio 

(CPC), es la entidad más representativa del empre- 

sariado que agrupa a las seis mayores organizacio­

nes que agrupan a las principales ramas producti­

vas: industria, minería, banca, comercio, construc­

ción y agricultura. A los inicios del proceso "le 

expresaron al Presidente Eduardo Frei su más pleno 

respaldo por las negociaciones que está realizando 

Chile para ingresar al MERCOSUR" '0 . El Gobier­

no, a su vez, mantuvo un permanente sistema de 

consultas con los gremios empresariales durante 

todo el proceso de negociación. En lo que posterior­

mente se denominaría gráficamente el "cuarto de al 

lado", los negociadores gubernamentales interac- 

tuaban cotidianamente con los sectores productivos 

interesados en la negociación.

El primero y más notorio interés del empresariado 

chileno era el mercado potencial de MERCOSUR, 

en ese momento de 200 millones de habitantes, 

con un producto interno bruto (PIB) cercano a los 

US$ 800 mil millones y equivalente a la mitad del 

Producto de América Latina. Era el tercer conglome­

rado económico a nivel mundial y uno de los que 

presentaba mayores perspectivas de crecimiento.

El intercambio de Chile con los países miembros del 

MERCOSUR bordeó los US$ 5.000 millones, en 

1995, lo que representaba casi un tercio del intercam­

bio que mantienían entre si los socios de este pacto''.

Se sostenía que el mayor acceso al mercado del 

MERCOSUR profundizaría la apertura de la econo­

mía chilena, potenciando aquellas ventajas ya obteni­

das en este proceso y mejorando la productividad y 

competitividad de los sectores exportadores chilenos.

10.En CHILE Y MERCOSUR:¿Hasto dónde queremos inte­

grarnos? Coralino Slefoni, C laudio Fuentes. UNESCO, 

Gestión de los Transformaciones Sociales - M O ST 

Documentos de debote - No. 25. 19 9 7

1 I .Fuente: Direcon

La mayor competencia introduciría a un mejoramien­

to de la competitividad de los productos nacionales 

que sustituyen importaciones y un abaratamiento a 

largo plazo de los precios de los productos que 

componen la canasta de consumo básico de los 

chilenos. También, que se profundizaba las reduc­

ciones arancelarias hasta olcanzar cero gravamen, 

lográndose además, normas claras y no discrimina­

torios en el comercio recíproco.

La liberalizacíón del comercio, la facilitación del 

transporte y la integración física, generarían un gran 

potencial de beneficios mutuos. Finalmente, los 

plazos acordados para la desgravación de los pro­

ductos más sensibles, eran lo suficientemente largos 

como para que éstos productos se adaptaran a la 

competencia internacional.

Particular interés despertaba el MERCOSUR en el 

sector industrial y financiero. En el primero porque 

América Latina constituye un mercado atrayente y 

más accesible que los mercados de los países alta­

mente industrializados. Para los segundos porque la 

economía chilena, ya a mediados de lo década de 

los noventa, se proyectaba con capacidad de con­

vertirse en exportadora de capitales.

2. Actores en contra del Acuerdo: 
críticas y costos

En contra del acuerdo se manifestaron diversos acto­

res, siendo sin duda el más importante los represen­

tantes de la agricultura tradicional de la zona 

centro-sur,que asimilaron la asociación al MERCO- 

SUR con el riesgo cierto de su desaparición, con 

todos los costos, no solo económicos, que ello sig­

nificaría para el país. A esta resistencia se sumaron 

otras dos: la de los teóricos del la ortodoxia neoli­

beral que sostenían la necesidad de mantener la 

política de la apertura unilateral de la economía y 

la de la derecha nacionalista, fuertemente vinculada 

al régimen de Pinochet, que recelaba de cualquier 

compromiso multilateral que ¡mplicaro la defensa de 

la democracia y los Derechos Humanos.

Para la critica de matriz ideológica, un acuerdo de 

libre comercio genera costos de largo plazo al dar 

origen a una desviación, y no a la creación de 

comercio: importaciones de bajo costo provenientes
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de países no miembros, son reemplazadas por impor­

taciones de mayor costo provenientes de los países 

miembros, por el sólo hecho de que los aranceles son 

más bajos para éste último. Chile posee aranceles 

más bajos que los países miembros del bloque y la 

negociación con economías con aranceles más altos 

significaba, para ellos, peligroso e inadecuado. El 

instituto Libertad y Desarrollo sintetizaba de este modo 

la oposición de esta parte de la derecha chilena y la 

tecnocracia liberal al Acuerdo con el MERCOSUR: 

"Como en todo proceso de apertura, un acuerdo con 

el MERCOSUR va a significar que haya sectores gana­

dores y perdedores. Lo importante es que el beneficio 

sea mayor que el costo para la sociedad. Los estudios 

existentes muestran que ello ocurre con el MERCO- 

SUR. Se requiere también y, a la brevedad posible, 

continuar rebajando unilateralmente el arancel chileno 

hasta alcanzar en un plazo no lejano un 5% de aran­

cel uniforme".'2

La suma de intereses y actores críticos les otorgaba 

una importante presencia en los medios y en el 

debate público. Desde el punto de vista institucional 

donde tenían más fuerza era en el Senado de la 

República, debido a la sobrerrepresentación de las 

regiones agrícolas y a la existencia de los llamados 

Senadores designados, la mayoría de los cuales 

habían sido figuras destacadas del régimen militar.

Con todo, la oposición del mundo agrícola fue la 

más fuerte, y la aceptación de una parte de sus 

demandas crucial para el acuerdo interno final.

3. Actores agrícolas: la rebelión 
de 1995

Articulación de un frente transversal 
de apoyo a la Agricultura
Desde mediados de 1995, con la llamada Movili­

zación de San Carlos, considerara como un hito 

dentro de la historia de la Agricultura de los últimos 

30 años, se vino articulando una demanda entre 

agricultores -grandes, medianos y pequeños- de los 

rubros tradicionales que exigían al país -y al 

gobierno- un trato especial y una política de protec­

ción y fomento de la Agricultura, basada en la 

necesidad que la ruralidad debiese seguir existien­

do como un componente activo de la identidad y el 

desarrollo del país.

1 2.Temas púbicos LYD: Libre Comercio y MERCOSUR. N ° 

281 4 / 4 / 9 6

En el acto, donde se reunieron 25 mil personas de 

gremios empresariales y campesinos, se exigió 

definir reglas de juego para que la incorporación 

de Chile a los tratados de comercio internacional 

(especialmente el MERCOSUR, que se estaba nego­

ciando) no terminara con gran parte de la agricultu­

ra, y que la modernización del sector incluyera a 

todos sus componentes y regiones y no solo al 

empresariado agroexportador '3.

Luego de la movilización de San Carlos, la directiva 

de la Sociedad Nacional de Agricultura, SNA, 

intensificó un fuerte trabajo de lobby ¡unto a la tota­

lidad de los partidos políticos y a las propias orga­

nizaciones campesinas.

De este modo, logró conformar una Comisión inte­

grada por los presidentes de las Comisiones de 

Agricultura del Senado y de la Cámara de Diputa­

dos, por representantes de todos los partidos políti­

cos con representación parlamentaria, y con repre­

sentantes de la SNA y del MUCECH (Movimiento 

Unido de Campesinos y Etnias de Chile, agrupa­

ción de gremios campesinos). La comisión elaboró 

un documento titulado Agenda para el Desarrollo 

de la Agricultura y la Ruralidad Chilena.

Este documento se constituyó como una plataforma 

de consenso que hacía hincapié en los impedimen­

tos estructurales para que la agricultura tradicional, 

la mediana y la pequeña se desarrollasen como 

sectores productivos relevantes dentro de la econo­

mía. Junto con ello, se enfatizaba que agricultura 

requiere un tratamiento especial, no sólo por los 

"rasgos estratégicos que conlleva, tales como la 

alimentación de la población, el poblamiento del 

territorio nacional y la salvaguardia del ambiente, 

sino porque todavía, a las puertas del siglo XXI, no 

existe un país que pueda prescindir de ella sin 

enfrentar costos irreparables de la más variada 

índole.. ' 4.

El documento fue refrendado con la firma del Acta 

de Compromiso con la Agricultura Chilena. De esto 

modo, el sector agrícola tradicional consiguió 

empoderarse como un actor en la negociación del

13. En Democratización y  globalización: nuevos dilemas 

para la agricultura chilena y  sus organizaciones rurales. 

Sergio Gómez. En ¿Una nueva rurolidod en América 

Latina?, Clocso, 2001
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MERCOSUR, a través de importantes apoyos polí­

ticos transversales y una plataforma de ¡deas para 

presionar por un tratamiento especial para la agri­

cultura. Así, enfrenta 1996 y la fase final de la 

Asociación al MERCOSUR.

Negociación del sector agrícola 
con el Gobierno
Paralelamente a la definición de los detalles finales 

del acuerdo, sus anexos, las listas de desgravación 

progresiva, la definición de productos sensibles, 

salvaguardias y exenciones en conjunto con las 

partes interesadas, se desarrolló un complejo y 

extenso periodo de negociaciones con actores inter­

nos para conseguir la aprobación del Acuerdo 

mediante una serie de concesiones y protecciones 

exigidas por la agricultura tradicional y sus gremios, 

preocupados por los efectos del tratado en el sector, 

considerando el grado de desarrollo y fortalezas de 

los sectores agrícolas de Argentina y Brasil.

Conscientes los dirigentes agrícolas de que la aso­

ciación al MERCOSUR tenía sólidos y mayoritarios 

apoyos empresariales, y también políticos, diseña­

ron una estrategia basada en dos grandes líneas. 

Por una parte exigieron que los principales rubros 

de la agricultura tradicional fueran excepcionados 

del Acuerdo, y siguieran gozando indefinidamente 

de la protección del arancel general. De otra, la 

plataforma agrícola incluía la demanda de una 

política específica de protección y fomento produc­

tivo del sector que le permitiera enfrentar una com­

petencia externa considerada desleal.

El Gobierno, en una primera fase, se comprometió 

con el objetivo de intentar la exclusión de la agricul­

tura tradicional del área de libre comercio. Como 

hemos visto, no pudo conseguir ese objetivo, con lo 

que hubo de conformarse con un alargamiento de 

los plazos de desgravación, a costa de sacrificios 

equivalentes del sector agroexportador.

Fracasado el esfuerzo por sustraerse del Acuerdo, la 

política de las organizaciones agrícolas se despla­

zó con fuerza a las demandas por compensaciones 

y políticas específicas de fomento.

Al mismo tiempo, ¡unto con mantener una activa 

movilización en todo el país la presión del sector 

agrícola se orientó crecientemente al Congreso 

Nacional, intentando condicionar la aprobación 

del Acuerdo al compromiso del Gobierno con un

programa concreto de compensaciones y fomento 

de la agricultura tradicional. Dicha demanda reco­

gía también el apoyo de los parlamentarios de 

Gobierno que representaban a las regiones agríco­

las tradicionales del centro y sur del país.

Los actores de la agricultura tradicional, repartidos 

desde las regiones V a la X, iniciaron una serie de 

movilizaciones en contra de negociaciones para la 

incorporación al MERCOSUR a lo largo 1996, 

entre marzo y septiembre.

A fines de marzo se realizaron asambleas de agri­

cultores en las principales ciudades del Chile agrí­

cola, desde Talca hasta Puerto Montt, con el objeto 

de planificar una "toma" de carreteras en 20 pun­

tos para el día 28 de marzo. La idea era perturbar 

el tráfico en la principal carretera del país [Ruta N° 

5) medíante una caravana de vehículos que asistía 

a un "funeral ficticio" de la agricultura del sur.

El movimiento se explicó par dos razones. En primer 

lugar, la falta de cumplimiento de un acuerdo al que 

el Ministro de Agricultura había llegado con los 

dirigentes empresariales, en el sentido de mantener 

listas de excepción.

En segundo lugar, por la forma en que se llevaron a 

cabo las negociaciones, caracterizadas, se afirma­

ba, por la falta de información, de participación y 

de transparencia. La reivindicación central nueva­

mente fue la defensa de la "ruralidad" y su papel 

identitario y de factor de desarrollo del país.

La SNA, al sentirse respaldada por parlamentarios 

de todo el espectro político (desde partidos de dere­

chas como la UDI; hasta el gobernante Partido Soda- 

listo, de izquierda), intentó cambiar de escenario y 

llevar la discusión del acuerdo al Congreso Nacio­

nal. Luego de ser recibidos por el Presidente de la 

República,después de cuatro meses de haber solicita­

do la audiencia, la SNA logró que el Gobierno 

activara el funcionamiento de un Consejo Nacional 

de la Agricultura, con el objetivo de elaborar un plan 

de largo plazo para el desarrollo de la agricultura 

tradicional, vinculado a la incorporación del país al 

MERCOSUR, pero que lo trascendiera.

Con ello se creaban las condiciones para que en el 

debate parlamentario se construyeran los consensos 

que permitieron la aprobación del Acuerdo de aso­

ciación al MERCOSUR por una amplia mayoría.
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Las movilizaciones impulsadas por las principales 

organizaciones de empresarios agrícolas a partir 

de 1995, y que contaron asimismo con el apoyo 

de las organizaciones campesinas, lograron en ese 

periodo que:

■ todos los partidos políticos con participación 

parlamentaria en el ámbito nacional apoyaron 

programas de reconversión de la agricultura;

■ el empresariado de otras ramas de la activi­

dad económica, manteniendo sus posiciones

ampliamente favorables al acuerdo, los acom­

pañara en sus demandas

■ aumentara su capacidad de presión en el Con­

greso Nacional, que debió incorporar en la dis­

cusión del proyecto de acuerdo para la ratifica­

ción del Acuerdo las demandas, compensaciones 

y requerimientos de la Agricultura tradicional, 

entregando señales y negociando los términos de 

una política pública para el desarrollo de la agri­

cultura a través de un amplio y considerable 

paquete económico para un periodo de 4 años.
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V. E l d eba te  p a r l a m e n t a r io . La  n e g o c ia c ió n  en  el S e n a d o

1. La opción del Gobierno 
por el debate en el Parlamento

Diversos juristas, sobre todo al interior del Gobier­

no, sostuvieron que el Acuerdo con el MERCOSUR 

no requería constitucionalmente sanción parlamenta­

ria. Se argumentaba que siendo un Acuerdo de 

Complementación Económica, suscrito bajo los tér­

minos de la ALADI que si habla sido aprobada por 

el Legislativo de la época, bastaba su promulgación 

por parte del Presidente de la República.

No fue esa, sin embargo, la opción asumida por el 

Gobierno, dada la importancia decisiva del Acuer­

do, el debate interno que había provocado y las 

resistencias que produjo en el Parlamento la interpre­

tación constitucional de que este no requería de su 

aprobación. Tratándose de una piedra angular de 

su política internacional era indispensable someter­

se a los riesgos de un debate parlamentario que 

sabía complejo. Tal como lo señaló el Presidente de 

la República en su Mensaje al Congreso: "Se esti­

mó política y jurídicamente conveniente someterlo a 

vuestra aprobación tanto por la envergadura de los 

compromisos contraídos, como por el hecho de que 

en la última ronda de de negociaciones se adopta­

ron compromisos e instrumentos que modifican leyes 

internas".

El proyecto ingresó a la Cámara de Diputados el 

17 de Julio de 1996 y, tros un intenso debate, fue 

aprobado por 76 votos a favor, 26 en contra y 3 

abstenciones. El Gobierno pudo conseguir una hol­

gada mayoría por cuanto en la Cámara la represen­

tación parlamentaria se ajusta, en lo fundamental, 

al mapa demográfico de un país mayoritariamente 

urbano. El peso en ella de los representantes de las 

regiones agrícolas tradicionales es claramente mino­

ritario. La vehemencia con que fueron defendidos 

los intereses agrícolas y las visiones neoliberales de 

la apertura comercial, no se vieron reflejadas en la 

votación final. Distinta era la situación política en el 

Senado.

2. La discusión en ei Senado

El Senado en 1996 estaba compuesto por 45 miem­

bros. De ellos 21 pertenecían a la coalición de 

Gobierno comprometidos con el apoyo al Acuerdo;

16 a los Partidos de oposición, de los cuales 8 repre­

sentaban a regiones de agricultura predominante­

mente tradicional y 8 eran Institucionales, todos ellos 

figuras destacadas del régimen de Pinochet. De los 

senadores gobiernistas cinco representaban zonas 

de agricultura tradicional.

Del interés provocado por el debate da cuenta el 

procedimiento adoptado para el trámite del proyec­

to. Para su discusión en particular se constituyó una 

denominada Comisión Unida, integrada por los 

miembros de cuatro de la Comisiones permanentes: 

Relaciones Exteriores, Hacienda, Economía y Agri­

cultura. Un total de veinte senadores.

En las extensas sesiones de dicha Comisión partici­

paron numerosos Ministros de Estado, encabezados 

por el titular de Relaciones Exteriores, así como los 

funcionarios de Gobierno que habían encabezado 

los equipos negociadores con sus contrapartes del 

MERCOSUR. Fueron, asimismo, invitados a exponer 

todos los sectores interesodos en el asunto.

Se reprodujeron en la discusión el conjunto de críti­

cas y observaciones al Acuerdo que hemos reseño- 

do en las páginas precedentes.

Puesto en votación el proyecto, antes de su despa­

cho al Plenario, este fue aprobado por diez votos a 

favor (9 de senadores de Gobierno y uno de opo­

sición), cinco en contra (de parlamentarios de opo­

sición] y cuatro abstenciones (principalmente de 

Institucionales], Un resultado, finalmente estrecho, 

que no garantizaba una votación holgada en el 

plenario, y que exponía al Gobierno a una derrota 

política de proporciones.

3. La negociación final: el Protocolo 
de apoyo al sector agrícola

Luego de la votación de las Comisiones Unidas el 

Gobierno llegó a la conclusión de que su objetivo 

político de lograr un amplio apoyo del Congreso al 

Acuerdo de asociación con MERCOSUR requería 

asumir compromisos formales y específicos con el 

mundo agrícola. De lo contrario se exponía a un 

resultado incierto, o en el mejor de los casos estre­

cho. A ello lo impulsaban también parlamentarios 

del propio Gobierno que venían demandando
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desde tiempo atrás políticas de fomento, tanto para 

la agricultura como para otros sectores productivos 

rezagados.

Se negoció de esta manera un Protocolo entre el 

Gobierno y el Senado mediante el cual el Ejecutivo 

se comprometía a desarrollar políticas de fomento 

agrícola, particularmente en las regiones de agricul­

tura tradicional, que significaban un aumento sustan­

tivo de la inversión pública en esta área. El Protoco­

lo fijaba de manera taxativa los montos de la mayor 

inversión: 100 millones de dólares adicionales al 

año, de los cuales el Gobierno comprometía los 

correspondientes al resto de su gestión, 350 millo­

nes. Se establecían también mecanismos de consul­

ta para determinar los programas específicos y las 

regiones que serían favorecidas por tales políticas. 

En todo caso la verificación del cumplimiento de los 

compromisos anuales se realizaría por parte del 

Congreso con ocasión de la discusión de las res­

pectivas leyes del Presupuesto. Los montos compro­

metidos en este acuerdo eran básicamente los mis­

mos que habían sido demandados por las organi­

zaciones agrícolas en todo el proceso de moviliza­

ciones anteriores. Sellado el acuerdo sobre la agri­

cultura se garantizaba una amplia mayoría. El 

nacionalismo duro se sumó al voto favorable, sin 

insistir en su rechazo a la Cláusula Democrática que 

era constitutiva de la asociación al Bloque. El 

Gobierno realizó, además, un guiño a los la ortodo­

xia neoliberal asegurando, aunque sin asumir com­

promisos taxativos, que la política de acuerdos 

comerciales b¡ o multilaterales que se negociaran en 

el futuro, no excluían el propósito de disminuir en el 

futuro el arancel existente del 1 1%.

Finalmente el Acuerdo de Complementación Econó­

mica entre MERCOSUR y Chile fue aprobado en el 

Senado por 36 votos a favor, 3 en contra y una 

abstención. La política de regionalismo abierto 

patrocinada por los Gobiernos de la Concerlación 

se convertía así en una política de Estado.
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Las buenas ideas y las "buenas recetas" de políticas 

públicas no son suficientes para lograr los objetivos 

del desarrollo. El proceso de diseño, aprobación, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas es 

también importante. La elaboración de políticas 

incluye una diversidad de actores que van desde la 

Presidencia, Senados, Congresos y partidos politi­

cos, hasta sindicatos, académicos, expertos, grupos 

de lo sociedad civil y grupos de empresarios. Todos 

interactúan en escenarios que contemplan espacios 

institucionales formales en los Consejos de Gobier­

no, los Senados y los Congresos, a espacios de 

interlocución informales o incluso a la presión que 

se ejerce desde las calles.

A pesar de que pueden compartir elementos comu­

nes, en cada país y en cada temática, varían los 

adores clave, el papel que desempeñan, los incen­

tivos, las características de los escenarios en que 

interactúan, y la naturaleza de las transacciones en 

las que se involucran. Lo anterior ayuda a explicar 

la variedad de experiencias de reformas - algunas 

exitosas, otras frustradas y otras que quedan a 

medio camino e incluso algunas fracasadas - que se 

han vivido en América Latina en las últimas déca­

das.

No existe uno fórmula mágica que pueda aplicarse 

en la formulación de políticas públicas de igual 

manera en cualquier área o en la elaboración e 

¡mplementación de las mismas. La eficacia y validez 

de las políticas dependerá de manera importante 

de su legitimidad. De allí que los procesos en que 

se discutan, aprueben y apliquen, así como en la 

medida en que procuren el bienestar de las mayo­

rías, permitirá alcanzar dicha legitimidad y reforzar 

su respaldo social y politico.

En un concepto de desarrollo sostenible, las políti­

cas públicas en áreas como la producción, el creci­

miento económico, la distribución equitativa de la 

riqueza, el progreso social, la inclusión, el combate

a la pobreza y la igualación de derechos, se susten­

tan ciertas características que inciden en la calidad 

de las políticas y son tan importantes como el con­

tenido de las mismas. Una lista preliminar de carac­

terísticas claves sugieren al menos seis que las polí­

ticas deben incluir: estabilidad; adaptabilidad; 

coherencia y coordinación; calidad de implementa- 

ción y ejecución; orientación hacia el interés colec­

tivo; y eficiencia. '

Cabe recordar que los "estudios de casos" no se 

enseñan, no son closes o conferencias. Los estudios 

de casos son experiencias de aprendizaje. Es así 

como este manual del instructor se ordena de tal 

forma que permite debatir los conceptos centrales 

respecto a las políticas de Estado, resume y plantea 

las preguntas principales en relación con dos cosos: 

Un caso de construcción de política de Estado: La 

Asociación de Chile en al MERCOSUR y Del Estado 

Benefactor al Mercado de Prestación de Servicios: 

La Reforma de la Salud en Colombia.

Dada la experiencia de los participantes en el pri­

mer curso del Programa Iberoamericano de Alto 

Gobierno celebrado en Asunción, Paraguay, los 

días 25 a 28 de octubre de 201 1, se sugieren 

metodologías concretas y actividades específicas 

para aprehender conjuntamente a partir de sus pro­

pias experiencias y de los casos.

También se recomienda la lectura sobre cualquier 

aspecto de la Política, pues ello reforzará la com­

prensión de lo público. Se sugiere una amplia 

bibliográfica que contiene además de los estudios 

de caso específicos para el análisis de éstos, estu­

dios de otros casos con riqueza empírica y textos de 

carácter histórico y de filosofía política.

1. Ernesto Slein y M ariano Tommasi (2006) La política de 

las políticas públicas. Antología curso Política y Gobierno 

de la Sede FLACSOMéxico, p. 396  y 397
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Política de Estado

Se entiende por políticos de Estodo aquellas que 

buscan trascender el tiempo específico de cualquier 

gobierno en el poder.

Características de las Políticas de Estado:

■ Reflejan el consenso de una sociedad en un 

momento determinado. Es decir, el acuerdo de 

gobierno, la oposición y de la sociedad civil y 

de poderes fácticos sobre un diseño de política 

pública.

■ Es una política que va más allá del ciclo electo­

ral y se busca que tenga permanencia de largo 

plazo.

■ En el diseño de esta política participan la plura­

lidad de actores que le dan el soporte político.

■ Expresan la voluntad política mayoritaria; lo que 

le otorga legitimidad.

■ Normalmente este tipo de política se expresa 

en leyes o acuerdos legislativos, lo que presu­

pone que su espacio natural sean los Congre­

sos y los Senados en aquellos países bicame- 

rales.

■ También las comisiones técnicas que reúnen 

personeros del ejecutivo, parlamentarios, aca­

démicos y expertos en el lema de la política 

pública a tratar.

■ Para la ejecución efectiva de estas políticas se 

debe contar con los recursos materiales, huma­

nos y técnicos que la hagan sustenlable.

■ Reduce la politización y los enfrentamientos 

cotidianos que hacen a la política gubernamen­

tal y partidistas.

■ Estas políticas se refieren a un grupo reducido 

de políticas públicas vinculadas a las estrate­

gias centrales definidas para el desarrollo 

nacional.

■ La definición de la política de Estado no inhibe 

el debate político, pero éste no se refiere a los
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objetivos o metas a ser alcanzadas, más bien 

se refiere a las formas y cursos de acción espe­

cíficas para alcanzarlos.

■ Por lo general las políticas de Estado están 

relacionadas con la construcción y desarrollo 

de bienes públicos.

Bien Público

Se entiende por bienes públicos aquellos cuyo 

beneficio y goce pertenece a toda la sociedad sin 

distinciones. Un bien público por excelencia es el 

de la defensa nacional ya que en el acceso y goce 

del mismo corresponde al conjunto de la sociedad 

y solo puede ser brindado por el Estado.

Es un tipo de bienes muy especial que no son sus­

ceptibles de comprar ni vender en ningún mercado, 

puesto que tienen la característica de ser 'colectivos' 

y cuyo uso y disfrute puede llevarse a cabo por 

cualquier ciudadano(a) sin distinción, con indepen­

dencia de que este deba respetar la jurisdicción 

aprobada al respecto para protegerlos.

En el caso de las políticas sociales, enmarcadas en 

una concepción de Estado de Bienestar, se busca el 

acceso del mayor número en materia de salud, 

educación, vivienda y trabajo. Se puede constatar 

un importante crecimiento de la cobertura y cierta 

universalización en el acceso a estos bienes públi­

cos "imperfectos", aunque la calidad de las presta­

ciones varia de gran manera y se debata la frontera 

entre lo público y lo privado.

Formulación de Políticas y  espacios 
institucionales de construcción 
de Políticas

Las políticas universales en torno a la educación, la 

salud, la seguridad social y la promoción del 

empleo son claves. La educación y el empleo son 

los dos principales mecanismos de inclusión social.2 

Los ingresos recibidos a través del empleo son los 

que más contribuyen con la disminución de la 

pobreza. El problema en este ámbito, es que a

2. CEPAL, (2007) Cohesión sociol. Inclusión y sentido de 

pertenencia en América Latino y el Caribe. Santiogo, 

Chile, CEPAL/AECI/SEGIB, p. 63.
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partir de la crisis de los ochenta, se han dado impor­

tantes recortes presupuestarios en estas esferas. Se ha 

optado, en cambio, por políticas focalizadas de 

carácter asistencialista. Aunque cabe destacar que 

las políticas dirigidas hacia determinados grupos sí 

son necesarias, pues siempre habrá grupos en situa­

ciones de mayor vulnerabilidad que otros.

Se deben complementar adecuadamente las políti­

cas de corte universal con las políticas selectivas. La 

idea de la selectividad se desarrolla conforme se va 

superando la perspectiva del derrame como efecto 

subsidiario de la política económica sobre el campo 

de lo social. Se usa para diferenciarse de la política 

universal y de la idea de impacto puntual que acom­

paña a la ¡dea de focalización. Antes separadas, 

ahora se busca que ambas políticas (universales y 

selectivas) sean parte de una misma estrategia, que 

permita que la acción de las políticas selectivas faci­

lite el "enganche" de sus beneficiarios a las políticas 

universales. 3

Esto tendrá consecuencias en el fortalecimiento del 

tejido social, en el fortalecimiento del capital social, 

y en la consolidación de valores como la solidari­

dad. También se deben aplicar políticas de respeto 

a la diversidad, con el fin de mejorar la convivencia 

democrática.

Todas las políticas implementadas deben ser inter­

sectoriales e interinstitucionales con la participación 

de los gobiernos, las municipalidades, O NGs y 

organizaciones internacionales que tengan un estre­

cho vínculo con la cooperación comunitaria y para 

el desarrollo. Dichas políticas también deben tener 

como ejes la promoción de lo autogestión y la soli­

daridad comunitaria para que sus beneficiarios 

también sean actores activos en la búsqueda de su 

mayor bienestar socio-económico. Y finalmente lo 

más importante, las políticas deben tener un carác­

ter de políticas de Estado. Independientemente de 

los cambios en el mando gubernamental, las políti­

cas deben ser construidas en el largo plazo con una 

visión de proyecto país como guía.4

3. Rojos Aroveno, Froncisco y Allmann, Josette. Coord. 

(2009) "Efectos socioles de lo crisis finonciera en Américo 

Lotino y el Caribe". Documentos sobre Gobernabilidod y 

Convivendo Democrálico. Sanjosé, Costa Rico, FLACSO/ 

AECID, p. 27  Disponible en: www.flacso.org

4. Altmann Borbón, Josette (201 1) Desarrollo: medio y fin

para la democracia. Documenta preparado paro el

Construcción de una agenda 
estratégica nacional

Las políticas de Estado son claves para avanzar 

hacia el desarrollo. Estas generan mejores capaci­

dades de gobernabilidod democrática. La base 

esencial de las políticas de Estado como hemos 

señalado están fundadas en una alianza social y 

política, capaz de darle sustento, viabilidad y per­

manencia al proceso de cambio. Esto significa que 

la visión establecida sobre el tipo de cambios que 

es necesario efectuar y las metas que se quieren 

alcanzar se deben transformar en una acción con­

vergente de los distintos actores. De allí que es 

esencial que estos logren conformar un diagnóstico 

compartido, establecer las principales prioridades, 

identificar las áreas fundamentales y definir el tipo 

de políticas públicas que se requieren. Lo anterior 

significa definir el financiamiento, los recursos huma­

nos y materiales para alcanzarlo. También es nece­

sario establecer un proceso de seguimiento y eva­

luación capaz de informar a lo largo del proceso y 

que permita generar un proceso continuo de retroa- 

limentación. Todo lo anterior se tiende a expresar en 

una agenda estratégica nacional-5.

No solo es necesario concordar una agenda estra­

tégica sino que es necesario construir una institucio- 

nalídad específica que la soporte. En esta institucio- 

nalidad se expresarán de distinta forma la calidad 

de las instituciones públicas, los grados de partici­

pación política y social de los actores, el nivel de 

representatividad y de legitimidad de estos, en 

especial de los partidos políticos, y distintos arreglos 

institucionales que vinculan las relaciones entre los 

poderes del Estado.

La forma en que se organicen y se concerté los 

acuerdos en una coalición muy amplia, plural, de 

distintos actores que logran concordar prioridades 

estratégicas coherentes es el primer paso para 

alcanzar resultados exitosos.

El establecimiento de instituciones de diálogo social, 

con participación de gobiernos, parlamento e

Seminorio Teórico sobre Gobernobilidod y convivencio 

democrático en América Latino. FtACSO-Argenlina, Buenos 

Aires, 24 y 25 de febrero

5. Garcío FHurtodo, Alvaro (2010) Construcción de uno 

ogenda estratégica nacional: Instituciones claves.

Documento FLACSO AECID
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instituciones de la sociedad civil es esencial en la 

generación de los consensos estratégicos. Desde 

la perspectiva institucional para avanzar en este 

campo se requiere establecer una inslitucionalídad 

que a la vez que fortalece la gobernabilidad 

democrática, genera oportunidades para el desa­

rrollo de políticas públicas con carácter de estado. 

Entre estas instituciones, destaca Alvaro García, se 

encuentran la conformación de un centro estratégi­

co gubernamental; una institución para el diálogo 

social y finalmente una institución de soporte a la 

acción parlamentaria y de los partidos políticos.

La conformación de un centro estratégico guberna­

mental posibilita orientar el trabajo que realizan las 

oficinas de planificación y de las presidencias de la 

república en torno a la priorización de los objetivos 

estratégicos, la conceptualización, ¡nnplementación 

y coordinación de las políticas públicas con carác­

ter integral, y finalmente establecer un grado de 

localización significativo en las áreas definidas 

como prioritarias.

En relación con el desarrollo de consejos económi­

cos y sociales es fundamental proveer apoyo técni­

co y asistencia capaz de proveer un mejor y más 

amplio diálogo que apunte a la resolución de las 

diferencias y conflictos. De igual forma, proveer 

herramientas técnicas para un diagnóstico efectivo 

y su proyección en escenarios prospectivos. Final­

mente, proveer la identificación de áreas priorita­

rias. Todo lo anterior en un contexto decreciente, 

transparencia y amplia difusión.

En lo referido a las arenas de vinculación estricta­

mente políticas, principalmente parlamentos y parti­

dos políticos, constituye un núcleo fundamental al 

cual se le debe prestar atención en la construcción

de la agenda estratégica nacional. Involucrar a los 

parlamentos es esencial dado que los marcos lega­

les se constituyen en un punto neurálgico del proce­

so de reformas y la construcción de acuerdos legis­

lativos se transforma en un elemento dinamizador en 

el desarrollo de las políticas de Estado. De allí que 

fortalecer las capacidades de asesoría de los Con­

gresos, así como las capacidades conceptuales y 

de corrección sobre leyes que definen implementa- 

ción es esencial.

El establecimiento, por lo tanto, de un programa o 

de una agenda estratégica nacional requiere de un 

diseño capaz de desarrollar actividades simultáneas 

que institucionalicen el Centro Estratégico Guberna­

mental con un estrecho vínculo con los parlamentos 

y con una institución que posibilite el diálogo políti­

co y social con un grupo cada vez más amplio de 

actores. La práctica, el debate y la rutina del traba­

jo mancomunado permitirán mayor legitimidad, 

mayor apoyo y el desarrollo y el fortalecimiento de 

una instilucionalidad capaz de alcanzar las metas 

comúnmente diseñadas y con caminos establecidos 

de común acuerdo para su ¡mplementación.

Desde esta perspectiva la conformación de políticas 

de Estado y la construcción de bienes públicos 

requiere de un proceso de construcción y de concer- 

tación de una agenda estratégica nacional como un 

aspecto esencial en esta materia.

En los casos que se analizan algunos elementos 

señalados en la construcción de la agenda como en 

los acuerdos al interior del sistema político con un 

rol creciente de los parlamentos se expresa con 

fuerza y es posible identificar elementos organiza­

dores para recoger experiencias concretas a partir 

de ellos.
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Caso del Acuerdo de Chile - 
MERCOSUR

La reinserción internacional de Chile
Luego del Golpe militar de 1 973, Chile fue aislado 

internacionalmente. Quedó en una situación similar 

a la Sud Africana, con el aparlheid, o la de Israel. 

Dada este contexto política busco una inserción 

económica sobre la base de una política unilateral 

de baja de aranceles.

La transición chilena a la democracia fue concomi­

tante con el fin de la Guerra Fría, con los avances 

de la tercero olo democrático, y con el fin de la 

guerra en Centraamérica.

Esta situación de aislamiento internacional, se pro­

longó hasta que asumió el gobierno democrático de 

transición con Patricio Aylwin. El objetivo central 

que se propuso, en materia de política exterior fue 

" re i nserta r a Chile en el lugar que históricamente se 

había ganado en la comunidad internacional".

Con este propósito se definieron seis metas especí­

ficas:

1. Recuperar la presencia internacional de Chile, 

mediante uno acción realista que se inspire en 

valores y principias con énfasis en la defensa 

de los Derechos humanos.

2. Universalizar las relaciones diplomáticas, en 

sus aspectos políticos, económicos, sociales y 

culturales. (Recuérdese que todos los países 

del "campo socialista" habían roto sus relacio­

nes diplomáticas, también México y los países 

de Europa occidental habían bajado el nivel 

de sus representaciones)

3. impulsar la integración económica y concerta- 

ción política con América Latina.

4. Desarrollor una política económica externa 

obierta y moderna que nos vincule con los 

núcleos dinámicos de crecimiento e innova­

ción tecnológica.

5. Fomentar las relaciones de cooperación y 

entendimiento con los países en desarrollo;

y

ó. reforzar los Organismos Internacionales y la 

participación de Chile en sus iniciativas.

El nuevo contexto internacional regional y mundial 

favoreció el logro de estos objetivos. Chile se incor­

poró al Grupo de Rio, fue reincorporado como 

miembro del Parlamento Latinoamericana, Parlalino, 

se privilegió la política vecinal y se avanzó de 

forma decidida en la resolución de las problemas 

limítrofes can Argentina. Fueron resueltas la totali­

dad de contenciosas. Estas gestiones fueron inicia­

das par P. Aylwin y continuadas por E Freí, y ambas 

con C. Menem. Con ello se superaran litigios del 

siglo XIX, que abrieron las puertas a nuevas relacio­

nes para el siglo XXI.

Las relaciones con Estados Unidos fueron normaliza­

das. Ello se reflejó en las visitas de ambos presiden­

tes a Washington y Santiago.

La política exterior en la esencial fue, en el período 

de P Aylwin, una política nacional, de estado, de 

carácter supra partidario. Además se reconocía que 

las acciones y el protagonismo que Chile pudiese 

expresor sólo sería el resultado de una acción con­

certada con las países de la región u otros extra- 

regionales. En el período se suscribieron acuerdos 

tendientes a la libre circulación de bienes y servicios 

con Argentina, México, Venezuela y se avanzó con 

Solivia. En el accionar de la política exterior se 

caracterizó por uno olta coordinación con el sector 

privado.

Para las elecciones presidenciales del mes de 

diciembre de 1993, en las que triunfó Eduardo Frei, 

con un 58% de las votos, su programa de gobierno, 

"Para los nuevos tiempos" definió en su sección 

séptima, 3 objetivos centrales:

1. El desarrollo de una política económica inter­

nacional que mantenga y fortalezca la apertu­

ra externo, sirva de apoyo al crecimiento y 

proteja nuestra autonomío nacional.

2. el fortalecimiento de la democracia y el impul­

so a la integración y la cooperación regional 

y subregional en América Latina.

3. La contribución a la creación de un orden 

internacional seguro y estable.

FHOCIUIMA
IB E R O A M E R IC A N O  
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En lo que respecta a la región en lo económico 

señala que Chile se guía por el regionalismo abier­

to, que se integra al mundo, no para formar blo­

ques.

Para ello indica en el numeral 1 3, que "manten­

dremos el enfoque bilateral de negociación, a 

través de agendas diferenciadas para cada país 

o subregión. Pero también orientaremos esfuerzos 

hacia la consolidación de fórmulas multilaterales, 

utilizando la profundización del bilateralismo para 

avanzar".

En relación con el MERCOSUR, se indicaba en el 

punto 16. "Chile no se plantea, por el momento, el 

ingreso al MERCOSUR; pero si una vinculación 

inteligente y cuidadosa, capaz de amparar los sig­

nificativos flujos de comercio e inversiones en un 

esquema estable y no discriminatorio. Esa asocia­

ción especial, unida a los acuerdos con México, 

Venezuela, Bolivía y Colombia, deben convertir a 

Chile en un je importante en la integración de Amé­

rica Latina".

Hacia el año 1995, luego de la Cumbre de las 

Américas celebrada en diciembre de 1994, se 

indicó que Chile sería el 4 o país en ingresar al 

NAFTA. En ese año Chile ingresó al APEC. La diplo­

macia presidencial adquiría cada vez mayor rele­

vancia en el contexto del multilateralísmo. En breve 

1995, fue un año de negociaciones con los gran­

des bloques incluidos Estados Unidos, la Unión 

Europea y MERCOSUR.

Chile asociándose al M E R C O S U R
Chile no aceptó la invitación del MERCOSUR para 

ser miembro pleno de este bloque subregional. Se 

consideraba que el arancel externo común era una 

traba y un retroceso para el país, por un lado; y por 

el otro, se percibían debilidades en las 2 principa­

les economías del bloque. Si bien en el programa 

de gobierno se descarta la incorporación, se deja­

ba abierto un espacio para una forma de asocia­

ción.

El programa político de la Administración Frei buscó 

mantener la trayectoria del interés central global era 

por un lado afianzar y consolidar la democracia y 

su gobernabilidad en la región, por un lado. Por el 

otro, era zanjar toda diferencia y contencioso con 

Argentina, clave para la estabilidad del Cono Sur y 

de Suramérica.

Los equipos técnicos de Cancillería y de la Direc­

ción General Económica ganaban en experiencia 

con las diferentes negociaciones bilaterales que se 

desarrollaban con diversos bloques y países. Fue 

así como se suscribieron acuerdos con la Unión 

Europea. Con Conadá fue el primer país con el 

cual se incluyeron clausulas medioambientales, nor­

mas referidas al ingreso de capitales y un fuerte 

énfasis en servicios. En forma paralela se desarrolla­

ban negociaciones con Estados Unidos. Todo esto 

¡unto al ingreso al APEC, generaba un espectro 

amplio de inserción internacional.

Las definiciones sobre las relaciones con el MERCO- 

SUR se vieron aceleradas por que vencían las pre­

ferencias suscritos en el contexto de la ALADI. El 

Mercado Común del Sur era un mercado cercano, 

conocido, donde se envían productos con mayor 

valor agregado. Su fortalecimiento implicaba una 

mayor interdependencia en la infraestructura física y 

en un proceso de mayor de integración regional. 

Sin embargo, el condicionamiento de tiempo presio­

naba a los negociadores. Se generaban restriccio­

nes y limitaciones en las opciones a proponer en la 

mesa de negociación, en donde lo que se requería 

era no incorporarse y generar un acuerdo de aso­

ciación y que este permitiese excluir sectores de la 

agricultura tradicional. Las restricciones de tiempo 

colocaban limitaciones serias en el caso de no lle­

garse a un acuerdo.

La negociación con el MERCOSUR: 
Proceso internacional y el proceso 
doméstico en Chile
Las negociaciones internacionales se caracterizan 

por su complejidad. Por un lado, está la negocia­

ción entre gobiernos /  estados; y por otra, la nego­

ciación que cada parte debe hacer con su "frente 

interno". El balance entre ambas es crucial para la 

estabilidad de los acuerdos y para estructurar un 

acuerdo que posibilite satisfacer de la mejor mane­

ra los intereses de los diferentes actores.

En el caso de la negociación no solo estaban invo­

lucrados aspectos económico comerciales, también 

lo estaba intereses políticos de gran significación, 

así como atros de gran simbolismo. Era preciso 

concordar en un "paquete" que fuese capaz de 

incluir temas de comercio, inversiones, cuotas, 

ampliación de comercio, etc, junto con aspectos 

netamente políticos como los relativos a la clausula 

democrática y la promoción de la paz. Fue una

96 IB E R O A M E R IC A N O
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negociación compleja, se logró que de la adhesión 

se aceptase la fórmula de asociación. Finalmente 

dio sus resultados el 25 de julio 1 996, en San Luis, 

Argentina.

En este proceso se requirió mirar en detalle el 

cómo pasar de la adhesión a la asociación; el 

tratamiento que se le daria a las áreas sensibles, 

en especial al sector agrícola. Promover la exclu­

sión de ciertas áreas (como el lema de la agricul­

tura tradicional) o bien generar posposiciones 

importantes para su entrada en vigencia, o estable­

cer "cuotas" y /o  aranceles diferenciados. Sobre 

este conjunta de aspectos presionaban los actores 

domésticos involucrados (agricultura tradicional); 

los que fueran adquiriendo cada vez mayor peso, 

sintonía y significado. Esta coalición tuvo una gran 

incidencia en las decisiones sobre esta materia. El 

tema sirvió para sentar las bases para otras nego­

ciaciones.

Las actores domésticos chilenos se organizaron en 

torno a 2 grandes bloques:

1. Los que, por una parte, apoyaban un acuerdo 

como parte de un amplio proceso de moder­

nización, que incluía los grandes empresarios, 

a la coalición política de gobierno, a acadé­

micos y a amplias sectores que percibían que 

este acuerdo podía reducir costos de produc­

tos básicos y ampliar las exportaciones de las 

Pymes.

2. Los que por otra, apoyan o tenían una mirada 

similar a los de la agricultura tradicional. Estos 

atrajeron a sectores ligados a las concepcio­

nes del neoliberalismo y la tecnocracia que 

apoyaba el "consenso de Washington", ¡unto 

con sectores nacionalistas. Era una coalición 

amplia, pero si posibilidades de transformarse 

en una opción de poder efectiva, pero sí de 

acotar, condicionar y presionar a las autorida­

des de la administración. Ello porque lograron 

ligar sus reivindicaciones con una "cierta iden­

tidad" del país. Una coalición de esta enver­

gadura y con un fuerte apoyo en el sector rural 

tradicional podría tener consecuencias lectora- 

les, en un sistema electoral binominal y con 

una sobre representación agraria en el Sena­

do. Las demostraciones de fuerza fueron muy 

importantes. Las grandes concentraciones y cor­

tes de rutas tuvieron un gran impacto en el país.

Ello en una sociedad altamente sensibilizada 

ante los conflictos, por lo que buscaba desacti­

varlos lo más rápido posible.

El gobierno decidió que el Acuerdo fuese ratificado 

por el Congreso; aunque los Acuerdos Económicos 

que se suscribieran bajo el acuerdo de la ALADI se 

considerasen que no lo requería.

El tema quedó radicado en el Congreso. Allí se 

situó el debate. Una Comisión can alta representa­

ción de las diferentes sectores definió la agenda de 

negociación, una "agenda para el desarrollo agrí­

cola". A partir de ella se construyo una opción de 

solución, por medio de la cual se elaboró un Acta 

de Compromisos con la Agricultura. En esta se esta­

blecieron importantes compensaciones, así como 

políticas de fomento al sector agrario tradicional, lo 

que significaba una importante transferencia de 

recursos a este sector en el período de posposición 

de la implementacián del Acuerdo de Asociación 

para este sector.

Lo anterior significó que la presión y el espacio de 

resolución quedaron radicados en el Congreso, en 

especial en el Senado, dado que allí se expresaba 

de manera transversal una sobre representación del 

sector agrario. En el Senado están representadas 

cada una de las regiones geográficas del país, con 

2 senadores por cada una, con un sistema binomi­

nal. Por ello las circunscripciones agrícolas tenían 

un fuerte peso. Y en donde 8 senadores designa­

dos/institucionales se unían a los 21 de gobierno y 

los 1 ó de oposición, para conformar un senado de 

45 miembros.

En la cámara de diputados compuesta de 120 

miembros con una fuerte composición urbana del 

electorado. Allí la mayoría de la coalición de 

gobierno era clara. Ello se reflejo en una fuerte 

mayoría de 76 votos a favor, 26 en contra y 3 

abstenciones.

En el Senado una Comisión que tenía 20 miembros 

- casi un 50% de él. En la votación el acuerdo 

obtuvo una aprobación por estrecho margen. Ello 

llevó a establecer de manera formal mayores com­

pensaciones, expresadas en mas inversión pública, 

100 millones de US$ al año. La verificación de las 

acuerdos quedó radicada en el Congreso. Adicio­

nalmente, el gobierno señaló que se mantendría la 

apertura unilateral.

IB E R O A M E R IC A N O
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Finalmente, se aprobó por 36 votos a favor, 3 en 

contra y 1 abstención; mas 4 pareos (ausencia de 

parlamentarios que compensaban sus posturas)

Todo este proceso permitió sistematizar los conoci­

mientos y experiencias y se generó un proceso de 

construcción de políticas de Estado. Esta experien­

cia fue fundamental para la aprobación de otros 

acuerdos comerciales. Cabe destacar que el Acuer­

do de Libre Comercio con China fue aprobado en 

forma unánime.

Caso de la reforma de salud 
en Colombia

El desarrollo social de Colombia puede identificar 

al menos dos características a través de su historia. 

La primera referida a su tardía evolución hacia una 

verdadera política social, entendida ésta no como 

acciones puntuales hacia sectores que siempre han 

estado en la agenda pública como la educación, la 

salud, etc., sino como el conjunto de estrategias 

que buscan desarrollar una política económica dis­

tributiva cuyos beneficios del desarrollo lleguen a 

toda la población, en especial a la más vulnerable. 

La segunda, más generalizada en América Latina, 

es la inestabilidad de los avances sociales que ter­

mina con un lento e insatisfactorio progreso de 

indicadores como los referidos a los tipos de pobre­

za y la inequidad medida por los grados de con­

centración del ingreso (Índice de G i n i ) .

El panorama social de Colombia en la actualidad 

se puede definir como "un conjunto de seis países" 

con profundas diferencias en grados de desarrollo, 

en niveles de pobreza, de capacidad institucional, 

en número de hobitanles y densidad de la pobla­

ción (la zona central y la mayor parle de ciudades 

intermedias que generan alrededor del 73% de PIB 

nacional y tiene el 60% de la población, con el 

ingreso per cápita de sus habitantes 2 o 3 veces 

mayor que el de las otras regiones; la zona del 

Pacífico y la Amazorinoquía realmente rezagadas; 

y la región Caribe y la Nororiental donde se 

encuentra el desarrollo minero). No existe una efec­

tiva movilidad social generada por el vínculo entre 

crecimiento económico e incorporación de sectores 

de poblaciones tradicionalmente marginadas.

El tema de fondo en este caso es el paso de un 

Estado Benefactor a un mercado prestador de servi­

cios, ejemplificado por la reforma al sistema de 

salud en la Ley 1 00, girada en 1993, y cuyo obje­

tivo fundamental era lograr la cobertura universal en 

una década a través de dos regímenes:

El contributivo, para los que tienen capacidad 

de aportar a la seguridad social vía trabajo o 

ingresos independientes y que tomó el esque­

ma del Instituto del Seguro Social de Colom­

bia con cambios como el alza de cotizaciones 

para la cobertura familiar pagados por el tra­

bajador (de 8% a 1 2%) cuatro puntos paga­

dos por el trabajador y ocho por el patrono.

2. El subsidiado, para quienes no tiene capaci­

dad y a los que el Estado debe financiar par­

cial o totalmente el valor de seguro obligato­

rio. Este régimen contempla a los trabajadores 

informales y a los pobres.

Los sectores con mayores beneficios quedaron fuera 

de la reforma. Entre ellos, la estatal empresa de 

petróleos, el de los maestros y las Fuerzas Armadas. 

El elemento financiero pensado para subvencionar 

esta reforma fue el cálculo especulativo de que el 

régimen contributivo asociado a la fuerza laboral 

formal crecería rápidamente y de manera garantiza­

da, lo que permitiría la sostenibilidad del subsidio. 

En todo este proceso, los hospitales públicos tenían 

que seguir asumiendo la demanda de aquellos no 

cubiertos gracias a los mecanismos de la acción de 

tutela y las acciones populares y de grupo estable­

cidos en la Constitución de 1991.

El resultado fue el vaciamiento y la crisis del sistema 

de salud. La cobertura creció pero no en la direc­

ción esperada. El régimen subsidiado creció entre 

2003 y 2009 un 203%, mientras que el contributi­

vo sólo el 31%. Para la autora es así como "una 

decisión positiva como universalizar el acceso a la 

salud, se convierte en el principio del descalabro 

del sistema".

El caso plantea la relación entre lo público y lo priva­

do en términos de la prestación de servicios en una 

política pública. Plantea como Colombia "cambia su 

modelo a un esquema de mercado en servicios socia­

les replanteando el papel del Estado y el del sector 

privado, así como el debate de fondo de partir de la 

comprensión de lo que significa lo público y lo priva­

do y lo que implica cambiar los roles de unos y otros. 

Hace énfasis en no aceptar que el objetivo de la
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verdadera universalidad de una salud equitativa, solo 

puede ser posible cuando se financia, en buena 

parte, con recursos de impuestos generales."

Una buena manera de describir lo que sucede con 

las políticas sociales, no solo de Colombia, también 

en la mayoría de los países latinoamericanos, es la 

que señala José Antonio Ocampo6 al hacer referen­

cia al debate público existente -ya desde los años 

ochenta- sobre las dos concepciones de la política 

social Focalizaclón vs Universalización.

La primera referida al énfasis en la focalización de 

subsidios del Estado hacia sectores de la población 

(las ahora afamadas transferencias condicionadas) 

donde prevalece en muchas casos los esquemas 

público-privados para la oferta de prestación de 

servicios. Este tipo de política se reduce a prestar 

atención via subsidios a las poblaciones más 

pobres, lo que alivia sin duda alivia la pobreza, 

pero no rompe el círculo de la pobreza, ni tampoco 

logra la equidad. Además en muchos casos la foca­

lización termina por obviar otros sectores como las 

clases medias y por lo general no son sostenibles 

económicamente en el largo plazo.

La segunda resalta la necesidad de cimentar la 

política social en los principios de universolidad y 

solidaridad, donde el Estado es el proveedor princi­

pal. La político social no puede estor en aislamiento 

ni subordinación a la política económica. El deso- 

rrollo social no debe ser visto como residual ol 

desarrollo económico. A través de las políticas 

sociales se debe potenciar el capital social y el 

capital humano. Asimismo, se requiere una correcta 

articulación entre las políticas universales y las polí­

ticas selectivas.

El carácter democrático de Colombia quedó refor­

zado en la nueva Constitución de 1991 que la

ó.Ocampo, José Antonio (2010) Universalidad y política 
Sociol en Políticos Sociales para Promover la Ciudadanía  
y Cohesión Social. CAP Panamericana Firmas e Impresos. 

Bogotá, p.21

define como un "Estado Social de Derecho". En el 

estudio de caso sin embargo, se hace evidente la 

debilidad del sistema político colombiano, donde 

un hiperpresidenciolismo se ha venido fortaleciendo 

en las últimas décadas, debilitando significativa­

mente el poder legislativo, donde la formación de 

leyes que no iniciativa del gobierno difícilmente 

tiene posibilidades de aprobarse.

Existe un claro vacío en el debate político, cuyo 

principal problema se plasma en una relación de 

clientelismo entre congresistas y el ejecutivo seña­

lado por la autora como "repartición de cuotas". 

Ello genera una dinámica de negociación indivi­

dual entre congresistas y el ejecutivo. Los consen­

sos políticos cuando se dan son generados por 

a Unidad Nacional y una sociedad civil atomi­

zada.

Igual de grave es el debilitamiento de los partidos 

políticos, no reconocido por algunos sectores que 

priorizan al mercado y al sector privado en un país 

que actualmente está creciendo al 5% por encima 

de su tasa histórica.

El desafio en este contexto, no solo para Colombio, 

también para América Latina, es que en un contexto 

de crecimiento económico se generan ciertas 

expectativas de bienestar en la población, pero si 

el bienestar no alcanza a todos los miembros de la 

sociedad, el resultado es un sentimiento generaliza­

do de injusticia social. La sensación de injusticia 

que provocan los altos índices de inequidad inevita­

blemente genera conflicto, violencia e inseguridad 

paro el conjunto de la población, mina la credibili­

dad de los gobiernos y sus instituciones, y debilita 

las bases de la democracia, la gobernanza y el 

Estado de Derecho.7

7. Altmann, Josette [2009) "Introducción: Sin cohesión 

sociol, el desarrollo y la integración no tienen sentido." En: 

Altmann, Josette. Comp. Cohesión social y  políticas socio- 
les en Iberoamérica. Son José, Costo Rico, FLACSO/ 

Fundación Carolina, p. 14.
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Para ambos casos

■ ¿Cuál es el rol del consenso en la construcción 

de políticas y bienes públicos? ¿Es esencial el 

consenso [unanimidad) o la mayoria sirve para 

establecer la política?

■ Considerando los costos, beneficios y tiempo 

involucrados en la formulación e implementación 

de políticas, ¿qué es más conveniente: enfatizar 

políticas de Estado o políticas de gobierno?

■ ¿Es importante que exista un contrapeso en las 

relaciones de poder a través de partidos políti­

cos y medios de comunicación con grados de 

independencia frente a las políticas guberna­

mentales? Lo anterior cómo se expresa en las 

políticas estatales.

■ En regímenes presidenciales como los latinoa­

mericanos ¿cuándo se expresa la importancia 

de los congresos/parlamentos?

■ En la construcción del "interés nacional" a partir 

de representación política y representación 

corporativa en regímenes presidenciales, ¿cuál 

tiene la primacía?

■ ¿Dónde (lugar) se establece la negociación, en 

la presidencia o en el congreso?

Caso del Acuerdo de Chile - 
MERCOSUR

■ ¿Chile debió haber insistido en la política de 

apertura unilateral?

■ ¿En el caso de los vínculos con los países del 

MERCOSUR pudo haber insistido en la bilatera- 

I ¡dad ?

■ ¿Chile debió haber buscado el pleno ingreso al 

MERCOSUR2

■ ¿Qué ventajas y oportunidades brinda el regio­

nalismo abierto?

■ ¿Fue acertado llevar la ratificación del acuerdo 

al Senado o debió considerársele como ya 

ratificado?

■ ¿En esta negociación hubo ganadores y perde­

dores?

■ ¿Qué otras opciones tenía Chile en la coyuntura 

de mediados de los noventa respecto al MER­

COSUR?

Caso de la reforma de salud en 
Colombia

■ ¿El traspaso de competencias estatales y de fondos 

al sector privado debe ser tarea única del gobier­

no o requiere la participación de más adores?

■ ¿A quién le corresponde la tarea de control y 

rendición de cuentas (accountability)?

■ ¿Cuál es el espacio institucional en Colombia 

donde se construye el consenso sobre políticas 

de Estado en la actualidad? 3Son espacios 

formales o informales?

■ ¿Dónde están radicadas las resistencias para 

volver a un "Estado Social de Derechos" en 

Colombia?

■ ¿Qué consecuencias en el ámbito de la salud ha 

tenido en Colombia la primacía del sector priva­

do en la prestación y calidad de los servicios?

■ ¿Es posible conciliar en Colombia el mandato 

constitucional de un "Estado Social de Dere­

cho" con un modelo económico que prioriza el 

mercado por sobre el Estado?

■ ¿Es posible conciliar las expectativas de la 

población con un marco de decisiones en 

donde los equilibrios macroeconómicos priman 

por sobre las promesas de la oferta electoral?

■ ¿En la contradicción entre derechos constitucio­

nales y las prácticas de mercado, cuál es el rol 

del Sistema Judicial?

■ ¿Existe en Colombia tensión entre conocimiento 

y política? Formas en las que se expresa y 

mecanismos de resolución de la tensión.

■ ¿Dónde debería surgir para Colombia el conoci­

miento y los diagnósticos de la situación social?
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i;i; T r a b a j a n d o  j u n t o s  s o b r e  i

■ Proceso de pensamiento analítico, una herra­

mienta diseñada por Roger Fisher

1. ¿Qué está mal?

2. Diagnostico general

3. Enfoques globales (soluciones)

PROBLEMA

4. Ideas de acción

■ Aprendiendo a trabajar juntos generando nue­

vas ideas: brainstorming.

■ Los conflictos entre seres humanos son conflictos 

de significados.
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Hiperpresidencialismo. Las reglas 
democráticas

En el contexto regional los sistemas políticos mues­

tran una fuerte tendencia a reforzar las capacidades 

de poder de los presidentes. Esto tiene distinto tipo 

de consecuencias, siendo una de las principales la 

desestructuración del sistema de partidos, con lo 

cual se incrementan las oportunidades para el desa­

rrollo de políticas clienlelares que refuerza la tenden­

cia señalada. La constatación de este fenómeno 

explica la vulnerabilidad del ejercicio democrático 

y la dificultad para constituir opciones que puedan 

acompasar el proceso político generando fiscaliza­

ción sin obstrucción y posibilitando en los casos en 

que se alcanzan consensos nacionales el desarrollo 

de políticas de Estado. El peso del hiperpresidencia­

lismo está conllevando en muchos casos a la ruptura 

de las reglas democráticas promoviendo procesos 

de reelección permanentes con lo cual se vulnera 

las posibilidades de alternancia en el ejercicio del 

poder.

La importancia de las reglas 
del juego. Espacios institucionales

En los sistemas democráticos el cumplimiento de las 

reglas para fijar normas es fundamental. De allí que 

los espacios institucionales donde se debaten, dise­

ñan, formulan y establecen acuerdos es crucial tanto 

en la legitimidad de ellos, como en la factibilidad 

de cumplir con los compromisos establecidos.

En situaciones de empate político, de tensiones en 

la gobernabilidad democrática los Congresos tien­

den a incrementar su rol. Este se ve disminuido e 

incluso anulado en situaciones de hiperpresidencia­

lismo, en donde incluso los Congresos resignan sus 

potestades a favor de la presidencia.

Legitimidad de las políticas públicas. 
Accountab ility

El crecimiento económico es una condición necesa­

ria, pero no es el único factor en el desarrollo. La 

historia de América Latina ha evidenciado la nece­

sidad de lograr de manera complementaria el desa­

rrollo económico, el crecimiento y la productividad 

con el desarrollo social, la distribución de la riqueza 

y un mercado laboral con justicia social. Ello logra

legitimar las acciones del Estado en aras de buscar 

el bienestar del mayor número.

Además de funcionar como un sistema de frenos y 

contrapesos con respecto a otras instituciones guber­

namentales, los órganos de rendición de cuentas 

potencian una mayor participación de la sociedad 

civil al exigir de esta una actitud de vigilancia con 

respecto a las autoridades públicas. También contri­

buyen con la gobernabilidad a través de la promo­

ción de la transparencia en las instituciones públi­

cas, actuando como frenos a los abusos del poder 

y de la fuerza y monitoreando las acciones de 

corrupción. Además, ayudan con la generación de 

confianza, pues brindan suficientes mecanismos 

para probar la fiabilidad o no de confiar en deter­

minada institución.

La construcción de políticas públicas, 
sea de Estado o de gobierno, 
significan un proceso decisorio, 
es decir, un proceso de negociación

Todo proceso decisorio es un proceso de negocia­

ción. Mientras más compleja sea la política que se 

quiere implemenfar mas adores será necesario invo­

lucrar. Uno de los problemas más comunes en el fra­

caso de las políticas es que son rechazadas por falta 

de información, información distorsionada, ausencia 

de consultas y baja participación de agentes y ado­

res que sienten que sus intereses no han sido conside­

rados. El proceso de negociación debe buscar 

satisfacer de la mejor manera el conjunto de intereses 

involucrados si se quiere un proceso con legitimidad, 

permanencia, estabilidad, con compromisos que no 

sean cuestionados y que permita una relación estable 

con los actores y agentes una vez concluida la nego­

ciación y establecidas las decisiones.

Conocimiento y política

Todo proceso decisorio requiere de un diagnostico 

certero. Lo normal es la información en estos proce­

sos sea fragmentaria y no recoja un diagnostico 

adecuado. Los tiempos que demandan muchas 

decisiones superan los tiempos de investigación 

académica y científica. De allí que el establecer 

formas adecuadas de sistematización de la informa­

ción existente, sin sesgos, posibilita mirar de mejor 

manera las opciones en el proceso decisorio.
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Tiempo y política

Las decisiones complejas demandan más tiempo 

y requieren un mayor tiempo para ser diseñadas 

y establecidas, así como para el diagnóstico, en 

el diseño y en su implementación. Las políticas 

públicas y en especial las políticas de Estado que

buscan recoger el "interés nacional" demandan 

un esfuerzo mayor para conciliar intereses. En 

general requieren una gradualidad. En todo caso 

el tiempo tiene una alia varianza en los procesos 

decisorios, lo que reafirma que también éste a 

igual que el conocimiento es una construcción 

social.
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Este programa cuenta con la financiación de'



In t r o d u c c ió n

En la década del ochenta debido la crisis de la 

deuda Chile siguió una política fiscal muy restrictiva, 

reduciendo su nivel de inversión en infraestructura 

pública a niveles de solo alrededor de un 2% del PIB. 

A partir de la segunda mitad de los ochenta se inicia 

una rápida expansión en los niveles de inversión en 

infraestructura, de la mano de la inversión privada, 

alcanzando a principios de la década pasada nive­

les de alrededor de 6% del PIB. La inversión privada 

aumentó de cero a principio de los ochenta a casi 4% 

del PIB a principios de la década pasada. Este esfuer­

zo de inversión en todos los sectores de infraestructura 

permitió enfrentar tasas de crecimiento promedio de 

7/o del PIB por 1 2 años sin mayores cuellos de botella 

en el crecimiento (ver figura 1). En el sector de Obras 

Públicas, principalmente vinculado a la infraestructura 

de transportes, se aprobó una ley el año 1991 para 

facilitar la inversión privada en concesiones de obras 

públicas, el cual se modificó en 1996 para hacer 

más atractiva la inversión privada, alcanzando esta a 

representar a mediados de la década pasada más 

del 50% del gasto de inversión en infraestructura del 

Ministerio de Obras Públicas (ver figura 2).

Chile a mediados de la década pasada tenía el 

record de haber impulsado uno de los programas de

FIGURA 1. Evolución de la inversión  
en infraestructura Total (a) y  Privada (c)
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FIGURA 2. Inversión total del MOP 
y  en concesiones de iniciativa privada y  pública
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■ Inversión Pública via Ley de Presupuesto

■ Inversión Privada por Iniciativa Pública

■ Inversión Privada por Iniciativa Privada

Fuente: "Innovación privoda en la generoción, diseño y desarrollo de obras 

públicos0 de Sánchez, Seebach y de lo Calle (2008).

* Información MOP o mayo de 2008.

concesiones más significativo, en magnitud y diversi­

dad de sectores de toda América Latina. Sin lugar a 

dudas, al igual que otras políticas públicas chilenas de 

la época, las Asociaciones Público-Privada (APP) para 

inversión en infraestructura, contribuyeron fuertemente 

al crecimiento económico del pais en ese período. En 

primer lugar, permitieron reducir el enorme rezago en 

la inversión en infraestructura, debido a la drástica 

caida del gasto público en obras públicas en los años 

ochenta, y en segundo lugar, mejoraron la gestión de 

la infraestructura a partir de compromisos de manteni­

miento de esta. Esta implementación exitosa del siste­

ma, permitió legitimar el mecanismo de concesiones 

en Chile, tanto frente a la opinión pública como ante 

los usuarios. No obstante, entre el año 2002 y el 

2005 se generó una crisis importante del programa de 

concesiones, el cual implicó el reemplazo del Ministro 

de Obras Públicas. Esta situación generó una crisis 

política que llevó al Presidente de la República de la 

época a acometer la reforma más ambiciosa del siste­

ma de servicio civil público de los últimos 50 años' C

1 . Se estructuró un Consejo de Alta Dirección Pública, 

como ente independiente que cumpliría el rol de reclutar en 

forma profesional a los directivos públicos.

2. Durante la administración del Presidente Lagos se produ- 

ce el caso MOP-GATE, un escándalo político que se gene­

ra al conocerse públicamente el mecanismo que utilizó el
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En el contexto, de esta crisis que afectó profunda­

mente al MOP, el año 2006 el Ministro de Obras 

Públicas designado por el nuevo gobierno, empren­

de uno profunda reforma al sistema de concesiones 

y a toda la institucionalidad de Obras Públicas en 

Chile. La reforma pretendía reducir drásticamente la 

renegocíación de concesiones; establecer un ente 

independiente del Ministerio de Obras Publicas 

(MOP) que fiscalice los compromisos objetivos de 

calidad de los servicios de infraestructura; ya sea 

que fuera desarrollada por el Estado o por conce­

sión; y reestructurar el sistema centralizado de con­

cesiones transfiriendo la preparación de proyectos 

a los servicios que debían realizar una evaluación 

de la conveniencia de la modalidad de contrata­

ción. Adicionalmente, planteaba la descentraliza­

ción administrativa del MOP creando servicios des­

centralizados para la prestación de servicios, 

dejando al Ministerio exclusivamente en funciones 

de planificación de infraestructura, definiciones nor­

mativas y de política, con cada ¡efe de servicio 

elegido por la Alta Dirección Pública3. La reforma 

propuesta contaba con apoyo de la Banca Multila­

teral ya que había evidencia suficiente que mostra­

ba que la provisión de obras públicas presentaba 

serios problemas de incentivos que afectaban su 

eficiencia en toda América Latina4. Fallas del Esta­

do disminuían la productividad de la inversión en

M O P  durante las primeras añas de la década pasada 

para fortalecer prafesianalmente la unidad de concesiones 

del MOP. El M O P  contrataba ejecutivos públicas paga­

dos a través de empresas consultoras, su ley na permitía 

controlar funcionarios públicos con los remuneraciones 

necesarias para otraer el personol calificado pora llevar 

odelonle el ombicioso progroma de concesiones. A  finales 

de las nóvenla el entonces Ministro de Obras Publicas 

Ricordo Logos trató de reformar la ley de! M O P  para con­

tratar personal calificado en funciones criticas con mejores 

sueldos, sin embargo esa iniciativa fue bloqueada en el 

Congreso.

3. El programa de contratación de ejecutivos públicos por 

alio Dirección Público se inicia a finales del Gobierno 

anterior.

4. Ver OCDE(201 1); Engel, E., R. Fischer and A. Galetovic 

(2003); GuoscFi, L (2004)

Engel, Goletovic, Fischer y Hermosillo (2008o)

infraestructura. Entre estos problemas cabía mencio­

nar la gran incidencia del ciclo político en las deci­

siones de política del sector, debilidades en la plani­

ficación de la infraestructura, dificultades para abor­

darla desde una perspectiva multimodal en el caso 

del transporte y multisectorial de modo de aprove­

char sinergias entre sectores. Fallas de coordinación 

entre las entidades del sector público, entre sectores 

y entre el nivel nacional y sectorial, con escasos 

incentivos a la cooperación. Altos riesgos de captura 

por la industria de construcción y de concesiones de 

obras públicas cuyo objetivo natural es aumentar la 

inversión en infraestructura, sin demasiada considera­

ción por la eficiencia y a veces por la transparencia. 

Los problemas de inconsistencia dinámica y captura 

se potencian. La presión del ciclo político y de la 

industria llevaba a la licitación de proyectos poco 

rentables y pobremente preparados, lo cual genera­

ba sobre-costos y retrasos que afectan drásticamente 

la rentabilidad ex-post de los proyectos. La escasez 

de recursos profesionales llevaba a las autoridades a 

privilegiar las obras nuevas en desmedro de la con­

servación y fiscalización de la calidad de servicio de 

la infraestructura, ya que tenía un mayor dividendo 

político la inauguración de obras nuevas. Estos pro­

blemas, también se habían documentado en Chile, 

aunque con menor severidad que en otros países de 

América Latina. En Enero del 2008, se interrumpe 

parcialmente el proceso de reforma debido a un 

cambio de la autoridad ministerial, las que priorizan 

la ejecución de obras de inversión, enfoque que se 

mantiene con el nuevo gobierno que asume el 2010. 

El objetivo de este caso es analizar la motivación de 

las reformas, su alcance, el avance logrado, y los 

factores que explican el estancamiento de la reforma. 

El caso se estructura de la siguiente forma: primero se 

analiza desde una perspectiva económica los bene­

ficios y costos de la modalidad de concesión en el 

contexto de fallas del Estado en los países de Latino­

américa, luego analizamos la evolución del progra­

ma de concesiones en Chile y, en base a este análi­

sis, se analizan las fallas del Estado en el Programa 

de Concesiones Chileno y las reformas necesarias 

para corregirlas, evaluando lo avanzado con la 

reforma a la ley de concesiones del año 2010 y los 

desafíos que quedan pendientes.
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Desde un punto de visto puramente conceptual la 

modalidad de concesiones de obras públicas pre­

senta ventajas y costos que deben ser evaluados 

caso a caso para decidir su conveniencia. No obs­

tante, en la discusión pública, tanto el sector priva­

do como el público ven en las concesiones un 

mecanismo contractual que permite eludir las limita­

ciones de gasto que impone el presupuesto público, 

esta perspectiva distorsiona el proceso de selección 

de proyectos, el ciclo de inversión, la eficiencia y 

costos de esta. Es por ello, que es fundamental tener 

una comprensión cabal del aporte que pueden rea­

lizar las concesiones en la provisión eficiente de 

servicios de infraestructura y el rol que las institucio­

nes juegan para lograr este objetivo.

Costos de la modalidad 
de concesión

Los costos intrínsecos al sistema de concesión, dicen 

relación con que se requiere la elaboración de 

contratos de largo plazo en que es imposible prever 

todas las contingencias, esto genera costos de tran­

sacción y riesgos de oportunismo ex post (William­

son, 1979). Mientras más incierta la evolución de 

la tecnología, más cambiante el entorno específico 

del proyecto y la evolución de los requerimientos de 

servicio, más incompleto el contrato y por tanto más 

elevados los costos de transacción. Por otra parte, 

las concesiones al tener un plazo limitado y no 

coincidir el término de la vida del activo con el 

plazo de la concesión, surgen problemas de incen­

tivos para lograr una inversión en mantención de los 

activos que sea eficiente al acercarse el término de 

la concesión. La existencia de asimetría de informa­

ción respecto al esfuerzo de mantención implica 

para esta modalidad un problema de agencia que 

tiene también costos de eficiencia que dependen de 

la capacidad del principal de observar las variables 

críticas que determinan la calidad de servicio del 

activo en el largo plazo.

Otro costo propio de lo modalidad de concesión 

son los mayores costos de financiamiento privado 

que implica la modalidad. El mayor costo de finan­

ciamiento privado dice relación con la existencia de 

imperfecciones en el mercado de capitales que 

impiden la diversificación de riesgos no sistemáticos

a través del mercado de capitales. Proyectos, que 

enfrentan riesgos técnicos o de la naturaleza y que 

son de carácter no sistemático, que no pueden ser 

diversificados adecuadamente a través del mercado 

de capitales, implican un premio por riesgo al finan­

ciarse privadamente5.

Con una combinación de financiamiento de deuda 

y capital, el costo promedio ponderado de finan­

ciamiento privado puede exceder significativamen­

te el costo de financiamiento público. Si tomamos 

como ejemplo el caso de carreteras en Chile, la 

tasa social de descuento del financiamiento públi­

co, suponiendo que desplaza inversión privado, es 

6% comparada con un costo promedio ponderado 

de capital de un proyecto de carretera típico 

(WACC en su sigla en inglés) de 8,5%. En el caso 

de una carretera en Chile en que se supone un 

607o de costo de inversión inicial y 40% el valor 

presente del costo de mantención y operación, se 

requeriría un aumento de eficiencia de 1 7% solo 

para compensar el mayor costo de riesgo privado 

que implica el financiamiento con la modalidad de 

concesión. El aumento de eficiencia debería ser 

mayor para compensar también los costos de tran­

sacción, regulación y Agencia del mecanismo de 

Concesión.

5. Si estos proyectos los financia el estodo y si los flujos del 

proyecto no están correlacionados con el ingreso nacional, 

la diversificación y difusión del riesgo en el Estado (Arrow 

and Lind, 1971), implican un costo riesgo que tiende a 

cero. Incluso en el caso en que existe correíoción con el 

Ingreso Nacional con parámetros estándares para el 

coeficiente de aversión al riesgo (Arrow-Pratt), el efecto en 

el costo de riesgo en el Estado es marginal (no superior al 

0,2% al año en proyectos de 2 0  años plazo). N o  obstan­

te, el premio por riesgo sistemático que paga el mercado 

es mucho mayor que el que predice la teoría económica. 

Este hecho conocido en la literatura de finanzas como el 

Puzzle del premio por riesgo del capital (ver Mehra and 

Prescott 1 985), implica en ía práctica un costo de financia­

miento de capital privado que puede ser un adicional de 

costo de hasta 7% mayor al de la tasa libre de riesgo 

(costo de deuda pública). Por otro lado, el financiamiento 

de deuda pora "Projecl financing" implica también un 

costo adicional significativo como premio por el riesgo de 

no pago ("default risk"), por sobre el costo de fondos del 

estado.
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Beneficios de la modalidad 
de concesión.

En primer lugar debemos despejar el tema de benefi­

cio fiscal que normalmente se esgrime a favor de la 

concesión. El argumento habitual es que las concesio­

nes de Obras Públicas permiten realizar inversiones 

que los gobiernos no pueden por restricciones fiscales. 

Este argumento solo es cierto si el gobierno no puede 

imponer peajes o tarifas a infraestructura financiada 

como obra pública tradicional. De otro modo, el bene- 

ficio fiscal es solo ilusorio. Si la carretera se financiara 

con pagos diferidos del estado, esta es deuda públi­

ca, más cara que la que se contrae a través de endeu­

damiento del fisco. Si los peajes se pueden establecer, 

con independencia del sistema de financiamiento de 

las obras, entonces el hacerla en concesión implica 

que el estado deja de percibir el valor presente de los 

peajes y por tanto esto es equivalente desde un punto 

de vista fiscal a que se hubiera financiado por el Esta­

do, ver Engel ef o/ (2003). El sistema de contabilidad 

fiscal de concesiones que permite transferir gasto fiscal 

a futuros gobiernos, sin la contabilización apropiada 

de este gasto, exacerba los problemas de inconsisten­

cia dinámica (enfoque de corto plazo en las decisio­

nes debido a distorsión de incentivos del ciclo políti­

co). Esto se traduce, en distorsionar la decisión de 

modalidad de contratación a favor del mecanismo de 

concesión y, se estimula la renegociación de contratos 

para ampliar los proyectos con los concesionarios, 

mediante trato directo con pagos diferidos del fisco y 

sin las adecuadas evaluaciones independientes. No 

obstante, el principal problema es que al estar el esta­

do enfrentado a un monopolio, existe el riesgo de 

sobre precios y de falta de transparencia, afectando 

la eficiencia y legitimidad del proceso de licitación. El 

sistema de obras públicas tradicional con todas sus 

deficiencias, al mantener una restricción presupuesta­

ria a firme, limita las renegociaciones y expansiones 

de obra sin licitación, que implican las actuales nor­

mas de contabilización de pasivos firmes y contingen­

tes de concesiones de obras públicas.

No obstante, existen múltiples deficiencias del Esfodo 

en la modalidad de contratación pública tradicional. 

El foco debe estar en el análisis de la eventual mayor 

eficiencia que puede implicar la modalidad de conce 

siones y compararla con la opción de inversión públi­

ca o de desagregación de construcción, financíamien- 

to y provisión del servicio. Las concesiones permiten 

resolver fallas del estado que pueden llegar a ser muy 

significativas, por ejemplo:

■ Puede corregir el sesgo crónico en contra de la 

conservación de la inversión pública.

■ Si el concesionario enfrenta riesgo de mercado, 

éste se constituye en un factor de disciplina que 

limita la posibilidad de sobre invertir en elefantes 

blancos.

■ Permite hacer un balance entre inversión inicial y 

gasto de operación y conservación futuro, induce 

la consideración de todo el ciclo de vida del 

proyecto.

■ Enfocarse en Resultados más que en insumos y 

tecnología, permite innovación en tecnologías y 

gestión y un monitoreo del nivel de servicios.

■ Fuerza a estructurar tarificación eficiente del uso de 

infraestructura, racionaliza uso de la infraestructura 

(reduce necesidades de inversión).

■ Costo de las decisiones políticas son explícitos (por 

ejemplo de levantar un peaje)

■ Modernización del Estado: Catalizador de Cam­

bios de gestión de servicios públicos para aumen­

tar productividad [Cárceles, Hospitales, Institucio­

nes Educacionales)

■ Facilita manejo de catástrofes, descentraliza ges­

tión de emergencias, mejora política de seguros, 

gestión de riesgos (disciplina de acreedores).

En muchos casos estos aumentos de eficiencia pueden 

superar el mayor costo de financiamiento privado de 

las concesiones. En consecuencia, siempre en el aná­

lisis de la conveniencia de la concesión es necesario 

comparar el mayor costo de financiamiento, derivada 

de estas imperfecciones del mercado de capitales; los 

mayores costos de transacción derivado de la dificul­

tad de contemplar todas las contingencias y de agen­

cia en el monitoreo del esfuerzo de mantención, con 

los beneficios de mayor eficiencia al resolver fallas del 

estado que implica la generación de incentivos a la 

gestión eficiente a través de la concesión privada, los 

cuales pueden ser muy significativas derivado de las 

serias deficiencia de la gestión pública de la infraes­

tructura. No obstante, como veremos el foco de la 

modalidad en el caso chileno y otros países latinoame- 

ricanos ha estado en la supuesta remoción de las res­

tricciones presupuestarias y no en consideraciones de 

eficiencia y de análisis de valor por dinero.
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Üii:;:! EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
en  C hile

Etapas del Programa de Concesiones

La primera etapa 1 991 -1995 se inicia con la modi­

ficación de la ley de Concesiones el año 1991. 

Esta reforma de ley permitió iniciar el programa de 

concesiones de mayor envergadura de América 

Latina como porcentaje del PIB. Podemos apreciar 

que entre los años 1992 y 1995 se marca el 

comienzo de la inversión en Concesiones en Chile 

(ver figura 3 y 4), con 7 proyectos y una inversión 

de USD $1.236 millones. La siguiente modificación 

de la ley de concesiones el año 1996 marca el 

segundo periodo en que se genera un impulso 

importante a las concesiones, totalizando 20 pro­

yectos al año 2000 con una inversión de USD 

$4.821 millones6. Este periodo culmina con una 

reducción de los proyectos adjudicados y una leve 

caída de la inversión como consecuencia de la cri­

sis asiática. El tercer periodo 2000-2005, adjudi­

ca y ejecuta la mayor inversión, no obstante el epi­

sodio MOP-Gate desaceleró en parte dicho creci­

miento, como se aprecia claramente en la figura, 

con una reducción más marcada aún en la prepa­

ración de nuevos proyectos para licitar a futuro. El

FIGURA 3. Adjudicación de proyectos 
de concesiones de obras públicas 
(Período 1990-2009. M illones de US$)
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■ Inversión Adjudicada 

—  N °  de Proyectos Adjudicados

FIGURA 4. Auge y caída de la inversión  

en concesiones de obras publicas

6. Los dolores eslón estimodos o junio del 2009 .

cuarto periodo en que se plantea una reforma sus­

tancial en el MOP y a la legislación de Concesio­

nes 2006-2007 se reduce la inversión a menos de 

la mitad del quinquenio anterior y el 2006 por pri­

mera vez no se adjudica ningún proyecto, ya que 

el único que estaba en condiciones de adjudicarse 

se declaró desierto [el Puente sobre el canal de 

Chacao). El último periodo de análisis se recupera 

la adjudicación de proyectos gracias al fortaleci­

miento del gasto de pre inversión que se produce a 

partir del presupuesto 2007. A continuación discu­

tiremos en detalle cada uno de éstos periodos.

El comienzo de las concesiones 
en Chile: 1991-1995

El programa de inversión en concesiones de infraes­

tructura de transportes se inicia el año 1 992, con la 

licitación de la concesión de un proyecto de US$ 

30 millones el túnel El Melón, que fue un fracaso 

desde el punto de vista financiero, dada la existen­

cia de una vía alternativa libre de buen estándar. En 

este caso específico, la decisión de evitar un resca­

te por parte del fisco se mantuvo, pese a las presio­

nes empresariales. Se argumentó en oquella época 

que los errores de estimación de demanda eran

IB E R O A M E R IC A N O
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■ Inversión Privada por Iniciativa Privada

■ Inversión Privada por Iniciativa Pública

Fuente: "innovación privada en la generación, diseño y desarrollo de obras 

públicas“ de Sánchez, Seeboch y de la Calle (2008).

*2008 y 2009: Inversión comprometida en contratos.

115



■ ■ ■ I I I I I I I I I I H I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I i m i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l I I I I I I I I I I M M I I I I I M I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I M I I I I I I I I I I I I M M H I M I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I H

5<craarti Gesxnt
FiiAPP —  # fc-c- 85

ÍTTTTl O COE

responsobilidod del sector privodo, generándose 

de esto formo uno importante señol a los inversionis­

tas, los cuales fueron más cautos al momento de 

comprometer recursos. El Estado chileno sostuvo que 

ni la ley ni los contratos garantizaban la mantención 

del equilibrio financiero de la concesión frente a 

eventos imprevistos, no explicitados en el contrato.

FIGURA 5. Proyectos de Concesiones Cam ineras

y  de Aeropuertos
(Periodo 1990-2006^ millones UF)

0 20 40 60 80 100 120 140

Fuente: Elaboración propio, basoda en dalos del MOP; www.mop.cl

Entre 1993 y 1995 se adjudicaron 9 proyectos en 

el sector de infraestructura de transporte, con un 

compromiso de inversiones de casi US$ 800 millo­

nes, equivalente al 30% del compromiso de inver­

sión pública en infraestructura de transporte del pais 

en el mismo período.

En 1995 el Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

estimó las pérdidas económicas causadas por uno 

infraestructura inodecuada en US$ 1.500 millones 

por año, principalmente por los cuellos de botella 

que se generaban en una economía que crecía a 

7% anualmente. El MOP estimó que para sostener 

dicha tasa de crecimiento del PIB, la inversión 

requerida en infraestructura de transportes debía 

alcanzar a más de US$ 1 1.000 millones entre 

1996 y 2006.

De esta forma, el objetivo que se puso el MOP en 

1995 era triplicar la inversión en infraestructura de

7. Considera sólo los proyectos de: Rulas Transversales, 

Rulo 5, Aulopistos Urbanos, y Aeropuertos. Los cifras están 

en Millones de UF/oño.

transportes, pasando de US$ 500 millones a más de 

US$ 1.500 millones por año. Para este propósito el 

MOP planteó la necesidad de reformar la ley de 

concesiones, aumentando las ventajas para el sector 

privado y al mismo tiempo resolviendo algunos 

aspectos que aumentaban el riesgo para los financis­

tas privados. Se consideraba que la incorporación 

del sector privado en los niveles deseados requería 

compartir riesgos con el estado que anteriormente 

habían sido privados^. En la practica la modificación 

de 1996 estableció una normativa de Asociación 

Publico Privado que se alejaba del concepto más 

restringido de concesión de obra pública, en que se 

realiza "por cuenta y riesgo del empresario", estable­

ciéndose diversos esquemas contractuales para com­

partir riesgos con los privados.

Cambios regúlatenos para impulsar 
la inversión: 1996-2000

En 1996 se aprobó una nueva ley de concesiones 

de Obras públicas, la cual modificó la ley de 

1991. En lo esencial la nueva ley extendió el esque­

ma de concesiones a iniciativas privadas y también 

amplió el ámbito de infraestructuras y servicios públi­

cos que podrían ofrecerse utilizando la ley de obras 

públicas. Se mejoró la protección para las entida­

des de financiamiento estableciéndose derechos 

especiales a acreedores financieros sobre los flujos 

de la concesión.

Asimismo se otorgó a estos acreedores derechos 

preferenciales en procedimientos de quiebra. Para 

garantizar mejor a los acreedores financieros se 

redujeron las opciones disponibles por el MOP 

para concluir proyectos fallidos. Se flexibilizaron 

además las reglas para el pago de compensacio­

nes por ajuste de obras y se le transfirieron a los 

tribunales arbitrales facultades de sanción que ante­

riormente correspondían al MOP. Adicionalmenle se 

flexibilizaron las normas de inversión de la Banca y 

de los Inversionistas Institucionales para facilitar su 

participación en el financiamiento de largo plazo 

de concesiones, tanto con deuda como capital.

Con estas reformas Chile estableció uno de los regí­

menes de concesiones más favorable de America

8. Se consideró conveniente compartir entre el concesiona­

rio y el eslodo los riesgos de demonda derivados del ciclo 

económico y riesgos catastróficos y geológicos en que el 

mercodo de seguros funcionaba en forma imperfecta.
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Latina al inversionista. Este cambio se tradujo en un 

importante aumento de la inversión en concesiones. 

Por primero vez se estructuraron programas de inven 

sión o largo plazo que apuntaban a resolver cuellos 

de botella que se generaban por el rápido crecimien­

to económico. Entre estos proyectos cabe mencionar, 

la doble vía de la carretera panamericana entre La 

Serena y Puerto Montt (1600 Km.), la red de aero­

puertos Concesionados (10 aeropuertos concesiona- 

dos) y las rutas transversales de acceso a los Puertos 

y a las fronteras (600 KM). Este programa de conce­

siones permitió licitar 1 8 proyectos comprometiendo 

recursos por casi cinco mil millones de dólares. Estos 

proyectos llegaron a representar más del 50% de la 

inversión total en infraestructura de transporte del 

MOP entre el año 1998 y 2001.

A la luz de la figura 2, claramente la aspiración del 

MOP de acelerar la inversión se materializó rápida­

mente gracias a esta modificación en la ley9, alcan­

zándose en este período un peak de inversión para 

el sistema desde su instauración, que sólo se frena­

ría debido a los efectos económicos para el país 

debido a la crisis asiática.

Desgaste y Crisis del Sistema 
de Concesiones: 2000-2005

Entre el 2001 y el 2004 el MOP inicia un nuevo 

tipo de Concesiones en el sector transporte. Se lici­

tan cuatro autopistas urbanas con sistemas de cobro 

electrónico de flujo libre interoperable, con recursos 

privados comprometidos por US$ 2500 millones. 

En este mismo periodo se incursiona en concesiones 

de infraestructura social en que el concesionario se 

compromete a otorgar el servicio, a cambio de 

pagos realizados íntegramente por el Estado. El 

programa más significativo es el penitenciario, de 

tribunales de justicia y los corredores de transporte 

público del Transantiago. Más allá de las dificulta­

des que tuva que enfrentar el MOP con las empre­

sas concesionarias, este tipo de concesiones tenía 

la virtud de modificar el rol del Estado en estos sec­

tores. El caso más emblemático es el penitenciario,

9. Es importante notar que las fechas de los proyectos

considerados en la figura 2, son las correspondientes a los 

Decretos de Adjudicación de los mismos, y no su fecha de 

ejecución, que yo sea por rozones operativos o administra­

tivas, comienzon su operación con un cierto desfose, lo 

que llevo a concluir que el período de mayor ouge de las 

concesiones comienzo el año 2000 .

en que se circunscribe el rol público únicamente a 

la seguridad de las cárceles y se privatiza toda la 

gestión de hotelería y rehabilitación. Este cambio 

implicó un giro radical en la condiciones de seguri­

dad y calidad de la atención en el sistema peniten­

ciario. Las concesiones de Hospitales por otro lado, 

en desarrollo del año 2005 en adelante, pretenden 

generar un efecto similar de modernización de la 

gestión del sector salud.

Entre el año 2003 y 2004 sin embargo, el MOP es 

sacudido por una serie de denuncias de irregulari­

dades administrativas vinculadas al programa de 

concesiones que afecta drásticamente el dinamismo 

de este. Para evitar la paralización del programa en 

el área de transporte adquieren mayor relevancia 

las iniciativas privadas, que en la práctica sustituyen 

la capacidad deteriorada del estado de desarrollar 

proyectos de interés público, ver figura 2. De espe­

cial relevancia es el desarrollo de nuevas autopistas 

urbanas de iniciativa privada que no son parle de 

un proceso de planificación de Transporte Urbana.

Como se señaló anteriormente, los autores Engel, 

Fisher y Galetovic10 analizaron los resultados del 

programa de concesiones recién descrito. Su foco 

fue evaluar que significación tenían las inversiones 

adicionales realizadas sin licitación o como resulta­

do de una compensación establecida por arbitraje. 

Los resultados indicaron que la inversión definida 

por licitación alcanzó a US$ 8600 millones en 50 

proyectos adjudicados entre el año 1993 y 2005, 

y que el gasto adicional al monto licitado original­

mente fue de US$ 2800 millones (un 33% más que 

el monto licitado) pagados en general por el Fisco. 

De este monto más de! 50% corresponde a aumento 

de costos pagados por el estado de las obras origi­

nalmente comprometidas en licitaciones a suma 

alzada. Casi el 85% del gasto adicional fue esta­

blecido por negociación de mutuo acuerdo con un 

proveedor monopólico (ver cuadro 1).

Estos antecedentes llevan a estos autores a pregun­

tarse si el sistema de concesiones chileno tuvo el 

nivel de transparencia, competencia y "accountabi­

lity" como para permitir no solo concretar las inver­

siones, sino que hacerlo con mayor eficiencia que 

la opción de inversión pública. El tema de la eficien­

cia del gasto es un aspecto fundamental al momen­

to. Engel el al (2008a),
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to de analizar el marco regulatorio, la ¡nsfitucionali- 

dad y la capacidad del sistema de concesiones 

chileno., especialmente ahora en el contexto de una 

economía en que el desafío fundamental, más que 

aumentar per ser la inversión, es aumentar la pro­

ductividad total de factores (ver Fuentes, Gredig and

168% del monto licitado originalmente y 

gociaciones por año-concesión.

,22 rene-

CUADRO 2. Com paración de Renegociaciones 
de Concesiones entre Paises Andinos

■ Chile Perú Colombia

CUADRO 1. G asto  sin licitación del Program a  
de Concesiones de Chile

1. 

2.

N °  proyectos 

Inver. licitada

78

8,5

14 21

3. Monto Ren. 

Común acuerdo

35%

83%

168%

96%
Inversión Inversión adicional 1

4. 100%

Inversión licitada 8 .600 17.290 .000 5. Obros adicionales 70% 18% 91%

- Inversión adicional 2 .800 33% 6. Ren fase Cons. 64% 70% 28%

De los cuales 7 #Ren/año-conces. 0 ,4 0 ,6 7 1,22

- Aumento de costos 1.420 Fuente; Proyecto Investigación. Departamento de Desarrollo OCDE

- Obras adicionales 1.380

Inversión tolal 1 1.400

Inversión adicional definido 

por:

-Arb itra je 231

- Conciliación 220

- Mutuo acuerdo 2349

Fuente: Engel ef o i (2008o)

25%

9,2%

6,9%

83,9%

Un estudio posterior realizado solo a concesiones 

de proyectos de carretera Ínter urbano, entrega 

información interesante. En 20 concesiones se han 

realizado 58 renegociaciones, con un promedio de 

casi 3 renegociaciones por concesión. De las 58 

renegociaciones, 50 fueron de iniciativa del MOP, 

y solo 7 del concesionario. Estas estadísticas ponen 

de manifiesto que la principal razón de las renego­

ciaciones era el interés del Gobierno de hacer 

obras adicionales aprovechando la existencia de un 

concesionario dispuesto a negociar nuevas obras. 

La información de Perú y Colombia señala que el 

problema de renegociaciones que ha generado 

tanta controversia en Chile es habitual en estos paí­

ses. La comparación de renegociaciones entre 

Chile, Perú y Colombia, muestra que Chile y Colom­

bia renegocian con el fin de expandir la inversión a 

nuevas obras, no licitadas originalmente (70% y 

90% de la inversión respectivamente), contra 1 8% 

de Perú en que la mayor proporción son sobre cos­

tos de las mismas obras. El caso de Colombia es 

extremo con renegociaciones de alrededor del

Intento de reforma: 2006-2007

En el año 2006, el MOP enfrentaba una compleja 

situación, por una parle litigios con todos los conce­

sionarios de cárceles, incluso con dos cárceles 

paralizadas en las ciudades de Antofagasta y Con­

cepción. Esto en medio de una crisis por sobre 

población penal. Una controversial decisión de no 

adjudicar una concesión de un puente colgante 

sobre el canal de Chacao de casi 3 kilómetros de 

largo y casi mil millones de dólares de inversión,11 

y múltiples conflictos ambientales y sociales con 

autopistas en la zona metropolitana de Santiago12

1 i . El Ministerio del M O P  declaró desierto en Agosto del 

2 0 0 6  la licitación del Puente sobre el canal de Chacoo, 

proyecto emblemático de la administración anterior dando 

como argumento que lo única oferta por US$ 9 2 0  millones 

para una rulo con 1600 TMDA, excedía en casi US$ 300  

millones el manto límite establecido en las bases de licita­

ción y que la rentabilidad social del proyecto sería más de 

US$ 4 0 0  millones negativa, esta decisión tuvo un elevado 

costo político que afectó la capacidad de avanzar en la 

reforma del M O P

I 2. El principal conflicto urbano se genera por un túnel 

bajo el cerro San Cristóbal que se licitó sin tener diseñado 

los accesos lo cual generó múltiples conflictos con los veci­

nos de las zonas afectadas y con un mego proyecto inmo­

biliario o lo salida del túnel. O tro complejo conflicto fue el 

occeso Sur a Santiago debido a las tomas de los vecinos, 

que vieron afectada significativamente su colidad de vida 

durante la construcción. Finalmente, el principa! proyecto, 

la autopista urbana de cierre de la circunvalación Américo
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y también en carreteras interurbanas en la zona 

central1%

Por otra parte, dos proyectos que debían ser licita­

dos en el año enfrentaban serias objeciones, se 

trata de la ruta de Arauco, una zona forestal en 

que se diseñó una autopista y en que las comuni­

dades se oponían al establecimiento de peajes y 

una autopista entre la ciudad de La Serena y Cal­

dera en el norte en que se combinaban la incorpo­

ración de terceras pistas con dobles calzadas. En 

este último caso, los actores políticos regionales 

objetaban que el proyecto no fuera una autopista 

de cuatro carriles de acceso controlado en forma 

integral14. La declinación de la inversión en con­

cesiones derivada del escaso esfuerzo de pre 

inversión en los años anteriores, los conflictos con 

diversos proyectos y la cancelación del mega pro­

yecto del puente sobre el canal de Chacao es 

compensado por un acelerado crecimiento de la 

inversión pública del MOR, sobre 1 8% al año entre 

el 2005 y el 2008, Luego de varios años en que 

la inversión pública estuvo estancada (el 2005 la 

inversión pública del MOP era un 15% más baja 

que el máximo alcanzado en (a década anterior 

(ver figura 1).

El año 2007 en un contexto de acusaciones de 

sectores empresariales y políticos de que el Ministro 

habría paralizado las concesiones, se envión las 

dos primeras reformas del MOP. Una modificación 

sustancial de la regulación del sistema de concesio­

nes y el establecimiento de una superintendencia de 

Obras Públicas.

Vespucio, cuyo costo oscilobo entre US$ 1000 y US$ 

1 6 0 0  millones, enfrento ol Ministro de Obras con los alcal­

des de las comunas de mayor ingreso del país que exigían 

el más alto diseño de la autopista, para lo cual el Ministro 

exigía una aporte de las municipalidades para reducir el 

subsidio del gobierno central, a lo cual se negaban los 

alcaldes.

13. La ruta 6 0  CH, en la región de Valparaíso quedó 

paralizada en la zona de Panquehue, por un conflicto entre 

vecinos por su trazado, lo cual se vió agravado por que el 

proyecto no contemplaba un estudio de impacto ambiental 

integral. Eso sección de la carretera hoy sigue sin concluir­

se, reduciendo la rentabilidad social del proyecto global.

1 4. Fínolmente, el proyecto se estructuró como una autopis­

ta, con baja rentabilidad social. N o  obstante que el estado 

licitó en base ol subsidio requerido, la empresa que se 

adjudicó el contrato no solicitó subsidio y hoy luego de 

cuatro oños el proyecto está paralizado.

La propuesta de modificación de la ley de concesiones

del 96 establece los siguientes cambios a la ley vigente:

i) Limites a la renegociación de Concesiones, con 

la opción de recompra y re licitación en caso de 

ser necesario realizar modificaciones sustancia­

les a los proyectos una vez adjudicados. Ade­

más de exigencia de licitación abierta y compe­

titiva de las obras de construcción para las 

modificaciones dentro de los límites permitidos.

¡i) Modificación sustancial del mecanismo de solu­

ción de controversias, obligando a que los 

fallos sean en derecho y no en equidad como 

era ley vigente. Además se establece un panel 

de expertos permanente que actúa como instan­

cia de arbitral técnica de carácter pre judicial.

iiij Se elimina la posibilidad de compensación por 

causas sobrevinieres que alteren el equilibrio 

económico, salvo que lo establezca explícita­

mente las bases de licitación.

iv| Se fortalece el mecanismo de adjudicación 

mediante Valor Presente de los Ingresos, que en 

la ley vigente solo se podia usar excepcional­

mente. Al licitar por este criterio se reduce el 

riesgo de demanda, al extenderse automática­

mente el plazo de la concesión cuando caen los 

ingresos. También facilita estimar el valor de 

compensación en caso de término de la conce­

sión u otros cambios que afecten los ingresos.

v) Se enfatiza la contratación por estándar de servi­

cio y no por insumos. Esto aumenta el espacio 

para la innovación y facilita el monitoreo de 

cumplimiento del concesionario.

vi) Se establece un mecanismo de precalificación 

permitiendo un proceso de armonización de 

propuestas técnicas para proyectos de alta com­

plejidad como Hospitales.

vi i) Se perfecciona la iniciativa privada de conce­

sión, posibilitando que los estudios sean co 

financiados entre todas las empresas precalifica- 

das, reduciendo el problema de la maldición 

del ganador, cuando los estudios son realizados 

por la empresa promotora.

vi i i) Se crea por ley un Consejo de Concesiones 

con miembros independientes para aumentar la
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transparencia de las decisiones en materias 

como renegociación de contratos.

Mediante una ley paralela se propone la creación 

de una Superintendencia de Obras Públicas que 

fiscalizaría el nivel de servicio comprometido tanto 

por los proyectos concesionados como por las 

obras públicas. De esta manera se cortaría de raíz 

el incentivo a sub invertir en conservación y monito- 

reo del cumplimiento del nivel de servicio de las 

concesiones.

Esta última propuesta, reducía una de las principa­

les fallas del Estado en infraestructura, derivada de 

los problemas de inconsistencia dinámica.

Simultáneamente se exigió en una ley de disciplina 

fiscal la incorporación de los proyectos de conce­

sión al Sistema Nacional de Inversiones Pública 

(SNIP), requisito obligatorio para la inversión públi­

ca del cual se encontraban inexplicablemente 

excluidos los proyectos en concesión. Es por ello 

que tampoco se realizaba análisis de "Valor por 

Dinero".

En paralelo se inicia la negociación con el Minis­

terio de Placiendo de una reforma institucional 

profunda al Ministerio de Obras Públicas. En sus 

aspectos medulares la reforma planteaba estructu­

rar servicios descentralizados para la ejecución de 

obras públicas, con la opción de realizarlas 

mediante diferentes modalidades contractuales, 

incluyendo la concesión. La Unidad de Concesio­

nes adquiriría un rol de asesor en los aspectos 

financiero contractual y cada servicio debería ser 

responsable de la planificación y evaluación de la 

infraestructura necesaria para dar el servicio, inclu­

yendo el análisis de "Valor por Dinero". El Ministe­

rio mantendría funciones de Política, Planificación 

Integral de Infraestructura de Transportes y de recur­

sos hídricos. Finalmente, el plan del Ministro era 

terminar con el concepto de un ministerio construc­

tor, para ello existirían los servicios descentraliza­

dos que pueden contratar mediante diferentes 

modalidades la provisión de servicios, y fusionarse 

con la Subsecretaría de Transportes y de Planifica­

ción Urbano y Territorial, dispersa en tres Ministe­

rios. Se trataba de avanzar al modelo Francés de 

crear un Ministerio de Transporte y Desarrollo Terri­

torial y Recursos hídricos. Esta última propuesta, 

pretendía resolver los graves problemas de coordi­

nación en la planificación de inversiones en infra­

estructura entre modos de transporte y la incorpo­

ración de los aspectos de desarrollo territorial y 

urbano y de manejo de cuencas en el desarrollo 

de infraestructura M

En Enero del 2008 se cambia al ministro de obras 

públicas. No obstante, el proyecto de ley de modi­

ficación de la ley de concesiones es tramitada y 

sale aprobada por el Congreso Nacional en Marzo 

del 2010 manteniendo las ¡deas matrices de la 

propuesta original; la creación de la superintenden­

cia de obras públicas permanece en el Congreso 

sin tramitación, se eliminó la unidad de Fiscaliza­

ción de Concesiones, unidad establecida en el 

MOP el año 2007, que estaba incubando la futura 

Superintendencia de fiscalización. En el año 2010 

el nuevo Gobierno volvió a excluir a las concesio­

nes del sistema nacional de inversiones. Por tanto la 

obligación de hacer evaluación social y de " Valor 

por Dinero" en las fases de pre factibilidad quedó 

eliminada.

Cabe preguntarse si era factible emprender refor­

mas de la magnitud señalada y al mismo tiempo 

confrontar en múltiples decisiones de proyectos 

específico conflictos con empresarios, alcaldes, 

líderes políticos, entre otros. Una visión más prag­

mática podría haber relajado la búsqueda de efi­

ciencia en decisiones específicas, como la del 

Puente sobre el canal de Chacao, que lo confrontó 

casi con todos los sectores y haber privilegiado la 

reforma con las significativas ganancias de largo 

plazo.

Foco en recuperar la inversión: 
2 0 0 8 - 2 0 1 1

Los tres Ministros de Obras Públicas entre el 2008 

y 201 1 ponen el énfasis en recuperar la inversión 

en concesiones como un objetivo fundamental de la 

cartera. En consecuencia los afanes de reforma 

quedan postergados. No obstante, la inversión total 

había venido creciendo en forma significativa 

mediante el esquema tradicional de obra pública. 

El Ministro de Obras Públicas el 2010 anunció un 

programa de inversión de US$ 8000 millones en el 

periodo, lo que equivalía a más que duplicar la 

inversión que realiza el ministerio como inversión 

pública. Tanto la Cámara de la Construcción y

15. Ver Informe OCDE para América Latina)201 1)
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Copsa (asociación de concesionarias) habian recla­

mado públicamente por el escaso avance del progra­

ma de concesiones. En este sentido la industria había 

sido exitosa en transformar la inversión en la modali­

dad de concesiones en un objetivo de política públi­

ca en sí mismo. Esto independiente del comporta­

miento de la inversión pública y de la rentabilidad 

social y valor por dinero de las inversiones en conce­

siones. El gráfico 4 presentado el 2010 por un per- 

sonero de Gobierno muestra con las flechas, que en 

su juicio, el principal problema de las concesiones de 

obras públicas en Chile es su drástica caída.

Nadie se cuestiona si la significativa inversión de 

los quince años anteriores redujo el potencial de 

proyectos que generan "Valor por Dinero" en la 

modalidad de Concesión. De hecho la rentabilidad 

social de los proyectos de carretera, sin considerar 

el mayor costo de financiamiento privado fue infe­

rior al 7% en prácticamente todos los últimos proyec­

tos, e incluso varios de ellos bojo la tasa de corte 

de MIDEPIAN. Una excepción a la falta de consi­

deración de criterios de eficiencia lo constituye lo 

reevaluación del programa de cárceles concesiona- 

das que realiza el 201 0  el Ministerio de Justicia.

Luego de una evaluación de Valor por Dinero'6, se 

decidió modificar el sistema de concesiones de 

cárceles. Se hará la inversión como obra pública y

16. La ley de presupuesto del 201 1 monluva la exigencia 

de incorporar las cárceles al sistema integrada de evalua­

ción de proyectos públicos, siendo este el único progroma 

de concesiones con este requisito.

FIGURA 6. Composición de la  inversión  

en 61 proyectos

Corredores de transporte 3%

Inf. Hospitalaria 2%

Inf. vial interurbana 28% Penitenciaria 5%

se concesionaró solo la operación. Esta desagrega­

ción de la concesión es el tipo de soluciones que 

surgen para aumentar la eficiencia cuando se hace 

evaluación de Valor por Dinero. La industria reclamó 

àcidamente la decisión del Ministro de Justicia. La 

inversión en el ámbito de penitenciaria y edificios 

públicos en Justicia había alcanzado casi el 10% 

del total en el periodo 1992-2010, pero al menos 

un 35% de esa inversión se había pagado como 

resultado de demandas contra el MOP de las con­

cesionarias (ver figura 6). Sin emborgo, el reciente 

nombramiento de un potencial candidato presiden­

cial como ministro de obras públicas, hace evidente 

que las obras públicas siguen estando en el merca­

do político y que las fallos de inconsistencia dinámi­

ca serán un problema fundamental que condiciona­

rá las decisiones futuras.
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Del análisis realizado de la experiencia chilena 

podemos concluir que siguen existiendo problemas 

que afectan la eficiencia del sistema de concesio­

nes en Chile. En los que sigue sistematizamos las 

principales fallas del Estado que afectan la eficien­

cia y planteamos las reformas regulatorias e institu­

cionales que aún siguen pendientes de abordar.

Inconsistencia temporal

La práctica en Chile de realizar un tratamiento fiscal 

en que no se considera el gasto público de las inver­

siones financiadas con pagos diferidos del Estado, 

induce a utilizar el marco de concesiones más como 

una forma de aumentar el gasto sin reflejarlo en el 

presupuesto, que en un esquema para promover la 

eficiencia en la provisión de infraestructura.

En el caso de Chile, se realizó entre el año 1998 y 

2005 inversiones con pagos diferidos por más de 

IJS$ 1 500  millones, de los cuales el 70% del egre­

so se generaba en los gobiernos siguientes, sin 

tener que recurrir a ninguna aprobación presupues­

taria por parte del Congreso. El esquema cumplía 

un rol político de facilitar el aumento de las inversio­

nes en proyectos emblemáticos negociando incluso 

obras adicionales de proyectos en marcha, sin tener 

que restringirse a un presupuesto de gastos.

En América latina en general no se realiza un pro­

ceso sistemático de selección de concesiones en 

que se ponderen adecuadamente los beneficios y 

costos de la modalidad de financiamiento. En la 

mayoría de los países la selección y estructuración 

de concesiones se ve influida por factores políticos 

derivados del interés de aprovechar la concesión 

para hacer obras con el fin de obtener beneficios 

electorales, sin reflejarlas como gasto excluyendo la 

inversión del balance fiscal. Una primera reforma 

fundamental que se debe introducir en los países de 

la región es modificar la contabilidad fiscal de las 

concesiones.

La Unión Europea permite excluir del balance fiscal 

aquellos proyectos en que el privado incurre riesgo 

de demanda o de disponibilidad, Este criterio ha 

sido cuestionado por organismos multilaterales, ya 

que se ha prestado para que los estados contraigan

deudas significativas fuera del balance del sector 

público, deteriorando la disciplina fiscal en el largo 

plazo, sin que los costos sean incurrido por el 

gobierno que generó los déficits.

El Tesoro del Reino Unido en abril del 2009 modifi­

có la regla fiscal adoptando la norma IFRS 1 2, 

expresando que el objetivo es evitar la generación 

de sesgos en las decisiones de modalidad de inver­

sión, acotar los pasivos fiscales y no distraer al 

estado del análisis de "Valor por Dinero". El Tesoro 

de Reino Unido ha avanzado en la consideración 

del concepto de "control" además del de "transfe­

rencia de riesgos al sector privado" para definir si 

los proyectos deben ser considerados en el balance 

público. Si el Estado controla el resultado económi­

co a través de sus regulaciones y además es el 

receptor de la obra al final de la concesión se debe 

contabilizar como proyecto público.

Por su parte, el Fondo Monetario ha propuesto, aun­

que no ha aprobado formalmente aún, tratar las 

concesiones de manera similar a la inversión pública. 

En particular concluye: "el efecto económico de este 

régimen de Concesión es muy poco diferente de la 

situación en que el sector público adquiere directa­

mente una obra que ejecuta una empresa constructo­

ra privada que recibe financiamiento de proveedo­

res" (FMI W P/02/167). Desde el punto de vista de 

la contabilidad fiscal el FMI propone que:

i. El proyecto se muestre como la inversión del 

gobierno en el año (s) que se construye.

ii. El Gobierno se financia con un préstamo de la 

empresa privada.

¡ii. El Servicio de la deuda del gobierno para 

pagar el préstamo es: el flujo de los ingresos 

obtenidos por la empresa privada que opere la 

concesión (neto de sus costes). El punto aqui es 

que el gobierno pudo haber ganado el mismo 

flujo de ingresos, por lo que en esencia no es 

más que permitir que el sector privado actúe 

como su agente

América Latina debe adoptar el criterio estableci­

do por el Reino Unido el 2009, con las reglas de
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confabilización señaladas en la propuesta del FMI. 

Las distorsiones del ciclo político, debido a la debi­

lidad de las instituciones, son más Importantes en la 

región que en los paises OCDE. En este esquema, 

el Ministerio sectorial dispondría de un marco de 

inversión definido, debiendo optar por la concesión 

cuando un análisis económico de "Valor por Dinero" 

asi los justifique y no para generar holguras fiscales 

que son solo ilusorias. Adicionalmenle, proponemos 

que el otorgamiento de los subsidios a la inversión 

en los casos en que se requiera, se realicen como 

plazo máximo al momento de entrada en operación 

de la concesión y que se adopte el criterio de con­

siderar como proyecto público, cualquier proyecto 

en que el estado tenga control regulatorio y sea el 

reclamante residual de este. Este esquema tiene la 

virtud además que si la tasa de descuento privada 

es mayor que el costo de la deuda pública, se 

maximiza el impacto positivo en la rentabilidad pri­

vada del subsidio al pagarlo durante la fase de 

inversión. Por otra parte debe haber una contabili­

dad especial de pasivos contingentes, en que se 

informe en la ley de presupuesto su monto y se esta­

blezcan límites máximos, cuyo cumplimento se debe 

informar al Congreso. Todo ello mediante una eva­

luación independiente de estas contingencias.

Excesiva renegociación de contratos

Los contratos de concesión por ser a plazos largos 

son siempre incompletos y por tanto, deben permitir 

su modificación cuando factores de interés público 

así lo requieran. Sin embargo, la renegociación de 

concesiones es un mecanismo que se ha abusado y 

ha permitido comprometer significativos recursos a 

futuro, evitando las restricciones presupuestarias. 

No obstante, el principal problema es que al estar 

el estado enfrentado a un monopolio, existe el ries­

go de sobre precios y de falta de transparencia, 

afectando la eficiencia y legitimidad del sistema. En 

el caso chileno todos los contratos fueron renegocia­

dos en promedio tres veces. Indicador que se aleja 

de los benchmarking internacionales que sitúa este 

indicador en 1,4 veces (Guash, 2004). Adicional­

mente, solo a partir del 2006 los convenios comple­

mentarios fueran publicados para mejorar la trans­

parencia del sistema.

El viejo dilema de reglas versus discreción está pre­

sente cuando enfrentamos problemas de políticas 

públicas en un contexto dinámico y con gran influen­

cia de factores políticos. Cualquier contrato a 30

años plazo en el ámbito de transporte será incomple­

to y por lo tanto surgirán necesidades de adaptar 

obras o tecnologías. Como conciliamos la necesidad 

de flexibilidad para realizar estos proyectos adicio­

nales de interés público, pero evitamos que se use el 

sistema para realizar nuevos proyectos sin licitación 

que en realidad no son parte de intrínseca del pro­

yecto original y quedar expuestos a negociaciones 

con un monopolio, que genera serias aprehensiones 

de transparencia y transferencia de rentas. Para abor­

dar este desafío los cambios aprobados el 2010 a 

la ley de Concesiones avanzan en la dirección 

correcta. Se reduce por ley la discreción del Estado 

y se introducen requerimientos de mayor competen­

cia, Por ejemplo se exige que en las obras adiciona­

les su construcción sea licitada a empresas construc­

toras con supervisión del Estado. Este mecanismo se 

ha establecido en la regulación sanitaria para evitar 

transferencia de rentas a empresas relacionadas. 

Adicionalmente se establece en la ley límites al monto 

máximo que se puede incorporar obras adicionales, 

entre 20% y 30% dependiendo de la fase del proyec­

to. Si por algún cambio en las condiciones de 

entorno es necesario hacer modificaciones mayores 

al proyecto, el Estado debería tener por ley una 

opción cali de la concesión, con criterios de indem­

nización establecidas en la ley y sujeta a arbitraje si 

hay discrepancias en la implementadán específica. 

No obstante esta opción fue eliminada del proyecto 

en la discusión en el Congreso, generando una clau­

sula excepcional para exceder el monto límite de las 

renegociaciones. El problema es que lo excepcional, 

si está facultado por ley, se puede transformar en 

rutina. Por último, en la medida que las autopistas y 

Aeropuertos, se adjudican por valor presente del 

ingresa la determinación del monto de indemniza­

ción es muy simple. Es el remanente de Valor presen­

te no recuperado descontado del ahorro de costo de 

operación y conservación futuro. Este es un cambio 

que quedó incorporado en la nueva ley.

En términos institucionales, la estructuración del Con­

sejo de Concesiones con miembros de prestigio e 

independientes ayuda a mejorar la transparencia 

de las renegociaciones. No obstante, la medida 

más adecuada para avanzar a generar mejores 

incentivos es la creación de una Superintendencia 

de Obras Públicas. Permite reducir los riesgos de 

captura del estado, ya que en forma externa al 

concedente, el cual administra el contrato, se super­

visaría el cumplimiento de los estándares de servicio 

comprometidos y adicionalmente evaluaría que
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cualquier modificación de contrato cumpla con el 

requisito de que el valor presente del proyecto mor- 

ginal sea igual a cero, considerando la tasa de 

descuento relevante. Incluso aunque el pronuncia­

miento de la superintendencia sobre el proyecto 

complementario no sea vinculante, pero sea públi­

co, cumpliría un rol de disciplina importante. Una 

superintendencia también podría cumplir un rol fun­

damental en aumentar la eficiencia de las obras 

públicas tradicionales. En ese ámbito el sesgo tradi­

cional es gastar el presupuesto en hacer nuevas 

obras, y sub-invertir en conservación y mantenimien­

to de la infraestructura. En la medida que las entida­

des ejecutoras de obras públicas se vean obligadas 

a establecer compromisos de servicios que sean 

evaluados por la superintendencia, se reduciría 

significativamente el sesgo mencionado17.

Resolución de controversias

El sistema de arbitraje amigable componedor, como 

es el caso de Chile, no es el más adecuado cuando 

está involucrado el sector público. Existe evidencia 

de litigación excesiva y altos costos fiscales, ade­

más de los riesgos de colusión entre el concedente 

y el concesionario. Una alta proporción de las con­

troversias se resolvieron en la fase de conciliación, 

de común acuerdo entre las partes. Todo esto ha 

implicado falta de transparencia e incentivos perver­

sos, ya que se ha generado un sistema en que los 

proponentes tienen incentivos a ganar proyectos por 

debajo del costo y luego renegocian su ajuste o 

fuerzan un litigio en que la transacción o fallo siem­

pre permite mejorar la situación sin litigio. Esto 

genera el riesgo de selección adversa, y de dejar 

en el mercado a los que poseen una mayor capaci­

dad de litigar, influenciar y realizar lobby, y no los 

más eficientes. De esta forma, el mecanismo de 

mercado pierde su principal atributo que es inducir 

eficiencia a través de una competencia en un 

campo nivelado.

Las cláusulas legales que establecen la obligación de 

restablecer el equilibrio económico de la concesión, 

o la compensación frente a factores adversos sobre­

vivientes de carácter ¡nespecífico, han generado

17.Los costos de eficiencia en este ámbito se han estimado 

usondo modelos de HTM  4, el diferencial de costos totales 

de transporte e inversión puede llegar a ser 3 veces mayo­

res paro carreteros con mantención óptimo versus sin mon- 

lención.

incentivos para que cualquier cambio de condiciones 

externas adverso, sea cargado como gasto de res­

ponsabilidad del Estado, generando el riesgo de que 

las concesiones se transformen en un negocio en que 

las rentas son privadas y las pérdidas son públicas.

Solo las pérdidas generadas por actos de autoridad 

de carácter específico y difícil de prever al momento 

de la adjudicación, deben ser compensadas por el 

solo ministerio de la ley. El sistema de arbitraje ami­

gable componedor incentiva al privado a litigar, ya 

que existe una cultura salomónica en este tipo de 

arbitrajes. En general, por el solo hecho de reclamar 

el concesionario obtendrá alguna compensación por 

parte de los árbitros. Casi independientemente de las 

razones de fondo. Esto dice relación con la tenden­

cia a proponer conciliación amigable antes que un 

juicio incierto de parte de los árbitros.

En este contexto, siempre es rentable litigar. Adicio­

nalmente, este mecanismo genera el riesgo de que 

a través de la conciliación se altere las condiciones 

de la licitación original. Generando de esta forma 

un serio problema de falla de igualdad de los pro­

ponente frente a la licitación.

La modificación del mecanismo arbitral establecido 

en la nueva regulación del 2010, tendrá un impor­

tante impacto en reducir los litigios del sistema. Se 

opta por un sistema de fallos conforme a derecho, 

lo cual inhibe el esquema tradicional de buscar 

soluciones salomónicas. El establecimiento de un 

panel de expertos que adquiere reputación de inde­

pendencia y elevado carácter técnico, también 

reducirá el incentivo a litigar.

El Estado como rehén ('hold up risk') 
vs riesgos de expropiación

El análisis más tradicional de regulación económica 

pone énfasis en el riesgo regulatorio que enfrenta el 

empresario, derivado del carácter de "hundida" de 

la inversión que debe realizarse al principio del 

período de la concesión. Un principal que desea 

generar beneficios a los electores, estará tentado de 

incumplir el contrato cambiando las condiciones a 

favor de los usuarios una vez realizadas las inversio­

nes hundidas. La forma de de proteger al inversio­

nista frente a este riesgo es establecer contratos en 

que se fijen las reglas del negocio que puedan ser 

monitoreadas y sometidas a arbitraje independien­

te. En otras palabras, la forma de reducir el riesgo
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de expropiación es limitar los grados de libertad de 

las decisiones públicas en el ámbito del proyecto.

Pueden haber razones de interés público que justifi­

quen la modificación del proyecto y o sus condicio­

nes económicas, sin embargo se establece que solo 

las modificaciones de común acuerdo son de fácil 

obtención. De particular importancia para evitar el 

riesgo de expropiación ex post, el establecimiento 

de trabas para la terminación anticipada de la 

concesión. Sin embargo, estas rigideces generan 

otros riesgos, sin duda el hecho de que la modifica­

ción de proyectos por cambios objetivos en las 

condiciones del entorno, se hace a costa de trans­

ferir rentas económicas al concesionario, el que ex 

post está en una posición de monopolio respecto al 

servicio. Es más en la eventualidad de un concesio­

nario ineficiente y/o  oportunista la falta de alterna­

tivas de salida para el Estado genera un riesgo de 

dejar al Estado de rehén de un mal concesionario. 

En el caso de Chile este problema está exacerbado 

por cláusulas de protección de los acreedores, en 

que en el caso de una concesión fallida por falta 

grave, el estado estaría obligado a re licitar hasta 

tres veces la concesión si es que no se obtiene un 

valor mínimo para los acreedores. Ello implica pos­

tergar más de un año el reemplazo de un concesio­

nario que ha dejado paralizado una obra. Los 

mecanismos jurídicos de recursos de no innovar 

frente a sanciones del regulador pueden hacer estos 

procesos aún más extensos.

Cuando con el fin de minimizar el riesgo de expro­

piación se impide al Estado el poder sacar a un 

concesionario, incluso con el pago de indemniza­

ciones preestablecidas, se genera un enorme poder 

al concesionario que adquiere una concesión de 

alto interés público y visibilidad política. Así, un 

concesionario oportunista sabe que una vez obteni­

da la concesión puede obtener un cambio favora­

ble del contrato de mutuo acuerdo.

La estructuración de una ley de concesiones donde 

la posibilidad del Estada de terminar el contrato y 

resolver expeditamente la provisión del bien público 

es remota, genera un enorme poder al que adquie­

re una concesión de un servicio público importante. 

Existe evidencia de que ese poder ha sido utilizado 

en varias ocasiones forzando renegociaciones ven­

tajosas. Esta asimetría se introdujo en el marco jurí­

dico al tratar de generar protecciones para los 

inversionistas y financistas de riesgos de expropia­

ción por el Estado. En este sentido es evidente que 

es fundamental encontrar un equilibrio que acote 

ambos riesgos. Condiciones mínimas que deben 

considerarse en los marcos de concesiones son la 

posibilidad de poner término anticipado a una con­

cesión por razones de interés público con las com­

pensaciones correspondientes para limitar el riesgo 

de expropiación. Adicionalmente, el supuesto res­

guardo del interés de los acreedores no puede 

implicar que la reanudación de obras paralizadas 

se prolongue excesivamente.

El avance en esta materia fue parcial por una parte 

no se estableció por ley la obligación de establecer 

cláusulas de término anticipado con criterios de 

compensación regulados en la ley. No obstante se 

mejoró sustancialmenle la expedición para reempla­

zar un concesionario en caso de falta grave.

Problemas en la Implementación 
de Concesiones

Muchos de los problemas de la concesiones se 

pueden atribuir a inadecuada implementación. 

Entre estos problemas se puede mencionar una 

inconveniente distribución de riesgos e insuficiente 

preparación de proyectos lo que implica conflictos, 

retrasos y alto costo de financiamiento privado. 

Detrás de estas dificultades está la presión política 

para acelerar la inversión, lo que implica, que pro­

yectos pobremente preparados, que polencialmente 

pueden generar conflictos ambientales y sociales 

son impulsados. Esto lógicamente acarrea aumentos 

de costos y plazos de ejecución, aumentando las 

posibilidades de oportunismo ex post, con altos 

costos de transacción y contingencias fiscales por 

demandas litigiosas excesivas.

Otro problema de implementación es la inexistencia 

de monitoreo de niveles de servicios comprometidos 

en los contratos. La autoridad concedente no tiene 

incentivos a invertir en fiscalización, estando con­

centrada en el desarrollo de nuevas inversiones, por 

las mismas razones que privilegia, en obras públi­

cas los nuevos proyectos frente a la conservación. 

Adicionalmente, existen conflictos de interés que 

inhiben el ejercicio de una función fiscalizadora 

respecto a la empresa concesionaria. Este conflicto 

de interés deriva de la ambigüedad respecto a 

quién es responsable del déficit en el nivel de servi­

cio, el que planifica, el que diseña o el que constru­

ye y opera. En general el MOR muestra muy pocos
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cosos de sanciones o concesiones en operación por 

incumplimiento de los niveles de servicio y lo capa­

cidad de fiscalizar el cumplimiento del contrato era 

muy insuficiente. La estructuración de una unidad de 

fiscalización de concesiones especializada fue dis­

continuada al cabo de dos años.

Finalmente los mecanismos para definir la adjudica­

ción de contratos hasta el año 2006 no fueron los más 

adecuados. Aún cuando era sabido que el meconis­

mo de Valor Presente del Ingreso era el mecanismo 

más eficiente, se evitó usarlo en las concesiones de 

autopistas e incluso se estructuró como un esquema 

excepcional en la ley. Recientes transacciones de auto 

pistas en Chile entregan señales de rentabilidades 

extraordinarias de los que invirtieron en estos proyec­

tos' 8. Las estimaciones de demanda fueron excedidas 

con creces. Este mecanismo, por una parte reduce el 

riesgo de demanda, haciendo endógeno el plazo de 

la concesión, acotando las perdidas, pero también 

limita las rentas de un servicio que en muchos casos 

no tiene alternativas. Los actores privados preferían un 

esquema en que se pudieran gozar de rentas en caso 

de que la demanda sea mayor a la esperada y se 

pueda renegociar en caso de que sea menor a esta. 

De hecho, muchas concesiones lograron cambiar su 

contrato ex post a uno de Valor Presente del Ingreso 

luego que los tráficos cayeran como consecuencia de 

la crisis económica del periodo 98-2000. Sin embar­

go, las nuevas licitaciones después de la crisis volvie­

ron a un esquema de plazo fijo. Un argumento dado 

por los concesionarios es que no habría interesados si 

los proyectos se licitaban por valor presente del ingre­

so y se reducían las garantías de ingreso mínimo. No 

obstante, entre los años 2006 y 2008 todas las licita­

ciones se realizaron por valor presente del ingreso con 

una elevada participación de empresas y significativa 

competencia.

Por último, la premura por el desarrollo de proyectos 

lleva muchas veces a no realizar los estudios de 

impacto ambiental o a ahorrar recursos y tiempo sin 

considerar adecuadamente los impactos sociales y

1 8. Un caso es la venia del 50% de Autopista Ceñirá! por 

Skanska. La inversión total con deuda y capital fue de 

alrededor de US$ 5 0 0  millones y  esta compañía vendió al 

cabo de 6  oños el 50% de su participación en el capital 

en US$ 7 3 0  millones. Una rentabilidad entre 5 y 7 veces 

del capital invertido en ó añas. El Presidente de la compa­

ñía Kolstroem señoló que había sido el proyecto más ren­

table de la historia de la compañía sueca.

ambientales de los proyectos. Esta situación ha sido 

especialmente costosa en los proyectos de autopistas 

urbanas en Santiago. El acceso Sur a Santiago, se 

inició en 1997 y hoy el año 2009 todavía no se 

concluye debido a los múltiples conflictos sociales y 

ambientales. El proyecto de Autopista Vespucio Sur 

no realizó los estudios de impacto ambiental, bajo el 

resquicio que se trataba de autovías. El proyecto el 

Salto Kennedy se concesionó sin siquiera tener defini­

das las salidas a una zona altamente congestionada, 

como es la zona de la Costanera Andrés Bellos y 

Pedro de Valdivia Norte. En el caso de Vespucio Sur 

se tuvo que realizar el estudio de impacto ambiental 

una vez que la autopista estaba terminada, estando 

ahora obligado el MOP a realizar modificaciones de 

obras con el proyecto concluido, lo cual es mucho 

más caro, económica y políticamente.

Nuevamente los problemas de implementación en 

parte se resuelven con el fortalecimiento de la Insti- 

fucionalidad y fortaleciendo los procesos de planifi­

cación y pre inversión.

La selección de proyectos en concesión debe estar 

inserta en el proceso general de planificación de 

infraestructura de transporte desde una perspectiva 

multimodal. La eventual existencia de rentabilidad 

privada en una concesión no es garantía de que el 

proyecto aporte al crecimiento de la economía. 

Existen varias razones para esta discrepancia entre 

rentabilidad social y privada. En el caso de redes 

de transporte la rentabilidad de un trazo no asegu­

ra, que desde la perspectiva del conjunto, exista 

rentabilidad sistèmica, ello debido a las desecono­

mías de congestión que existen en el transporte. Por 

otra parte en el sector de infraestructura de transpor­

te existen elevados costos hundidos y condiciones 

de monopolio natural, lo cual también puede justifi­

car proyectos socialmente no rentables, que se 

benefician del ejercicio de poder de mercado. Por 

último los mecanismos de subsidio diferidos y garan­

tías implícitas y explícitas también erosionan cual­

quier disciplina de mercado que pueda existir. Es 

por ello, que los proyectos en concesión deben ser 

parte del proceso de planificación de infraestructura 

y requieren evaluación social de proyecto, tanto 

como los proyectos de inversión pública.

El proceso de planificación de infraestructura de 

transporte permite identificar a nivel de perfil la 

conveniencia desde la perspectiva del sistema de 

transporte de la realización de un proyecto. La
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selección de una concesión es un proceso iterativo 

en que se va avanzando y profundizando la evalua­

ción del proyecto, desde la perspectiva de la socie­

dad y del concesionario potencial. En una segunda 

etapa, una vez determinado los soportes públicos 

necesarios para hacer viable el proyecto en conce­

sión, se debe realizar la evaluación social del pro­

yecto en concesión y comparar con la opción de 

inversión pública. La evaluación social de un pro­

yecto público no es igual a la de un proyecto en 

concesión, la reasignación de riesgos genera bene­

ficios y costos que son necesarios considerar y que 

también influyen en la tasa de descuento relevante.

Un esquema institucional adecuado debe distinguir 

los roles de Planificación, evaluación priorización de 

inversiones y definiciones de políticas, que correspon­

den al nivel Ministerial sectorial, del proceso de 

implementación y ejecución de proyectos y adminis­

tración de contratos con el de fiscalizoción indepen­

diente del cumplimiento de dichos contratos. En el 

caso de una carretera es el ministerio de transportes 

el responsable de Planificar, identificar, evaluar y defi­

nir los proyectos a ser concesionados, en interacción 

con las autoridades de Hacienda y de Planificación 

que deben tener capacidad de evaluar los riesgos y 

costos fiscales de los diferentes mecanismos propues­

tos. La preparación de los proyectos y su proceso de 

licitación control de ejecución y administración de los 

contratos le corresponde al servicio de vialidad. No 

obstante, es importante establecer una Unidad de 

Concesiones de carácter central que tengo conoci­

miento experto en los análisis financiaros, de distribu­

ción de riesgos, de Project Financíng y los aspectos 

contractuales que le son propios. No tiene justifica­

ción crear estas capacidades en cada Servicio. Se 

requieren recursos muy especializados que son muy 

escasos. Esta Unidad de concesiones puede cumplir 

un rol clave de asesoría en todo el proceso de prepa­

ración, desarrollo del proyecto, diseño del modelo 

financiero y de compartir riesgos. La administración 

del contrato queda en manos del servicio respectivo. 

No obstante, es fundamental generar un contrapeso 

del servicio. Para estos efectos se avanzaría con el 

establecimiento de una Superintendencia que fiscalice 

el cumplimiento del contrato. Esta fiscalización, no 

debe sustituir el rol del servicio como administrador 

del contrato. Pora estos efectos, puede ser estructura­

da como una contraloría técnica, que actúa sobre la 

entidad pública que administra el contrato, pudiendo 

sancionarla y obligarla a establecer multas y otras 

sanciones sobre el concesionario. El modelo peruano,

en que la Superintendencia de Transporte sustituye al 

Servicio en la administración del contrato durante la 

etapa de operación, se considera inadecuado. Se 

genera un serio problema de Agencia. No es claro 

quién es responsable por las insuficiencias, el que 

diseñó el proyecto, el que fiscalizó su construcción o 

el que fiscaliza su operación. Debe haber una enti­

dad sectorial responsable de llevar el proyecto, desde 

la fase de contratación de la ingeniería hasta el térmi­

no de su operación. Esto sin perjuicio, de establecer 

una Superintendencia independiente que genere los 

contrapesos necesarios en el sistema.

El caso de Chile, el modelo es aún menos adecuado. 

La Coordinadora Nacional de Concesiones seleccio­

na y propone los proyectos que se realizarán en con­

cesión, prepara los estudios de Ingeniería y otros, pre­

para las bases de licitación, conduce el proceso de 

licitación, adjudica el proyecto, negocia el contrato, 

controla la construcción y gestiona la administración de 

la operación y no existe un fiscalizador independiente. 

Esta concentración de funciones es tan absurda que 

esta unidad es el responsable de gestionar contratos de 

operación de cárceles y hospitales, aun cuando cuente 

con la asesoría de gendarmería y los servicios de salud 

la responsabilidad administrativa es de esta unidad y 

en definitiva del Ministro de Obras Públicas. Este 

esquema debe ser modificado. La Coordinadora 

Nacional de Concesiones debería cumplir un rol de 

asesoría a los servicios que les interese utilizar el meca­

nismo de concesiones y participar efectivamente en los 

aspectos de promoción y transaccionales del proceso 

de licitación. Los aspectos de planificación evaluación 

y preparación de los proyectos deberíon ser desarrollo- 

dos por los servicios responsables de proveer el servi­

cio. Vialidad, los proyectos de carreteras, la Dirección 

de Aeropuertos, los proyectos de aeropuertos, Gendar­

mería, los proyectos de cárceles, etc. Esta concentra­

ción de funciones, transforma a las concesiones en un 

fin en sí mismo, tal es así que no se realiza un análisis 

de "Valor por Dinero", que sí les interesa realizar a los 

servicios responsables públicos del servicio. No existen 

incentivos para fiscalizar el cumplimento del contrato en 

calidad de servicio, esta entidad muy vinculada a ins­

tancia políticas se enfoco en generar nuevos proyectos 

principalmente. La reforma integral de creación de un 

Ministerio de Transporte y Desarrollo territorial y descen­

tralización de los servicios de vialidad, aeropuertos, 

puertos, manteniendo una unidad de concesiones de 

corácter asesor avanzaban en la dirección aquí indica­

da. Esta reestructuración no está en la agenda sectorial 

en lo actuolidad.
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Chile llevó adelante entre 1992 y el año 2007 un 

programa de inversión en concesiones de Obras 

Públicas superior a US$ 1 1.000 millones, el más 

grande de América Latina en relación al tamaño de 

la economía. Este programa fue exitoso en permitir 

realizar proyectos de inversión que redujeran el 

enorme déficit que se habia acumulado en la déca­

da de los ochenta y evitara la generación de cuellos 

de botella en un periodo de rápido crecimiento. Sin 

embargo, la institucionalidad que se ha estructurado 

no genera la disciplina, transparencia e incentivos 

adecuados para asegurar eficiencia y eficacia.

El sistema de concesiones tal como está estructurado 

en Chile, exacerba los problemas de inconsistencia 

dinámica, ya que el sistema de contabilidad fiscal 

permite transferir gasto fiscal a futuros gobiernos, sin 

la contabilización apropiada de este gasto. La posi­

bilidad de renegociar los contratos y ampliar los 

proyectos con los concesionarios, mediante nego­

ciación directa con pagos diferidos del fisco y sin 

las adecuadas evaluaciones independientes, gene­

ra una distorsión significativa del sistema de licita­

ción pública, selección adversa de concesionarios 

y rentas monopólicas y serias alteraciones a los 

principios de transparencia en el ámbito de la inver­

sión en infraestructura pública. Chile tiene un record 

de renegociación de los más elevados del mundo, 

con más de 3 modificaciones de contrato por cada 

concesión. El aumento de gastos alcanza a US$ 

2800 millones casi un tercio del monto originalmen­

te negociado.

El esquema de concesiones puede generar "Valor 

por Dinero", sin embargo para que ello ocurra se 

requiere estructurar una institucionalidad ad hoc que 

mejore sustancialmente el funcionamiento del siste­

ma. La reforma legal del 2010  avanza en varios 

aspectos: estructurar un panel de expertos de carác­

ter permanente para resolver los aspectos técnicos 

de las disputas entre el Estado y los concesionarios; 

los fallos arbitrales se resuelvan conforme a derecho 

y no en equidad, para evitar alterar la igualdad de 

los licitantes en el proceso de licitación y reducir los 

incentivos oportunistas a litigar, se estructura un 

Consejo de Concesiones en que participan exper­

tos independientes. El objetivo es reducir el riesgo 

de captura y el sesgo de la autoridad a favor de la

infraestructura per se. La secretaria ejecutiva de 

dicho Consejo debería ser un ente asesor de los 

ministerios y servicios responsables de la provisión 

de los servicios públicos y además tener un rol pro- 

lagónico en la concreción de las transacciones 

propiamente tal.

Este modelo modifica significativamente el esquema 

centralizado actual, donde la Coordinadora de 

concesiones concentra las funciones de desarrollar 

los proyectos, realizar la licitación, supervisar la 

construcción y gestionar la supervisión de la opera­

ción del contrato.

El conjunto de debilidades descritas llevó a las auto­

ridades del MOP en el periodo 2005-2007 a 

plantear reformas administrativas y legales al siste­

ma de concesiones, por la vía administrativa se 

introdujeron algunas reformas importantes.

En el 2005 se estableció un Consejo de Concesio­

nes con participación de al menos dos consejeros 

independientes del gobierno, con la función princi­

pal de evaluar las propuestas de Convenios comple­

mentarios y supervisar los procesos de licitación.

Por la vía administrativa se estructuró el año 2006 

una nueva unidad en el Ministerio de Obras Públi­

cas que fiscalizaría los compromisos de nivel de 

servicio de las obras concesionadas. Esta unidad 

estaba separada de la unidad que prepara los 

proyectos y lleva adelante los procesos de licitación 

y supervisión de construcción. Este sería un paso 

intermedio para preparar la creación por ley de una 

Superintendencia de Obras públicas que ejercería 

en forma independiente del MOP el rol de Supervi­

sar los niveles de servicio comprometidas en las 

obras concesionadas y obras públicas y evaluar las 

propuestas de convenios complementarios.

Adicionalmente se estableció la política de obligar 

la licitación de la construcción de obras adicionales 

por sobre US$ 1 para proyectos de concesiones 

que estuvieran en fase de operación, lo cual fue 

refrendado por ley.

Con el fin de reducir el riesgo de demanda y las 

rentas ex post o los incentivos de renegociar las
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concesiones se estableció que lodos los proyectos 

de carreteras y aeropuertos se licitarían por Valor 

Presente de los Ingresos y la garantía de ingreso 

mínimo no podría superar un monto que permitiera 

repagar más del 70% de la inversión. A pesar de la 

oposición de los gremios quienes señalaban que 

este esquema no era atractivo para los empresarios, 

las licitaciones de aeropuertos y autopistas que se 

realizaron entre el 2007 y el 2008 con este meca­

nismo tuvieron gran competencia y se adjudicaron 

sin contratiempos.

Se estableció que todos los proyectos deberían 

licitarse con al menos ingeniería básica concluida y 

el estudio de impacto ambiental terminado, ello con 

el fin de evitar las múltiples dificultades que genera­

ban los proyectos mal preparados. Con este fin se 

fortaleció las unidades de preparación de proyectos 

y la inversión en estudios.

Se envió al Congreso un conjunto de reformas lega­

les en que se estructuran algunos de los cambios 

regulalorios propuestos en este artículo y de las 

modificaciones de institucionalidad para corregir los 

problemas de incentivos. Se aprobaron importantes 

cambios al régimen regulalorio, que se espera que 

mejore significativamente el funcionamiento del sis­

tema. No obstante, un aspecto fundamental, la 

contabilización de pasivos contingentes no fue 

incorporado en la ley. Par tanto los proyectos que 

se financian con pagos diferidos del Estado están al 

margen del marco de gasto aprobado en el presu­

puesto, generando sesgas en las decisiones de 

financiamiento'9. Tampoco se establece la obliga­

19. El año 2005  se argumentó que la mantención de un 

superávit eslructurol de 1% en la regla fiscal era necesario, 

entre otras rozones, por lo generación de posivos contin­

gentes en el programo de concesiones. N o  obstante, la 

incorporación de estos poíses en la determinación del 

superávit no es una regla explícita, quedando al arbitrio de 

la autoridad.

ción de evaluar proyectos de concesión de acuerdo 

al criterio de "Valor por Dinero", por tanto no existe 

un esfuerzo sistemático de analizar cuáles son las 

mejores esquemas contractuales de provisión de 

servicios públicos en este ámbito, esta falencia 

adquiere más importancia si se mantiene un sesgo 

en las decisiones de financiamiento de la inversión 

en servicios públicos de infraestructura, al no conta­

bilizar adecuadamente los subsidios diferidos de la 

Inversión y los pasivos contingentes

No obstante, el lobby de la industria y sectores 

políticos transversales que le son afines lograron 

detener el proceso de reforma del Ministerio de 

Obras públicas. El cambio de enfoque del sector 

de infraestructura hacia la búsqueda de una ¡nstitu­

cionalidad que implique mayores niveles de efectivi­

dad y eficiencia con transparencia y "accountabili­

ty" en el otorgamiento del servicio generaría un 

aumento de la productividod de la inversión muy 

significativa. En los años noventas en que había un 

gran déficit de inversión en infraestructura no cabía 

duda que casi todos los proyectos eran socialmente 

rentables y que el impacto en productividad y creci­

miento fue muy significativo. En esta década en que 

ya no existe un déficit tan evidente, el disponer de 

una ¡nstitucionalidad que promueve la eficiencia y 

eficacia con competencia y transparencia y sin ses­

gos de selección, resulta vital para que el desarrollo 

del sector contribuya al crecimiento de la productivi­

dad y del crecimiento económico y la calidad de 

vida de la población.
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El contenido de este documento de trabajo sirvió de 

base paro la realización del capítulo de "Estado y 

reformas en las políticas públicas de infraestructura"

i!;!:!-! I. In t r o d u c c i ó n

La infraestructura constituye un componente clave 

del crecimiento y el desarrollo económico. El diseño 

de una política integrada de infraestructura que 

identifique las necesidades de demanda de la 

población produce externalidades claves para la 

inclusión social y mejora en la productividad de un 

país.

Este documento se concentra en el análisis de las 

transformaciones que se requieren en el Estado para 

elevar la eficiencia y eficacia de las inversiones 

públicas en la infraestructura de transporte. Se iden­

tifica el rol que cumple el Estado en las políticas 

públicas de provisión y operación de infraestructura 

y servicios de transporte y la necesidad de estable­

cer una política integrada y sostenible de logística y 

movilidad a nivel nacional y subnacional. Igualmen­

te, se plantean recomendaciones de políticas públi­

cas para lograr una mayor coherencia y coordina­

ción entre los actores involucrados en el despliegue 

de infraestructura de transporte.

Existe una amplia brecha en la provisión de infraes­

tructura en América Latina respecto de otras regiones 

del mundo, que reduce su potencial de desarrollo 

económico. A pesar de la creciente participación del 

sector privodo en este sector en las últimas dos déca­

das, la región sigue muy rezagada respecto de Asia 

y otras economías emergentes. Esto no solo afecta su 

crecimiento económico, sino que compromete las 

posibilidades de reducir las brechas y la desigual­

dad, tan característica de la región. Para enfrentar 

las necesidades de infraestructura que surgirán de los 

empresas y las personas entre 2006 y 2020, con un 

crecimiento económico promedio de 3.9% anual en 

el periodo, América Latina y el Caribe deberían 

invertir en este sector en torno al 5.0% anual. Para 

cerrar la brecha de la región con un conjunto de 

países del sudeste de Asia las erogaciones deberían 

ascender a cerca de un 9% del PIB anual. Teniendo 

en cuenta que la inversión en infraestructura en el 

periodo 2007-2008 fue de un 2% del PIB en la 

región, el esfuerzo por realizar se torna mayúsculo.'

1. Perrotti y  Sánchez (20 1 11.

del informe de la OCDE/CEPAL "Perspectivas Eco­

nómicas de América Latina 2 0 12" sobre el lema de 

"Transformación del Estado paro el Desarrollo".

El reto para la región es proveer adecuadamente 

infraestructuras que potencien la economía y la 

igualdad de forma sostenible. Los aumentos en la 

disponibilidad y calidad de la infraestructura redu­

cen los costos logísticos y permiten elevar la produc­

tividad y competitividad de las economías. Por 

ejemplo, se estima que cerrando la brecha de infra­

estructuras con otros países de ingreso medio, las 

economías latinoamericanas podrían incrementar la 

tasa de crecimiento del producto en dos puntos 

porcentuales por año2. Igualmente, un mayor acce­

so a la infraestructura de transporte contribuye a 

disminuir la desigualdad y favorecer la inclusión 

social y fortalece la conexión entre los centros agrí­

colas y los principales mercados urbanos internos.

La fuerte caída de la inversión pública en los años 

noventa impactó considerablemente la dotación de 

infraestructura. Después de las fuertes crisis fiscales 

y de endeudamiento externo que sufrió la mayoría 

de las economías de la región en los años ochenta, 

en la década siguiente hubo recortes generalizados 

de inversión de capital como parte de los progra­

mas de consolidación fiscal. Al mismo tiempo, la 

mayor madurez fiscal limitó los niveles de endeuda­

miento, que acompañados por bajos niveles de tri­

butación, restringen la capacidad de financiación. 

Cifras de la CEPAL muestran que si en el periodo 

1980-1985 la inversión pública era de casi 4% del 

PIB, en el bienio 2007 y 2008 se redujo hasta un 

2%.

Esta caída en la inversión pública de la región no 

alcanzó a ser compensada por la mayor inversión 

privada. A pesar de que aumentó la participación 

del sector privado mediante diversos esquemas, su 

magnitud fue insuficiente para compensar el descen­

so de la inversión pública respecto del crecimiento 

económico en la década de los años dos mil. No 

obstante los beneficios que trajo consigo, el volu­

men de inversión privada en el periodo fue menor 

que la magnitud de la retracción de la inversión 

pública en la mayoría de los sectores, salvo en las

2. Calderón y Servén (201 0 1.
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telecomunicaciones y, en menor medido, en ener­

gía. Además, en ocasiones, el diseño inadecuado 

de las políticas públicas para involucrar al sector 

privado se tradujo en una provisión insuficiente, en 

algunos casos con rezagos y sobrecostos, lo que 

perjudicó la consecución de los objetivos plantea­

dos.

El déficit en infraestructura difiere bastante entre 

sectores y países; las brechas en la región tienden 

a concentrarse principalmente en transporte y ener­

gía. En general, en materia de infraestructura de 

transporte la región registra un déficit significativo, 

que podría condicionar su desarrollo al restringir las 

posibilidades de crecimiento económico e impedir 

acceder a los beneficios derivados de las econo­

mías de escala y la especíalizadón a nivel subna- 

cional y nocional.^

Para mejorar la eficacia del sector público se 

requiere de una definición y aplicación adecuada 

de mecanismos que permitan un cambio en las

3. Bolmaseda el al. (201 I ) y Gayá y Campos (2009).

políticas públicas sectoriales y una mayor articula­

ción y coordinación con el sector privada. La forma 

como se conciben y ejecutan las políticas de infra­

estructura de transporte debería efectuar un viraje 

hacia un enfoque integrado y multimodal, donde la 

infraestructura provista sea definida en función de 

las necesidades de movilidad y logística, indepen­

dientemente del modo de transporte. En las conce­

siones de infraestructura de transporte es fundamen­

tal corregir las fallas derivadas de la inconsistencia 

dinámica, esto es, el incentivo a cambiar las reglas 

del juego iniciales, amplificada por el régimen de 

contabilidad fiscal de las concesiones y por la 

inadecuada gestión de sus riesgos, entre otros fac­

tores que deberían ser revisados.

El análisis de la infraestructura de transporte indica la 

necesidad de una mayor coordinación y coherencia 

de las políticas. Es fundamental establecer un marco 

nítido para el proceso de formulación de políticas 

que favorezca una ejecución eficiente y eficaz de los 

recursos, lo que permitiría incrementar la calidad del 

gasto público y lograr una mejor articulación con el 

sector privado bajo el esquema de asociaciones 

entre los sectores público y privado.
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iiiiiiii II. C o o r d in a c ió n  de p o lít ica s  de in f r a e s t r u c t u r a  
Y PLANEACIÓN EN EL PROCESO DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 
DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Uno de los principales retos de las políticas públicas 

en infraestructura es mejorar la coherencia y coordi­

nación vertical y horizontal entre los actores del 

sector. A pesar de la nítida relación que existe entre 

la infraestructura y sus usuarios, es frecuente obser­

var en América Latina un divorcio de las políticas de 

diseño y provisión de infraestructura con las politicos 

de operación y promoción del transporte. La razón 

de esto parece radicar, entre otros factores, en la 

multiplicidad o duplicidad de funciones y -en algu­

nos casos- en la abierta competencia entre los 

organismos del Estado, lo que afecta la eficiencia 

de la intervención pública o privada propuesta. Por 

tanto, es fundamental que los gobiernos de América 

Latina y el Caribe mejoren y fortalezcan su institucio- 

nalidad, incrementando la coordinación y coheren­

cia dentro del Estado y fortaleciendo su relación con 

el sector privado a través de marcos regulatorios 

modernos que equilibren planeamiento, evaluación, 

capacidad y maduración de las inversiones.

De acuerdo a los resultados de una encuesta reali­

zada a policy-makers (responsables de dictar políti­

cas) de la región,4 los desafíos descritos son más 

relevantes que la estabilidad, la adaptabilidad y la 

efectividad de las políticas así como las considera­

ciones de interés público. En parte, estos resultados 

cualitativos corroboran la opinión de diferentes insti­

tuciones, actores y expertos en políticas públicas 

que enfatizan los problemas de coherencia, coordi­

nación y estrategia multimodal en las políticas públi­

cas como un factor que disminuye la eficiencia y 

productividad de las economías (Gráfico 1). 5

4. Esta encuesta, realizada por el Centro de Desarrollo de 

la OCDE y dirigida a los policy-mokers del sedar transpor­

te y planeocián de infraestructuras de la región, apunta a 

identificar los principales cuellos de botella para uno políti­

co efectivo de infraestruduro en los diferentes foses de su 

proceso de formulación. Pora esta, se onolizoron los inte­

racciones entre los diferentes ogentes involucradas en el 

procesa de planeocián de infraestructura (con énfasis en la 

infraestructura de transporte). Fue realizada en 201 1 en 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Solvador, 

México, Poraguoy, Perú, República Dominicona y Uruguoy. 

Véose un onólisis detollodo de lo encuesto en Gutiérrez y 

Nieto-Porra (201 1).

5. A  diferencio de lo percepción de los policy-mokers, los 

expertos creen necesono mejorar bostonte lo preocupación

GRAFICO 1. Percepción de policy-m akers en 

com paración con la de expertos sobre las políticas 
de infraestructura en Am érica Latina: "¿Cóm o se 
caracterizan los principales aspectos de la política 
pública en los sectores de infraestructura?"

de interés y coordinación
público

■ Percepción políticas públicas América Latina (Berkman et al., 2009) 

l  Encuesta Policy-Makers sector infraestructura América Latina

Fuenfe: Eloborodo con base en Berkman el al. (2009), "Policies, State 

Capabilities, and Political Institutions: An International Dataset", Inter-American 

Development Bank, Washington, D.C. (disponible en: http://www.iadb.org/res/ 

pub_desc.cfm?pub_id=DBA-012), y Guliérrezy Nieto-Parro (201 1), "The Policy- 

Making Process of Transport Infrastructure in Latin America: A  Review from Policy 

Makers", OECD Development Centre Working Paper, próxima publicoción.

Nota: Un nivel menor indica que estos características continúan como aspectos 

débiles en términos relativos en las políticas de infraestructura.

Para que haya coordinación y coherencia en las polí­

ticas se requiere un marco institucional y de incentivos 

adecuado a la estructura de cada país. Es fundamen­

tal lograr una mejor vinculación entre los ministerios y 

la administración pública. Además, es necesario que 

la planificación de infraestructura sea consistente con 

un plan de desarrollo nacional, en el que deben parti­

cipar técnicos de las agencias responsables de la 

infraestructura, con una visión de largo plazo, indepen­

diente de los ciclos politicos y acorde con la coordina­

ción de las políticas subnacionales.

por las consideraciones de interés público. Esto diferencia 

puede explicorse por lo percepción de los policymakers de 

que se requiere sotisfocer consideraciones de interés públi­

co ol reolizor obras de acuerdo o las peticiones de la 

población civil, mientras que en el índice de expertos, más 

amplío, se incorporan otros ospectos, toles como los per­

cepciones de corrupción. (Berkmon el ol., 2009).
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RECUADRO 1. La formulación de políticas de infraestructura vial en Am érica Latina

El proceso de formulación de políticas públicas (policy making pracess) en transporte es complejo y poco 

eficiente. En general, en la región se registra un fuerte atraso en transporte vial en relación con otras regiones 

de similares características económicas. Su causa principal parece ser la percepción de una alta debilidad 

institucional en este sector con respecto de otras infraestructuras. En particular esta característica es notoria en 

la infraestructura de transporte en Colombia.

La falta de priorización y planeación, los problemas de información que dificultan el seguimiento y las evalua­

ciones, así como la debilidad de coordinación vertical y horizontal disminuyen la efectividad de las políticas 

en transporte. Para identificar los cuellos de botella en cada etapa del proceso de formulación de políticas 

públicas de infraestructura en transporte vial es fundamental disponer de información cuantitativa (datos oficia­

les e investigaciones anteriores) y cualitativa (entrevistas a funcionarios y a ex funcionarios y analistas). Se 

destacan las siguientes fallas:

i) Falta de planeación y priorización que se manifiesta en la construcción de obras sin análisis preliminares, 

en la contratación de estas sin diseños definitivos, licencias ambientales, ni estudios de suelos adelantados, 

a menudo sin tener la propiedad de los terrenos que serán intervenidos. Esto provoca atrasos en las obras 

y que superen sus costos inicialmente presupuestados. Además, muchos países carecen de un sistema 

nacional de inversiones que establezca la evaluación social de proyectos como requisito obligatorio previo 

a la ejecución de inversiones.

ii) Problemas de información, que dificultan el seguimiento y las evaluaciones. En general, los proyectos son 

formulados sin metas físicas (como kilómetros intervenidos), lo que impide un seguimiento a la ejecución; 

no existe un inventario de las vías existentes, ni de su estado actual, en especial de los tramos secundarios 

y terciarios, lo que imposibilita contar con estimaciones de costos por kilómetro y obstaculiza los análisis 

de costo y beneficio que requieren nuevas obras en comparación con el mantenimiento.

iii) Problemas de coordinación. Las debilidades institucionales afectan las reglas de juego del proceso de 

formulación de políticas públicas de infraestructura vial: no existen reglas que favorezcan el desarrollo del 

transporte multimodal y no están definidas claramente la responsabilidad y la disponibilidad de recursos 

públicos destinados a infraestructura vial en los diferentes niveles de gobierno (nacional, departamental y 

municipal).

a /  Nieto Parra, Olivera y Tibocha [201 1).

La ausencia de incentivos para la cooperación y de 

una arquitectura institucional apropiada son los princi­

pales obstáculos para que haya una coordinación efi­

caz de las entidades públicas de infraestructura con el 

sector transporte. De acuerdo a la encuesta realizada 

a los policymakers, estos aspectos son más relevantes 

que la falta de claridad en la asignación de responsa­

bilidades, la competencia entre los ministerios y los 

compromisos politicos en materia de infraestructura. En 

particular, la falta de incentivos para la cooperación 

constituye un aspecto clave que explica los problemas 

en las relaciones entre los sectores del transporte, tele­

comunicaciones, electricidad e infraestructura social

(como educación y salud). Entre los países de la región 

donde este obstáculo es más relevante, y en conse­

cuencia se requiere conferir prioridad a una política 

integrada de los sectores de infraestructura, destacan 

Colombia, El Salvador, Paraguay y Perú.

Evaluar el proceso de formulación de políticas con el 

propósito de identificar los cuellos de botella resulta 

esencial para que las políticas en el sector de transpor­

te sean más eficaces. En este proceso se distinguen 

cuatro fases en materia de infraestructura en transporte: 

priorización y planeación, ejecución, operación y 

mantenimiento. En cada etapa es necesario considerar
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RECUADRO 2. El auge de la inversión pública en el Perú: los beneficios de m ejores reglas y  un sistem a  
nacional de inversión pública

La inversión pública en el Perú ha crecido de forma sostenida en estos últimos años. Si bien durante los años 

noventa alcanzó niveles similares, se financió en gran parte en déficits fiscales y estuvo acompañada por altos 

niveles de endeudamiento público. En los inicios de 2000, este escenario cambió radicalmente, cuando la 

inversión pública cayó a niveles inferiores al 3,0% del PIB. La Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal (LPTF) de 

1999 estableció límites al déficit fiscal del sector público consolidado, el gasto público y la deuda total del 

sector público consolidado. Además, se creó el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), un mecanismo 

administrativo del Estado que a través de un conjunto de principios, procedimientos y normas técnicas busca 

mejorar la eficiencia de la inversión en el Perú, certificando la calidad de los proyectos de inversión pública.

En este escenario, entre 2000 y 2006 la inversión pública cayó entre 1,5 y 2,0 puntos porcentuales del PIB 

en comparación a los niveles de la década anterior, como consecuencia de la puesta en marcha de las 

restricciones fiscales de la LPTF y de la creación del SNIP, que disminuyó la ejecución de un porcentaje impor­

tante de proyectos de inversión que anteriormente se efectuaban sin evaluación socioeconómica previa.

Los ingresos extraordinarios provenientes del boom en precios de las exportaciones mineras y un creciente 

desendeudamiento público permitieron mejorar las cuentas públicas y dinamizar el proceso de inversión. Ade­

más, en 2006 el limite al gasto público se modificó para excluir gastos de mantenimiento de infraestructuras y 

en 2007 comenzó a aplicarse solo sobre el consumo público. Asi, la inversión pública no se enfrenta a resfrie 

ciones presupuestarias excepto por el déficit fiscal0 . Con este nuevo marco fiscal, en 2009 y 2010, se aplicó 

el Plan de Estímulo Económico, enfocado en la infraestructura, que permitió un crecimiento de la inversión 

pública en torno al 6,0% del PIB en 2010. Estos niveles de inversión deberían mantenerse hasta 201 3, según 

lo previsto en el Marco Macroeconómico Multianual aprobado por el Ministerio de Economia y Finanzas.

a /  Carranza, Daude y Melguizo (201 1).

las evaluaciones y mecanismos de rendición de cuen­

tas y supervisión de los proyectos. Una adecuada 

asignación de responsabilidades en cada etapa e 

integración de políticas en todo el ciclo del proyecto, 

así como su análisis técnico correspondiente, favorece 

la eficacia de las políticas públicas de transporte.

Durante el ciclo del proyecto, especialmente en la 

etapa de priorización y planeamiento, el sector trans­

porte enfrenta diferentes obstáculos en la región. En 

esta fase suele haber baja capacidad técnica para el 

diseño adecuado de proyectos y de un marco de 

referencia que facilite la aplicación de las políticas (ver 

Recuadro 1). 6 Por ejemplo, para el caso de Colombia 

durante los Planes Nacionales de Desarrollo de 2002-

6. Los policy-makers constderon menos relevantes otros 

obstáculos, como la influencia de más actores, la superpo­
sición de las mismas instituciones en diferentes etapas, la 

porticipación limitada de la ciudadanía y una lenta dispo­

nibilidad de recursos.

2006 y 2006-2010 se incluyeron la priorización 

específica de obras viales en la etapa de aprobación 

del Congreso, la cual no duró más de 2 y 5 meses 

respectivamente, impidiendo los adecuados estudios 

de identificación de demanda o de pr^factibilidad.7

Sin embargo, en algunos países, la aplicación de los 

sistemas nacionales de inversión pública ha intentado 

poner en marcha mejoras en la selección y evalua­

ción de los proyectos. Junto con los avances en la 

calidad de las finanzas públicas, la asignación de 

recursos ha procurado robustecer el desarrollo y for­

talecimiento de los sistemas de evaluación de progra­

mas e inversiones públicas. Es posible reducir las 

ineficiencias del gasto público en infraestructura pro­

moviendo la coordinación entre planes estratégicos 

institucionales que consideren las sinergias de distin­

tos proyectos públicos o privados (Recuadro 5.2).

7. Nieto-Parro, Olivera y Tibocha [201 1)
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Es necesario mejorar la selección de obras y esta­

blecer un adecuado balance entre aquellas nuevas 

y el mantenimiento de las existentes. Análisis efec­

tuados a la formulación de políticas de transporte 

destacan los retos de mejorar el proceso de selec­

ción de obras y la calidad de las vías en América 

Latina.8 El costo global de transporte, inversión y 

mantenimiento es entre tres y siete veces menor en 

el caso de una carretera de conservación óptima en 

comparación con otra en la que no se hace conser­

vación.9

Los problemas de inconsistencia dinámica —defini­

da como el incentivo a cambiar las reglas de juego 

iniciales— tienen un impacto en la eficiencia del 

sector de infraestructura de transporte. El ciclo políti­

co puede incentivar la licitoción de proyectos pobre­

mente preparados, generando sobrecostos y atrasos 

que afectan drásticamente la rentabilidad ex post 

de los proyectos.1(8 Además, la escasez de recursos 

profesionales puede motivar a las autoridades a 

privilegiar las obras nuevas en vez de la conserva­

ción, porque permitirían obtener mayores dividen­

dos políticos. Con el fin de evitar estos problemas y 

asegurar recursos para el mantenimiento vial, algu­

nos países han elevado la rigidez presupuestaria.

Las fallas de inconsistencia dinámica pueden ser 

abordadas mediante el desarrollo de instituciones 

que amplíen el horizonte de la toma de decisiones 

públicas.11 En la medida que exista una evaluación

8. Riojo (2003|; Colderón y Servén (2010).
9. Estos resultados se obtienen o partir de los modelos de 

deterioro de povimento y de costos de operación de vehí­

culos usondo HDM III y IV en el caso de Chile (Ministerio 

de Obras Públicas) y de México (Secretaría de Comunica­
ciones y Transportes).
10. Paro un análisis de la relación entre ciclo político e 
inversiones en América Latina, véase Nieto-Parro y Santiso
(2009).
1 1 . En Chile se intentó sin éxito desarrollar instituciones que 
redujeran el sesgo en contra del mantenimiento de infraes­
tructuras. En 2007 se presentó un proyecto de ley creando 
una Superintendencia de Obras Públicas que requería que

independiente de los niveles de servicio comprome­

tidos por los servicios públicos se reduce el sesgo 

de la inversión pública en contra de la conservación 

y mantenimiento de la infraestructura. En el caso de 

algunos países centroamericanos se establecieron 

fondos de conservación de infraestructura con los 

recursos recaudados por el impuesto a los combus­

tibles. No obstante, en casi todos estos esquemas 

ha sido difícil mantener el diseño original debido a 

la falta de Incentivos apropiados.

Al inicio del proceso de identificación y definición 

del proyecto es fundamental evaluar diversas alter­

nativas y variantes a nivel de perfil y prefactibilídad. 

Es necesario identificar las posibilidades de satisfac­

ción de demanda en una primera etapa, de meno­

res costos, antes de avanzar a la fase de factibili­

dad técnica y económica, que tiene costos más 

elevados. Al seleccionar la mejor opción se avanza 

hacia la fase de factibilidad social, en la que el uso 

del principio de la multimodalidad debiera guiar la 

acción pública, entendido este como el uso de un 

modo o combinación intermodal para un viaje o 

grupo de viajes, de personas o mercancías, que 

maximíza la eficiencia de uno o varios trayectos. La 

multimodalidad constituye un elemento central en 

una estrategia de cambio modal, la que forma 

parte de una política integrada y sostenible de logís­

tica y movilidad. Esta evaluación debe considerar 

como beneficios los ahorros efectivos de recursos 

económicos, incluyendo el menor tiempo de trasla­

do de los usuarios, valorado dependiendo del 

motivo del viaje, así como la incorporación de las 

externalidades negativas. Si el proyecto es rentable 

en términos económicos y sociales, se deben eva­

luar las diferentes alternativas de materialización, 

sea como obra pública, concesión integrada o una 

combinación de ambos en algunos de sus compo­

nentes de infraestructura y servicios, teniendo pre­

sente la sostenibilidad de la solución.

tanto la obra pública como la obro concesionodo estable­
cieran compromisos explícitos a nivel de servicio, los que 
se deben fiscalizar (Bilrón y Villena, 201 1).
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::!!!:!! III. SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICA Y PRIVADA EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Una aplicación adecuada del sistema de concesio­

nes puede mejorar la provisión de servicios y la 

competividad. El contrato de concesión para la 

provisión de servicios de infraestructura, en su ver­

sión más amplia, integra financiamiento, construc­

ción y explotación de la infraestructura por un 

agente privado. En general, las concesiones pue­

den enfrentar los problemas de agencia en la provi­

sión pública tradicional y corregir fallas importantes 

del Estado derivadas de la interacción entre el ciclo 

político y el horizonte temporal en la toma de deci­

siones. Los principales beneficios de las concesio­

nes que permitirían compensar los mayores costos 

de transacción y financiamiento que tiene esta 

modalidad son los siguientes:

i) Asegurar un balance entre la inversión inicial y 

los gastos futuros de mantenimiento en la plani­

ficación de todo el ciclo del proyecto. Habitual- 

mente, en la planeación de obras públicas se 

excluye el gasto de mantenimiento, un sesgo 

susceptible de enmendar si se establecen con­

tratos de servicio fiscalizables.

¡i) Poner límites al desarrollo de "elefantes blan­

cos" — obras sobredimensionadas, derivadas 

de la debilidad de los sistemas nacionales de 

inversión— mediante el traspaso del riesgo de 

demanda al concesionario.

iii) Transferir riesgos comerciales al sector privado, 

que se encuentra mejor preparado para mitigar­

los, para lo cual se requiere el fortalecimiento 

del marco regulatorio.

iv) Tender en mayor medida al "pago por servicio" 

a fin de fortalecer la orientación al servicio e 

incentivar el gasto en mantenimiento de la infra­

estructura.

v) Lograr mayor flexibilidad y eficiencia en la ges­

tión del recurso humano.

La mayoría de los beneficios de las concesiones se 

asocian a fallas del Estado. La debilidad de las 

instituciones estatales y la recurrencia de fenómenos 

de inconsistencia dinámica derivada del ciclo políti­

co son supuestamente intrínsecos al sistema de pro­

visión pública. En la medida que este sea el esce­

nario base para la evaluación, los beneficios de las 

concesiones tienden a aumentar.

Sin embargo, las experiencias de Asociaciones 

Público-Privadas (APPs) en América Latina han gene­

rado cuestionamientos sobre la utilidad de las mis­

mas. El modelo de concesión de obra pública o de 

asociaciones público-privado (APP)12 en el sector 

transporte se ha aplicado en América Latina al 

desarrollo de carreteras, puertos, aeropuertos y ter­

minales multimodales. Se iniciaron entre finales de 

los años ochenta y principios de los noventa en 

Argentina, Chile, y México extendiéndose posterior­

mente a Colombia, Perú y ocasionalmente a países 

de menor tamaño en la región. Sin embargo, las 

dificultades encontradas en todo el ciclo de proyec­

to llevaron a un cuestionamienlo sobre esta modali­

dad. ' 3

La naturaleza de largo plazo de los contratos de 

concesión conlleva costos de transacción potencial­

mente significativos, por lo que no toda obra de 

infraestructura es adecuada para esta modalidad. 

Por su naturaleza, un contrato de concesión es 

incompleto dado que resulta imposible prever todas 

las contingencias que pueden surgir durante su tiem­

po de vigencia. Por ejemplo, pueden surgir proble­

mas de selección adversa en la asignación de la 

empresa concesionaria y de riesgos de oportunismo 

posteriores al contrato, susceptibles de amplificarse 

por debilidades institucionales. Además, el balance 

de la transferencia de costos de riesgo al sector 

privado en un escenario de información asimétrica 

y con mercados de capitales imperfectos requiere el 

diseño de un adecuado esquema de incentivos.14

12. En este capítulo no se diferencia entre concesión y 

asociación público y privado IAPPj. Véase OCDE 

(2008) para las similitudes y diferencias entre ambas 

modalidades.
1 3. Para una descripción detallado véanse Guasch, Laffonl 

y Straub (2007) y Engel, Fischer y Galelovic (2003).

14. La transferencia de riesgos finoncieros y de mercado 
al sector privado tiene costos que dependen de las condi­

ciones de desarrollo de los mercados de capitales lo que, 
entre otros foctores, afecta el costo de financiomiento y el 

nivel de competencia en los procesos de licitación.
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Las fallas del Estado como proveedor directo podrían 

repetirse durante el cumplimiento de su rol normativo 

en las concesiones. Estas debilidades afeclarian la 

posibilidad de generar Valué for Money en las con­

cesiones. Si existe la motivación de usar las concesio­

nes para construir obras nuevas y explotarlas política­

mente, muy probablemente no se fiscalizarán los 

contratos en forma adecuada. Como la concesión es 

por lo general a plazo fijo, el concesionario con fis­

calización débil carece de incentivos para realizar 

gastos de mantenimiento que influyen en el valor del 

activo después del término de la concesión.

Por lo tanto, es prioritario que en América Latina se 

siga un mejor proceso de selección de proyectos de 

APP que incluya una rigurosa evaluación de "Valué 

for Money". 15 Luego de que los proyectos hayan 

tenido un estudio de pre-faelibiI¡dad social y los 

mejores entre ellos hayan sido seleccionados en el 

proceso de priorización, la evaluación de "Valué for 

Money" permite determinar si una APP es la moda­

lidad más adecuada para ejecutarlos. En general, 

existe un espectro amplio de métodos para realizar 

dicha evaluación y estos varían en su complejidad 

y rigor.16 En los países de América Latina el análisis 

se limita ai método más simple, que consiste en 

realizar un proceso de licitación competitivo. Por su 

parte, los países de la OCDE realizan un análisis de 

costo-beneficio (el método más complejo y en el que 

requiere de mayor y mejor información) o de com­

paración con respecto a una obra pública ("Public 

Sector Comparator") antes de hacer un proceso de 

licitación. Otra opción es la de efectuar un "Public 

Sector Comparator" después de la licitación. 17

Como primera fase del análisis de "Valué for 

Money", se debe hacer una apreciación cualitativa 

que establezca si dor el proyecto en concesión está 

justificado o no. En este sentido, existen ciertas 

circunstancias que aumentan la probabilidad de 

que el proyecto sea adecuado como concesión:

15. Ver EIU (2010) y Bitrán y Villena (201 1) paro una 

revisión reciente sobre estos aspectos.

16. Ver OCDE (2008) para una descripción detallada de 

codo tipo de análisis de "Valué for Money".

1 7. Ver OCDE (2008) poro una comparación entre países 

de lo OCDE y América Lotina. Incluso en países como 

Chile donde el sistema Nocional de Inversiones fue pionero 

en la región, los proyectos en concesión están por ley exi­

midos de ingresar, en la fose de evaluación, ol sistema 

nacional de inversiones y tampoco se reolizo un análisis 

odecuodo de "Valué for Money".

i) El tamaño del proyecto tiene una escala que 

justifica el costo contractual de desarrollarlo en 

concesión.

ii) El proyecto tiene una estructura de tarifas que 

induce la eficiencia en el uso de la infraestructu­

ra, estimula a los usuarios a exigir calidad de 

servicio y permite un alto nivel de recuperación 

de costos, lo cual reduce la necesidad de recur­

sos fiscales. La combinación de provisión priva­

da con usuarios que pagan por el servicio 

puede generar un mecanismo de moniloreo 

descentralizado que induce al privado a invertir 

en mantención de la infraestructura incluso en el 

escenario en que el Estado falla en la fiscaliza­

ción de la concesión.'®

¡ii) El nivel de servicio deseado se puede determi­

nar claramente, medir y controlar y no se espera 

que cambie en forma significativa durante la 

concesión.

iv) Las tecnologías son conocidas, estables y no 

están sujetas a grandes cambios. De otro modo 

esto acentuaría el carácter incompleto del con­

trato de largo plazo e induciría continuas rene­

gociaciones.

v) Los riesgos se pueden identificar y existen meca­

nismos de mercados para mitigarlos.

vi) Es factible realizar estimaciones de la demanda 

con márgenes de errores razonables, de modo 

que el Estado no estará obligado a modificar 

drásticamente sus inversiones antes del término 

de la concesión.

En segunda instancia, debe realizarse un análisis de

Pre-factibiI¡dad privada que evalúe la viabilidad del

proyecto como negocio privado. En esta etapa se

18. Adicionalmente, la metodología de evaluación sociol 

en América Latina, no considero los transferencias entre los 

privados y  el Estodo como un costo. N o  obstante, la 

mayorío de los países de lo región poseen severas restric­

ciones fiscales, debido o uno baja corga tributaria. Esto 

implico que existe un elevado precio sombro de los recur­

sos fiscoles que en la metodología tradicional de evalua­

ción no se considera. Lo loso social de descuento es lo 

mismo independientemente del nivel de subsidio que 

requiero el proyecto. Esto es inadecuado, especialmente 

por que los concesiones implican elevar el nivel de servi­

cios o usuorios con alto disposición o pagar y por tonto 

es importante reducir ol mínimo los subsidios.

144 IB E R O A M E R IC A N O
DE ALTO G O BIERN O



Anexos

debe usar antecedentes similares al estudio econó­

mico, como la evaluación de la demanda para 

diferentes niveles de tarifas y los costos de inversión 

y mantención, entre otros. No obstante, es funda­

mental advertir que el costo de capital a utilizar es 

diferente, pues depende de los riesgos que asuma 

el concesionario y de la estructura de financiamien- 

to /9 Este análisis permitirá definir las tarifas, los 

subsidios y/o  garantías que harían el proyecto 

atractivo para la participación privada.

Finalmente, estos parámetros deben ser utilizados 

para hacer la evaluación de factibilidad social del 

proyecto de concesión. Dicha evaluación debe 

comparar los beneficios sociales de ejecutar el pro­

yecto como una concesión con respecto a ejecutar­

lo como una obra pública. Un aspecto determinante 

en este análisis es la tasa social de descuento que 

se debe aplicar para lograr identificar el verdadero 

"Valué for Money" de los proyectos APP. Para este 

fin se podria proponer una tasa de descuento dife­

rente para cada uno de los tres tipos de agentes 

económicos involucrados en cualquier proyecto de

1 9. Si un proyecto en monedo locol se financia con deudo 

en dolores, el riesgo de devaluación será significativo y 

afectará el costo de la deuda y del capital. El nivel de 

capital que requieren los proyectas depende de la madu­

rez del mercado y de los riesgos comerciales, finoncioros 

y políticos. La primera evaluación de la concesión debe 

considerar como costo de capital el promedio ponderado 

del costo de lo deudo y del capital, con los ajustes tributa­

rios correspondientes y lomondo en cuento el beta relevan­

te para el sector.

transporte: los usuarios, el Estado y la empresa con­

cesionaria.

Así, en el caso del proyecto público, los beneficios 

de los usuarios se descuentan a la tasa de preferen­

cia inter-temporal social y los flujos del Estado al 

costo de oportunidad de los Fondos Públicos. En el 

caso de la concesión, se debe incorporar el Prome­

dio Ponderado del Costo de Capital |o tasa W ACC 

por sus siglas en inglés) correspondiente al sector. 

Además, los flujos se deben ajustar con respecto a 

una obra pública para incorporar los mejores incen­

tivos que tiene el privado para reducir costos y 

mejorar calidad de servicio. A partir de estas tasas 

de descuento se puede comparar el valor presente 

social para el proyecto público y para el proyecto 

concesionado. En definitiva, se debe optar por la 

concesión cuando el valor presente neto de los flu­

jos ajustados por la mayor expectativa de eficiencia 

y el mayor costo privado de capital para el conce­

sionario, supera los beneficios netos de la evalua­

ción social tradicional de la obra pública.

Este análisis determina para cada obra de infraes­

tructura la modalidad de contratación (concesión o 

obra pública) que maximiza el beneficio social 

neto. Esta evaluación permite enfocarse en los 

temas relevantes para la decisión, tales como el 

mayor costo de financiamienlo privado, las mitiga­

ciones y subsidios necesarios para reducirlo, el 

beneficio de mayor eficiencia necesaria para justifi­

car la concesión, así como los costos de transac­

ción que implica la modalidad de contratación y los 

costos ex post por renegociación.
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Los inadecuados procesos de selección y evaluación 

de proyectos de APP en infraestructura de transporte 

ha llevado a que los contratos de concesión seon 

renegociados con una frecuencia y magnitud alar­

mantes. De acuerdo a entrevistas realizadas a policy­

makers de algunos países de América Latina, en pro­

medio cerca del 40% de las concesiones son renego­

ciadas (vs. 20% en Reino Unido) (ver Gráfico 2).20 En 

los 90 cerca del 50% de las concesiones de transpor­

te fueron renegociadas en Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia y México. En Chile, cada concesión se ha 

renegociado en promedio 4 veces entre 1993 y 

2007 y cerca de un cuarto del monto invertido en 

concesiones proviene de renegociaciones21.

GRAFICO 2. Percepción de policy-makers respecto a 
las renegociaciones en contratos de concesión: "¿Cuál 
es la proporción del número total de concesiones que 
han sido renegociados en monto y  en plazo?"

■ Sobre el plazo
■ Sobre el monto pactado

Fuente: Gutiérrez y Nieto-Parro (201 1), de acuerdo a entrevistos a polícy-mokers 

de la región.

Nota: El porcentoje se refiere a la proporción del número total de contratos de 

concesión, NR- No hubo respuesta.

Por un lado, diferentes aspectos regulatorios, insti­

tucionales y políticos particulares de la región han 

sido asociados al alto número de renegociacio­

nes.22 El uso de contratos con "pnce cap" y a

20. Ver Gutiérrez & Nieto-Parra (2011) para América 

Latina y OCDE (2008) para los países OCDE.

21. Ver Guasch, Lafíont y Slraub (2008) paro América 

Latina y Engel, Fischer y Galelovic (2009) paro el caso de 

Chile en particular.

22. Guasch et al. (2007  y 2008) y Engel el al. (2003).

término fijo, el proceso de licitación per sé y otros 

características del diseño de las concesiones tien­

den a aumentar la posibilidad de renegociación. 

Además, la falla de independencia del regulador 

en algunos países, los ciclos electorales sin re­

elección, la larga burocracia y la compleja geo­

grafía han sido identificadas como determinantes.

Por otro lado, la debilidad regulatoria e institucional 

de las concesiones asi como follas en su diseño 

original han llevado a continuas renegociaciones.22 

Los gobiernos se ven forzados o renegociar los 

contratos para corregir los problemas en los contra­

tos iniciales, como la inadecuada distribución de 

riesgos o ausencia de un proceso de resolución de 

conflictos. A su vez, los concesionarios aprovechan 

las falencias, como las clausulas sobre equilibrio 

financiero demasiodo generosas, para extraer ren­

tas a través de renegociación oportunista.

En el marco teórico, la renegociación continua tiene 

numerosas consecuencias negativas24. Para comen­

zar, el prospecto de renegociación cambia conside­

rablemente los incentivos de los concesionarios en el 

proceso de licitación, resultando posiblemente en 

selección adversa. La firmas privadas tienen el incen­

tivo de hacer una "propuesta depredadora" ya que 

anticipan que una vez adjudicado el contrato pue­

den lograr igualar (o superar) los ingresos esperados 

inicialmente a través de una renegociación. Mayores 

rentas capturadas por los concesionarios significan 

mayores costos para el Estado y los usuarios.

La capacidad del concesionario a capturar rentas 

adicionales es acentuada debido a que el poder de 

negociación con el gobierno es moyor durante la 

renegociación que en la licitación. Una vez el con­

trato ha sido otorgado, la única alternativa del 

gobierno diferente a renegociar es frenar la conce­

sión, lo cual generalmente conlleva a elevados 

costos políticos. Adicionalmente, dado que los pro­

cesos de renegociación no son públicos, estos lle­

van a que los proyectos de concesión sean más 

vulnerables a la corrupción o ol oportunismo por 

parte de las partes interesadas.

23. Guasch (2004) y Engel el al. (2009).

24. Guasch |2004) hace una extensa discusión sobre 

estas.
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En la práctica, las renegociaciones de contratos de 

concesión resultan en altos costos fiscales, tanto 

presentes como futuros, incrementos en el plazo de 

los contratos y tarifas más altas para los usuarios. En 

el caso de Chile, las renegociaciones han aumenta­

do el valor de los contraltos en casi un 30%. En 

Colombia, sólo los costos fiscales ascienden a US 

5.5 millardos, valor equivalente al 85% del valor 

inicial total de las concesiones (y 168% del costo 

inicial de los contratos que han sido renegociados). 

En Perú, aunque las obras complementarias y otras 

variaciones en las inversiones acordadas en los 

contratos iniciales no se ven siempre reflejadas en 

los cambios formales hechos a los contratos, la 

inversión inicial referendal ha sido, en promedio, 

incrementada en casi un 25% después de la firma 

del contrato (ver el Gráfico 3) 25

GRÁFICO 3 . Valor adicional por cam bios a los 
contratos como porcentaje del va lo r total de cada  
concesión

■ Valor adicional 

Fuente: Bilrón, Nieto-Pono y Robledo (201 1).

Nota: El valcx adicional para Colombia corresponde al valor adicional pagado 

con transferencias fiscales, que son tan sólo uno parte del valor total adicionado 

pues excluye los pagos a través de extensión de plazo y aumento de tarifas.

Un análisis de los programas de concesión en 

Chile, Colombia y Perú muestra que las renegocia- 

clones, en su gran mayoría, comienzan durante los 

tres primeros años de la concesión y se hacen a 

través de un acuerdo bilateral entre el gobierno y 

el concesionario. Además, alrededor de la mitad 

de estas modificaciones tienen origen en una ini­

ciativa del gobierno y una fracción similar tiene

25. Ver Engel, Fischer, & Galetovic (2009) y Bitrán, Nieto- 

Parra y Robledo (201 1).

como objetivo hacer obras adicionales o comple­

mentarias.

La mayoría de los costos por renegociaciones se 

pago por gobiernos futuros o por los usuarios. Los 

métodos de pago incluyen compromisos o futuros 

pagos fiscales, aumento en el plazo de la conce­

sión, aumento en las tarifas de los peajes o la trans­

ferencia de parte del riesgo cambiario del concesio­

nario al Estado, los cuales representan costos asumi­

dos casi siempre por administraciones diferentes a 

la que hace la renegociaclón. En Chile, 30% de las 

renegociaciones fueron pagadas en su lotalidada 

en el futuro, y otro 60% de ellas fueron pagadas 

parcialmente en años posteriores. En Colombia, 

vigencias futuras hasta del año 2027  han sido com­

prometidas para pagar el 60% de los costos fiscales 

por renegociaciones. A esto debe sumarse los 

aumentos de tarifas, pagados por los usuarios a lo 

largo del periodo de explotación, y los flujos futuros 

que el Estado dejará de recibir por las extensiones 

en el plazo de las concesiones acordadas en las 

renegociaciones, las cuales promedian el 35% del 

plazo inicial. Finalmente, en Perú sólo el 14% de las 

renegociaciones han sido pagadas con pagos fis­
cales presentes. 26

La falta de un diseño y seguimienlo adecuado de 

las concesiones pueden llevar a costos fiscales en 

el futuro por renegociaciones entre el concesiona­

rio y el gobierno. Esto puede incentivar un compor­

tamiento oportunista por parte del Gobierno, pues 

al incluir obras complementarias y adicionales 

renegociando contratos de concesión puede reci­

bir capital político adicional sin incurrir en costos 

(Donaghue, 2002; Enqel, Fischer, & Galetovic, 
2009).27

Con el propósito de evitar la inversión en obras 

nuevas de manera indiscriminada y transferir los 

compromisos fiscales a futuros gobiernos, el pro­

ceso de selección de concesiones podría mejorar

26. Bitrán, Nielo-Parra y Robledo (201 1)

27. Si una carretera de peaje es realizada por el Eslado 

o un concesionario, a igualdad de costo de finonciamiento 

el efecto fiscal es el mismo. En el caso de su desarrollo 

como abra público, el Estado se financia con endeuda­

miento general y recibe los peojes como flujo futuro. El 

desarrollo del proyecto como concesión no altera el equili­

brio fiscol si la tasa de costo de finonciamiento es similar 

entre el Estado y el privado.
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reformando la contabilidad fiscal de las concesio­

nes28. Dado que el Estado controla el resultado 

económico de la concesión a través de la regula­

ción y además es receptor de la obra al final de 

la concesión, la contabilización de estos como 

proyectos públicos puede imprimir transparencia 

en las cuentas públicas. Así, la contabilización de 

la inversión en concesiones dentro de un marco 

global de gasto de infraestructura pública llevaría 

a que se opte por la concesión cuando un análi­

sis de "Valué for Money" lo justifique2<A

28. Ver Donaghue (2002), Engel el al. (2009) y Araújo el 

al. (2010) para una discusión delalloda sobre el lema.

29. Por ejemplo, en Reino Unido se consideran ospectos 

de "propiedod" odemás de "transferencio de riesgos al 

sector privado" paro definir si los proyectos deben ser 

incorporados en el bolance público, mientras que Nueva

Algunas experiencias han sido observadas en paí­

ses de la OCDE. En Reino Unido se han considera­

do los conceptos de "control" además de "transfe­

rencia de riesgos al sector privado" para definir si 

los proyectos deben ser incorporados en el balance 

público. Si el Estado controla el resultado económi­

co a través de sus regulaciones y además es el 

receptor de la obra al final de la concesión se 

debe contabilizar como proyecto público. El auditor 

general de Nueva Gales del Sur en Australia deter­

minó que los activos y pasivos financiados de forma 

privada para el tratamiento de agua deben pertene­

cer al balance del sector público (Irwin, 2007).

Gales del Sur en Australia se determinó que los octivos y 

posivos financiados de formo privoda para el tratamiento 

de agua deben pertenecer o! balonce del sector público 

(Irwin, 2007).
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iiiiii! V . P la n if ic a c ió n  de t ra n s p o r te  m u ltim o d a l in te ru rb a n o

Las características geográficas de cada país 

determinan la partición modal más eficiente para 

el transporte de carga. En general, en la región 

se observa una alta preferencia por el transporte 

de carretera frente a otros modos. Esto se realiza 

en desmedro de otras infraestructuras de transpor­

te que podrían aprovechar de mejor forma las 

características geográficas de la región, afectan­

do la competitividad y complementariedad entre 

modos de transporte. El desarrollo del modo ferro­

viario se ha estancado y la red existente no se ha 

desarrollado mucho más allá de su cobertura his­

tórica como medio de transporte para las indus­

trias extractivas. El transporte marítimo, si bien 

está presente activamente en la inserción de la 

región en la economía global, se encuentra prác­

ticamente ausente en el transporte interno de 

carga y pasajeros, y el transporte fluvial es casi 

inexistente, a pesar de tener todas las condicio­

nes geográficas para hacerlo y potenciar así 

soluciones mullimodales y una mejor conectividad 

territorial.

En la visión tradicional se argumentó que el ferroca­

rril y el transporte marítimo a corto distancia solo son 

competitivos en distancias mayores de 500 kilóme­

tros. Sin embargo, existen numerosas experiencias 

internacionales que muestran que lo penetración 

exitosa de servicios de carga de ferrocarril y del 

transporte marítimo de corta distancia (short sea 

shipping) depende de otros factores además de la 

distancia. El éxito de estos servicios se define más 

por la concentración de los volúmenes de carga 

disponible y la aptitud de los servicios ofrecidos en 

términos de frecuencia, costos y tiempos, que por la 

distancia.

En general, la inadecuada selección modal en 

América Latina en el transporte no solo incrementa 

los costos logísticos y reduce la competitividad e 

inserción internacional, sino que aumenta las exter- 

nalidades negativas del transporte. En países de 

tamaño relativamente comparable a Canadá y 

Estados Unidos se observa una preferencia por el 

uso del transporte terrestre para el transporte de 

mercancías lo que, sumado al deterioro de carre­

teras, es un factor clave en la estructura de costos 

de transporte interno (Gráfico 4). El potencial de 

uso del ferrocarril y las vías navegables no es 

explotado, reflejándose en una concentración del

sector transporte 15 veces superior que en Estados 

Unidos.30

GRÁFICO 4 . MERCOSUR y  países de Am érica  
del sur y  Am érica del Norte: Distribución de 
transporte de carga por modo de transporte  
(en volum en), 2 0 0 7  (En porcentaje)

MERCOSUR

Colombia

Argentina

Estados Unidos

Canadá

■ Carretera I Ferrocarril ■ Acuátivo Ducto

Fuente: Silvo (2007'), sobre lo base de información de la Corporación Andino de 

Fomento (CAF), Asociación Lolinoomericana de Integración (AIADI) y Oficina de 

Estadísticas de Transporte (Bureou of Transportation Stolistics) de Estados Unidos.

Al igual que en otros sectores (ver Recuadro 3 para el 

sector de telecomunicaciones), la intervención del sec­

tor privado no necesariamente ha mejorado la eficien­

cia en la inversión en transporte, y en particular la del 

sector ferroviario. La reforma del sector ferroviario 

comenzó en los años noventa en Argentina, Brasil, 

Chile, México y Perú, y en la mayoría de los casos se 

concesionó en forma integrada la operación de carga 

con la administración de la via. En México, el diseño 

de las áreas de concesión con restricciones a la inte­

gración horizontal y los requisitos de acceso abierto 

generaron una moyor competencia que en los otros 

cuatro países, donde en la práctica tiende a existir un 

acceso monopólico en diferentes segmentos desconec­

tados de la red. La participación privada mejoró en 

forma importante la productividad laboral del sector y

30. Par ejemplo, en el M ercada Común del Sur 

(MERCOSUR), la participación del ferrocarril y  del cobola- 

je marítima y fluvial representa un tercio de la de Conadó 

y Estadas Unidos. De forma más general, el índice de 

concentroción de Herfindahl-Hirschman (IHH) normalizado 

de Argentino de 0 ,32 , el de Colombia es 0 ,2 0  y el del 

MERCOSUR, de 0 ,29 , mientras que poro Eslodos Unidos 

es de sólo 0 ,02.
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RECUADRO 3. La privatización de las telecomunicaciones en Am érica Latina y  el Caribe: Cuando los 
objetivos de interés público no se m aterializan

La ola de privatizaciones en infraestructura iniciada en los años 1980 tuvo resultados muy diferentes a 

nivel mundial. En el caso de la telefonía fija, en los países de la OCDE la privatización ofreció como 

resultado una mayor eficiencia laboral. Esta reforma no afectó la expansión de la red puesto que estos 

estados ya estaban bien abastecidos. En cambio, en los países no miembros de la OCDE la privatiza­

ción resultó en un aumento de las tarifas residenciales sin tener repercusiones perceptibles en términos de 

eficiencia laboral o de expansión de red.

En América Latina y el Caribe la privatización de la línea fija fue particularmente decepcionante. La 

privatización no mejoró la red a plazo medio ni en términos del despliegue ni de la eficiencia laboral. 

Por lo tanto, esta reforma no logró ampliar el despliegue para conectar una mayor cantidad de la pobla­

ción, mismo si éste era uno de los principales cuellos de botella de este servicio público. Como ilustra­

ción, en América Latina y el Caribe el número de líneas fijas era sólo una quinfa parte de aquel de los 

países de la OCDE y la eficiencia laboral era aproximadamente la mitad.

Existen fuertes vínculos entre el desempeño de las reformas de privatización y la dotación económica e 

institucional de los países en términos de rentabilidad de mercado, poder regulatorio y riesgo país. Por 

ejemplo, la rentabilidad en el sector de la telefonía fija depende de la existencia de una demanda 

efectiva suficiente para cubrir altos costos fijos. Dado que la baja disposición individual a pagar en 

zonas rurales de bajos ingresos, las obligaciones dadas a los operadores en las licencias de privatiza­

ción deberían haber suplido esta falla de mercado. No obstante, estas obligaciones fueron a menudo 

difíciles de aplicar y la privatización no mejoró la brecha digital.

La falta de un fuerte poder regulatorio explica la incapacidad del estado a aplicar las obligaciones a 

los operadores privados. A  pesar de que la agencia reguladora fue creada para funcionar separada 

del Ministerio de Comunicaciones, en la práctica la mayoría del personal de la agencia se compone de 

antiguos trabajadores de ese Ministerio. A  pesar de que los salarios del personal de la agencia son 

elevados para evitar la influencia del sector privado, estas instituciones no quedaron totalmente aisladas 

de la interferencia política dado que el personal a cargo de la gestión de esta agencia es nombrado a 

menudo por responsables políticos. Los gobiernos deben evaluar bajo que dotaciones económicas e 

institucionales futuras privatizaciones pueden conducir a un mejor desempeño en infraestructura.

a /  Gasmi, Maingard, Noumba Um y Recuero Virto (2011).

redujo el costo fiscal de la operación de ferrocarriles, 

pero no se ha logrado revertir el enorme déficit de 

inversión y mantenimiento diferido. Esto se traduce en 

que la participación de ferrocarriles en el transporte de 

carga no ha mejorado en estos países, preservando 

una distribución modal muy distante a la que predomi­

na en países de la OCDE de características geográfi­

cas similares. Otro problema en la región ha sido la 

reconcentración en las mercancías tradicionales, con 

lo que no cumple su rol de expandir la frontera de 

producción con la incorporación de nuevas mercan­

cías (a diferencia de Estados Unidos y de países de 

Europa, por ejemplo), sin aportar a la sostenibilidad

en la medida que podría hacerlo de acuerdo a su 

potencial.

Las fallas institucionales explican la escasa participa­

ción del transporte fluvial en la región. El transporte 

marítimo y fluvial tiene un enorme potencial en los 

países donde la subutilización es en buena medida 

atribuible a fallas institucionales. Por ejemplo, en 

Colombia, la planificación, regulación y gestión del 

transporte fluvial en el río Magdalena (representa el 

80% del transporte de carga fluvial del país, pero 

solo el 4% del transporte de carga nacional y el 5%. 

del transporte de pasajeros) corresponde a una sola
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entidad (Corporación Autónoma Regional del Rio 

Grande de la Magdalena), que por mandato consti­

tucional es independiente del Ministerio de Transpor­

te. En este esquema no hoy una política integrada 

entre lo gestión del transporte en el río Magdalena y 

otras vías fluviales, ni incentivos para ésta.^ 1

Las reformas a los sistemas portuarios de la región en 

las últimas dos décadas tienden a ser positivas. Sin 

embargo, los procesos de reformas se atrasaron en 

varios países, como Costa Rica22 y Perú, afectando la 

competitividad y el desarrollo del transporte marítimo 

en los correspondientes corredores. El desafío actual 

es cómo avanzar en la extensión y renovación de los 

contratos concesionados, resolver las demandas de 

concentración vertical y horizontal de la industria y 

dotar a los terminales de la infraestructura necesaria 

para absorber el crecimiento comercial. También se 

requieren obras importantes en la infraestructura por­

tuaria secundaria y de conexión con el hinterland 

|área geográfica de influencia), que resuelvan en 

forma eficiente la interfaz entre el puerto y la ciudad, 

sin reducir la competitividad portuaria ni deteriorar lo 

calidad de vida de los ciudadanos. En particular, el 

desarrollo de las vías y puertos fluviales está atrasado 

y recibe insuficiente atención del sector público.

La ausencia de una estrategia de planificación multi- 

modal que incentive una readecuacíón de la distribu­

ción por modos y fomente el uso de medios de 

transporte más sostenibles y carbono-eficientes distor­

siona los decisiones en materia de transporte en la 

región, y ha favorecido resoluciones de inversión 

sobre carreteras, aisladas de oíros factores. La frag­

mentación institucional asociada con la debilidad en 

lo asignación de responsabilidades y la cooperación 

institucional generan distorsiones en la inversión y 

subsidios públicos entre diferentes modos (Gráfico 5). 

La estructura institucional en América Latino establece 

la inversión en carreteras como responsabilidad de 

servicios centralizados de los Ministerios de Obras 

Públicas y/o  Transporte, afectando lo asignación de 

recursos a otros modos de transporte.

31. Nieto-Parra, O livera y Tibocha (201 1).

32. En 2005 , cerca de 6 0  0 0 0  contenedores con origen 

en o destino a Costa Rica utilizaron vías terrestres (no acon­

dicionadas) para evitar los problemos de ineficiencia y 

congestión del Puerto de Limón y buscando mejores servi­

cios portuarios en Panamá, lo que representó entre USD 70  

millones y USD 100 millones en coslos odicionales 

(Schwartz el a i , 2009).

GRÁFICO 5. Percepción de policy-m akers 
de la región: Obstáculos en la coordinación 
de transporte multimodal (Escala de 1 a 3)

Puertos y | __________________

ferrocarriles

Aeropuertos
y ferrocarriles ^ i

Vías primarias_________________________________________

puertos

Aeropuertos

primarias

1_______ i_______ i_______ i_______ i_______ i
1.0 1 ,2  1.4 1.6 1.8 2 .0

■ Dificultad para implementar ■ Falta de cooperación institucional
decisiones aJ nivel subnacional . ., , ,  , , jSobreposición. falta de claridad de

■ Falta de una arquitectura responsabilidades 
institucional adecuada

Fuente: Con base en encuesta de policy-makers, Guliérrez y Nieto-Porra (201 1).

Nota: Escala de 1 a 3, donde un mayor volor indico mayor importancia.

Un morco institucional inadecuado, que no asigna 

las responsabilidades claramente ni incentiva la 

cooperación entre actores, limita una coordinación 

efectiva en las políticas de transporte multimodal. En 

especial, tales fallas se observan en transportes 

multimodales donde hay puertos y ferrocarriles, y su 

efecto es la falta de una tarificación integrada para 

estos. En países como Colombia, Costa Rica y 

México, la falta de incentivos institucionales para la 

cooperación constituye un obstáculo muy importante 

en el vínculo entre vías primarías y puertos, así 

como entre puertos y ferrocarriles.

La integración de las políticas de transporte de carga 

y una planificación multimodal que permita comparar 

el subsidio a la inversión en los distintos modos son 

retos importantes en la región. El elevado costo fiscal 

del modo de carreteras (por la alta inversión pública y 

de concesiones que requiere) ha originado cierta com­

petencia desleal hacía otros modos de transporte. El 

modelo de concesión ferroviaria y fluvial podría con­

servar un acceso abierto y financiar inversión con 

aportes públicos cuando las externalidades ambienta­

les sean significativas. En el largo plazo sería adecua­

do adoptar una señalización de precio efectivo [por 

ejemplo, con ajustes de los impuestos específicos de 

combustible y de los peajes de carreteras), a fin de 

evitar la generación de requerimientos de subsidio a 

la inversión por parte de otros modos de transporte y 

para que las países se acerquen a distribuciones 

modales más eficientes y ambientalmente sostenibles.
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üiiiiii V I .  C o o r d in a c ió n  v e r t ic a l  en  l a  in fr a e s t r u c t u r a  
DE TRANSPORTE

En la dotación de infraestructura, incluida la de 

transporte, tan importante como la infraestructura 

física lo son las políticas de gobierno y el marco 

regulatorio que requieren. Junto con la coordinación 

de las políticas de infraestructura entre distintas 

agencias gubernamentales que dependen de un 

mismo nivel de la administración, es también nece­

saria una coordinación entre los distintos niveles del 

gobierno.

Existe un fuerte predominio del gobierno central en 

la planificación de las políticas de infraestructura de 

transporte. Los resultados de la encuesta a los policy 

mokers encontraron ciertos fenómenos comunes a 

estudios de caso efectuados en otras r e g i o n e s ,  

que si bien pueden explicarse por el tipo de infraes­

tructura (redes primarias y ferrocarriles), también 

sugieren un involucramiento escaso de los gobier­

nos subnacionales durante el ciclo de vida del pro­

yecto. Es por tanto necesario el fortalecimiento de la 

coordinación entre niveles de gobierno.

La heterogeneidad de responsabilidades en las 

distintas etapas del proceso de infraestructura apun­

ta hacia la existencia de cuellos de botella que 

limitan la efectividad de las políticas públicas de 

transporte. En todos los países encuestados se regis­

tra una gran variedad de responsabilidades de los 

gobiernos subnacionales, que puede ir desde el 

diseño de políticas al seguimiento del desempeño y 

hasta el mantenimiento de la infraestructura. Tal es 

el caso del Perú, donde el gobierno subnacional 

tiene la obligación legal de reportar sobre el cum­

plimiento de la política de transporte. Sin embargo, 

un involucramiento parcial limita la efectividad de 

estas acciones conjuntas.

Asignar claramente las responsabilidades de cada 

nivel de gobierno permite lograr una mayor coordi­

nación. En Brasil, por ejemplo, el Programa de 

Aceleración del Crecimiento, un vasto plan de infra­

estructura que se encuentra en su segunda etapa 

(PAC2), considera que el Gobierno Federal realice 

la selección de proyectos en consulta con los 

gobiernos estatales y municipales. Por el contrario,

33. Por ejemplo, véase o Steffensen y Trollegaard (2000) 

para una muestra de países africanos.

en el caso de Colombia, a pesar de que las respon­

sabilidades por tipos de vías están definidas para 

cada nivel de gobierno, el Congreso ha incluido 

modificaciones en la prioñzacíón y ejecución de 

vías secundarias y terciarias sin la consulta necesa­

ria a las autoridades municipales o departamentales 

{p.e., 5000  kilómetros de vías terciarias pavimenta­

das para el periodo 2002-2006)T4.

La definición de planes técnicos a nivel subnacional 

facilita la coordinación territorial de la inversión, mien­

tras que contar con objetivos alineados en los diferen­

tes niveles de gobierno puede producir incentivos 

importantes para la transferencia de recursos. En casi 

la mitad de los países encuestados estos planes se 

encuentran definidos, y habitualmente están alineados 

con los planes nacionales de desarrollo o inversión. 

De otra forma, una desvinculación de los programas 

de gasto público en infraestructura entre distintos nive­

les de la administración provocará un despilfarro de 

recursos, la duplicación de esfuerzos y, en el peor de 

los casos, prioridades encontradas.

Para aquellos países donde existen políticas subna­

cionales de transporte, existe evidencia de una 

mayor vinculación entre distintos niveles de gobier­

no. En los países encuestados donde estos planes 

existen, se advierte una mayor coordinación con el 

gobierno nacional, lo que se refleja en las respon­

sabilidades compartidas en la puesta en marcha. 

Sin embargo, en ciertos países pequeños de la 

región (en especial en El Caribe y Centroaménca), 

disponer de planes explícitos de infraestructura de 

transporte a nivel subnacional no es necesariamente 

deseable, ya que elimina las economías de escala 

inherentes a los grandes proyectos de inversión. 

Pero incluso en esos casos, la inclusión de planes 

estratégicos definidos a escala subnacional en los 

planes nacionales de inversión posibilita una coor­

dinación efectiva.

El carácter unitario de las finanzas públicas en varios 

países de la región debilita la ejecución del gasto en 

infraestructura a nivel subnacional, que depende en 

gran medida de la transferencia de recursos desde el

34. Nielo-Porro, Olivero y Tibocho (201 1).
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gobierno nacional. Unido a las limitaciones en las 

competencias técnicas de los gobiernos subnaciona- 

les, esto provoca la imposibilidad transferir responsa­

bilidades debido a factores financieros, operaciona- 

les y de gestión. Tal situación permite al gobierno 

central concentrar la financiación de subsidios en la 

red de transporte terrestre.

La formulación de marcos fiscales o de inversión de 

mediano plazo que definan con claridad y en forma

expresa las políticas que serán aplicadas en el terri­

torio puede constituir una herramienta útil. A partir 

de este marco tanto los gobiernos nacionales como 

subnacionales podrían contar con un patrón de 

referencia en la conducción del gasto público. Los 

avances en el uso de presupuestos plurianuales, 

como resultado de reformas institucionales dirigidas 

a incrementar la efectividad del gasto público, han 

contribuido a generar mayor transparencia y comu­

nicación en la formulación de estos planes.
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V I I .  C o n c l u s io n e s  y  r e c o m e n d a c io n e s

El rezago de infraestructura en la región hace nece­

saria la intervención del Estado a través de inversio­

nes y politicos públicas que reviertan esta situación. 

Uno de los principales retos es lograr mayor cohe­

rencia y coordinación entre los actores relevantes en 

el área de infraestructura. En particular, es necesaria 

esta coordinación entre agencias de distintas institu­

ciones pero de similares niveles de gobierno, agen­

cias de diferentes niveles de gobierno, y actores 

públicos y privados. Por ejemplo, un mejor uso de 

infraestructuras existentes, como las de transporte, 

reduciría los costos de despliegue de las redes de 

banda ancha. Una mejor coordinación de politicos 

de transporte en las agencias del sector debería 

considerar las diferencias notorias de costos exter­

nos entre diferentes modos.

Más eficacia en el ciclo de las políticas públicas de 

infraestructura permite alcanzar un mayor nivel de 

desarrollo. Para identificar los cuellos de botella que 

limitan la efectividad de las políticas de infraestruc­

tura es preciso evaluar y reforzar el proceso de for­

mulación de políticas en sus diferentes fases: priori- 

zación y planificación, ejecución, operación y 

mantenimiento. Esto requiere de la definición de un 

marco normativo que establezca pesos y contrape­

sos y establezca mecanismos de rendición de cuen­

tas y transparencia.

En el sector de transporte, la priorización y planifi­

cación de proyectos debería apuntar a elevar la 

rentabilidad social de las obras a partir de un pro­

ceso de evaluación social, para lo que es determi­

nante balancear la necesidad de nuevas obras y 

mantenimiento de las existentes.

En el sector de telecomunicaciones es conveniente 

acelerar la adecuación del marco regulatorio para su 

consistencia con un entorno de convergencia tecno­

lógica. La normativa debería orientarse a mejorar el 

manejo de recursos de propiedad estatal, como el 

espectro electromagnético y la regulación de redes 

de fibra óptica con tarificación y acceso abierto.

El Estado debe abordar la intervención del sector pri­

vado en la infraestructura con una visión estratégica,

buscando las asociaciones e instrumentos más idó­

neos para aumentar la calidad de los servicios y 

bienes provistos. Una planificación y diseño ade­

cuado de los proyectos indicaría cuándo la partici­

pación privada es deseable, sin que la transferencia 

de riesgos sea el único criterio para incluirla. Esta 

debe fomentarse en un ambiente que minimice los 

incentivos perversos de búsqueda de renta, resuelva 

los inconvenientes de inconsistencia dinámica, miti­

gue los problemas de información y maximice los 

objetivos de eficiencia y calidad para la provisión 

de servicios.

En el sector transporte es fundamental seguir un 

proceso de selección adecuado para la decisión de 

participación privada (como el análisis de valué for 

rrioney), un buen diseño en los contratos y una con­

tabilidad fiscal que no favorezca la concesión res­

pecto de una obra pública. Esto minimizaría las 

renegociaciones de concesiones y contribuiría a 

reducir considerablemente los costos fiscales encu­

biertos.

En el sector de telecomunicaciones, en especial del 

servicio de Internet de banda ancha, se deben esta­

blecer mecanismos e incentivos para el despliegue 

de infraestructura donde este no es rentable desde 

el punto de vista privado, enfatizando el acceso 

abierto a estas redes.

Tanto en el marco institucional como en la carrera 

pública en los sectores de transporte y telecomunica­

ciones son necesarias grandes reformas. Es funda­

mental avanzar con esquemas de contratación que 

estimulen la profesionalizaáón, la especialización y 

el desarrollo de una carrera civil independiente del 

ciclo político y con capacidad de uso de herramien­

tas modernas de planificación, seguimiento y eva- 

l u a c i ó n T á .  Los órganos reguladores y las entidades 

responsables de la contratación de servicios e infra­

estructura requieren contar con mayores grados de 

autonomía que contribuyan a asegurar una mayor 

coordinación entre los actores involucrados.

35. O ECD (2010) muestra un buen ejemplo en lo profesio- 

nalizoción de unidades de APP.
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G a s t o  p ú b l ic o , c r e c im ie n t o  e ig u a l d a d

En la teoría económica clásica, se asume que 

existe un planificador benevolente y omnisciente, 

que puede definir las condiciones de eficiencia y 

por tanto la delimitación entre bienes públicos y 

privados, siendo los primeros aquellos bienes no 

rivales ni excluibles. Según esta tradición, al exis­

tir relativamente pocos bienes públicos "genui- 

nos", el tamaño óptimo del Estado debería limi­

tarse al costo de sus funciones esenciales, la 

defensa, la seguridad, la administración de justi­

cia y la Infraestructura, como describió Adam 

Smith (1776) lo que hoy se denomina el Estado 

Mínimo.

Es sólo durante la segunda mitad del siglo XX que 

la visión respecto del papel del Estado comienza 

a cambiar, principalmente con la introducción del 

concepto de bienes públicos meritorios (Musgrave, 

1959). Un bien público meritorio puede definirse 

como un bien sub-consumido en una economía de 

mercado, que crea externalidades positivas, en un 

marco de miopía de los agentes. Estas argumenta­

ciones dieron espacio para legitimar la función 

pública en los más diversos ámbitos económicos y 

sociales A Los Gobiernos democráticos, esencial­

mente europeos, desarrollaron funciones sociales y 

redistributivas, dando nacimiento al Estado de 

Bienestar y sus cuatro pilares, educación, salud, 

pensiones universales e inclusión social. En esta 

visión, los impuestos son el precio a pagar por la 

civilización.

Surgen periódicamente presiones para reducir este 

activismo fiscal. La ¡dea subyacente es que se 

puede mejorar o mantener los indicadores de desa­

rrollo humano con un gasto público mucho menor, 

apelando a la prestación privada de servicios de 

salud, educación y pensiones y a la sustitución pro­

gresiva de programas universales por esquemas 

focalizados en los más pobres (véase Tanzi, 2008).

1. Esta sección y  la siguiente se reproducen de Martner 

(201 1)

2. Como entatíza Musgrave (1 998), la toreo del Estado 

es oseguror lo provisión de ciertos bienes y servicios 

que no pueden ser provistos por el mercodo. Ello 

requiere gasto público y  financiamiento, pero no supo­

ne que su producción deba ser pública. Lo discusión 

entre provisión privodo y  pública no debe confundirse 

con la de producción privodo o pública.

La crisis financiera y de endeudamiento público en 

los países desarrollados ha reflotado una vez más 

la discusión sobre el papel del gasto público, pues 

grandes sumas han debido destinarse a los ámbitos 

productivo (incluyendo a grandes empresas) y ban- 

cario.

En contraste, los espacios fiscales en la región se 

han visto beneficiados por el fuerte desendeuda­

miento que los Gobiernos lograron durante el 

período de bonanza. Desde luego, en los próxi­

mos años, la dificultad de obtener recursos en un 

entorno de crecimiento mundial más lento y las 

amplias demandas de gasto pondrán nuevamente 

en tensión a las finanzas públicas. La discusión en 

torno a la eficiencia del gasto y a la capacidad de 

recaudación cobra aún más importancia, si el 

objetivo de igualdad pasa a ser prioridad en las 

estrategias de desarrollo.

Por el lado del gasto, es bueno recordar en este 

contexto las tres funciones tradicionales de la políti­

ca fiscal (Musgrave 1959): proveer bienes públicos 

(esto es, impulsar el proceso político por el cual 

estos bienes están disponibles), proveer ajustes en la 

distribución del ingreso y contribuir a la estabiliza­

ción macroeconómíca. Aunque la región tiene 

asignaturas pendientes en todas estas tareas, sin 

duda que las funciones de provisión de bienes públi­

cos y de redistribución del ingreso merecen espe­

cial atención.

Cabe afirmar que la intervención directa del Estado, 

a través de las transferencias monetarias y de la 

imposición del nivel de recaudación y de la estruc­

tura tributaria, tiene una incidencia significativa en 

la pobreza y la distribución del ingreso. Así, en la 

OCDE, se estima para el ingreso de mercado, 

antes de impuestos y transferencias, un coeficiente 

de Gini de 0,45, y para el ingreso disponible éste 

pasa a 0,3 1, luego de la acción redistributiva direc­

ta del Estado (que incluye la progresividad del siste­

ma tributario, un tercio del impacto, y las transferen­

cias monetarias a los grupos de menores ingresos, 

especialmente a los mayores de 65 años). El impac­

to sobre la pobreza también es directo y contunden­

te: en los países de la OCDE, antes de impuestos y 

transferencias la pobreza relativa ascenderla a 

50%: después de la occión fiscal esta cifra es sólo 

de 15%.
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GRAFICO 1. índices de G ini antes y  después 
de impuestos y  transferencias
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■ Gini antes de impuestos y  transferencias

■ Gini después de impuestos y  transferencias

Fuente: CEPAL/OCDE (201 1).

Otra manera de ¡lustrar este efecto distributivo es 

estimando el impacto de las variables que afectan 

significativamente el coeficiente Gini, entre las que 

destacan el gasto social, la composición de impues­

tos y la calidad de la educación (medida por los 

resultados de las pruebas PISA, véase González y 

Martner, 2009],

Existe así una correlación entre países más igualita­

rios y el monto de transferencias y subsidios, los 

logros en materia de aprendizaje escolar y el peso 

de los impuestos a la renta dentro del PIB. No resul­

ta fácil sin embargo asociar la composición del 

gasto público a la reducción de la pobreza, a la 

distribución del ingreso y al crecimiento económico. 

La discusión se vuelve más compleja cuando se 

incorpora este último objetivo. Los efectos del gasto 

público no dependen necesariamente del monto de 

recursos utilizado, sino de los impactos logrados.

La tarea de mejorar la calidad del gasto público en 

América Latina pasa así par la inversión sostenida 

en capital físico y humano y en innovación. En 

algunos países de la región la conquista de espa­

cios fiscales para reducir la pobreza y la desigual­

dad tiene mucho que ver con este desafío de la 

calidad del gasto público; continuando el esfuerzo 

de disminución de la carga de intereses y su conse­

cuente liberación de recursos; aumentando o mante­

niendo la inversión en capital humano; y procuran­

do acelerar el gosto en inversión física, innovación 

y conocimiento.

A esta exigencia de calidad se agrego en muchos 

países un imperativo de cobertura, pues la provisión 

de bienes públicos esenciales es insuficiente. Las 

estrategias de reducción de la pobreza en los países 

más vulnerables de la región se han enfocado dema­

siado en darle prioridad al gasto social, sin otorgarle 

el debido énfasis a otros aspectos de una estrategia 

más amplia, de inversiones públicas en infraestructura 

por ejemplo, para estimular el crecimiento con reduc­

ción de la pobreza y disminución de la desigualdad. 

En tal sentido, es notable que las nuevas estrategias 

de los organismos financieros internacionales incor­

poren dentro de sus condicionalidades metas especí­

ficas sobre inversión pública.

Sin duda, es de largo aliento la tarea de reorientar 

el gasto público y de aumentar la cobertura de los 

programas. De hecho, cada vez más se incluyen 

metas fiscales en los planes gubernamentales y en 

las Estrategias Nacionales de Desarrollo, que supe­

ran el horizonte de un Gobierno y que por tanto 

constituyen políticas de Estado. Como se discute en 

CEPAL (2010), la tarea de perfeccionar las bases 

de la administración financiera del Estado es parte 

integrante de un Pacto fiscal amplio.
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La evolución de la cargo tributaria (incluyendo segu­

ridad social) entre 1990 y el 2010 muestra que la 

presión promedio para la región creció fuertemente. 

Cabe destacar además el acelerado aumento de 

los recursos fiscales provenientes de la explotación 

de recursos naturales, en países como Bolivia, 

Chile, Ecuador, México y Venezuela.

GRÁFICO 2. Ingresos Fiscales y  Tributarios Totales, 
incluyendo contribución seg. social, 2010  

(Gobierno central, en porcentajes del producto 

interno bruto)

mientras que en Uruguay y Costa Rica, la carga 

tributaria pareciera adecuada de acuerdo con su 

nivel de desarrollo. El resto de los países de la 

región presentan un nivel de presión tributaria que 

es claramente menor al que deberían tener de 

acuerdo a sus niveles de desarrollo. Esto quiere 

decir que existe margen para aumentar los ingresos 

públicos y, con ello, la copacidad redistributiva del 

Estado gracias a la provisión de mayores recursos.

GRÁFICO 3. Ingresos tributarios y  PIB 

por habitante

■ Ingresos Tributarios a/ ■ Contribuciones Seg. Social
■ Otros Ingresos b/ Ingresos de Capital

Promedio AL

Fuente: CEPAL: Comisión Económico poro América Latina y el Caribe, 

sobre la bose información oficial, a /  Corresponde o Gobierno General.

Una forma de evoluor si los niveles de recaudación 

y las estructuras impositivas son "adecuados" es 

comparando la relación entre impuestos y PIB para 

un número amplio de países. La simple compara­

ción de la situación de América Latina y el Caribe 

con otras regiones del mundo es muy reveladora. La 

carga tributaria en la OCDE representó casi dos 

veces la presión tributaria de América Latina y el 

Caribe como porcentaje del PIB. Por otro lado, 

diferentes estudios en la materia demuestran que el 

nivel de recaudación potencial para los países de 

la región es considerablemente más alto que la 

recaudación efectiva. Como puede observarse en 

el siguiente gráfico sólo Argentina, Bolivia, Brasil y 

Nicaragua presentan una presión tributaria elevada 

en comparación con su nivel de PIB per cápita

Fuente: CEPAL poro ctf/os de PIB y eloboroción propio sobre lo bose de cifras 

oficióles de codo pois paro ingresos tributarios. El PIB se expreso o precios 

constantes de 2000. Los datos de ingresos tributarios incluyen contribuciones 

a la seguridad social y tienen cobertura de Gobierno General en Argentino, 

Bolivia, Brasil, Chile, Cosía Rica y Uruguay.

Pero la región no solo recauda poco, sino que ade­

más recauda mal: menos de un tercio de la recauda­

ción corresponde a impuestos directos mientras que 

el grueso de la carga recae en impuestos sobre el 

consumo y otros impuestos indirectos. Es por eso que 

no sorprende que la distribución del ingreso después 

de impuestos sea más inequitativa aún que la distribu­

ción primaria. Así, la diferencia en los niveles de 

presión tributaria entre los países de la OCDE y los 

de América Latina puede ser explicada principalmen­

te por la baja carga tributaria sobre las rentas y el 

patrimonio en la región, ya que la carga sobre los 

consumos presenta un nivel bastante similar. Si bien la 

recaudación del impuesto a las sociedades es pare­

cida (algo más de tres punios del PIB en la OCDE), 

las diferencias son significativas en el impuesto a la 

renta (0,9 puntos del PIB en América Latina frente a 

casi nueve puntos del PIB en la OCDE).
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GRÁFICO 4. Com paración de la recaudación  
del impuesto a la renta

América Latina y el Caribe

Personas físicas 

23%

OCDE

Fuente: Comisión Económica para Aménco loüoo y el Caribe, sobre la base 

información oficial.

La escasa recaudación por impuestos directos se expli­

ca, en su mayor parte, por una base imponible estre­

cha y por altos niveles de incumplimiento. En un estu­

dio realizado para varios países de la región, Jiménez, 

Gómez Sabaini y Podestá (2010) encuentran que las

tasas de evasión en el impuesto a la renta se encuen­

tran en un rango entre el 40% y el 65%, aproximada­

mente. Sus causas son la alta economía informal, el 

incumplimiento tributario, el complejo diseño del pro­

pio sistema tributario, y la existencia de gastos tributa­

rios (exenciones, básicamente).

Estas limitaciones dan como resultado general una 

estructura tributaria altamente concentrada en 

impuestos al consumo, elevados niveles de evasión 

y elusión y una escasa recaudación de impuestos 

directos como los que recaen sobre la renta, espe­

cialmente en la parte de la misma que proviene de 

las personas físicas y una escasa relevancia de la 

imposición patrimonial. De esta forma, los sistemas 

de gasto público y tributarios de la región, lejos de 

funcionar como una herramienta favorable a una 

mejor distribución del ingreso, están presionando 

hacia una mayor desigualdad.

La tradicional fragilidad de las finanzas públicas en 

la región ha reflejado la debilidad del pacto fiscal, 

entendido como el acuerdo socio-político que legiti­

ma el papel del Estado y delimita sus ámbitos de 

acción en las esferas económica y social. Aunque 

la discusión sobre el papel del Estado sigue siendo 

medular en el debate ideológico mundial, la ausen­

cia de un consenso estable sobre lo que es adecua­

do en materia de captación y de asignación de 

recursos públicos es particularmente acentuada en 

esta región. Aunque el pacto fiscal es una idea 

poderosa en el sentido de tratar de vincular compro­

misos y obligaciones por parte del Estado hacia la 

ciudadanía a cambio de financiamiento, ha costa­

do mucho en el pasado reciente traducir esta pro­

puesta en reformas importantes
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LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LAS REFORMAS TRIBUTARIAS3

Resulta evidente que -por distintas razones- la 

mayor parte de las reformas requeridas para mejo­

rar el nivel de la tributación, eliminar los impuestos 

que alteran la neutralidad económica y reducir la 

inequidad en la distribución de la carga entre nive­

les de ingreso no se han llevado a cabo.

Esta aparente inmovilidad se explica por un lado 

por una serie de elementos intrínsecos a la propia 

realidad política de los países y que condicionan 

sus decisiones en materia de política económica, y 

por otro por la debilidad en el desarrollo institucio­

nal de las administraciones tributarias requeridos 

para poner en práctica medidas que requieran de 

un mayor grado de eficiencia y de copacidad de 

gestión. En los hechos, ambos elementos no son 

totalmente independientes, y no resulta casual que 

en los paises donde las "elites" son más fuertes las 

administraciones tributarias son más débiles.

América Latina es el continente que registra los 

mayores niveles de desigualdad de ingresos, y este 

desequilibrio se ha ido acentuando en el transcurso 

de los años pasados recientes, a pesar de que la 

región ha crecido en términos del PIB per cápita y 

los coeficientes de pobreza e indigencia se han ido 

reduciendo. En ese sentido algunos autores han 

desarrollada la tesis de que ha sido la extensión de 

la desigualdad de ingresos en la región la que ha 

influenciado el diseño y la implemenlación del siste­

ma tributario. Ello genera un círculo vicioso de des­

igualdad de ingresos y regresividad tributaria, en 

lugar de un circulo virtuoso que posibilite a través 

del esquema tributario la corrección de los grandes 

desequilibrios de ingreso.

Visto desde la óptica política es evidente que la des­

igualdad social puede resultar en la generación de 

"grupos de elites" que buscan minimizar su carga 

tributaria relativa, ya sea controlando el proceso 

legislativo o procurando que el mismo legisle normas 

tributarias con esos efectos, para de esa forma trasla­

dar un mayor porcentaje de la carga tributaria a los 

sectores de menores recursos. También es factible 

esperar que bajo ese entorno se generen presiones 

para que los mismos "grupos de elite" busquen con­

trolar el proceso de implementación y control de las

3. Esta sección retoma los párrafos finales de Gomez- 
Sabaini, Martner (2010).

normas fiscales, así como diseñar normas administra­

tivas que tengan un efecto más beneficioso para los 

mismos, tales como los blanqueos, las moratorias y 

otras medidas semejantes. En esas circunstancias se 

torna más difícil el diseño de estructuras tributarias 

progresivas.

Asimismo en economías con extensas clases 

pobres, es factible encontrar altos niveles de infor­

malidad tanto en los mercados laborales como de 

bienes y en esas circunstancias el diseño de los 

sistemas tributarios con un cierto grado de igual­

dad no resulta ser sencillo, ya que la informalidad 

de la economía dificulta la posibilidad de adminis­

tración eficiente de los instrumentos tributarios.La 

ausencia de una sustancial clase media se presen­

ta como un limitante crítico para el desarrollo de un 

impuesto personal a la renta que alcance a por lo 

menos el 20% de la población de mayores ingre­

sos, y que lo haga de manera amplia y generali­

zada respecto a todo tipo de renta.

Por otra parte, debe señalarse -una vez más- el 

tratamiento preferencial que han recibido y siguen 

recibiendo las rentas generadas por el sector finan­

ciero en gran parte de los países, debido a normas 

legales que han protegido a los mismos, y debido 

a ineficientes mecanismos de control que han hecho 

que buena parte de esas rentas financieras no tribu­

ten en la práctica.

Argumentos sustentados en la gran apertura y movi­

lidad del mercado financiero que ha tenido lugar en 

todos los países de la región, asi como el hecho de 

que un buen porcentaje de las carteras de ahorros 

de personas y de beneficios de empresas son colo­

cadas en el exterior, -bien sea en paises desarrolla­

dos que no están dispuestos a aplicar mecanismos 

de retención de impuestos en la fuente o bien que 

son colocados en paraísos fiscales-, han tenido 

como efecto que en la mayor parle de los casos las 

rentas financieras escapan a todo tipo de tributa­

ción, tanto en la fuente como en el lugar de residen­

cia de los contribuyentes.

Asimismo, el insuficiente desarrollo de las adminis­

traciones tributarias no ha tenido todo el éxito que 

hubiese sido deseable para alcanzar a los sectores 

"duros de gravar", como son los sectores informales, 

el sector agropecuario, los sectores de profesionales
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independientes, y las pequeñas empresas. Comple­

mentariamente a esta situación es claro que las 

economías han experimentado un crecimiento sus­

tancial de los servicios, y ello agrega aún nuevas y 

mayores dificultades para el control eficiente por 

parte de las administraciones tributarias.

Así, resulta evidente remarcar que el diseño de la 

política tributaria en los países en desarrollo debe 

tomar muy especialmente en consideración la 

dimensión administrativa para lograr sus objetivos, 

pero sin que ello implique que los objetivos de polí­

tica económica queden subrogados a dicho nivel 

de gestión, ya que existen diversos mecanismos que 

pueden ser utilizados para mejorar dicho nivel.

En ese sentido se reconoce que el tema está centra­

do en lograr un adecuado balance entre la obten­

ción de una mejor equidad distributiva, la reducción 

de las distorsiones económicas y la consideración 

del estado de la administración tributaria, en cada 

circunstancia particular. Al respecto pareciera ser 

que en las últimas décadas en América Latina el 

"adecuado balance" no ha sido tal, sino que las 

orientaciones en materia tributaria han estado fuer­

temente influenciadas por los objetivos de eficien­

cia, con un menor peso por los temas distributivos.

El conjunto de los factores señalados está indicando 

los enormes desafíos existentes para cambiar el 

sesgo del sistema tributario, para lo cual debe 

ponerse de manifiesto la necesidad de que exista 

un "ambiente político" adecuado para llevar a cabo 

los cambios requeridos, ya que en presencia del 

mismo son muchas las medidas que pueden ser 

adoptadas.

Por una parte, en los últimos años se ha observado 

un avance significativo en el conocimiento y trans­

parencia de la información respecto a los sujetos 

que se han beneficiado y se siguen beneficiando 

con los incentivos diferenciales que otorga el siste­

ma. Esta información no se encontraba disponible 

en épocas pasadas y los esfuerzos realizados en 

procurar una mayor transparencia impulsada por el 

entorno internacional han llevado a que en varios 

países de la región se haya instalado el tema a 

nivel legislativo.

La publicación de los textos completos y ordenados 

de la legislación, la difusión de los "gastos tributa­

rios" que cuantifican el monto de los beneficios

otorgados, el conocimiento público del nombre de 

los principales deudores al Fisco, la eliminación de 

los secretos financieros y bursátiles en casi todos los 

países, la difusión de los fallos de los tribunales fisca­

les, son todos factores que contribuyen al cambio.

Por otra parte, es evidente que el nivel tecnológico 

actual permite a las administraciones tributarias, si 

es correctamente aplicado, convertirse en una herra­

mienta de un enorme valor que con anterioridad no 

se disponía. Actualmente a través de los sistemas 

informáticos es factible el manejo de grandes bases 

de datos externos sobre el comportamiento de los 

contribuyentes que, en los hechos, permite que sea 

la misma administración tributaria la que efectúe la 

declaración en nombre del mismo, tal como se está 

llevando a cabo en algunos países de la región, 

por ejemplo en el caso de Chile.

Igualmente, los sistemas de retención en la fuente 

pueden ser actualmente generalizados sin que 

ellos presenten grandes dificultades para la admi­

nistración tributaria, la que recibe la información 

por parle de aquéllos que han retenido el grava­

men en la fuente sin mayores complejidades, mien­

tras que este mecanismo -muy difundido en los 

países desarrollados- constituía antes un enorme 

problema de cruce de información. Esto permite la 

captura de datos en tiempo real y las posibilidades 

de conocer de manera general las transacciones 

entre distintos sectores económicos.

De igual manera se señala que los países han 

encontrado conveniente avanzar en convenios de 

intercambio de información, lo que denota un 

esfuerzo de cooperación entre los mismos ya que 

mediante ellos es posible potenciar sus propios 

esfuerzos, y ello refuerza la posibilidad de aplica­

ción de estos gravámenes.

En síntesis, la experiencio muestra que tres elemen­

tos son esenciales para lograr una mejora en la 

eficiencia de la administración tributaria en cual­

quier país:

1. la voluntad política de ¡mplemenlar efectiva­

mente las normas tributarias votadas por los 

legisladores;

2. una estrategia administrativa claramente defini­

da y continuada a lo largo del tiempo o fin de 

lograr cada uno de los objetivos propuestos;

164
ntocHAMA
IB E R O A M E R IC A N O
DE ALTO G O BIERN O



Anexos

3. una dotación flexible de recursos, humanos y 

financieros, que sean necesarios para lograr 

dichos objetivos.

La experiencia observada en los países resulta ser 

contradictoria o ambigua en esta materia, ya que a 

la vez que los objetivos son cambiantes, las estrate­

gias seguidas por las administraciones también se 

van modificando constantemente en cada uno de 

los ámbitos en que éstas se desarrollan y se observa 

una insuficiencia sistemática de recursos para el 

cumplimiento de los fines propuestos. Por otra parle 

no puede dejar de mencionarse la existencia de 

"interferencias políticas" en la gestión de los Fiscos 

que muchas veces condiciona la actividad de los 

mismos.

Los cambios operados en materia de la estructura 

tributaria en América Latina suelen ocurrir en cuatro 

posibles eventos que le dan viabilidad a las mis­

mas:

a. como el resultado de situaciones de crisis eco­

nómicas;

b. como la acción de gobiernos recientemente 

electos;

c. como consecuencia de la existencia de regíme­

nes autoritarios;

d. como resultado de presiones internacionales, 

ya sea por que el contexto externo conduce a 

las mismas, o como consecuencia de condi- 

cionalidades existentes.

Complementando los puntos señalados, cabe men­

cionar además como un quinto determinante que ha 

operado sobre la estructura tributaria en las últimas 

décadas, la debilidad de las administraciones tributa­

rias -tema discutido en la sección anterior- por lo que 

el fortalecimiento de las mismas es un elemento central 

para habilitar la aplicación de reformas tributarias.

a) En relación con la primera de las posibles 

explicaciones se observa que los cambios más 

sustanciales en la estructura de los países son 

usualmente posibles durante los períodos de 

crisis, ya que en esas circunstancias es factible 

superar la oposición política y la inercia admi­

nistrativa que normalmente bloquea los cam­

bios significativos. En ese sentido, los ejemplos

de situaciones de crisis en América Latina que 

han facilitado la aplicación de reformas pro­

fundas, tanto en el ámbito tributario como en 

otras políticas públicas, resulta ser más que 

abundante. Para el caso cabe mencionar en 

Argentina las leyes de emergencia económica 

de 2002 que posibilitaron la aprobación de 

medidas tributarias que habían sido rechaza­

das a nivel legislativo no muchos años antes. 

Es evidente que esta proposición es especial­

mente importante cuando se trata de efectuar 

cambios tributarios que tienen serias implica­

ciones redistributivas, que serían frontalmente 

rechazadas de no estar presentes las circuns­

tancias de crisis. Nuevamente en el caso de 

Argentina varias de las reformas contenidas en 

las leyes impositivas aprobadas en diciembre 

de 1999, especialmente en materia de impo­

sición sobre las personas físicas, han encontra­

do sustento en esa situación.

En la actual fase expansiva, caracterizada por 

un inédito crecimiento de los ingresos fiscales 

(véase Cepal, 2007-b), el panorama de refor­

mas es bastante reducido, con la excepción 

de la reforma fiscal de México. En los demás 

países, parece ser que, al cumplirse o sobre­

pasarse las metas de recaudación, los incenti­

vos para cambiar los sistemas tributarios han 

disminuido fuertemente. De hecho, la discu­

sión sobre la inequidad de los sistemas se 

reduce a algunos circuios académicos, y no 

trasunta en proyectos legislativos tendientes a 

modificar los defectos anotados, que por lo 

demás son ampliamente conocidos.

b) De igual manera, es válido considerar también 

los ciclos electorales como un vehículo que 

facilita la adopción de cambios significativos. 

En ese sentido es factible observar en muchos 

países que las reformas tributarias tienen lugar 

en los primeros meses de un nuevo gobierno 

cuando todavía el mismo goza del crédito 

otorgado por los ciudadanos que lo llevaron al 

poder. Al respecto se observa que muchas 

reformas han tenido lugar en el primer año de 

gobierno y que luego las discusiones en torno 

a las mismas tienen un plazo de gestación 

significativamente mayor.

c) Por último, no puede dejar de mencionarse 

la presión externa ejercida ya sea como
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consecuencia de programas económicos suje­

tos a condicionalidades de política económi­

ca, como también la presión ejercida por las 

propias tendencias externas en la materia. En 

el ámbito tributario, como posiblemente en 

pocos otros del quehacer económico, el 

"efecto de imitación de hacer como el vecino" 

encuentra un gran espacio y así se observa 

que los sistemas tributarios de la región han 

estado sujetos al paso de distintas corrientes, 

siendo una de las más fuertes la aplicación 

del IVA de forma generalizada en todos los 

países.

d) Tal como se ha señalado, se observa que ha 

sido la debilidad de las administraciones tribu­

tarias la que de una u otra manera ha influido 

en las orientaciones de muchos de los cambios 

tributarios observados en algunos países en los 

últimos años. Estos cambios han tendido como 

propósito trasladar parte de las responsabilida­

des propias de una administración tributaria 

eficiente a cabeza de los propios contribuyen­

tes utilizando sistemas que pueden ser conside­

rados como "sustitutos imperfectos" al diseño 

de un buen sistema tributario. Nos estamos 

refiriendo en ese aspecto a impuestos tales 

como el gravamen sobre "activos empresaria­

les" o el referido a los "impuestos a las activi­

dades financieras", así como otras iniciativas 

que han procurado instalar en el centro de la 

escena al sector financiero como núcleo del 

sistema de cobranza de impuestos a nombre 

del Fisco.

e) Frente a las dificultades legales y administrati­

vas para incrementar la recaudación del 

impuesto a la renta societaria, es un hecho ya 

generalizado en la región la adopción de dis­

tintos métodos de determinoción de carácter 

complementario en algunos casos, o sustitutivo 

en otros, con el fin de mejorar los resultados 

obtenidos. Los mismos se han basado en la 

aplicación de un gravamen que determine una 

"base presunta" a fin de determinar un monto 

mínimo de impuesto a la renta, más allá del 

resultado efectivo que se obtendría como con­

secuencia del impuesto a la "renta neta" de las 

sociedades. Algunos países emplean para 

esos propósitos como base imponible presunti­

va el valor de los activos, o en otros casos -y 

más recientemente- se ha utilizado el monto de

las ventas brutas, o ingresos brutos, antes de 

deducir costos y gastos para la obtención de 

las mismas. El gravamen así determinado es 

considerado como una suma mínima a pagar, 

ya que cuando la determinación del monto de 

impuesto que se efectúa tomando en cuenta los 

criterios de renta neta arroja resultados superio­

res, el contribuyente deberá ingresar el exce­

dente determinado, caso contrario el impuesto 

sobre los activos o sobre las ventas brutas per­

manece como un umbral del cual no podrá 

descenderse. En los hechos, la aplicación de 

estos gravámenes es el resultado innegable de 

las limitaciones que enfrentan los países, tanto 

desde el punto de vista legal como administra­

tivo, de aplicar una estructura impositiva en la 

cual las tasas nominales o legales utilizadas 

estén en consonancia con las tasas efectivas 

resultantes, pero estos sistemas de hecho con­

ducen a la eliminación del impuesto societario 

sobre la renta, y convierten al gravamen en un 

quasi-impuesto en cascada, agravando los 

problemas de eficiencia económica.

En lo que respecta a los impuestos sobre los 

débitos y créditos bancarios, el uso de estos 

gravámenes ha respondido básicamente a las 

urgencias de obtener rápida respuesta recauda­

toria, trasladando la responsabilidad de su 

ingreso a las instituciones financieras, teniendo 

en cuenta la debilidad de las administraciones 

fiscales las cuales asumen un papel menor en 

su captura. Si bien los mismos fueron introduci­

dos con el propósito específico de mejorar los 

recursos en el corto plazo y con un carácter de 

emergencia, más que como un instrumento pen­

sado para permanecer en la estructura tributa­

ria, su exitosa respuesta en algunos de los paí­

ses esta dificultando posteriormente su reempla­

zo sin afectar el nivel de ingresos. En ese senti­

do la evidencia en la materia muestra que 

efectivamente los mismos han sido eficaces en 

la obtención de ingresos en el corto plazo pero 

al mismo tiempo, como señalan Coelho, Ebrill 

y Summers (2001), la respuesta del mercado al 

impacto del impuesto indica que existen efectos 

adversos, incluyendo en particular un grado 

significativo de desintermediación financiera. 

Por otra parte, Baca-Campodonico, de Mello y 

Kirilenko (2006) confirman esta tendencia y 

señalan asimismo que esta fuente de recursos 

puede no ser tan segura en el largo plazo.
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En síntesis, se observa que los sistemas tributarios 

vigentes han sido el resultado de una serie de "deci­

siones de compromiso" adoptadas bajo distintas cir­

cunstancias, que van desde las posibilidades que 

brinda una situación de crisis hasta las limitaciones 

que impone la capacidad institucional para recaudar

impuestos. Estos límites -entre uno y otro escenario- 

no han sido ni remotamente iguales en todos los paí­

ses y por ello los resultados observados en materia de 

las estructuras tributarias de cada pais es la conse­

cuencia de hechos específicos que deben ser evalua­

dos a la luz del análisis de cada caso particular.
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A partir del 1° de julio de 2007 rige en Uruguay un 

Nuevo Sistema Tributario (NSTJ. La magnitud y 

amplitud de los cambios incorporados, así como la 

ocasión y el contexto en que se decidieron imple- 

mentar, determinan que se trate de una experiencia 

inédita en la historia tributaria del pais.

Respecto a la magnitud de los cambios, se verifica­

ron modificaciones muy relevantes en la tributación 

de las rentas, en la imposición al consumo, al capi­

tal y en las contribuciones especiales a la seguridad 

social. Asimismo, también se introdujeron modifica­

ciones que implicaron un "aggiornamiento" en 

materia de fiscalidad internacional, y avances en 

materia de transparentar el gasto tributario.

El hecho que esta reforma se haya concebido en un 

contexto fiscal y económico de franco crecimiento y 

de tranquilidad fiscal, con el objetivo central de 

dotar al sistema de mayor equidad, y no con la 

intención de obtener una mayor recaudación, cons­

tituye una novedad para la historia fiscal del Uru- 

guay.

A efectos de tener un marco de referencia inicial, se 

hará una breve descripción del Sistema Tributario 

Anterior a la entrada en vigencia de la reforma.

A. El Sistema Tributario Anterior 
(STA). Un "archipiélago" tributario

Hasta julio de 2007 en Uruguay regía un sistema 

tributario atípico, donde una de sus características 

mas notorias era la ausencia de un impuesto global 

que gravara las rentas de las personas físicas.

No obstante, corresponde señalar que existía un 

impuesto (1RP) que gravaba las remuneraciones de 

los trabajadores dependientes, de las jubilaciones y 

pensiones, con una tasa proporcional (fíat), dejando 

fuera del ámbito del gravamen a las rentas obteni­

das por trabajadores independientes, así como las 

rentas generadas por el factor capital, violentando 

fuertemente el principio de equidad.

4. Esta sección es un resumen de las primeras secciones 

de Romano (2008)

El STA basaba su recaudación fundamentalmente en 

impuestos indirectos. El sistema impositivo anterior 

estaba conformado por un excesivo número de 

impuestos (28), producto de varias reformas que le 

fueron agregando complejidad al sistema.

Dichas reformas, que acumulativamente dieron 

forma al STA, se motivaron en el intento de abatir un 

déficit fiscal endémico motivado por el aumento 

estructural del gasto público, por situaciones de 

caída de ingresos (crisis económicas) o por aumen­

tos coyunturales del gasto.

De este modo, ante las necesidades del momento, 

se fueron incorporando sucesivos impuestos o incre­

mentos de alícuotas de los existentes, frecuentemen­

te sin considerar como impactaba en el resto del 

sistema y en la economía en su conjunto. Asi fue 

que el "sistema" se convirtió en una mera sumatoria 

de impuestos sin ninguna relación entre ellos, con 

una falta total de visión sistèmica.

La mayoría de estos impuestos eran totalmente inefi­

cientes, con muy baja recaudación y un alto costo de 

administración y fiscalización. Es por eso que decimos 

que el STA, más que un "sistema" constituía un verda­

dero "archipiélago" tributario, con una cantidad irra­

cional de pequeños impuestos totalmente ineficientes.

En materia de reformas tributarias, hay que remon­

tarse hasta el año 1974 para identificar una refor­

ma integral realizada con una visión sistèmica. 

Dicha reforma de corte liberal, si bien dotó al siste­

ma de mayor simplicidad, tuvo como objetivo prin­

cipal el obtener la mayor neutralidad posible, lo 

cual determinó que el sistema resultante fuera clara­

mente regresivo.

Fue en ese contexto que se eliminó el Impuesto a las 

Rentas de las Personas Físicas, situación que se 

mantuvo incambiada hasta la reforma del año 

2007. Todas las reformas posteriores fueron realiza­

das, como se dijo anteriormente, con un carácter 

reactivo (por reacción) ante situaciones coyunturales 

o estructurales de déficit fiscal.

Otra característica del STA era que producto de 

presiones de distintos grupos de interés el sistema
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presentaba un número excesivo de exoneraciones de 

muy dudosa justificación. En efecto, dicho gasto tribu­

tario no tenía en principio una explicación racional 

fundamentada en una determinada política promo­

cional, sino que por el contrario obedecía exclusiva­

mente a haber accedido a presiones y reclamos 

coyunturales de ciertos sectores de actividad.

Esta realidad también afectaba notoriamente el 

principio de equidad, en particular la equidad hori­

zontal. Si bien Uruguay presenta el menor índice de 

Gini del continente, aún dista mucho de los valores 

que registran los países desarrollados. Por lo tanto, 

conscientes que la situación está lejos del ideal, las 

autoridades económicas del País decidieron extre­

mar esfuerzos para mejorar la distribución del ingre­

so, a través de políticas activas.

En este sentido, desde el punto de vista de la políti­

ca fiscal se replanteó la polémica respecto de si la 

política tributaria es un instrumento idóneo para 

actuar eficientemente en términos de distribución. Es 

sabido que la política tributaria puede incidir en la 

distribución del ingreso de dos formas:

a) mediante la extracción de los recursos necesa­

rios para solventar el gasto público, adquirien­

do en ese sentido particular relevancia el gasto 

social (actuando de este modo en la distribu­

ción "primaria").

b) a través de sistemas "progresivos" que actúen 

sobre la distribución "secundaria", en este 

aspecto el impuesto a la renta (fundamental­

mente) y el impuesto al patrimonio juegan un 

rol preponderanle3.

Cabe señalar que durante las últimas décadas han 

primado en AL visiones que descartaban absoluta­

mente a la política tributaria como un instrumento 

apto para incidir en la distribución del ingreso. Esta 

suerte de ''minimalismo" tributario preponderante en 

las últimas décadas, era convergente con una con­

cepción liberal de la economía que propugnaba 

por un Estado prescindente en materia económica, 

dedicado únicamente a cumplir las funciones prima­

rias [“juez y gendarme"}.

En ese contexto, los esfuerzos se dirigían hacia la 

mayor neutralidad posible de los tributos, de modo 

que distorsionaran lo menos posible la libre asigna­

ción de factores que debía efectuar el mercado.

"El gasto es mas eficiente que el ingreso poro actuar 

en lo distribución" era otro postulado "axiomático" 

que contribuyó a la consolidación de los regímenes 

vigentes. Aún aceptando que el gasto sea más efi­

ciente, no parece sensato considerando la situación 

de desigualdad imperante en la región, que se 

resigne el uso del instrumento de la política tributa­

ria. La situación de desigualdad en América Latina 

es de tal gravedad que no se debería descartar el 

uso de ninguna herramienta que contribuya a rever­

tir esta realidad.

Por otra parte, los hipotéticos sistemas tributarios 

"neutrales" que se implantaron y consolidaron al 

influjo del Consenso de Washington, distaban 

mucho de serlo, en puridad debe reconocerse que 

son claramente regresivos.

Por lo tanto, no solo no se utiliza a los tributos como 

herramienta para mejorar la distribución del ingre­

so, sino que por el contrario, la aplicación de los 

sistemas tributarios vigentes en varios países de AL 

exigen al gasto público social de un esfuerzo 

mayor, debido a que la distribución del ingreso 

empeora sensiblemente luego de la acción de la 

política tributaria.

Pero también es preciso señalar que pecaría de 

cierta candidez un análisis que concluyera que la 

estructura regresiva de los sistemas tributarios obe­

dece exclusivamente a una concepción económica 

determinada, sino que en realidad hay que recono­

cer que en la conformación de dichos sistemas 

también han incidido fuertemente intereses de cier­

tos sectores sociales y económicos que lograron 

instalar una estructura tributaria regresiva que cierta­

mente los favorece.

B. Objetivos buscados con la reforma

Si bien es cierto que Uruguay goza de una situación 

privilegiada en el contexto latinoamericano en térmi­

nos de equidad, de todos modos se entendió nece­

sario por parte de las autoridades competentes 

comenzar un proceso de reforma tributaria que 

tenga como objetivo contribuir a superar la situación 

descripta anteriormente.

Se consideró entonces que la política tributaria, 

como uno de los instrumentos de la política económi­

ca, estaba llamada a cumplir un rol relevante en la 

tarea de lograr el bienestar general. Debe señalarse
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que en lodo este proceso se le atribuyó a la política 

tributaria un rol secundario a efectos de la obtención 

de mayores niveles de equidad.

No obstante, el hecho de reconocer que el gasto 

público es quien está llamado a cumplir un rol pro- 

tagónico en la lucha contra la desigualdad, no 

implica que se descarte a la herramienta impositiva 

como un instrumento hábil a tales efectos.

Tomando en consideración lo anterior, al diseñar el 

Nuevo Sistema Tributario, en particular se puso 

especial énfasis en los siguientes conceptos o prin­

cipios:

Suficiencia
En rigor el objetivo primordial de lodo sistema tribu­

tario debe ser el de obtener los recursos necesarios 

para que el Estado pueda cumplir con los fines 

propuestos, en elmarco de unas finanzas públicas 

razonablemente equilibradas. Por lo tanto todos los 

objetivos que se plantean deben estar subsumidos 

al principio de suficiencia.

Es así que la Ley de Reforma Tributaria (LRT) consagró 

el concepto del "enfoque dinámico de lo responsabi­

lidad fiscal". Este concepto implica conceptualizar a 

la reforma como un verdadero proceso gradual, 

donde se pretende profundizar en los objetivos que 

se mencionan a continuación, donde la reforma no 

es un acto que se agota en sí misma, sino que por el 

contrarío presenta distintas etapas o fases, en función 

de las posibilidades fiscales. Dicho proceso estará 

regido por una visión estratégica que "tiendo" hacia 

los objetivos que se explicitarán, atendiendo siempre 

que el sistema provea de los recursos necesarios 

para atender el gasto público.

Equidad
Se pretendió promover la equidad, tanto horizontal 

como vertical, relacionando la carga tributaria con 

la capacidad contributiva. De la comparación de la 

estructura del NST con su antecedente inmediato, se 

concluye claramente que la reforma contribuye a 

promover la equidad. Esto se logró básicamente 
con las modificaciones introducidas a nivel de la 

imposición a las rentas y al consumo.

También vinculado al concepto de equidad se 

encuentra el principio de "generalidad" en el pago 

de los impuestos, es decir que lodos los contribuyen­

tes paguen efectivamente sus tributos. En ese sentido

la reforma amplió las bases imponibles (reduciendo 

selectivamente el gasto tributario preexistente), y 

profundizó la lucha contra el fraude fiscal.

La lucha contra la informalidad merece en este con­

texto una mención especial. El NST modificó los 

regímenes de tribulación simplificada ¡IVA mínimo, 

monotributo) de modo tal que el sistema contribuya 

al pasaje a la formalidad de pequeñas unidades 

productivas, pero sin permitir que estos regímenes 

de excepción "perforen" al resto del sistema.

Se considera que las pequeñas y medianas empre­

sas (PYMES) son fundamentales para la economía 

del país, y por lo tanto se les diseñó un sistema que 

las aliente a incluirse en la formalidad atendiendo lo 

señalado anteriormente.

Los regímenes simplificados de estas características 

deben servir de estímulo pora que los pequeños 

emprendimientos ingresen en el sector formal de la 

economía, logrando de esta forma que los trabajado­

res de dichos sectores se incorporen a la cobertura 

de la seguridad social, pero sin que ello se constituya 

en una forma de disminución de la base tributaria del 

resto de (os contribuyentes del sistema.

En el diseño del NST se ha tomado especial precau­

ción en que los bienes o servicios facturados por 

quienes se encuentran comprendidos en estos regí­

menes especiales, no constituyan costos ni gastos 

deducibles del impuesto a la renta empresarial. De 

este modo se pretende desestimular prácticas de 

"enanismo fiscal", asi como también disminución de 

base tributable en el sistema general.

Eficiencia
Se entiende que el sistema es más eficiente si pro­

mueve que los agentes económicos asignen los 

recursos de forma que implique un mejor aprovecha­
miento de los recursos disponibles. En aras de este 

objetivo se derogaron 14 impuestos, y se facultó al 

Poder Ejecutivo a derogar tres impuestos más, cuan­

do el enfoque dinámico de la responsabilidad fis­

cal así lo permita.

La recaudación agregada de estos catorce impues­

tas derogados apenas alcanzó en el año 2006 a 

representar el 7.8% de la recaudación total de la 

D.G.I. Con esta reducción significativa de tributos 

se logró en primer lugar simplificar el sistema, elimi­

nando impuestos totalmente ineficientes, cuyo costo
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de recaudación y de cumplimiento era muy eleva­

do, produciendo un costo social mayor al beneficio 

de la recaudación misma.

Por otra parte, la derogación de estos impuestos 

manifiestamente distorsivos e ineficientes, permitió 

una mejor asignación de recursos de la Administra­

ción Tributaria, orientándolos hacia los impuestos de 

mayor "rendimiento", disminuyendo de este modo 

su costo de oportunidad.

Corresponde señalar que aún permanecen vigen­

tes algunos impuestos que presentan una participa­

ción relativa muy baja en la recaudación total, 

pero su permanencia se justifica orque se trata de 

impuestos que cumplen funciones de control del 

resto del sistema.

Otro aspecto a considerar vinculado a la deroga­

ción de estos impuestos es que se trataba de 

impuestos muy poco "transparentes" en la medida 

que los efectos económicos y la incidencia de los 

mismos resultaba de muy difícil comprensión. Es asi 

que se trataba de impuestos que no solo no se 

sabía con certeza quien los terminaba pagando, 

sino que además no contribuían a la formación de 

una cultura tributaria ciudadana como consecuencia 

de su “opacidad".

Estímulo a la inversión productiva  
y  el em pleo
Uruguay ha tenido un nivel de inversión extremada­

mente bajo durante las últimas Décadas. Huelga 

señalar la relevancia de la inversión en el desarrollo 

económico, por lo cuál se entendió importante pre­

ver algunas medidas tributarias que resultaran atrac­

tivas para la inversión, con el objetivo de modificar 

al alza el guarismo de la tasa de inversión estructu­

ral del país.

Aquí corresponde indicar - al igual que lo hacía­

mos al referirnos a la equidad - que se tuvo total 

conciencia de la relativa incidencia que la variable 

tributaria tiene sobre las decisiones de inversión - 

sobretodo extranjera -, en el entendido que existen 

otras variables que inciden significativamente más 

en esta materia.

En lo que concierne al empleo, parece totalmente 

congruente y complementario con el resto de los obje­

tivos trazados la promoción de mayor cantidad de 

puestos de trabajo en el sector formal de la economía.

En este sentido se promovió a través de distintos instru­

mentos la inversión productiva y el fomento del 

empleo.

C. La reforma como proceso

Considerando - entre otros aspectos - las causas 

reseñadas anteriormente, se llegó al convencimiento 

que la reforma del sistema tributario no se podía 

concebir como un acto aislado, que se agote en si 

mismo, sino que por el contrario se debía concep- 

tualizar como un proceso gradual, pautado por una 

visión estratégica que "tienda" a profundizar cada 

vez más los objetivos propuestos.

De este modo, se intentó no reiterar los errores come­

tidos en el pasado. En esa planificación del proceso 

se identifican los siguientes sucesos como los hitos 

más relevantes (puestos sobre una línea temporal):

Reform a de 
la A .T .(D G I)

Comisión de 

trabajo expertos

Aprobación 

de la Ley

Evaluación

y eventuales Creación 

correctivos del CEF

I I-
“Señales” a 

la Sociedad 

civil

Publicación de Campaña de 

los llneamlentos información y 

básicos sensibilización 

(opinión pública)

IASS

Revisión del 
nivel del MNI

Aumento de 

cargas familiares

> Opción 

núcleo familiar

Primera fase: la reforma  
de la Administración Tributaria
Musgrave decía que un sistema tributario vale lo 

que valga la organización encargada de aplicarlo. 

Con esta frase, a esta altura axiomática, se denota 

la relevancia que tiene la AT en el funcionamiento 

adecuado del sistema.

Fue por eso que tal como se visualiza en la gráfica 

temporal, la primera medida lomada en el proceso 

de reforma del sistema consistió en una reforma 

radical de la AT. Cabe señalar que en lo que con­

cierne a esta reforma puntual se contó con un 

amplio consenso político, dado que ¡a reforma de 

la AT tuvo apoyo de todos los partidos políticos con 

representación parlamentaria, quienes votaron por 

unanimidad la ley que confirió los fondos para 

financiar la mencionada reforma.

Asimismo, también se consideró que los cambios en 

la AT no podían realizarse de un día para otro,
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constituyendo entonces un sub proceso dentro del 

proceso general. En titulares, los aspectos más sig­

nificativos de esta reforma fueron: - Se modificó 

sustancialmente el estatuto del funcionario de la AT, 

mejorando notoriamente la remuneración, e incre­

mentando la carga horaria y la dedicación.

Se doló a la Administración de instalaciones y equi­

pamiento acordes a sus requerimientos, y se infor­

matizó totalmente al organismo.

Segunda fase: "señ ales" a la sociedad  
civil
Luego de implementada la reforma de la AT, se 

entendió necesario que la sociedad civil tomara 

conciencia respecto a que un nuevo tiempo estaba 

comenzando.

En ese sentido se tomaron dos medidas en forma 

paralela:

i) Educación Tributaria

Se perfeccionó y extendió el proceso de edu­

cación tributaria a nivel de la educación prima­

ria, explicándole a los niños los conceptos 

elementales vinculados a los impuestos, pero 

fundamentalmente transmitiéndole valores bási­

cos de solidaridad ciudadana.

En este proceso educativo se contó con el 

apoyo de sicólogos y pedagogos que articula­

ron una estrategia de capacitación acorde al 

público objetivo, donde las actividades Iúdicas 

adquieren una importancia relevante.

Mediante esta acción se pretende introducir 

cambios en la escala de valores ciudadana de 

modo que en el largo plazo, la ciudadanía 

denote un comportamiento tributario más ade­

cuado a parámetros de equidad y solidaridad 

deseados.

iij Incremento de la percepción del riesgo por no 

cumplimiento

Concomitantemente con lo anterior, la AT 

comenzó a realizar actuaciones en empresas 

de gran importancia en la economía del país, 

y en aquellos casos en los que se detectaron 

incumplimientos significativos se llegó a la clau­

sura de los establecimientos y hasta en algunos

casos a la denuncia penal y procesamiento 

con prisión de los titulares.

Estas acciones fueron acompañadas de gran 

difusión en los medios de prensa. De este 

modo, se explicitó a la opinión pública en 

general y a los agentes económicos en particu­

lar que el no cumplimiento iba a ser castigado 

con el máximo rigor.

Tercera fase: creación de una Comisión 
de Trabajo integrada p or expertos  
en la materia
Con la creación de este grupo, integrado por exper­

tos con dilatada trayectoria en distintas disciplinas 

vinculadas a la materia tributaria se pretendió darle 

a la propuesta de reforma una solidez y consisten­

cia técnica que quedara fuera de dudas.

Esta Comisión tuvo como cometido definir los aspec­

tos básicos que conformarían una propuesta que 

sería puesta a consideración de la ciudadanía.

Cuarta fase: publicación  
de los lincam ientos básicos
Un aspecto por cierto novedoso de este proceso de 

reforma, consistió en hacer conocer en forma previa 

a la sociedad civil los lineamientos básicos que 

iban a sustentar la reforma, permitiendo que emitie­

ran sus opiniones al respecto.De este modo todos 

los sectores de actividad - gremiales empresariales, 

sindicatos obreros, organizaciones diversas, ciuda­

danos en general - luego de conocer los líneamien- 

tos básicos, hicieron llegar al Ministerio de Econo­

mía y Finanzas sus opiniones y propuestas.

En un arduo trabajo se analizaron los planteamien­

tos emanados de la sociedad civil, y se recogieron 

aquellas sugerencias que se consideraron congruen­

tes con el interés general y compatibles con el 

estado de avance de la AT.

Con esta actividad, sumado a que la reforma tribu­

taria había sido objeto de un arduo debate (centro 

de la campaña electoral anterior), se pretendió que 

la misma tuviese el consenso social del que carecie­

ron las reformas anteriores.

Quinta fase: Aprobación de la Ley
Luego de las etapas descriptas, finalmente se envió 

al Parlamento el Proyecto de Ley. El Proyecto fue 

redactado por técnicos del Ministerio de Economía
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y Finanzas (AAEF), en consulta con la AT, en especial 

en lo que concierne a la viabilidad de administra­

ción de determinadas soluciones.

El Parlamento, luego de un período de 10 meses 

aprobó la Ley N ° 1 8.083 con una serie de modifi­

caciones y aportes respecto del proyecto original. 

En dicha norma legal se definieron los aspectos 

básicos de la estructura tributaria propuesta.

Dentro de esta fase se puede identificar también a 

otra tareo de suma importancia: la reglamentación. 

El proceso de reglamentación de los distintos 

impuestos requirió de sucesivas reuniones entre dis­

tintos actores del sector público (AAEF, AT, Banco de 

Previsión Social, otras entidades previsionales, etc.), 

y también con agentes privados. En este caso tam­

bién el liderazgo le correspondió al MEF, con una 

estrecFia colaboración de la AT.

Sexta fase: Cam paña de información  
y  sensibilización
Una vez aprobada la norma legal y los distintos 

decretos reglamentarios, se dispuso una campaña 

de información y sensibilización a la población en 

general. Se trató de una campaña que comprendió 

a todos los medios de comunicación, pero además 

se programó una gira que abarcó a todas las capi­

tales departamentales, así como las ciudades más 

importantes de todo el pois, donde se informó per­

sonalmente a toda la ciudadanía en verdaderas 

asambleas ciudadanas.

Asimismo, en todas las capitales departamentales 

se instalaron oficinas especiales con la finalidad de 

informar a los ciudadanos de los alcances de los 

cambios realizados al sistema tributario.

Para lograr cumplir con estas actividades fue nece­

sario implementar una campaña publicitaria en 

todos los medios de comunicación, la contratación 

de un número muy importante de funcionarios tem­

porales, y una estrecha colaboración interinstitucio­

nal básicamente entre la Administración Tributaria y 

el Banco de Previsión Social.

Con esta campaña se pretendió en primer lugar que 

la ciudadanía conociera los alcances del NST tanto

en su estructura como en sus efectos económicos, 

pero además se visualizó como una actividad que 

podía contribuir a la formación del consenso social 

necesario para la implantación de la reforma.

Séptim a fase: Evaluación y  eventuales 
correctivos.
Desde el mismo momento de aprobación de la Ley, 

se anunció que luego de transcurrido un año se iba 

a realizar un balance y eventualmente se iban a 

formalizar algunos ajustes al NST.

Como consecuencia de dicho balance, el Parlamen­

to aprobó la Ley N ° 18.341 por la cual se le reali­

zaron al NST una serie de "ajustes". Las modifica­

ciones aprobadas fueron básicamente dirigidas a 

mejorar el diseño del IRPF, en el contexto del enfo­

que dinámico de la responsabilidad fiscal. Es así 

que se permitió liquidar el impuesto en forma opcio­

nal por núcleo familiar (en el diseño original solo se 

preveía la posibilidad de liquidar en base a perso­

na física individual), se revisó (al alza) el nivel del 

mínimo no imponible, así como también se duplica­

ron ciertas deducciones por concepto de cargas 

familiares.

Octava fase: Creación del Centro 
de Estudios Fiscales.
La creación del Centro de Estudios Fiscales fue 

concebida en forma concomitante con la propia 

reforma de la AT, pero la búsqueda de los con­

sensos políticos necesarios llevó a que su concre­

ción se retrase respecto de las fases anteriores, 

concretándose recién con la aprobación de la 

Ley N ° 1 8.362, de 6 de octubre de 2008 (art. 

173).

Se trata de una entidad pública dependiente del 

Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo objetivo 

central sea la capacitación de los funcionarios de la 

Administración Tributaria.

No es necesario señalar la importancia de esta 

medida, dado que a través de la capacitación se 

logrará una mayor capacidad de gestión por parte 

de la AT, lo cual permitirá (en el marco de la visión 

estratégica ya definida) que el NST vaya evolucio­

nando hacia etapas superiores.
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